






 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2017-00604-00 
 
 

De conformidad con la solicitud elevada por la representante legal de la 
sociedad demandante y reunidas las exigencias del Art. 461 del C.G.P, el Juzgado:  

  

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente proceso Ejecutivo, por pago 
total de la obligación. 

 

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento y cancelación de las medidas 
cautelares decretadas en el presente proceso. Si existiere embargo de remanentes 
remítase a su destinatario. Ofíciese              

 

TERCERO. Ordenar a costa de la parte demandada, el desglose de los 
documentos aportados en el líbelo demandatorio, conforme lo dispone el Art. 116 
del C.G.P.  

 

CUARTO.  Sin condena en costas 

 

QUINTO. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 21 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 126 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 















 
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2020-00534-00 

 

 OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia 
– Sala de Casación Civil, por medio del cual declaró que este Juzgado es el 
competente para conocer de la demanda de la referencia. 

 
Así las cosas, se inadmite la anterior demanda, para que dentro del término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane lo siguiente:  
 

1). Apórtese poder especial con lleno de los requisitos previstos en el art. 74 
del CGP y la Ley 2113 de 2022, conferido por la entidad demandante al Dr. 
GERMAN ANDRES CUELLAR CASTAÑEDA, y/o poder de sustitución conferido por 
la Dra. CAROLINA SOLANO MEDINA al citado profesional del derecho. 
 

2). Teniendo en cuenta la literalidad del documento allegado como base de 
ejecución, aclárense y precísense las pretensiones de la demanda, toda vez que se 
indica que se adeudan unas cuotas en mora, pero el pagaré indica un solo valor por 
$45´278.890.oo Mcte. 
 

3). Apórtese actualizado certificado de libertad y tradición del bien inmueble 
objeto de demanda. (art. 468 CGP). 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 21 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 126 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 



 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 
 

REFERENCIA No.     110014003011 2021 00230 00 
 
 Obre en autos el anterior escrito allegado por el apoderado judicial de 
SCOTIABANK COLPATRIA.  
 

De otro lado, verificado el expediente se aprecia que el CENTRO DE 
CONCILIACIÓN CÁMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACIÓN, no ha dado 
cumplimiento a lo ordenado por el Despacho mediante auto de fecha 07 de mayo 
de 2021, por lo que se requiere a dicho centro de conciliación para que a proceda a 
remitir copia íntegra y completa de todo lo actuado dentro del procedimiento de 
Insolvencia de Persona Natural No Comerciante de ALFREDO ARAUJO VELEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 17.155.382 y de manera específica para que 
allegue la audiencia llevada a cabo el día 12 de marzo del año en curso y demás 
actuaciones.   Ofíciese.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 21 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 126 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 



 



Fwd: PROCESO 2021-00230-00_ ASUNTO_REMISON EXPEDIENTE DEUDOR INSOLVENTE
ALFREDO ARAUJO VELEZ

Franky Hernandez Rojas <frankyhernandezrojas@bancanegocios.info>
Jue 2/06/2022 8:38 AM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Gerencia
BDN <gerencia@bancanegocios.info>;KARLA FERNANDEZ TRIANA <juridico3@bancanegocios.info>;Juridico
Banca Uno <juridico1@bancanegocios.info>

Buen día.
 
En mi calidad de apoderado especial de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., dentro del
proceso 2021/0230 de liquidación patrimonial de ALFREDO ARAUJO VELEZ, que cursa
actualmente en el Juzgado 11 Civil Municipal de Bogotá, me permito radicar los documentos
enviados por el centro de conciliación Cámara Colombina de la Conciliación, esto dando
cumplimiento al auto de fecha 26 de Abril de 2022.

Cordialmente.

---------- Forwarded message --------- 
De: <frankyhernandezrojas@bancanegocios.info> 
Date: vie, 25 mar 2022 a la(s) 08:23 
Subject: PROCESO 2021-00230-00_ ASUNTO_REMISON EXPEDIENTE DEUDOR INSOLVENTE ALFREDO
ARAUJO VELEZ 
To: <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Gerencia BDN <gerencia@bancanegocios.info>, <juridico1@bancanegocios.info>, LUISA MARIA
MUÑOZ MAHECHA <juridico3@bancanegocios.info> 

Buen día.

 

En mi calidad de apoderado especial de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., dentro del
proceso de negociación de deudas del señor ALFREDO ARAUJO VÉLEZ, identificado con
cédula de ciudadanía No. 17.155.382, me permito allegar documentos enviados por el centro de
conciliación, con el fin de proseguir el respectivo proceso.

 

Cordialmente.

 

mailto:frankyhernandezrojas@bancanegocios.info
mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gerencia@bancanegocios.info
mailto:juridico1@bancanegocios.info
mailto:juridico3@bancanegocios.info


De: INSOLVENCIA CAMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACION
<insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com>  
Enviado el: miércoles, 17 de noviembre de 2021 17:41 
Para: cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; juridico1@bancanegocios.info 
Asunto: Re: PROCESO 2021-00230-00_ ASUNTO_REMISON EXPEDIENTE DEUDOR INSOLVENTE
ALFREDO ARAUJO VELEZ

 

Respetado señor Juez,

 

Hemos sido informados por parte de uno de los
acreedores la solicitud que hace su despacho respecto
del envío del expediente completo del deudor
insolvente ALFREDO ARAUJO VELEZ, al respecto le
informamos que a la fecha en este centro no se ha
recibido oficio alguno, sin embargo, procedemos a
remitirle la totalidad del expediente.

 

Cordialmente,

 

CARLOS ALBERTO ROJAS BARRERA

Operador Insolvencia

mailto:insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com
mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juridico1@bancanegocios.info


El mié, 17 nov 2021 a las 17:38, INSOLVENCIA CAMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACION
(<insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com>) escribió:

 

--

 

          

  

 

--

 

          

mailto:insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fapi.whatsapp.com%2Fsend%3Fphone%3D573208623517&data=05%7C01%7Ccmpl11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C34243ea9e3a2454bdfa908da449d2af8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637897739170856882%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=dGoX4ju3CWE%2Fw8P75ilvVjdF%2F7CLyyu31a%2Bc%2B0qW9cw%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fapi.whatsapp.com%2Fsend%3Fphone%3D573208623517&data=05%7C01%7Ccmpl11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C34243ea9e3a2454bdfa908da449d2af8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637897739170856882%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=dGoX4ju3CWE%2Fw8P75ilvVjdF%2F7CLyyu31a%2Bc%2B0qW9cw%3D&reserved=0


  

 

 

--  
FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS 
Gerente General 
Dirección: Calle 12 No. 5 - 32 oficina 1003 
Tel: 3009125415 - 6017451052 
Bogotá - Colombia 
email: frankyhernandezrojas@bancanegocios.info

mailto:frankyhernandezrojas@bancanegocios.info




                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2020/09/01            HORA: 10:40:41

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: HDavmSW9XB

 

                          OPERACION: AB20095379          PAGINA: 1

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

**********************************************************************

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS

NEGOCIOS.

**********************************************************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO

DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE

60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO

**********************************************************************

Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u

oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co

**********************************************************************

Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este

certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y segura en

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos

**********************************************************************

CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE

DOCUMENTOS.

LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

                             CERTIFICA:                               

NOMBRE : REINTEGRA SAS

N.I.T.   :  900.355.863-8  Administración  :  DIRECCION  SECCIONAL  DE

IMPUESTOS DE BOGOTA, REGIMEN COMUN

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

                             CERTIFICA:                               

MATRICULA NO: 01988725 DEL 5 DE MAYO DE 2010

                             CERTIFICA:                               

RENOVACION DE LA MATRICULA :2 DE JULIO DE 2020

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

                      *** CONTINUA ***

Signature Not Verified
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                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
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                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

ACTIVO TOTAL : 130,863,331,462

                             CERTIFICA:                               

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 19 7 48

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : financiera.reintegra@covinoc.com 

DIRECCION COMERCIAL  : CL 19 7 48

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL COMERCIAL : financiera.reintegra@covinoc.com 

                             CERTIFICA:                               

Por  Documento  Privado  del  3  de  mayo de 2010 de Accionista Único,

inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 5 de mayo de 2010, con el No.

01381145  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza

Comercial denominada REINTEGRA SAS.

                             CERTIFICA:                               

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN

Acta  No.  1 del 28 de mayo de 2010    01395793  del  2  de  julio  de

de la Asamblea de Accionistas          2010 del Libro IX              

Acta  No.  2 del 22 de noviembre de    01444248  del  12  de  enero de

2010 de la Asamblea de Accionistas     2011 del Libro IX              

Acta  No.  5 del 7 de julio de 2011    01499808  del  29  de  julio de

de la Asamblea de Accionistas          2011 del Libro IX              

Acta  No.  6 del 15 de diciembre de    01599292  del  17  de  enero de

2011 de la Asamblea de Accionistas     2012 del Libro IX              

Acta  No. 16 del 23 de diciembre de    01793364  del  26  de diciembre

2013 de la Asamblea de Accionistas     de 2013 del Libro IX           

Acta  No. 18 del 23 de mayo de 2014    01847482  del  26  de  junio de

de la Asamblea de Accionistas          2014 del Libro IX              

Acta  No. 22 del 16 de diciembre de    01897951  del  24  de diciembre

                      *** CONTINUA ***
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**********************************************************************

2014 de la Asamblea de Accionistas     de 2014 del Libro IX           

Acta  No.  23  del  26  de enero de    01934235  del  28  de  abril de

2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX              

Acta  No.  25  del  30  de abril de    01940584  del  20  de  mayo  de

2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX              

Acta  No.  26  del  28 de agosto de    02020507  del  18 de septiembre

2015 de la Asamblea de Accionistas     de 2015 del Libro IX           

Acta  No.  30  del  29 de agosto de    02138278  del  7  de septiembre

2016 de la Asamblea de Accionistas     de 2016 del Libro IX           

Acta  No.  39  del  9  de agosto de    02369491  del  24  de agosto de

2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX              

Acta  No.  43  del 25 de septiembre    02510935  del  30 de septiembre

de   2019   de   la   Asamblea   de    de 2019 del Libro IX           

Accionistas

                             CERTIFICA:                               

La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es

indefinida.

                             CERTIFICA:                               

La  sociedad  tendrá  como  objeto  social  principal:  1.  La compra,

gestión,   administración,   cobro,   recuperación  y  negociación,  a

cualquier título, directamente o a través de terceros, de todo tipo de

cartera;    2.   La   recopilación,   sistematización,   organización,

almacenamiento  y  actualización de la información comercial en bancos

de  datos  y  el suministro de dicha información a terceros, según las

prescripciones legales vigentes; 3. La adquisición y administración de

todo  tipo  de  activos,  productivos  e improductivos de entidades de

naturaleza pública, privada o mixta; 4. La enajenación, arrendamiento,

titularización, gravamen, administración, custodia de bienes muebles e

inmuebles sociales y/o de terceros recibidos a cualquier título; 5. La

contratación  de  la  prestación de servicios y la realización de todo

                      *** CONTINUA ***
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tipo de acuerdos con terceros para el desarrollo del objeto social. En

desarrollo del objeto antes enunciado, la sociedad podrá, entre otras:

A)  Constituir  establecimientos,  almacenes, depósitos o agencias; B)

Adquirir,   a  cualquier  título,  toda  clase  de  bienes  muebles  e

inmuebles,  rurales  o  urbanos, arrendarlos, enajenarlos, gravarlos y

darlos  en  garantía  y  administrar  toda  clase  de bienes muebles o

inmuebles   en  general;  C)  Explotar  marcas,  nombres  comerciales,

cualquier   otro   bien   incorporal   o  de  propiedad  industrial  o

intelectual;   D)  Celebrar  contratos  de  sociedad,  mutuo,  seguro,

transporte,  cuentas  en  participación,  asociación  y/o colaboración

empresarial;  E)  Celebrar con establecimientos de crédito o entidades

bancarias o financieras, entidades locales o multilaterales toda clase

de  contratos  y  operaciones;  F)  Intervenir  como  deudora  o  como

acreedora  en toda clase de operaciones de crédito, dando o recibiendo

las  garantías  a  que haya lugar, G) Negociar a cualquier título toda

clase  de títulos valores y otros efectos negociables, girar, endosar,

avalar,  enajenar,  adquirir,  aceptar, cobrar, protestar, garantizar,

asegurar,  cobrar,  negociar,  pagar  o  cancelar  títulos  valores  o

cualquier  otro  efecto  de comercio y aceptarlos en pago y en general

realizar  toda  clase  de  operaciones  títulos  valores;  H)  Abrir y

mantener  cuentas  bancarias  locales  o  en el exterior bajo su razón

social;  I)  Construir,  explotar,  administrar  bienes  inmuebles  de

cualquier  clase  y destinación administrados o adquiridos a cualquier

título;  J)  Ejecutar  en  general  todos  los  actos,  operaciones  o

contratos   de   cualquier  naturaleza,  relacionados  con  el  objeto

mencionado,   así   como   cualquier   actividad   similar,  conexa  o

complementaria o que permita facilitar o desarrollar el objeto social.

                             CERTIFICA:                               

ACTIVIDAD PRINCIPAL: 

8299 (OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO DE APOYO A LAS EMPRESAS N.C.P.)

                      *** CONTINUA ***
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                             CERTIFICA:                               

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        

Valor              : $25.000.000.000,00

No. de acciones    : 25.000.000.000,00

Valor nominal      : $1,00

                         * CAPITAL SUSCRITO *                         

Valor              : $24.065.759.133,00

No. de acciones    : 24.065.759.133,00

Valor nominal      : $1,00

                          * CAPITAL PAGADO *                          

Valor              : $24.065.759.133,00

No. de acciones    : 24.065.759.133,00

Valor nominal      : $1,00

                             CERTIFICA:                               

Que mediante Oficio No. 1050 del 21 de mayo de 2014, inscrito el 26 de

mayo  de  2014 bajo el No. 00141215 del libro VIII, el Juzgado 9 Civil

Municipal  de Cartagena, comunicó que en el proceso ordinario de menor

cuantía de responsabilidad civil extracontractual con indemnización de

perjuicios de Nancy Victoria Gomez Perez, se decretó la inscripción de

la demanda en la sociedad de la referencia.

                             CERTIFICA:                               

La  sociedad  tendrá un representante legal, quien será reemplazado en

sus  faltas  absolutas,  temporales  y  accidentales,  por  el  primer

suplente  del  representante  legal,  o  por  el  segundo suplente del

representante legal. El representante legal y sus suplentes, serán los

                      *** CONTINUA ***
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representantes legales de la sociedad.

                             CERTIFICA:                               

Mediante  Documento  Privado  No. del 3 de mayo de 2010, de Accionista

Único, inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de mayo de 2010 con el

No. 01381145 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Representante      Aristizabal   Ramirez    C.C. No. 000000019329650  

Legal              Jhon Jairo                                         

Segundo            Puentes   Jarro   Luz    C.C. No. 000000052118491  

Suplente           Mery                                               

Mediante  Acta  No.  33  del  31  de  marzo  de  2017,  de Asamblea de

Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de mayo de 2017

con el No. 02221924 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer             Poveda  Barragan Juan    C.C. No. 000000080419636  

Suplente    Del    Manuel                                             

Representante                                                         

Legal                                                                 

                             CERTIFICA:                               

El  Representante  Legal  se  encargará  de la gestión de los negocios

sociales,  será  el  representante  de  la sociedad y tendrá todas las

facultades  administrativas  y dispositivas inherentes al cumplimiento

del  desarrollo  del  objeto  social,  tales  como:(A)Representar a la

sociedad    ante    autoridades    judiciales    o    extrajudiciales,

                      *** CONTINUA ***
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administrativas  o  policivas  ante  quienes  deba intervenir activa o

pasivamente  o  conferir poderes al efecto, cuando fuere necesario;(B)

Realizar  todas  las operaciones necesarios para desarrollar el objeto

social  de  la  sociedad,  y  conferir poderes al efecto, cuando fuere

necesario;(C)  Realizar y celebrar los actos y contratos que tiendan a

realizar  los  fines  de la sociedad entre ellos, pero sin limitarse a

los  asociados  a:  Contratos de prestación de servicios con terceros,

cuentas  en  participación,  asociación  y/o colaboración empresarial,

contratos  con  abogados  externos,  honorarios  de  abogados,  gastos

notariales,  gastos  procesales,  honorarios  de  los auxiliares de la

justicia,   viáticos,   cajas   menores,  administración  de  activos,

administración  de  garantías,  pagos  a  terceros relacionados con la

gestión del portafolio, sin perjuicio de los casos en los que requiera

autorización   previa   de  la  asamblea  general  de  accionistas  de

conformidad  con  lo  previsto en estos estatutos;(D)Crear los empleos

que  sean  necesarios  para la buena marcha de la sociedad; designar y

remover  libremente a los empleados que no dependan directamente de la

asamblea  general  de  accionistas;  escoger libremente al personal de

trabajadores,  determinar  sus funciones, ocupaciones, salarios, etc.;

celebrar  y  firmar  contratos  de trabajo y darlos por terminados;(E)

Ejercer la administración directa de la sociedad como promotor, gestor

y  ejecutor  de los negocios sociales;(F) Organizar el control interno

de   la  sociedad  y  cuidar  que  el  recaudo,  manejo,  inversión  y

disposición  de  los  fondos  se  hagan  debidamente;(g) Convocar a la

asamblea  general  de  accionistas  en  los  casos  previstos en estos

estatutos,  o  cuando lo juzgue conveniente o necesario;(H) Transigir,

comprometer, novar, recibir, desistir e interponer acciones y recursos

en  todos  los negocios o asuntos en que tenga interés la sociedad;(I)

Las  demás que le confieren los estatutos y las leyes, las que le sean

delegadas  por la asamblea general de accionistas y todas aquellas que
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por  la naturaleza de su cargo le corresponden. El representante legal

y  sus  suplentes  requerirán  autorización  de la asamblea general de

accionistas,  para  la  realización  de  cualquier acto o contrato que

supere   los  quinientos  (500)  Salarios  mínimos  mensuales  legales

vigentes  al momento de la realización de dicho acto 0 suscripción del

determinado  acto  o  contrato.  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  el

representante  legal  y  sus suplentes así como el representante legal

judicial,  tendr6n  plenas  facultades para celebrar y suscribir todos

los actos y contratos, escrituras, y demás documentos que se requieran

para  recibir los portafolios de activos que se adquieran por parte de

la  sociedad y dar pleno cumplimiento a las obligaciones que se pacten

en los contratos de compraventa respectivos.

                             CERTIFICA:                               

Que  por  Escritura Pública No. 1988 de la Notaría 18 de Bogotá D. C.,

del  12  de  agosto de 2014, inscrita el 22 de agosto de 2014 bajo los

Nos.  00028800,  00028803, 00028806, 00028807, 00028809 y 00028816 del

libro  V,  compareció  Jhon Jairo Aristizabal Ramirez identificado con

cédula  de  ciudadanía  No.  19.329.650  de  Bogotá  en  su calidad de

representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la

presente  escritura  pública,  requiere  otorgar  poder  general a los

funcionarios  que  a continuación se relacionan de conformidad con las

siguientes  cláusulas:  primera:  que  por  este  instrumento  público

confiere  poder  general  a  los  señores  Martha  Lucia Mesa Ramirez,

identificada  con  cédula  de  ciudadanía número 25.126.777 de Samaná,

Marco  Tulio  Cruz  Ricci identificado con cédula de ciudadanía número

79.262.109 de Bogotá, Luz Mery Cataño Serna identificada con cédula de

ciudadanía   número  42.072.070  de  Pereira,  Lucia  Eugenia  Delgado

Enriquez  identificada  con  cédula de ciudadanía número 34.533.356 de

Popayán,  para  que en nombre y representación de la compañía, ejecute

los siguientes actos, tales como: 1. Representar a la compañía a nivel
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nacional,     ante    los    órganos    judiciales    extrajudiciales,

administrativos,  policivos,  entidades  de  vigilancia  y control, de

carácter  público  o  privado,  así  como de terceros, respecto de los

portafolios  de  cartera  de  créditos que la compañía adquiera o haya

adquirido.    Pudiendo   nombrar   mandatarios   bajo   su   exclusiva

responsabilidad,  para  que  la  representen  d  conformidad  con  las

facultades  otorgadas.  2.  Efectúe  las  negociaciones  con clientes,

aprobar  y  suscribir  facilidades  o acuerdos de pago con los mismos,

previa autorización emitida por la instancia respectiva de conformidad

con  las  políticas que se hayan establecido para el efecto. 3. Acepte

ofertas  de  cesión,  derechos  de  crédito,  de  derechos litigiosas,

títulos  valores,  y  garantías,  previa  autorización  emitida por la

instancia  respectiva.  4.  Aceptar  ofertas  de  compra de inmuebles,

previa  autorización  emitida  por  instancia respectiva. 5. Suscribir

contratos  cesión,  de  venta  de  derechos  de crédito, litigioso, de

títulos  y/o  garantías,  los  memoriales de cesión y demás documentos

para  el  perfeccionamiento  del  contrato  respectivo. 6. Suscribir a

favor  de  terceros los endosos de títulos valores, así como la cesión

de  las  garantías  que  respaldan  los  créditos  de  la compañía. 7.

Solicitar  ante  las  Notarías  respectivas,  la  expedición de copias

sustitutivas  de  las  escrituras  públicas, de mutuo y/o hipoteca que

presten  mérito ejecutivo o cualquier otra, y que hayan sido otorgadas

por  los  deudores  para  garantizar  las  obligaciones que hayan sido

adquiridos  por  la  compañía.  8. Formular las denuncias de pérdida o

extravío  de  documentos a que haya higa para el inicio de procesos de

cancelación y reposición de títulos valores que contengan obligaciones

que la compañía adquiera o haya adquirido. 9. Suscribir los memoriales

de  cesión,  notas  de  cesión,  endosos  o  cualquier  otro documento

necesario  para  legitimar  la calidad de acreedor o propietario de la

compañía,  respecto  de obligaciones o garantías que la compañía, haya

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2020/09/01            HORA: 10:40:41

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: HDavmSW9XB

 

                          OPERACION: AB20095379          PAGINA: 10

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

adquirido  o  adquiera  en  virtud de la adquisición de portafolios de

cartera   de  créditos.  10.  Suscribir  las  escrituras  públicas  de

transferencia  de  dominio  respecto  de  los  inmuebles adquiridos en

remate  o  dación  en pago o por cualquier otro medio; así mismo podrá

suscribir  documentos de cesión. 11. Suscribir las escrituras públicas

de  cancelación de hipoteca o solicitudes de levantamiento de prenda y

cancele  todo  tipo  de  gravamen  respecto  de cualquier tipo de bien

mueble  o  inmueble  que  se  relacione  con  la  cartera  de créditos

adquirido por la compañía. 12. Suscribir las escrituras de aclaración,

adición  o  modificación  respecto  de  los  actos de transferencia de

dominio, cancelación de gravámenes, compraventa de inmuebles, así como

de  cualquier  otra  escritura pública relacionada con los portafolios

que  la  compañía  haya adquirido o adquiera. 13 suscribir promesas de

compraventa  de  inmuebles,  escrituras  públicas  de  compraventa  de

inmuebles, suscribir y aceptar escrituras de constitución de hipoteca,

a  favor  de  terceros  o  de  la compañía respecto de bienes que sean

adquiridos  por  la  compañía.  14.  Actuar  dentro de las audiencias,

comités  de  vigilancia,  interrogatorios  de  parte  y  audiencias de

conciliación en los trámites de ley 550, concursales, de insolvencia o

cualquier trámite de carácter universal, incluyendo sin limitarse a la

facultad  de  presentar  créditos,  objetar y votar. 15. Atender y dar

respuesta a las peticiones, quejas, reclamos y cualquier solicitud que

se  presente  ante  la compañía. 16. Atender en nombre de la compañía,

las  acciones  de  tutela,  acciones  de grupo, acciones populares, de

cumplimiento  y  damas requerimientos de tipo judicial o extrajudicial

que  sean  interpuestos  contra la compañía a nivel nacional, quedando

facultado para interponer los recursos de ley o nulidades y, solicitar

la  revisión  ante la corte constitucional cuando ello sea procedente.

17.  Negociar  en  representación  de  la  compañía  las  obligaciones

derivadas de la administración respecto de inmuebles que se encuentren
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sometidos  al  régimen  de  propiedad  horizontal en donde la compañía

figure   como   propietario   o   que  se  encuentren  en  trámite  de

transferencia  de  dominio  a  su  favor.  18.  Interponer o presentar

peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y/o acciones judiciales ante

cualquier  autoridad judicial, administrativa, privada o policiva. 19.

Otorgar,   ratificar,   revocar   poderes  y  constituir  o  sustituir

apoderados  bajo su exclusiva responsabilidad respecto de todo tipo de

proceso  judicial,  administrativo, policivo, o privado o en cualquier

tipo  de  actuación  o tramite como apoderados de la compañía para que

asistan  y  representen  a  la  entidad  en cualquier gestión procesal

judicial   o   extrajudicial,  entre  otras,  en  las  diligencias  de

conciliación,  interrogatorio  de  parte,  exhibición  de documentos y

demás  diligencias judiciales, administrativas, policivas o privadas a

nivel  nacional. 20. Asistir y representar a la compañía en todo clase

de  las  diligencias,  que  se  formulen  o soliciten en los despachos

judiciales,  administrativos,  policivos  privados,  a nivel nacional;

asistir  a  la  práctica  de  pruebas  en  que  sea citado, tales como

interrogatorio de parte, exhibición de documentos con facultad expresa

par  reconocer  documentos,  inspecciones judiciales y en general todo

tipo de diligencias judiciales, administrativas, policivas o privadas,

con facultad expresa para confesar y reconocer documentos. 21. Asistir

y  representar  a la compañía con facultades expresas, para conciliar,

desistir,   transigir   y   recibir,   dentro  de  las  audiencias  de

conciliación  judiciales  prejudiciales,  extrajudicial  o  de  amable

composición  en  las que ésta sea citada; así como suscribir las actas

derivadas  de  dichas  audiencias.  22.  Sustituir  bajo  su exclusiva

responsabilidad  las  facultades otorgadas en este poder. Segunda: que

también,  por  este  instrumento  público  confiere poder genera a los

señores:  cesar  augusto  aponte  rojas  identificado  con  cédula  de

ciudadanía   número  93.396.585  de  Ibagué,  para  que  en  nombre  y
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representación  de la compañía, ejecuté los siguientes, tales como: 1.

Representar   a  la  compañía  a  nivel  nacional,  ante  los  órganos

judiciales,  extrajudiciales, administrativos, policivos, entidades de

vigilancia  y  control  de  carácter  público  o  privado, así como de

terceros  respecto  de  los  portafolios de cartera de créditos que la

compañía  adquiera  o  haya adquirido. 2 efectúe las negociaciones con

clientes,  aprobar  y suscribir facilidades o acuerdos de pago con los

mismos  previa  autorización  emitida  por  la instancia respectiva de

conformidad con las políticas que se hayan establecido para el efecto.

3.  Acepte  ofertas  de  cesión,  derechos  de  crédito,  de  derechos

litigiosos,  títulos  valores y garantías, previa autorización emitida

por la instancia respectiva. 4. Acepte ofertas de compra de inmuebles,

previa  autorización  emitida par la instancia respectiva. 5 suscribir

contratos  cesión,  de  venta  de  derechos  de crédito, litigioso, de

títulos  y/o  garantías,  los  memoriales de cesión y demás documentos

para  el  perfeccionamiento  del  contrato  respectivo. 6. Suscribir a

favor  de  terceros los endosos de títulos valores, así como la cesión

de  las  garantías  que  respaldan  los  derechos  de  la compañía. 7.

Solicitar  ante  las  Notarías  respectivas,  la  expedición de copias

sustitutivas  de  las  escrituras  públicas  de mutuo y/o hipoteca que

presten  mérito ejecutivo o cualquier otra, y que hayan sido otorgadas

por  los  deudores  para  garantizar  las  obligaciones que hayan sido

adquiridos  por  la  compañía.  8. Formular las denuncias de pérdida o

extravío  de documentos a que haya lugar para el inicio de procesos de

cancelación y reposición de títulos valores que contengan obligaciones

que  la compañía adquiera o haya adquirido. 9. Suscribir memoriales de

cesión,  notas de cesión, endosos o cualquier otro documento necesario

para  legitimar  la  calidad de acreedor o propietario de la compañía,

respecto  de  obligaciones o garantías que la compañía, haya adquirido

adquiera  en  virtud  de  la  adquisición de portafolios de cartera de

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2020/09/01            HORA: 10:40:41

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: HDavmSW9XB

 

                          OPERACION: AB20095379          PAGINA: 13

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

créditos.  10.  Suscribir  las escrituras públicas de transferencia de

dominio  respecto  de  los  inmuebles adquiridos en remate o dación en

pago  o por cualquier otro medio, así mismo podrá suscribir documentos

de  cesión.  11.  Suscribir  las escrituras públicas de cancelación de

hipoteca  o solicitudes de levantamiento de prenda y cancele todo tipo

de  gravamen respecto de cualquier tipo de bien, mueble o inmueble que

se relacione con la cartera de créditos adquirido por la compañía. 12.

Suscribir   las  escrituras  de  aclaración,  adición  o  modificación

respecto  de  los  actos  de  transferencia de dominio, cancelación de

gravámenes,  compraventa  de  inmueble  así  como  de  cualquier  otra

escritura  pública  relacionada  con  los  portafolios que la compañía

adquirido  o adquiera. 13. Actuar dentro de las audiencias, comités de

vigilancia,  interrogatorios  de parte y audiencias de conciliación en

los  trámites  de  ley  550,  concurales,  de  insolvencia o cualquier

trámite  de carácter universal, incluyendo sin limitarse a la facultad

de  presentar créditos, objetar y votar. 14. Atender y dar respuesta a

las peticiones, quejas, reclamos y cualquier solicitud que se presente

ante  la  compañía. 15. Atender en nombre de la compañía, las acciones

de  tutela,  acciones  de grupo, acciones populares, de cumplimiento y

demás  requerimientos  de  tipo  judicial  o  extrajudicial  que  sean

interpuestos  contra  la compañía a nivel nacional, quedando facultado

para  interponer  los  recursos  de  ley  o  nulidades y, solicitar la

revisión  ante la corte constitucional cuando ello sea procedente. 16.

Interponer  o  presentar peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y/o

acciones judiciales ante cualquier autoridad judicial, administrativa,

privada   o  policiva.  17.  Otorgar,  ratificar,  revocar  poderes  y

constituir  o  sustituir  apoderados bajo su exclusiva responsabilidad

respecto de todo tipo de proceso judicial, administrativo, policivo, o

privado  o en cualquier tipo de actuaci6ó o trámite como apoderados de

la  compañía  para que asistan y representen a la entidad en cualquier
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gestión  procesal  judicial  o  extrajudicial,  entre  otras,  en  las

diligencias  de  conciliación,  interrogatorio de parte, exhibición de

documentos  y demás diligencias judiciales, administrativas, policivas

o  privadas  a  nivel  nacional. 18. Instaurar y terminar todo tipo de

proceso  judicial,  administrativo o policivo, con facultad expresa de

recibir; respecto de los procesos ejecutivos y concursales o cualquier

otro  en  el  que  se  incorporen títulos valores o garantías, también

podrá  retirar  oficios de embargo y desembargo, como también realizar

desgloses,  tramitar  los  desarchives,  y/o  retirar  los  documentos

legales  correspondientes,  o títulos judiciales. 19. Iniciar procesos

de  cancelación  y reposición de títulos valores o conferir poder para

el efecto. 20 asistir y representar a la compañía en toda clase de las

diligencias,  que se formulen o soliciten en los despachos judiciales,

administrativos,  policivos  o privados a nivel nacional, asistir a la

práctica  de  pruebas  en que sea citado, tales como interrogatorio de

parte,  exhibición  de  documentos con facultad expresa para reconocer

documentos,   inspecciones  judiciales  y  en  general  todo  tipo  de

diligencias  judiciales  administrativas,  policivas  o  privadas, con

facultad expresa para confesar y reconocer documentos. 21. Representar

a  la  compañía  con  facultades  expresas  para  conciliar, desistir,

transigir   y   recibir  dentro  de  las  audiencias  de  conciliación

judiciales,  prejudiciales,  extrajudicial  o de amable composición en

las  que  esta  sea  citada, así como suscribir las actas derivadas de

dichas  audiencias.  22.  Ejercer  la  representación  en los procesos

judiciales, administrativos o policivos a nivel nacional, en donde sea

citada   la   entidad   como   tercero   interviniente.  23  solicitar

directamente  las  pruebas  necesarias  tendientes  al  trámite de los

juicios correspondientes, haciendo practicar las pruebas solicitadas y

suministrando  al  personal  de  la  diligencia  y  a  las  partes los

elementos  de  juicios necesarios para ello. 24. Recibir y atender las
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notificaciones  y  citaciones  decretadas por los despachos judiciales

administrativos  o policivos a nivel nacional. 25. Transigir, recibir,

desistir e interponer recursos al interior de los procesos judiciales,

administrativos,  o policivos a nivel nacional, en los que la compañía

sea  parte.  26. Participar y hacer parte en las diligencias de remate

para  adjudicación de bienes en pago de sus acreencias de la compañía,

bajo  su  exclusiva  y  absoluta responsabilidad, con facultad expresa

para  hacer  postura  o  solicitar  la  adjudicación de los bienes por

cuenta  del  crédito  y  en  cualquier  clase de proceso a favor de la

compañía.  27.  Retirar  y  consignar  títulos  de  depósito  judicial

producto  de procesos ejecutivos adelantados por la compañía, o en los

que  actúe  en  calidad  de  cesionario, así como otorgar poderes para

retirar,  convertir  y consignar títulos de depósito judicial producto

de  procesos  adelantados  por  la  compañía  o  en los que actúe como

cesionaria.  28.  Suscribir  promesas  de  compraventa  de  inmuebles,

escrituras  públicas  de compraventa de inmuebles, suscribir y aceptar

escrituras  de  constitución de hipotecas, a favor de terceros o de la

compañía  respecto  de bienes que sean adquiridos por la compañía. 29.

Negociar  en  representación de la compañía las obligaciones derivadas

de la administración respecto de inmuebles que se encuentren sometidos

al  régimen  de  propiedad  horizontal en donde el patrimonio autónomo

figure   como   propietario   o   que  se  encuentren  en  trámite  de

transferencia  de  dominio  a  su  favor.  30.  Suscribir contratos de

arrendamiento,  comodatos, anticresis, permutas y en general todo tipo

de  contratos  relacionados  con  la  actividad  de  comercialización,

administración  y transferencia de bienes inmuebles de propiedad de la

compañía y que estén relacionados con la adquisición de portafolios de

cartera  de  créditos.  31. Asistir en representación de la compañía a

juntas  o asambleas de copropietarios. 32. Sustituir bajo su exclusiva

responsabilidad  las  facultades otorgadas en este poder. Tercera: Que
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también  por  este instrumento público confiere poder general a Sandra

Rocio  Valero  Sierra  identificada  con  cédula  de ciudadanía número

52.788.937  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y representación de la

compañía, ejecute los siguientes actos tales como: 1. Representar a la

compañía   a   nivel   nacional,   ante   los   órganos,   judiciales,

extrajudiciales, administrativos, policivos, entidades de vigilancia y

control, de carácter público o privado, así como de terceros, respecto

de  los  portafolios de cartera de créditos que la compañía adquiera o

haya  adquirido.  2.  Solicitar  ante  las  notarlas  respectivas,  la

expedición  de  copias sustitutivas de la escrituras públicas de mutuo

y/o  hipoteca  que  presten  mérito  ejecutivo o cualquier otra, y que

hayan sido otorgadas por los deudores para garantizar las obligaciones

que  hayan  sido adquiridos por la compañía. 3. Formular las denuncias

de pérdida o extravío de documentos a que haya lugar para el inicio de

procesos  de cancelación y reposición de títulos valores que contengan

obligaciones  que  la  compañía adquiera o haya adquirido; 4.Suscribir

los  memoriales  de  cesión,  notas de cesión endosos o cualquier otro

documento   necesario   para   legitimar  la  calidad  de  acreedor  o

propietario  de  la compañía, respecto de obligaciones o garantías que

la  compañía, haya adquirido o adquiera en virtud de la adquisición de

portafolios  de  cartera  de  créditos.  5  suscribir  las  escrituras

públicas  de cancelación de hipoteca o solicitudes de levantamiento de

prenda  y  cancele todo tipo de gravamen respecto de cualquier tipo de

bien  mueble  o  inmueble  que se relacione con la cartera de créditos

adquirido por la compañía. 6. Actuar dentro de las audiencias, comités

de  vigilancia,  interrogatorios de parte y audiencias de conciliación

en  los  trámites  e  ley 550, concursales, de insolvencia o cualquier

trámite  de carácter universal, incluyendo sin limitarse a la facultad

de  presentar  créditos, objetar y votar. 7. Atender y dar respuesta a

las peticiones, quejas, rectamos y cualquier solicitud que se presente
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ante la compañía. 8. Atender en nombre de la compañía, las acciones de

tutela, acciones de grupo, acciones populares, de cumplimiento y demás

requerimientos  de tipo judicial o extrajudicial que sean interpuestos

contra la compañía a nivel nacional quedando facultado para interponer

los recursos de ley o nulidades y, solicitar la revisión ante la corte

constitucional  cuando  ello sea procedente. 9. Interponer o presentar

peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y/o acciones judiciales ante

cualquier  autoridad judicial, administrativa, privada o policiva. 10.

Asistir  y representar a la compañía en toda clase da las diligencias,

que   se   formulen   o   soliciten   en   los  despachos  judiciales,

administrativos,  policivos  o privados a nivel nacional, asistir a la

práctica  de  pruebas  en que sea citado, tales como interrogatorio de

parte,   exhibición   de   documentos   con   facultad   expresa  para

reconocimiento  de  documentos,  inspecciones  judiciales y en general

todo  tipo  de  diligencias  judiciales,  administrativas, policivas o

privadas,  con  facultad expresa para confesar y reconocer documentos.

11.  Asistir  y representar a la compañía con facultades expresas para

conciliar,  desistir, transigir y recibir, dentro de las audiencias de

conciliación  judiciales,  prejudiciales,  extrajudicial  o  de amable

composición  en  las que esta sea citada: así como suscribir las actas

derivadas   de   dichas   audiencias.   12.   Recibir  y  atender  las

notificaciones  y  citaciones decretadas por los despachos judiciales,

administrativos   o  policivos  a  nivel  nacional.  13.  Expedir  los

certificados  de  cancelación  de  deuda  que  se  requieran, así como

realice  los  trámites  necesarios  para  el  cierre  operativo de los

créditos.  14.  Atienda  directamente  u  otorgue  los  poderes que se

requieran  para  dar  respuesta a los diferentes requerimientos que se

reciban, referentes a trámites relacionados con la protección de datos

personales.  15.  Sustituya  bajo  su  exclusiva  responsabilidad  las

facultades otorgadas en este poder.
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                              CERTIFICA:

Que por Escritura pública No. 2594 de la Notaría 18 de Bogotá .C., del

20  de octubre de 2015 inscrita el 19 de noviembre de 2015 bajo el No.

00032618,  00032620,  del  libro  V, compareció Jhon Jairo Aristizabal

Ramiez, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.329.650 de Bogotá

D.C,  en  su  calidad  de  representante  legal  de  la sociedad de la

referencia. Por medio de la presente escritura pública, confiere poder

general  a  las  siguientes  personas:  Victor  Mario  Hurtado Alegria

identificado  con  la  cédula de ciudadanía 94.512.852 de Cali, Carlos

Alberto  Martinez  Gomez  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía

98.659.220  de  envigado,  para  que  en nombre y representación de la

compañía,  ejecute  los siguientes actos, tales como: 1. Representar a

la   compañía   a   nivel   nacional,  ante  los  órganos  judiciales,

extrajudiciales, administrativos, policivos, entidades de vigilancia y

control, de carácter público o privado, así como de terceros, respecto

de  los  portafolios de cartera de créditos que la compañía adquiera o

haya  adquirido.  Pudiendo nombrar mandatarios para que la representen

de   conformidad   con   las  facultades  otorgadas.  2.  Efectué  las

negociaciones con clientes, aprobar y suscribir facilidades o acuerdos

de  pago  con los mismos, previa autorización emitida por la instancia

respectiva  de  conformidad con las políticas que se hayan establecido

para  el  efecto. 3. Acepte ofertas de cesión, derechos de crédito, de

derechos litigiosos, títulos valores, y garantías, previa autorización

emitida  por  la instancia respectiva. 4. Aceptar ofertas de compra de

inmuebles,  previa  autorización- emitida por la instancia respectiva.

5.  Suscribir  contratos  cesión,  de  venta  de  derechos de crédito,

litigioso,  de títulos y/o garantías, los memoriales de cesión y demás

documentos  para  el  perfeccionamiento  del  contrato  respectivo. 6.

Suscribir a favor de terceros los endosos de títulos valores, así como

la  cesión de las garantías que respaldan los créditos de la compañía.
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7.  Solicitar  ante  las notarías respectivas, la expedición de copias

sustitutivas  de  las  escrituras  públicas  de mutuo y/o hipoteca que

presten  mérito ejecutivo o cualquier otra, y que hayan sido otorgadas

por  los  deudores  para  garantizar  las  obligaciones que hayan sido

adquiridos  por  la  compañía.  8. Formular las denuncias de pérdida o

extravío  de documentos a que haya lugar para el inicio de procesos de

cancelación y reposición de títulos valores que contengan obligaciones

que la compañía adquiera o haya adquirido. 9. Suscribir los memoriales

de  cesión,  notas  de  cesión,  endosos  o  cualquier  otro documento

necesario  para  legitimar  la calidad de acreedor o propietario de la

compañía,  respecto  de obligaciones o garantías que la compañía, haya

adquirido  o  adquiera  en  virtud de la adquisición de portafolios de

cartera   de  créditos.  10.  Suscribir  las  escrituras  públicas  de

transferencia  de  dominio  respecto  de  los  inmuebles adquiridos en

remate  o  dación en pago o por cualquier otro medio; así mismo, podrá

suscribir  documentos de cesión. 11. Suscribir las escrituras públicas

de  cancelación de hipoteca o solicitudes de levantamiento de prenda y

cancele  todo  tipo  de  gravamen  respecto de cualquier tipo de bien,

mueble o inmueble que se relacione con la cartera de créditos adquirió

por la compañía. 12. Suscribir las escrituras de aclaración, adición o

modificación  respecto  de  los  actos  de  transferencia  de dominio,

cancelación  de  gravámenes,  compraventa  de  inmuebles,  así como de

cualquier  otra  escritura pública relacionada con los portafolios que

la  compañía  haya  adquirido  o  adquiera.  13.  Actuar dentro de las

audiencias,   comités   de  vigilancia,  interrogatorios  de  parte  y

audiencias de conciliación en los trámites de ley 550, concursales, de

insolvencia  o cualquier trámite de carácter universal, incluyendo sin

limitarse  a  la  facultad de presentar créditos, objetar y votar. 14.

Atender y dar respuesta a las peticiones, quejas, reclamos y cualquier

solicitud  que  se presente ante la compañía. 15. Atender en nombre de
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la  compañía,  las  acciones  de  tutela,  acciones de grupo, acciones

populares,  de  cumplimiento y demás requerimientos de tipo judicial o

extrajudicial  que  sean  interpuestos  contra  la  compañía  a  nivel

nacional,  quedando  facultado  para  interponer los recursos de ley o

nulidades y, solicitar la revisión ante la corte constitucional cuando

ello  sea  procedente.  16. Interponer o presentar peticiones, quejas,

reclamos, solicitudes y/o acciones judiciales ante cualquier autoridad

judicial,  administrativa, privada o policiva. 17. Otorgar, ratificar,

revocar poderes y constituir. O sustituir apoderados bajo su exclusiva

responsabilidad   respecto   de   todo   tipo   dé  proceso  judicial,

administrativo, policivo, o privado o en cualquier tipo de actuación o

trámite  como apoderados de la compañía para que asistan y representen

a  la  entidad en cualquier gestión procesal judicial o extrajudicial,

entre  otras,  en  las  diligencias de conciliación, interrogatorio de

parte,  exhibición  de  documentos  y  demás  diligencias  judiciales,

administrativas,  policivas o privadas a nivel nacional. 18. Instaurar

y  terminar  todo tipo de proceso judicial, administrativo o policivo,

con facultad expresa de recibir, respecto de los procesos ejecutivos y

concursales o cualquier otro en el que se incorporen títulos valores o

garantías, también podrá retirar oficios de embargo y desembargo, como

también  realizar  desgloses, tramitar los desarchives y/o retirar los

documentos legales correspondientes, o títulos judiciales, 19. Iniciar

procesos  de  cancelación  y  reposición de títulos valores o conferir

poder  para el efecto. 20. Asistir y representar a la compañía en todo

clase de las diligencias, que se formulen o soliciten en los despachos

judiciales,  administrativos,  policivos o privados, a nivel nacional;

asistir  a  la  práctica  de  pruebas  en  que  sea citado, tales como

interrogatorio de parte, exhibición de documentos con facultad expresa

para  reconocer  documentos, inspecciones judiciales y en general todo

tipo de diligencias judiciales, administrativas, policivas o privadas,
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con facultad expresa para confesar y reconocer documentos. 21. Asistir

y  representar  a  la compañía con facultades expresas para conciliar,

desistir,   transigir   y   recibir,   dentro  de  las  audiencias  de

conciliación  judiciales,  prejudiciales,  extrajudicial  o  de amable

composición  en  las que ésta sea citada; así como suscribir las actas

derivadas  de  dichas  audiencias.  22.  Ejercer  la representación en

procesos  judiciales, administrativos o policivos a nivel nacional, en

donde  sea citada la entidad como tercero interviniente. 23. Solicitar

directamente  las  pruebas  necesarias,  tendientes  al trámite de los

juicios correspondientes, haciendo practicar las pruebas solicitadas y

suministrando  personal  de la diligencia y a las partes los elementos

de  juicio nefario para ello. 24. Recibir y atender las notificaciones

y  citaciones decretadas por los despachos judiciales, administrativos

o  policivos  a  nivel  nacional  25.  Transigir, recibir, desistir. E

interponer   recursos   al   interior   de  los  procesos  judiciales,

administrativos,  o policivos a nivel nacional; en los que la compañía

sea  parte  26.  Participar y hacer parte de las diligencias de remate

para  adjudicación de bienes en pago de sus acreencias de la compañía,

bajo  su  exclusiva  y  absoluta responsabilidad, con facultad expresa

para  hacer  postura  o solicitar la adjudicación de bienes por cuenta

del  crédito  y  en cualquier clase de proceso a favor de la compañía.

27.  Retirar  y  consignar  títulos  de  depósito judicial producto de

procesos  ejecutivo  adelantado  por la compañía o en los que actué en

calidad   de  cesionario,  así  como  otorgar  poderes  para  retirar,

convertir  y  consignar  títulos  de  depósito  judicial  producto  de

procesos  adelantados  por  la  compañía  o  en  los  que  actué  como

cesionaria.  28.  Suscribir  promesas  de  compraventa  de  inmuebles,

escrituras  públicas  de  compraventa de inmuebles suscribir y aceptar

escrituras  de  constitución de hipotecas, a favor de terceros o de la

compañía  respecto  de bienes que sean adquiridos por la compañía. 29.
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Negociar  en  representación de la compañía las obligaciones derivadas

de la administración respecto de inmuebles que se encuentren sometidos

al  régimen  de  propiedad horizontal en donde la compañía figure como

propietario o que se encuentren en trámite de transferencia de dominio

a  su  favor  30.  Suscribir  contratos  de  arrendamiento,  comodato,

anticresis,  permutas y en general todo tipo de contratos relacionados

con la actividad de comercialización administración y transferencia de

bienes  inmuebles de propiedad de la compañía y que estén relacionados

con  la adquisición de portafolios de cartera de créditos. 31. Asistir

en   representación   de   la   compañía   a  juntas  o  asambleas  de

copropietarios.  32.  Sustituir  bajo su exclusiva responsabilidad las

facultades otorgadas en este poder.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 2583 de la Notaría 18 de Bogotá D.C.,

del  21 de noviembre de 2017, inscrita el 24 de noviembre de 2017 bajo

el registro No. 00038380 del libro V compareció Jhon Jairo Aristizabal

Ramirez identificado con cédula de ciudadanía No. 19.329.650 de Bogotá

D.  C.  En  su calidad de representante legal por medio de la presente

escritura  pública,  confiere  poder general a Maritza Carmen Sastoque

Fragozo  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 57.444.692 de Santa

Marta;  John  Fredy  Miranda  Martinez  identificado  con la cédula de

ciudadanía   número  80.188.791  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y

representación  de la compañía, ejecuten las siguientes, tales como: 1

representar a la compañía a nivel nacional ante los órganos judiciales

extrajudiciales  administraos  policivos  entidades  de  vigilancia  y

control de carácter público o privado así como de terceros respecto de

los portafolios de cartera de créditos que la compañía adquiera o haya

adquirido.  2.  Efectuar  las  negociaciones  con  clientes, aprobar y

suscribir  facilidades  o  acuerdos de pago con los mismos. 3. Aceptar

ofertas  de  cesión,  derechos  de  crédito,  de  derechos litigiosos,
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títulos  valores  y  garantías. 4. Aceptar ofertas de compra de bienes

muebles  e  inmuebles.  5.  Suscribir  contratos  cesión,  de venta de

derechos  de  crédito,  litigiosos,  de  títulos  y/o  garantías,  los

memoriales  de cesión y demás documentos para el perfeccionamiento del

contrato  respectivo  6  suscribir  a  terceros los endosos de títulos

valores así como la cesión de las garantías que respaldan los créditos

de  la  compañía  7.  Solicitar  ante  las  notarías  respectivas,  la

expedición  de copias sustitutivas de las escrituras públicas de mutuo

y/o  hipoteca  que  presenten merito ejecutivo o cualquier otra, y que

hayan sido otorgadas por los deudores para garantizar las obligaciones

que hayan sido adquiridos por la compañía. 8. Suscribir los memoriales

de cesión, endosos o cualquier otro documento,necesario para legitimar

la   calidad  de  acreedor  o  propietario  de  la  compañía-sobre  el

portafolio  de  créditos,  respecto de obligaciones o garantías que la

compañía  haya  adquirido  o  adquiera  en virtud de la adquisición de

portafolios  cartera de créditos. 9. Suscribir las escrituras públicas

de  transferencia  de  dominio de los inmuebles adquiridos en remate o

dación  en  pago o por cualquier otro medio; así mismo podrá suscribir

documentos  de  cesión.  La  compañía.  10.  Suscribir  las escrituras

públicas  de cancelación de hipoteca o solicitudes de levantamiento de

prenda  y  cancele todo tipo de gravamen respecto de cualquier tipo de

bien  mueble  o  inmueble  que  se relación con la cartera de créditos

adquiridos.  11  suscribir  las  escrituras  de  aclaración  adición o

modificación  respecto  de  los  actos  de  transferencia  de  dominio

cancelación  de  gravámenes  compraventas  de1  inmuebles  así como de

cualquier  otra  escritura pública relacionada con los portafolios que

la  compañía  haya  adquirido  o  adquiera.  12  suscribir promesas de

compraventa   de  inmuebles  escrituras  públicas  de  compraventa  de

inmuebles  suscribir y aceptar escrituras de constitución de hipotecas

a  favor  de  terceros  o  de  la  compañía  respecto  de bienes que s
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adquiridos  por  la  compañía.  13.  Actuar  dentro de las audiencias,

comités  de  vigilancia,  interrogatorios  de parte y de audiencias de

conciliación  en los trámites de ley 550, concúrsales, d insolvencia o

cualquier trámite de carácter universal, incluyendo sin limitarse a la

facultad  de  presentar  créditos,  objetar y votar. 14. Atender y dar

respuesta  a las peticiones, quejas, reclamos y cualquier solicitud se

presente  ante  la  compañía. 15. Atender en nombre de la compañía, as

acciones  de  tutela,  acciones  de  grupo,  acciones  populares  de -

cumplimiento y demás requerimientos se tipo judicial extrajudicial que

sean  interpuestos  contra  la  compañía  a  nivel  nacional, quedando

facultado para interponer los recursos de ley o nulidades y, solicitar

la  revisión  ante la corte constitucional cuando ello sea procedente.

16.  Negociar  en  representación  de  la  compañía  las  obligaciones

derivadas de la administración respecto de inmuebles que se encuentren

sometidos  al  régimen  de  propiedad  horizontal  en donde a compañía

figure   como   propietaria   o   que  se  encuentren  en  trámite  de

transferencia  de  dominio  a  su  favor.  17.  Interponer o presentar

peticiones,  tutelas,  acciones de grupo, acciones populares, acciones

de  cumplimiento quejas, reclamos, solicitudes y/o acciones judiciales

ante  cualquier  autoridad judicial, administrativa, privada policiva.

18.  Otorgar,  ratificar,  revocar  poderes  y  construir  o sustituir

apoderados  bajo su exclusiva responsabilidad respecto de todo tipo de

proceso  judicial,  administrativo,  policivo o privado o en cualquier

tipo de actuación o trámite como apoderados de la compañía para que se

asistan  y  representen  a  la  entidad  en cualquier gestión procesal

judicial   o   extrajudicial,  entre  otras,  en  las  diligencias  de

conciliación,  interrogatorio  de  parte,  exhibición  de documentos y

demás  diligencias  judiciales, administrativas policivas o privadas a

nivel nacional 19 asistir y representar a la compañía en toda clase de

las   diligencias  que  se  formulen  o  soliciten  en  los  despachos
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judiciales  administrativos  policivos  o  privados,  a nivel nacional

audiencias  de  conciliación judiciales prejudiciales o extrajudicial,

reuniones  de amigable composición inspecciones judiciales practica de

pruebas  tales como interrogatorio de parte exhibición de documentos y

en   general  todo  tipo  de  diligencias  judiciales  administrativas

policivas  o  privadas  con  facultad expresa para confesar, reconocer

documentos,  conciliar desistir y recibir, así como para suscribir las

actas  derivadas  de  dichas  audiencias.  20.  Recibir  y atender las

notificaciones  y  citaciones decretadas por los despachos judiciales,

administrativos o policivos a nivel nacional. 21. Hacer postura en las

diligencias  de remate y/o solicitar la adjudicación de los bienes por

cuenta  de  crédito  bajo  su  exclusiva y absoluta responsabilidad en

cualquier  clase  de  proceso  ejecutivo  a  favor de la compañía. 22.

Suscribir  acuerdos  y  transacciones con los clientes y deudores. 23.

Sustituir  bajo  su  exclusiva  responsabilidad las facultades en este

poder.

                             CERTIFICA:                               

Mediante  Acta  No.  29  del  21  de  junio  de  2016,  de Asamblea de

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 1 de julio de 2016

con el No. 02118764 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal    DELOITTE   &   TOUCHE    N.I.T. No. 000008600058134

Persona            LTDA                                               

Juridica                                                              

Mediante  Documento  Privado  No. sin num del 14 de agosto de 2019, de

Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de agosto de

2019 con el No. 02496388 del Libro IX, se designó a:
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CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal    Moreno      Navarrete    C.C.  No.  000001031141212

Principal          Wilmer Ferney            T.P. No. 253920-T         

Mediante  Documento  Privado  No. SIN NUM del 1 de octubre de 2019, de

Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de octubre de

2019 con el No. 02512061 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal    Donneys      Panadero    C.C. No. 000001026288140  

Suplente           Yeison Fabian                                      

                             CERTIFICA:                               

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de

2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan

en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la

correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los

sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de

Comercio de Bogotá.

* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *

* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *

                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS

CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE

IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 18 DE JUNIO DE 2010
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FECHA  DE  ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 2 DE JULIO DE

2020

SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000

SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE

75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL

SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525

DE 2009.

RECUERDE  INGRESAR  A  www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.

                            TAMAÑO EMPRESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO

1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA

EMPRESA ES Grande

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O

INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $63,705,989,840

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO

- CIIU : 8299

**********************************************************************

**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **

**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
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EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,

VALOR   : $ 0

**********************************************************************

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la

información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de

Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por

su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.









Señores 
CAMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACIÓN  
 

REF: TRAMITE DE INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE ALFREDO ARAUJO VELEZ C.C 17.155.382 
 

JORGE ENRIQUE GUTIERREZ RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado y residenciado 
en la ciudad de Bogotá D.C. identificado con Cédula de Ciudadanía número, 79.132.623 de 
Bogotá, con Tarjeta Profesional No. 75.647 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 
en nombre y representación de la COMPAÑÍA CONSULTORA Y ADMINISTRADORA DE 
CARTERA C.A.C. ABOGADOS S.A.S. con correo electrónico de notificaciones 
dirección_contable@abogadoscac.com ,  quien a su vez obra como apoderada especial 
del BANCO DAVIVIENDA S,A , de acuerdo al Poder General conferido mediante Escritura 
Pública Número 22.920 del 12 de diciembre de 2019, otorgada en la notaria Veintinueve 
del Circulo de Bogotá, por medio del presente escrito manifiesto que OTORGO Poder 
Especial a la doctora MARIA CAMILA HERNANDEZ ORTIZ, mayor de edad, abogada en 
ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.074.134.899, expedida en Cáqueza 
y portadora de la Tarjeta Profesional No. 323243 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, con dirección de correo electrónico inscrito en el registro nacional de abogados 
kmilah_0403@hotmail.com, para que represente al Banco Davivienda dentro del  proceso 
de ALFREDO ARAUJO VELEZ C.C 17.155.382 
 
La Doctora MARIA CAMILA HERNANDEZ ORTIZ, queda facultada para transigir, conciliar, 
disponer del derecho en litigio, participar en las audiencias con voz y voto y en general, 
para ejercitar todas las actuaciones procesales, de tal manera que en ningún caso la 
Entidad quede sin representación judicial. 
 
La facultad para sustituir le será expresamente concedida en caso de hacerse necesario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MARIA CAMILA HERNANDEZ ORTIZ  
C.C. 1.074.134.899 de Cáqueza. 
T.P. 323.243 del C.S. de la J  

mailto:dirección_contable@abogadoscac.com




Señores 
CENTRO DE CONCILIACIÓN CÁMARA COLOMBIANA DE LA 
CONCILIACIÓN. 
ATN. DR. CARLOS ALBERTO ROJAS BARRERA 
OPERADOR DE INSOLVENCIA 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ (REPARTO). 
E.                               S.                                  D. 
 
REF: TRÁMITE DE LEY DE INSOLVENCIA DE ALFREDO ARAUJO VÉLEZ C.C. 
17.155.382 
  

FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS, identificado como figura al pie de mi 

firma, en mi calidad de apoderado especial de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 
Acreedor Quirografario dentro del presente   trámite,  en los términos del art.550, 551y  552 

del Código General del Proceso  me permito sustentar la objeción formulada respecto de la 

naturaleza y cuantía de la acreencia presentada  por el Distrito Capital -  Secretaría de 

Hacienda de Bogotá, en los siguientes términos:  

 
HECHOS 

 
1. El señor ALFREDO ARAUJO VELEZ radicó solicitud de negociación de deudas 

ante el Centro de Conciliación Cámara Colombiana de Conciliación.  

 

2. Mediante auto 01 del 16 de Julio de 2020 se admitió el trámite de negociación de 

deudas solicitado por el deudor.   

  

3. La Secretaría de Hacienda Distrital por conducto de apoderado presentó su acreencia 

por valor de $84.969.000 pesos mcte, desagregada de la siguiente forma:  

 

 
 

Solicitó  la Secretaría de Hacienda de Bogotá y así lo ha  sostenido a lo largo de las 

audiencias sin llegar a conciliación sobre el punto, que  su acreencia es de primer 

grado, de tal suerte que el valor del capital pretendido corresponde a la sumatoria del 

capital  en estricto sentido, más  la semaforización, más  las sanciones,  arrojando a 

su juicio un valor de $57.036.000 pesos mcte, como enseguida se señala:  

  

 
 

4. Como apoderado especial de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. he formulado  la 

objeción por estimar que  las “Sanciones” como expresión del poder punitivo del 

Estado no  son susceptibles de clasificarse en primera  clase   sino en  Quinta Clase.  

 

FUNDAMENTOS DE LA OBJECIÓN 
 
Es importante precisar que las “Sanciones”  no emanan de una obligación de carácter 

estrictamente tributaria, sino que las mismas se  imponen en desarrollo de la facultad 

sancionadora del Estado Colombiano (ius puniendi) y por tanto  no pueden ser 

 IMPUESTOS SEMAFORIZACION SANCION INTERESES DE MORA TOTAL
32,564,000$                           245,000$                          24,227,000$  27,933,000$                   84,969,000$      

CAPITAL+SEMAFORIZACION+SANCION 57,036,000$                     

INTERESES DE MORA 27,933,000$                     



graduadas como créditos de primera clase. Este planteamiento se funda en los 

siguientes postulados:  

 

1. La primera clase únicamente contempla impuestos fiscales o municipales. 
 

Señala el numeral 6 del artículo 2495 del Código Civil: 

 

“La primera clase de crédito comprende los que nacen de las causas que en 

seguida se enumeran: 

 

“(…)6. Lo créditos del fisco y los de las municipalidades por impuestos 

fiscales o municipales devengados(…).” 

 

Se puede evidenciar que la norma citada no establece que dentro de la primera clase 

se incluyen a todos los créditos del fisco y de municipalidades, sino que es clara al 

determinar que hace referencia únicamente a los impuestos fiscales o municipales 
devengados. 
 
Al respecto se pronunció la Superintendencia de Sociedades en el auto No. 2017-01-

335903 del 21 de Junio de 2017: 

 

“El numeral 6 del artículo 2495 del Código Civil dice: “Lo créditos del 
fisco y los de las municipalidades por impuestos fiscales o municipales 

devengados”. La norma es clara: indica dos acreedores –el fisco y las 

municipalidades-, y señala la naturaleza de los créditos –por impuestos 

fiscales o municipales devengados-. No fue este operador sino el legislador 

quien definió el tipo especial de crédito que tiene preferencia general en 

primera clase. Fue el legislador quien distinguió y no dispuso que fueran 

todos los créditos del fisco y las municipalidades, sino solo aquellos que 

correspondan a impuestos devengados. Y tanto distinguió el legislador, que 

en cuarta clase incluyó otro tipo de crédito del fisco, el que tenga contra 

recaudadores, administradores y rematadores de rentas y bienes fiscales 

(artículo 2502 c.c.)” 

 

De igual manera, la Superintendencia de Sociedades señaló en Oficio No. 220-

157862 del 11 de Agosto de 2020: 

 

“Ciertamente, a la luz de lo anteriormente definido por la Delegatura para 
Procedimientos de Insolvencia, los créditos del fisco por concepto de 

sanciones no tienen asignada preferencia alguna y su graduación 

corresponde a créditos de quinta clase, como quirografarios” 

 

2. Las sanciones no son obligaciones tributarias y no hacen parte del impuesto.  
 
El artículo 27 del Decreto 111 de 1996 establece:  

 

“ARTÍCULO 27. Los ingresos corrientes se clasificarán en tributarios y no 
tributarios. Los ingresos tributarios se subclasificarán en impuestos 

directos e indirectos, y los ingresos no tributarios comprenderán las tasas 

y las multa.” 



En virtud de   dicha  norma, la cual fue  objeto de pronunciamiento de 

constitucionalidad mediante  Sentencia C-208 de 2003 expedida por la Corte 

Constitucional, las Entidades  Públicas  como la Secretaría de Hacienda Distrital 

tienen  ingresos  no tributarios, como lo son claramente  las multas y sanciones. 

 

Como corolario, las sanciones por valor de $24.227.000 no hacen parte de los 

impuestos prediales unificados y vehículos automotores relacionados por la 

Secretaría de Hacienda, sino que se trata de  una acreencia no tributaria  y debe ser 

recategorizada en Quinta clase.  

 
3. DIAN concilió  su  obligación, aceptando clasificar el capital   con origen 

tributario en primera  clase  y  las sanciones con origen no tributario en 
Quinta clase.  

 
Se advierte que en desarrollo de las  audiencias de negociación celebradas LA DIAN 

aceptó clasificar  (i) en primera  clase    su acreencia por concepto de capital  originado 

en conceptos eminentemente Tributarios por valor de $31.686.000 pesos mcte, y (ii) 
las sanciones  por valor $30.021.000 pesos mcte en Quinta clase, decisión ajustada a 

la línea  jurisprudencial de la Superintendencia de Sociedades.   

Como colofón,  enmarcados en un test de igualdad los acreedores fiscales  deben tener  

un tratamiento parecido, precisamente  en relación con la naturaleza  y  clasificación 

de sus acreencias, pues resultaría  a todas  luces  violatorio de las reglas   que  

gobiernan el   trámite concursal privilegiar a un   un acreedor  tributario, 

reconociéndole  de manera  preferente el pago de  “sanciones”  a título de capital en 

primera  clase,   en detrimento de otro a quien se le reconoce   las “sanciones” en 

quinta  clase, fórmula  que socaba el tratamiento equitativo para  los acreedores de la 

misma clase.  

PETICIONES  
 

1. Se gradúe y califique  correctamente el crédito de la Secretaría de Hacienda de 

Bogotá en (i) primera clase por valor de $32.564.000 pesos mcte, y en (ii) en 

quinta clase por concepto de “Sanciones” la suma de $24.227.000 pesos mcte.  
 

2. Remitir a los Juzgados Civiles Municipales, para que resuelva de plano la 

objeción en caso de que se reitere la posición de la Secretaria de Hacienda 

Distrital.  
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

Invoco como normas aplicables a este trámite  los Arts. 550, 551 y 552 ss. del C.G.P. y 534 

del C.G.P. y los pronunciamientos   sobre la materia emitidos por la Superintendencia de 

Sociedades.  

PRUEBAS 
 
Solicito se tenga como pruebas los documentos que obren en el proceso de negociación de 
deudas.  
 

 
 
 



NOTIFICACIONES 
 

En la Calle 12 No. 5-32 Oficina 1003 Edificio Corkidi, Bogotá, D.C, teléfono: 7451052. 

Dirección electrónica:  frankyhernandezrojas@bancanegocios.info 

 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
FRANKY J. HERNANDEZ ROJAS  
C. C. No 93.448 514 de Chaparral- Tol. 
T. P. No. 76.229 del C.S.J. 
 

mailto:frankyhernandezrojas@bancanegocios.info
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En la  Superintendencia  de  Sociedades 
traba jamos con integridad por un Pa ís sin 

corrupción.  
 

Ent idad No. 1  en e l  Í nd ic e de Trans parenc ia de las  Ent idades  
Públ ic as ,  I TEP.  

   

AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 
Sujeto del proceso  
Datapoint de Colombia S.A.S. en liquidación judicial 
 
Liquidador 
Iván Camilo Ariza Galvis 
 
Asunto  
Confirma Auto 400-007309 de 20 de abril de 2017. 
 
Proceso  
Liquidación Judicial  
 
Expediente  
26.662 
 
I. ANTECEDENTES 

 

1. Mediante Auto 400-007309 de 20 de abril de 2017, este Despacho resolvió calificar 
como ciertas, las acreencias condicionales reconocidas a la Dian en audiencia de 
resolución de objeciones de 8 y 9 de noviembre de 2016. 

  
2. Con memorial 2017-01-209449 de 26 de abril de 2017, la apoderada de Jorge 

Eduardo Gómez, interpuso recurso de reposición contra la providencia y solicitó (i) 
analizar de fondo el memorial presentado 2017-01-175693, (ii) revocar el Auto 400-
007309 o en su defecto (iii) rechazar como créditos ciertos de primera clase a favor 
de la Dian, los montos de $1.571.368.000 de capital por impuestos y $639.183.000 
por intereses, y (iv) ordenar al liquidador que avoque de manera pronta a pagar los 
impuestos y demás emolumentos de índole tributaria con la Dian que hacen parte 
de los gastos de administración de la liquidación judicial. 

 
3. Para el efecto, adujo que (i) le causa extrañeza que el Despacho se haya abstenido 

de resolver de fondo de recurso de reposición presentado por la Dian y que no haya 
tenido en cuenta el memorial que descorrió el traslado, (ii) la Dian solo solicitó en su 
reclamación de créditos inicial que se reconocieran como contingentes unos valores 
causados en razón de unas retenciones en la fuente presentadas con pago parcial o 
sin pago, (iii) los valores que reconoció el Despacho como créditos ciertos de 
primera clase, no tienen fundamento alguno si se tiene en cuenta que las 
declaraciones aducidas por la Dian para sustentar dicho monto son ineficaces en 
atención a lo consagrado en el artículo 15 de la Ley 1430 de 2010, (iv) el auto 
desconoció las decisiones que se tomaron en la audiencia de resoluciones, por 
cuanto el Despacho dispuso que la Dian aclarara lo referente a los créditos 
contingentes que reclamaba en cuantía aproximada de $5.000 millones, más no en 
lo relativo a créditos ciertos que no se reclamaron por la entidad fiscal en las 
oportunidades procesales. Aclaró que en la audiencia no se otorgó ninguna 
oportunidad adicional para reconocer otras acreencias diferentes a las presentadas 
en febrero de 2015 por la Dian. 

 
Indicó que no le era permitido al Despacho acoger una nueva cuantía, al considerar 
que se vulnera el principio de la “par conditio creditorum” (sic). Por último, señaló 
que sobre los créditos reclamados por la Dian causados después de la apertura de 
la liquidación judicial, éstos se deben tener como gastos de administración en virtud 
del artículo 71 de la Ley 1116 de 2006, por lo que debe el liquidador responder por 



2/5 
AUTO 

2017-01-335903 
DATAPOINT DE COLOMBIA S A S EN LIQUIDACION JUDICIAL  

 

 

 

 
                                                            

  
–

En la  Superintendencia  de  Sociedades 
traba jamos con integridad por un Pa ís sin 

corrupción.  
 

Ent idad No. 1  en e l  Í nd ic e de Trans parenc ia de las  Ent idades  
Públ ic as ,  I TEP.  

 

 

los mismos con base en los activos disponibles. De igual forma solicitó ordenar al 
liquidador que proceda a cancelar los impuestos que se le adeudan acogiéndose a 
los beneficios tributarios consagrados en la Ley 1819 de 2016, dado que traería un 
mayor alivio a las obligaciones tributarias que tiene la sociedad. 

 
4. Por otro lado, el comisionado de la Dian con memorial 2017-01-209666 de 26 de 

abril de 2017, solicitó revocar parcialmente la providencia para graduar y calificar el 
crédito por concepto de sanción en primera y no en quinta clase. Iindicó que los 
impuestos llámense directos o indirectos, tributarios y no tributarios a favor de la 
Nación son de naturaleza fiscal y para el caso de las sanciones causadas, éstas 
conservan dicho carácter. La sanción que se reclama, tiene su origen en una carga 
impositiva del Estado y como tal se subsume en la descripción de crédito 
relacionada en el numeral 6 del artículo 2495 del Código Civil. 

 
5. De los recursos se corrió traslado del 2 al 4 de mayo de 2017, y fueron descorridos 

por el liquidador y la apoderada del Banco Corpbanca. 
 
6. Adujo el liquidador que no era posible acogerse a los beneficios tributarios de la Ley 

1819 de 2016 en materia de declaraciones ineficaces, porque ello requiere unas 
condiciones no aplicables a la sociedad por estar en concurso de acreedores e 
implicaría un beneficio para el erario por fuera de la prelación legal de créditos. 
Respecto de revocar el Auto 400-007309 de 20 de abril de 2017, la liquidación se 
estará a lo que resuelva el Despacho.  

 
7. Por su parte el Banco Corpbanca, hizo alusión a lo estimado en la audiencia de 

resolución de objeciones, e indicó que se pretende crear un nuevo escenario para el 
pago de unas acreencias que no fueron reconocidas en su momento pertinente. 
Manifestó, que la decisión de otorgar a la Dian un plazo adicional de dos meses 
para presentar créditos contingentes, es ya una prerrogativa especialísima que no 
ha sido otorgada a ningún otro acreedor y que se pretende considerar unos créditos 
no debatidos en la audiencia de resolución de objeciones. Finalmente, señaló que 
se adhiere a los argumentos expuestos por la apoderada del señor Jorge Gómez y 
solicitó revocar el Auto 400-007309 de 20 de abril de 2017. 

 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Recurso de  Jorge Eduardo Gómez 

 
1. Conforme al artículo 318 C.G.P., el recurso de reposición está instituido como un 

mecanismo para que el juez que profirió la decisión la modifique o la revoque por 
considerar que se deben reevaluar los fundamentos técnicos tenidos en cuenta para 
tomar la decisión recurrida.  

 
2. La decisión adoptada en la providencia recurrida, se refiere a la calificación de la 

DIAN como titular de un crédito cierto, con ocasión de la obligación condicional 
reconocida en la audiencia de resolución de objeciones y aprobación del proyecto 
de calificación y graduación de créditos. 

 
3. Para la recurrente el Despacho dispuso que la DIAN aclarara lo referente a los 

créditos contingentes que reclamaba en cuantía aproximada de $5.000 millones, 
pero no en lo relativo a créditos ciertos que no se reclamaron, puesto que no se 
otorgó una oportunidad adicional para reconocer otras acreencias diferentes a las 
presentadas en febrero de 2015. 

 
4. El término previsto en el artículo 48.5 del estatuto de Insolvencia para presentar 

créditos transcurrió entre el 13 de enero y el 9 de febrero de 2015, inclusive, término 
dentro del cual, con memorial 2015-01-030607, la DIAN presentó las acreencias que 
quería hacer valer, incluyendo varios créditos condicionales dentro de los que 
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figuran las retenciones en la fuente de varios períodos de 2012, 2013 y 2014 y 
retenciones en la fuente CREE de varios períodos de 2013 y 2014. 

 
5. La objeción resuelta se refirió únicamente a las obligaciones condicionales no 

incluidas en la calificación y graduación de créditos, y sobre el particular en la 
audiencia de resolución de objeciones se dispuso: 

 
“Tercero. Advertir que la situación crediticia de la Dian es: (i) crédito cierto, por 
$4.470.150.650, (ii) créditos condicionales, en la suma de $5.347.968.000 y (iii) 
valores postergados por $1.281.557.000. 
 
“Otorgar el plazo de un mes a la entidad fiscal, a partir de la ejecutoria de dicha 
providencia, para que allegue al proceso liquidatorio, el acto administrativo en firme 
correspondiente a cada una de las obligaciones cobradas como contingentes, 
vencido el cual este Despacho procederá a rechazar dichos créditos en caso de no 
soportar la existencia de la obligación (…)”. 

 
6. El 9 de diciembre de 2016, la DIAN, en respuesta a la orden impartida, remitió el 

acto administrativo que da cuenta de las obligaciones contingentes que había 
reclamado en su solicitud inicial, por lo que el Despacho las calificó como ciertas (i) 
en primera clase por el capital probado, (ii) en quinta clase las sanciones y (iii) los 
intereses, postergados en la clase correspondiente. En suma, las obligaciones 
calificadas como ciertas en el auto recurrido fueron incluidas como créditos 
condicionales en la audiencia, es decir, hacían parte de los $5.347.968.000 
reconocidos como sujetos a condición. En consecuencia, no se vislumbra error en la 
decisión que haga prosperar el recurso y así se resolverá. 

 
7. En cuanto a la solicitud de que analice de fondo el memorial 2017-01-175693, se 

trata de un traslado del recurso contra el Auto 400-006651 de 29 de marzo de 2017, 
que corrigió el acta de la audiencia de resolución de objeciones, por lo que el 
memorial sí fue considerado en el auto que resolvió la impugnación, y no en el que 
calificó el crédito de la DIAN, como erróneamente se interpretó. Por tanto, la 
solicitud es ajena al recurso de reposición formulado contra el Auto 400-007309. 
Igual consideración merece la petición de que se ordene al liquidador pagar gastos 
de administración para procurar un beneficio tributario, como quiera que no fue un 
asunto decido en la providencia recurrida. 

 
Recurso de la DIAN 

 
8. Indicó el recurrente que la sanción graduada en quinta clase debió serlo en primera, 

porque tiene origen en una carga impositiva del Estado y, como tal, hace parte de la 
descripción del numeral 6 del artículo 2495 del Código Civil.  

 
9. Este Despacho tiene dicho que las sanciones no tienen origen en la obligación 

tributaria, sino en el ejercicio del ius puniendi del Estado1, con base en el cual se 
sanciona a quienes incumplen las normas tributarias. 

                                                 
1 Toda sanción de origen administrativo que recaiga sobre particulares, dineraria o no, sin importar 
su fuente precisa, es una manifestación del ius puniendi del Estado. Así lo ha reconocido la 
jurisprudencia constitucional, cuando dice que “Las diversas expresiones del ius puniendi pueden 

determinar afectaciones sobre los derechos constitucionales, pues así lo determinan las sanciones 
a ser impuestas que van desde el llamado de atención, o la carga monetaria a favor del fisco, hasta 
la suspensión o cancelación de una licencia profesional o la inhabilitación temporal para 

desempeñar funciones públicas, o, en el caso más extremo, la privación de la libertad, medidas 
que significan restricciones o limitaciones a derechos y libertades cuyos alcances se reducen a la 
par que operan las sanciones administrativas, disciplinarias y penales impuestas y tales 

afectaciones a los ámbitos de libertad o de derecho son legítimas, al estar soportadas en el 
Derecho y ser el resultado de haberse adelantado un debido proceso, al igual que por no atentar 
contra dimensiones o facetas iusfundamentales de aquellos u otros derechos constitucionales, ni ir 

en contra de la dignidad humana o el mínimo vital”, en Sentencia C- 762 de 2009.  
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10. El numeral 6 del artículo 2495 del Código Civil dice: “Lo créditos del fisco y los de 

las municipalidades por impuestos fiscales o municipales devengados”. La norma es 
clara: indica dos acreedores –el fisco y las municipalidades-, y señala la naturaleza 
de los créditos –por impuestos fiscales o municipales devengados-. No fue este 
operador sino el legislador quien definió el tipo especial de crédito que tiene 
preferencia general en primera clase. Fue el legislador quien distinguió y no dispuso 
que fueran todos los créditos del fisco y las municipalidades, sino solo aquellos que 
correspondan a impuestos devengados. Y tanto distinguió el legislador, que en 
cuarta clase incluyó otro tipo de crédito del fisco, el que tenga contra recaudadores, 
administradores y rematadores de rentas y bienes fiscales (artículo 2502 c.c.) 

 
De manera que no se trata de una precaria aproximación literalista a la norma. Es la 
valoración correcta de la naturaleza y los sujetos del crédito, porque son esos los 
dos criterios diferenciadores que adoptó el legislador para distinguir entre créditos 
concursales. El Decreto 111 de 1996 indica que “Los ingresos corrientes se 
clasificarán en tributarios y no tributarios. Los ingresos tributarios se subclasificarán 
en impuestos directos e indirectos, y los ingresos no tributarios comprenderán las 
tasas y las multas” (artículo 27). Como se ve, las multas no tienen naturaleza 
tributaria, de suerte que no es cierto que la sanción haga parte de la obligación 
tributaria, junto con los sujetos, el hecho generador, la base gravable y la tarifa. Es 
una obligación en sí misma, con una naturaleza particular. La interpretación opuesta 
llevaría a concluir que todo crédito de que sea titular la autoridad tributaria debe 
quedar graduado en primera clase, lo que sencillamente no es cierto. En suma, 
como los créditos del fisco por sanciones no tienen asignada preferencia ninguna, 
su graduación corresponde a quinta clase, como quirografarios que son, categoría 
que deriva de su no inclusión expresa en las listas de los créditos con preferencia, 
especial o general.  

 
En mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado para Procedimientos de 
Insolvencia,  
 

RESUELVE 
 

Confirmar el Auto 400-007309 de 20 de abril de 2017. 
 
Notifíquese, 

 
NICOLÁS POLANÍA TELLO   
Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia
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OFICIO 220-157862 DEL 11 DE AGOSTO DE 2020 
 
 
ASUNTO:  LOS CRÉDITOS DEL FISCO POR CONCEPTO DE SANCIONES, NO 
TIENEN ASIGNADA PREFERENCIA ALGUNA Y SU GRADUACIÓN 
CORRESPONDE A CRÉDITOS DE QUINTA CLASE. 
 
 
Acuso recibo del escrito citado en la referencia, con el cual presenta la siguiente 
consulta:  
 
“1. ¿Cuál es la prelación legal de las sanciones de entes fiscales a la luz de la norma 
concursal?  
 

2. Solicito se aclare el Oficio 220-093348 del 06 de julio de 2018.”  
 
Antes de resolver lo propio debe reiterarse que la competencia de esta Entidad es 
eminentemente reglada y sus atribuciones se hayan enmarcadas en los términos del 
numeral 24 del artículo 189 de la Constitución Política, en concordancia con los 
artículos 82, 83, 84, 85 y 86 de la Ley 222 de 1995 y el Decreto 1023 de 2012.  
 
Así, al tenor de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 11 del Decreto 1023 de 
2012, es función de la Oficina Asesora Jurídica de esta Entidad, absolver las 
consultas formuladas por los organismos públicos y privados, así como por los 
usuarios y particulares sobre las materias a su cargo y en esa medida emite un 
concepto u opinión de carácter general que como tal no es vinculante ni compromete 
su responsabilidad.  
 
Bajo esa premisa jurídica este Despacho se permite resolver las inquietudes en el 
siguiente contexto:  
 
Sobre este particular, esta este Despacho se permite citar algunos apartes del Auto 
400-010300 del 21 de junio de 20171 de la Delegatura para Procedimientos de 
Insolvencia de la Superintendencia de Sociedades, proferido dentro del proceso 
DATAPOINT DE COLOMBIA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, en el que definió 
el tema en el siguiente sentido:  

                                            
1 https://www.supersociedades.gov.co/delegatura_insolvencia/consulta_jurisprudencia/Jurisprudencia/2017-01-335903.PDF  



 

 

 

 
 
 
 
 

“(…) Recurso de la DIAN 8.  
 
Indicó el recurrente que la sanción graduada en quinta clase debió serlo en primera, 
porque tiene origen en una carga impositiva del Estado y, como tal, hace parte de la 
descripción del numeral 6 del artículo 2495 del Código Civil.  
 
Este Despacho tiene dicho que las sanciones no tienen origen en la obligación 
tributaria, sino en el ejercicio del ius puniendi del Estado2, con base en el cual se 
sanciona a quienes incumplen las normas tributarias.  
 
El numeral 6 del artículo 2495 del Código Civil dice: “Lo créditos del fisco y los de 
las municipalidades por impuestos fiscales o municipales devengados”. La norma es 
clara: indica dos acreedores –el fisco y las municipalidades-, y señala la naturaleza 
de los créditos –por impuestos fiscales o municipales devengados-. No fue este 
operador sino el legislador quien definió el tipo especial de crédito que tiene 
preferencia general en primera clase. Fue el legislador quien distinguió y no dispuso 
que fueran todos los créditos del fisco y las municipalidades, sino solo aquellos que 
correspondan a impuestos devengados. Y tanto distinguió el legislador, que en 
cuarta clase incluyó otro tipo de crédito del fisco, el que tenga contra recaudadores, 
administradores y rematadores de rentas y bienes fiscales (artículo 2502 c.c.)  
 
De manera que no se trata de una precaria aproximación literalista a la norma. Es la 
valoración correcta de la naturaleza y los sujetos del crédito, porque son esos los 
dos criterios diferenciadores que adoptó el legislador para distinguir entre créditos 
concursales. El Decreto 111 de 1996 indica que “Los ingresos corrientes se 
clasificarán en tributarios y no tributarios. Los ingresos tributarios se subclasificarán 
en impuestos directos e indirectos, y los ingresos no tributarios comprenderán las 
tasas y las multas” (artículo 27). Como se ve, las multas no tienen naturaleza 
tributaria, de suerte que no es cierto que la sanción haga parte de la obligación 
tributaria, junto con los sujetos, el hecho generador, la base gravable y la tarifa. Es 
una obligación en sí misma, con una naturaleza particular.  
 
La interpretación opuesta llevaría a concluir que todo crédito de que sea titular la 
autoridad tributaria debe quedar graduado en primera clase, lo que sencillamente no  
                                            
2 “(…) Toda sanción de origen administrativo que recaiga sobre particulares, dineraria o no, sin importar su fuente precisa, es 
una manifestación del ius puniendi del Estado. Así lo ha reconocido la jurisprudencia constitucional, cuando dice que “Las 
diversas expresiones del ius puniendi pueden determinar afectaciones sobre los derechos constitucionales, pues así lo 
determinan las sanciones a ser impuestas que van desde el llamado de atención, o la carga monetaria a favor del fisco, hasta 
la suspensión o cancelación de una licencia profesional o la inhabilitación temporal para desempeñar funciones públicas, o, 
en el caso más extremo, la privación de la libertad, medidas que significan restricciones o limitaciones a derechos y libertades 
cuyos alcances se reducen a la par que operan las sanciones administrativas, disciplinarias y penales impuestas y tales 
afectaciones a los ámbitos de libertad o de derecho son legítimas, al estar soportadas en el Derecho y ser el resultado de 
haberse adelantado un debido proceso, al igual que por no atentar contra dimensiones o facetas iusfundamentales de aquellos 
u otros derechos constitucionales, ni ir en contra de la dignidad humana o el mínimo vital”, en Sentencia C- 762 de 2009.”  



 

 

 

 
 
 
 

 
es cierto. En suma, como los créditos del fisco por sanciones no tienen asignada 
preferencia ninguna, su graduación corresponde a quinta clase, como quirografarios 
que son, categoría que deriva de su no inclusión expresa en las listas de los créditos 
con preferencia, especial o general.” (Subraya fuera del texto).  
 
Ciertamente, a la luz de lo anteriormente definido por la Delegatura para 
Procedimientos de Insolvencia, los créditos del fisco por concepto de sanciones no 
tienen asignada preferencia alguna y su graduación corresponde a créditos de quinta 
clase, como quirografarios.  
 
En consecuencia, lo expuesto en el Oficio 220-093348 del 06 de julio de 2018, 
respecto de la graduación y calificación de los créditos del fisco por concepto de 
sanciones, ha de entenderse conforme a lo definido y precisado en el presente oficio.  
Lo anterior, hace que el Oficio 220-093348 del 06 de julio de 2018, se entienda 
aclarado conforme a lo definido en los anteriores apartes; en lo demás, quedan 
incólumes los argumentos que se expresaron allí.  
 
En los anteriores términos su solicitud ha sido atendida en el plazo y con los efectos 
descritos en el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, que sustituyó el Título II, Derecho 
de Petición del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso, no sin 
antes señalar que puede consultarse en la Página Web de la Entidad, la 
normatividad, los conceptos jurídicos alusivos con el tema u otro de su interés.  



DEUDOR:

CONCILIADOR FECHA

AUDIENCIA

con

c
%

ASIS

T
A FAVOR EN CONTRA

SHD $57.036.000,00 17,5 27.933.000$   1 PREDIAL 2013 2020X 17,5 0,0 0,0

DIAN $31.686.000,00 9,7 10.872.000$   1 X 9,7 0,0 0,0

BANCOLOMBIA $18.440.656,00 5,7 4.134.954$     5 83943 X 5,7 0,0 0,0

SCOTIABANK COLPATRIA $51.202.476,00 15,7 9.808.648$     5 x 109349 X 15,7 0,0 0,0

FALABELLA $12.000.000,00 3,7 5 0,0 0,0 0,0

DAVIVIENDA $55.229.896,00 16,9 2.465.605$     5 x 6966 X 16,9 0,0 0,0

DAVIVIENDA $9.814.549,00 3,0 987.513$        5 x 1814 X 3,0 0,0 0,0

BCO PICHINCHA $5.000.000,00 1,5 5 0,0 0,0 0,0

EDIFICIO EL CANEY $21.420.048,00 6,6 7.292.808$     5 exp comun ord y extraX 6,6 0,0 0,0

ANA MARIA ARAUJO $32.000.000,00 9,8 5 0,0 0,0 0,0

DIAN $30.021.000,00 9,2 5 SANCIONES X 9,2 0,0 0,0

C

ALFREDO ARAUJO VELEZ IDENTIFICACION DEUDOR 17155382

ACREEDOR

ASIS

TEN

CIA

VOTO PROPUESTA

QUINTA AUDIENCIA

FIRMA

CAMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACION

TRAMITE DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE

PLANILLA DE ASISTENCIA,

CARLOS ALBERTO ROJAS BARRERA 30/09/2020 9:20

No. CREDITOCAPITAL  INTERESES 
CLA

SE



BANCOLOMBIA $2.200.000,00 0,7 1 COSTAS 2018997 30CMX 0,7 0,0 0,0

$0,00 0,0 0,0 0,0 0,0

$0,00 0,0 0,0 0,0 0,0

0,0 0,0 0,0 0,0

TOTALES $326.050.625,00 100 % CAPTAL PRESENTE 85,0 favor 0,0 contra 0,0

El presente procedimiento de votacion es aprobado por dos o más acreedores que representaron más del 50% del monto de capital de su credito y cuenta con la aceptación del deudor (Art. 553 CGP)

FIRMA ACEPTACION DEUDORFIRMA CONCILIADOR

VIGILADO Ministerior de Justicia y del Derecho





El presente procedimiento de votacion es aprobado por dos o más acreedores que representaron más del 50% del monto de capital de su credito y cuenta con la aceptación del deudor (Art. 553 CGP)
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TRAMITE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE DE  

ALFREDO ARAUJO VELEZ C.C.17.155.382 
 

ACTA DE AUDIENCIA NEGOCIACION DE DEUDAS 
 

En Bogotá a los dieciseis del mes de Septiembre de 2020, siendo las 10:00 de la mañana, 
en la sede del Centro de Conciliación de la Cámara Colombiana de la Conciliación, entidad 
autorizada para conocer trámites de insolvencia de Persona Natural No Comerciante, 
mediante resolución No. 0174 de 2014 del Ministerio de Justicia y del Derecho, se reunieron 
los siguientes señores: 
 
 
DEUDOR SOLICITANTE: 
 
 
ALFREDO ARAUJO VELEZ C.C.17.155.382, representado en esta diligencia por su 
apoderada PAOLA ALEXANDRA ANGARITA identificada con la c.c.52.494.044 y t.p. 
147.409. 
 
  
 
ACREEDORES CITADOS: 
 
DIAN:  
 
 
SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL, asiste el Doctor RAFAEL ARCANGEL MENDEZ 
MUÑOZ, identificado con la c.c. 11.344.467 y t.p. 272.111 C.S de la J. 
 
 

BANCOLOMBIA. Asiste la Dra Jenny Alexandra Saldarriaga Otero Cédula: 
52.821.789 Tarjeta Profesional: 179947 Número de teléfono: 316949744 Correo 
electrónico: contacto@prietopuentes.com En representación: Bancolombia 
 
SCOTIABANK COLPATRIA, asiste, el doctor FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS, 

C.C. 93.448514 CHAPARRAL-TOL; T.P. 76.229 C.S.J. APODERADO ESPECIAL BANCO 
COLPATRIA 
 
FALABELLA,  
 
BANCO DAVIVIENDA,  asiste la Doctora OLGA LUCIA CAÑON BOTACHE cc 52.998.829 TP 

241482  
 
BANCO PICHINCHA, asiste 
 

EDIFICIO EL CANEY, asiste ANA LUCÍA CEPEDA MELO CC 51.781.406, administradora y 

representante legal de 

 
 
ANA MARIA ARAUJO, asiste  
 
 
Bajo la dirección del Dr. CARLOS ALBERTO ROJAS BARRERA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.650.599 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio portador de la 
Tarjeta Profesional No. 194.536 del C.S de la J, con código No. 11450144, quién actúa 
como Conciliador habilitado para tramites de insolvencia.  

 
El Conciliador, da apertura a la audiencia de negociación de deudas con un porcentaje de 
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participación de acreedores del  84.3% conforme a las acreencias relacionadas, se recibe 
declaración juramentada del deudor donde se verifican los presupuestos del articulo 537 y 
538 del C.G del P. concede el uso de la palabra al deudor quien manifiesta 
 
Señor Alfredo es administrador de academia de artes, por sobreendeudamiento y cierre de 
instituciones educativas del lugar de trabajo, actualmente es representante de firma 
informática en México, tiene 85% de propiedad de apartamento en Bogotá que vale 680 
millones, único bien que relaciona, tiene un proceso en juz 30 cmpl, donde se embargó 
inmueble, ingresos de 4.000.000 y gastos por $2.600.000 relacionas en la solicitud, tiene 
sociedad conyugal vigente 
 
 
Teniendo en cuenta que no se han conciliado la totalidad de acreencias y se deben verificar 
algunas acreencias, se suspende la presente diligencia para el día  30 DE SEPTIEMBRE 
DE 2020 A LA HORA DE LAS 9.00 AM. Se intentará notificar nuevamente Ana Maria 
Araujo. Y se decida la graduación de capital y sanciones SHd 
 
Se deja constancia a las partes presentes que quedan notificados en  estrado de la nueva 
fecha de audiencia de negociación de deudas. 
 
Para constancia firman las partes y el conciliador, una vez leída y aprobada.   
 

El Conciliador,  
 
 
 
CARLOS ALBERTO ROJAS BARRERA 
C. C. No.79.650.599 de Bogotá 
T. P. No. 194.536 C.S de la J. 
Código 11450144. 
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TRAMITE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE DE  

ALFREDO ARAUJO VELEZ C.C.17.155.382 
 

ACTA DE AUDIENCIA NEGOCIACION DE DEUDAS 
 

En Bogotá a los treinta 30 dias del mes de Septiembre de 2020, siendo las 9:00 de la 
mañana, en la sede virtual del Centro de Conciliación de la Cámara Colombiana de la 
Conciliación, entidad autorizada para conocer trámites de insolvencia de Persona Natural 
No Comerciante, mediante resolución No. 0174 de 2014 del Ministerio de Justicia y del 
Derecho, se reunieron los siguientes señores: 
 
 
DEUDOR SOLICITANTE: 
 
 
ALFREDO ARAUJO VELEZ C.C.17.155.382, representado en esta diligencia por su 
apoderada PAOLA ALEXANDRA ANGARITA identificada con la c.c.52.494.044 y t.p. 
147.409. 
 
  
 
ACREEDORES CITADOS: 
 
DIAN: Asiste el Doctor OSCAR ALEXANDER BARRERO CESPEDES, identificado con la 
c.c. 93.450.979 y TP. 317.367 del C.S de la J. presenta relación de acreencias a DIAN. 
 
 
SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL,  asiste el Doctor RAFAEL ARCANGEL MENDEZ 
MUÑOZ, identificado con la c.c. 11.344.467 y t.p. 272.111 C.S de la J. 
 
 

BANCOLOMBIA. Asiste la Dra Jenny Alexandra Saldarriaga Otero Cédula: 
52.821.789 Tarjeta Profesional: 179947 Número de teléfono: 316949744 Correo 
electrónico: contacto@prietopuentes.com En representación: Bancolombia 
 
SCOTIABANK COLPATRIA, asiste, el doctor FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS, 
C.C. 93.448514 CHAPARRAL-TOL; T.P. 76.229 C.S.J. APODERADO ESPECIAL BANCO 
COLPATRIA 
 
FALABELLA,  
 
BANCO DAVIVIENDA,  asiste la Doctora OLGA LUCIA CAÑON BOTACHE cc 52.998.829 TP 
241482  
 
BANCO PICHINCHA, 
 

EDIFICIO EL CANEY, asiste ANA LUCÍA CEPEDA MELO CC 51.781.406, administradora y 

representante legal de 

 
 
ANA MARIA ARAUJO, 
 
 
Bajo la dirección del Dr. CARLOS ALBERTO ROJAS BARRERA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.650.599 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio portador de la 
Tarjeta Profesional No. 194.536 del C.S de la J, con código No. 11450144, quién actúa 
como Conciliador habilitado para tramites de insolvencia.  
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El Conciliador, da apertura a la audiencia de negociación de deudas con un porcentaje de 
participación de acreedores del  84.3% conforme a las acreencias relacionadas, se recibe 
declaración juramentada del deudor donde se verifican los presupuestos del articulo 537 y 
538 del C.G del P. concede el uso de la palabra al deudor quien manifiesta 
 
Señor Alfredo es administrador de academia de artes, por sobreendeudamiento y cierre de 
instituciones educativas del lugar de trabajo, actualmente es representante de firma 
informática en México, tiene 85% de propiedad de apartamento en Bogotá que vale 680 
millones, único bien que relaciona, tiene un proceso en juz 30 cmpl, donde se embargó 
inmueble, ingresos de 4.000.000 y gastos por $2.600.000 relacionas en la solicitud, tiene 
sociedad conyugal vigente 
 
Respecto de Bancolombia Había negociación previa con aecsa en la cual hubo un pago y 
no se sabe como aplicaron los pagos  
 
 
Teniendo en cuenta que no se han conciliado la totalidad de acreencias y se deben verificar 
algunas acreencias, se suspende la presente diligencia para el día  15 DE OCTUBRE DE 
2020 A LA HORA DE LAS 3.00 PM. Y se decida la graduación de capital y sanciones SHd 
 
Se deja constancia a las partes presentes que quedan notificados en  estrado de la nueva 
fecha de audiencia de negociación de deudas. 
 
Para constancia firman las partes y el conciliador, una vez leída y aprobada.   
 

El Conciliador,  
 
 
 
CARLOS ALBERTO ROJAS BARRERA 
C. C. No.79.650.599 de Bogotá 
T. P. No. 194.536 C.S de la J. 
Código 11450144. 
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TRAMITE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE DE  

ALFREDO ARAUJO VELEZ C.C.17.155.382 
 

ACTA DE AUDIENCIA NEGOCIACION DE DEUDAS 
 

En Bogotá a los quince 15 dias del mes de Octubre de 2020, siendo las 3:00 de la tarde, en 
la sede virtual del Centro de Conciliación de la Cámara Colombiana de la Conciliación, 
entidad autorizada para conocer trámites de insolvencia de Persona Natural No 
Comerciante, mediante resolución No. 0174 de 2014 del Ministerio de Justicia y del 
Derecho, se reunieron los siguientes señores: 
 
 
DEUDOR SOLICITANTE: 
 
 
ALFREDO ARAUJO VELEZ C.C.17.155.382, representado en esta diligencia por su 
apoderada PAOLA ALEXANDRA ANGARITA identificada con la c.c.52.494.044 y t.p. 
147.409. en llamada telefónica manifiesta problemas de conectividad que le impiden la 
realización de la audiencia solicitando la reprogramación de la misma. 
 
  
 
ACREEDORES CITADOS: 
 
DIAN:  
Asiste el Doctor OSCAR ALEXANDER BARRERO CESPEDES, identificado con la c.c. 
93.450.979 y TP. 317.367 del C.S de la J. presenta relación de acreencias a DIAN. 
 
 
SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL,  asiste el Doctor RAFAEL ARCANGEL MENDEZ 
MUÑOZ, identificado con la c.c. 11.344.467 y t.p. 272.111 C.S de la J. 
 
 

BANCOLOMBIA. Asiste la Dra LUZ MERY PUENTES c.c. 52.118.491 t.p. 85.465 
C.S.J. asociado de prieto puentes entidad apoderada, Número de teléfono: 
316949744 Correo electrónico: contacto@prietopuentes.com En representación: 
Bancolombia 
 
SCOTIABANK COLPATRIA, asiste, el doctor FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS, 

C.C. 93.448514 CHAPARRAL-TOL; T.P. 76.229 C.S.J. APODERADO ESPECIAL BANCO 
COLPATRIA 
 
FALABELLA,  
 
BANCO DAVIVIENDA,  
 asiste la Doctora OLGA LUCIA CAÑON BOTACHE cc 52.998.829 TP 241482  
 
BANCO PICHINCHA, 
 

EDIFICIO EL CANEY, asiste ANA LUCÍA CEPEDA MELO CC 51.781.406, administradora y 

representante legal de 

 
 
ANA MARIA ARAUJO, 
 
 
Bajo la dirección del Dr. CARLOS ALBERTO ROJAS BARRERA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.650.599 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio portador de la 
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Tarjeta Profesional No. 194.536 del C.S de la J, con código No. 11450144, quién actúa 
como Conciliador habilitado para tramites de insolvencia.  

 
El Conciliador, da apertura a la audiencia de negociación de deudas con un porcentaje de 
participación de acreedores del  85% conforme a las acreencias relacionadas, se recibe 
declaración juramentada del deudor donde se verifican los presupuestos del articulo 537 y 
538 del C.G del P. concede el uso de la palabra al deudor quien manifiesta 
 
Señor Alfredo es administrador de academia de artes, por sobreendeudamiento y cierre de 
instituciones educativas del lugar de trabajo, actualmente es representante de firma 
informática en México, tiene 85% de propiedad de apartamento en Bogotá que vale 680 
millones, único bien que relaciona, tiene un proceso en juz 30 cmpl, donde se embargó 
inmueble, ingresos de 4.000.000 y gastos por $2.600.000 relacionas en la solicitud, tiene 
sociedad conyugal vigente 
 
Respecto de Bancolombia Había negociación previa con aecsa en la cual hubo un pago y 
no se sabe como aplicaron los pagos  
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud del representante del deudor, que no se han conciliado la 
totalidad de acreencias y se deben verificar algunas acreencias, se suspende la presente 
diligencia para el día  30 DE OCTUBRE DE 2020 A LA HORA DE LAS 11.00 AM. Y se 
decida la graduación de capital y sanciones SHd 
 
Se deja constancia a las partes presentes que quedan notificados en  estrado de la nueva 
fecha de audiencia de negociación de deudas. 
 
Para constancia firman las partes y el conciliador, una vez leída y aprobada.   
 

El Conciliador,  
 
 
 
CARLOS ALBERTO ROJAS BARRERA 
C. C. No.79.650.599 de Bogotá 
T. P. No. 194.536 C.S de la J. 
Código 11450144. 
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TRAMITE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE DE  

ALFREDO ARAUJO VELEZ C.C.17.155.382 
 

ACTA DE AUDIENCIA NEGOCIACION DE DEUDAS 
 

En Bogotá a los 17 dias del mes de Noviembre de 2020, siendo las 11:00 de la mañana, en 
la sede virtual del Centro de Conciliación de la Cámara Colombiana de la Conciliación, 
entidad autorizada para conocer trámites de insolvencia de Persona Natural No 
Comerciante, mediante resolución No. 0174 de 2014 del Ministerio de Justicia y del 
Derecho, se reunieron los siguientes señores: 
 
 
DEUDOR SOLICITANTE: 
 
 
ALFREDO ARAUJO VELEZ C.C.17.155.382, representado en esta diligencia por su 
apoderada PAOLA ALEXANDRA ANGARITA identificada con la c.c.52.494.044 y t.p. 
147.409. en llamada telefónica manifiesta problemas de conectividad que le impiden la 
realización de la audiencia solicitando la reprogramación de la misma. 
 
  
 
ACREEDORES CITADOS: 
 
DIAN:  
 
SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL,  asiste el Doctor RAFAEL ARCANGEL MENDEZ 
MUÑOZ, identificado con la c.c. 11.344.467 y t.p. 272.111 C.S de la J. 
 
 

BANCOLOMBIA. Asiste la Dra JENNY ALEXANDRA SALDARRIAGA OTERO 
Cédula: 52.821.789 Tarjeta Profesional: 179947 asociado de prieto puentes 
entidad apoderada, Número de teléfono: 316949744 Correo electrónico: 
contacto@prietopuentes.com En representación: Bancolombia 
 
SCOTIABANK COLPATRIA, asiste, el doctor FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS, 
C.C. 93.448514 CHAPARRAL-TOL; T.P. 76.229 C.S.J. APODERADO ESPECIAL BANCO 
COLPATRIA 
 
FALABELLA,  
 
BANCO DAVIVIENDA, asiste la Doctora OLGA LUCIA CAÑON BOTACHE cc 52.998.829 TP 
241482  
 
BANCO PICHINCHA, 
 

EDIFICIO EL CANEY, asiste ANA LUCÍA CEPEDA MELO CC 51.781.406, administradora y 

representante legal de 

 
 
ANA MARIA ARAUJO, 
 
 
Bajo la dirección del Dr. CARLOS ALBERTO ROJAS BARRERA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.650.599 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio portador de la 
Tarjeta Profesional No. 194.536 del C.S de la J, con código No. 11450144, quién actúa 
como Conciliador habilitado para tramites de insolvencia.  
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El Conciliador, da apertura a la audiencia de negociación de deudas con un porcentaje de 
participación de acreedores del  59,7% conforme a las acreencias relacionadas, se recibe 
declaración juramentada del deudor donde se verifican los presupuestos del articulo 537 y 
538 del C.G del P. concede el uso de la palabra al deudor quien manifiesta 
 
Señor Alfredo es administrador de academia de artes, por sobreendeudamiento y cierre de 
instituciones educativas del lugar de trabajo, actualmente es representante de firma 
informática en México, tiene 85% de propiedad de apartamento en Bogotá que vale 680 
millones, único bien que relaciona, tiene un proceso en juz 30 cmpl, donde se embargó 
inmueble, ingresos de 4.000.000 y gastos por $2.600.000 relacionas en la solicitud, tiene 
sociedad conyugal vigente 
 
Respecto de Bancolombia Había negociación previa con aecsa en la cual hubo un pago y 
no se sabe como aplicaron los pagos, Bancolombia manifiesta que el pago se imputo a 
saldo y por ello el valor presentado es el que se adeuda.  
 
 
Teniendo en cuenta que Bancolombia manifiesta la posible venta de Cartera, que no se han 
conciliado la totalidad de acreencias y se deben verificar algunas acreencias, se suspende 
la presente diligencia para el día  30 DE NOVIEMBRE DE 2020 A LA HORA DE LAS 11.00 
AM. Y se decida la graduación de capital y sanciones SHd 
 
Se deja constancia a las partes presentes que quedan notificados en  estrado de la nueva 
fecha de audiencia de negociación de deudas. 
 
Para constancia firman las partes y el conciliador, una vez leída y aprobada.   
 

El Conciliador,  
 
 
 
CARLOS ALBERTO ROJAS BARRERA 
C. C. No.79.650.599 de Bogotá 
T. P. No. 194.536 C.S de la J. 
Código 11450144. 
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TRAMITE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE DE  

ALFREDO ARAUJO VELEZ C.C.17.155.382 
 

ACTA DE AUDIENCIA NEGOCIACION DE DEUDAS 
 

En Bogotá a los 30 dias del mes de Noviembre de 2020, siendo las 11:00 de la mañana, en 
la sede virtual del Centro de Conciliación de la Cámara Colombiana de la Conciliación, 
entidad autorizada para conocer trámites de insolvencia de Persona Natural No 
Comerciante, mediante resolución No. 0174 de 2014 del Ministerio de Justicia y del 
Derecho, se reunieron los siguientes señores: 
 
 
DEUDOR SOLICITANTE: 
 
 
ALFREDO ARAUJO VELEZ C.C.17.155.382, representado en esta diligencia por su 
apoderada PAOLA ALEXANDRA ANGARITA identificada con la c.c.52.494.044 y t.p. 
147.409. en llamada telefónica manifiesta problemas de conectividad que le impiden la 
realización de la audiencia solicitando la reprogramación de la misma. 
 
  
 
ACREEDORES CITADOS: 
 
DIAN:  
 
SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL,  asiste el Doctor RAFAEL ARCANGEL MENDEZ 
MUÑOZ, identificado con la c.c. 11.344.467 y t.p. 272.111 C.S de la J. 
 
 

REINTEGRA S.A.S, NIT 900.355.863-8, como cesionario de la acreencia 
BANCOLOMBIA. Asiste el Dr. MIGUEL ANDRES GARCIA GARCIA, identificado 
con la  C.C. No. 74´370.481 expedida en Duitama  y T.P. No. 158.855 del C. S. de la 
J. 
 
 
SCOTIABANK COLPATRIA, asiste, el doctor FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS, 
C.C. 93.448514 CHAPARRAL-TOL; T.P. 76.229 C.S.J. APODERADO ESPECIAL BANCO 
COLPATRIA 
 
FALABELLA,  
 
BANCO DAVIVIENDA, asiste la Doctora OLGA LUCIA CAÑON BOTACHE cc 52.998.829 TP 
241482  
 
BANCO PICHINCHA, 
 

EDIFICIO EL CANEY, asiste ANA LUCÍA CEPEDA MELO CC 51.781.406, administradora y 

representante legal de 

 
 
ANA MARIA ARAUJO, Asiste personalmente, se identifica con la c.c. 41.495.895, y correo 
electrónico ana.araujo2009@hotmail.com  

 

BANCOLOMBIA. Asiste el Dr HECTOR JULIO PRIETO CELI c.c. 7.225.017    t.p.    
75.729 C.S.J. asociado de prieto puentes entidad apoderada, Número de 
teléfono: 316949744 Correo electrónico: contacto@prietopuentes.com En 
representación: Bancolombia 

mailto:ana.araujo2009@hotmail.com
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Bajo la dirección del Dr. CARLOS ALBERTO ROJAS BARRERA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.650.599 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio portador de la 
Tarjeta Profesional No. 194.536 del C.S de la J, con código No. 11450144, quién actúa 
como Conciliador habilitado para tramites de insolvencia.  

 
El Conciliador, da apertura a la audiencia de negociación de deudas con un porcentaje de 
participación de acreedores del  97.4 % conforme a las acreencias relacionadas, se recibe 
declaración juramentada del deudor donde se verifican los presupuestos del articulo 537 y 
538 del C.G del P. concede el uso de la palabra al deudor quien manifiesta 
 
Señor Alfredo es administrador de academia de artes, por sobreendeudamiento y cierre de 
instituciones educativas del lugar de trabajo, actualmente es representante de firma 
informática en México, tiene 85% de propiedad de apartamento en Bogotá que vale 680 
millones, único bien que relaciona, tiene un proceso en juz 30 cmpl, donde se embargó 
inmueble, ingresos de 4.000.000 y gastos por $2.600.000 relacionas en la solicitud, tiene 
sociedad conyugal vigente 
 
Respecto de Bancolombia Había negociación previa con aecsa en la cual hubo un pago y 
no se sabe como aplicaron los pagos, Bancolombia manifiesta que el pago se imputo a 
saldo y por ello el valor presentado es el que se adeuda.  
 
En audiencia se hace presente cedente y cesionario de obligación Bancolombia, sin 
objeción del deudor y demás acreedores, por lo que se da por aceptada la ocesión y 
pendiente de conciliar con deudor. 
 
 
Teniendo en cuenta que no se han conciliado la totalidad de acreencias y se deben verificar 
algunas acreencias, se suspende la presente diligencia para el día  16 DE DICIEMBRE DE 
2020 A LA HORA DE LAS 11.00 AM. Y se decida la graduación de capital y sanciones SHd 
 
Se deja constancia a las partes presentes que quedan notificados en  estrado de la nueva 
fecha de audiencia de negociación de deudas. 
 
Para constancia firma el conciliador, una vez leída y aprobada.   
 

El Conciliador,  
 
 
 
CARLOS ALBERTO ROJAS BARRERA 
C. C. No.79.650.599 de Bogotá 
T. P. No. 194.536 C.S de la J. 
Código 11450144. 
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TRAMITE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE DE  

ALFREDO ARAUJO VELEZ C.C.17.155.382 
 

ACTA DE AUDIENCIA NEGOCIACION DE DEUDAS 
 

En Bogotá a los 29 dias del mes de Enero de 2021, siendo las 11:00 de la mañana, en la 
sede virtual del Centro de Conciliación de la Cámara Colombiana de la Conciliación, entidad 
autorizada para conocer trámites de insolvencia de Persona Natural No Comerciante, 
mediante resolución No. 0174 de 2014 del Ministerio de Justicia y del Derecho, se reunieron 
los siguientes señores: 
 
 
DEUDOR SOLICITANTE: 
 
 
ALFREDO ARAUJO VELEZ C.C.17.155.382, representado en esta diligencia por su 
apoderada PAOLA ALEXANDRA ANGARITA identificada con la c.c.52.494.044 y t.p. 
147.409. en llamada telefónica manifiesta problemas de conectividad que le impiden la 
realización de la audiencia solicitando la reprogramación de la misma. 
 
  
 
ACREEDORES CITADOS: 
 
DIAN: Asiste el Doctor OSCAR ALEXANDER BARRERO CESPEDES, identificado con la 
c.c. 93.450.979 y TP. 317.367 del C.S de la J. presenta relación de acreencias a DIAN. 
 
 
 
SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL,  asiste el Doctor RAFAEL ARCANGEL MENDEZ 
MUÑOZ, identificado con la c.c. 11.344.467 y t.p. 272.111 C.S de la J. 
 
 

REINTEGRA S.A.S, NIT 900.355.863-8, como cesionario de la acreencia 
BANCOLOMBIA. Asiste el Dr. MIGUEL ANDRES GARCIA GARCIA, identificado 
con la  C.C. No. 74´370.481 expedida en Duitama  y T.P. No. 158.855 del C. S. de la 
J. 
 
 
SCOTIABANK COLPATRIA, asiste, la doctora KARLA VANESSA FERNANDEZ TRIANA, 
identificada con la c.c. 1.013.658.617 y t.p.298.637 poder sustituido por  el doctor 
FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS, C.C. 93.448514 CHAPARRAL-TOL; T.P. 76.229 
C.S.J. APODERADO ESPECIAL BANCO COLPATRIA 
 
FALABELLA,  
 
BANCO DAVIVIENDA, asiste la Doctora OLGA LUCIA CAÑON BOTACHE cc 52.998.829 TP 

241482 , JACKELIN TRIANA CASTILLO identificada con la c.c. 52.167.151 
 
BANCO PICHINCHA, 
 

EDIFICIO EL CANEY, asiste ANA LUCÍA CEPEDA MELO CC 51.781.406, administradora y 

representante legal de 

 
 
ANA MARIA ARAUJO, Asiste personalmente, se identifica con la c.c. 41.495.895, y correo 
electrónico ana.araujo2009@hotmail.com  

 

mailto:ana.araujo2009@hotmail.com
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Bajo la dirección del Dr. CARLOS ALBERTO ROJAS BARRERA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.650.599 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio portador de la 
Tarjeta Profesional No. 194.536 del C.S de la J, con código No. 11450144, quién actúa 
como Conciliador habilitado para tramites de insolvencia.  

 
El Conciliador, da apertura a la audiencia de negociación de deudas con un porcentaje de 
participación de acreedores del  94.7% conforme a las acreencias relacionadas, se recibe 
declaración juramentada del deudor donde se verifican los presupuestos del articulo 537 y 
538 del C.G del P. concede el uso de la palabra al deudor quien manifiesta 
 
Señor Alfredo es administrador de academia de artes, por sobreendeudamiento y cierre de 
instituciones educativas del lugar de trabajo, actualmente es representante de firma 
informática en México, tiene 85% de propiedad de apartamento en Bogotá que vale 680 
millones, único bien que relaciona, tiene un proceso en juz 30 cmpl, donde se embargó 
inmueble, ingresos de 4.000.000 y gastos por $2.600.000 relacionas en la solicitud, tiene 
sociedad conyugal vigente 
 
Respecto de Bancolombia Había negociación previa con aecsa en la cual hubo un pago y 
no se sabe como aplicaron los pagos, Bancolombia manifiesta que el pago se imputo a 
saldo y por ello el valor presentado es el que se adeuda.  
 
 
Teniendo en cuenta solicitud de suspensión presentada por REINTEGRA, se suspende la 
presente diligencia para el día  12 DE FEBRERO DE 2021 A LA HORA DE LAS 11.00 AM..  
 
Se deja constancia a las partes presentes que quedan notificados en  estrado de la nueva 
fecha de audiencia de negociación de deudas. 
 
Para constancia firma el conciliador, una vez leída y aprobada.   
 

El Conciliador,  
 
 
 
CARLOS ALBERTO ROJAS BARRERA 
C. C. No.79.650.599 de Bogotá 
T. P. No. 194.536 C.S de la J. 
Código 11450144. 
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TRAMITE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE DE  

ALFREDO ARAUJO VELEZ C.C.17.155.382 
 

ACTA DE AUDIENCIA NEGOCIACION DE DEUDAS 
 

En Bogotá a los 26 dias del mes de Febrero de 2021, siendo las 11:00 de la mañana, en la 
sede virtual del Centro de Conciliación de la Cámara Colombiana de la Conciliación, entidad 
autorizada para conocer trámites de insolvencia de Persona Natural No Comerciante, 
mediante resolución No. 0174 de 2014 del Ministerio de Justicia y del Derecho, se reunieron 
los siguientes señores: 
 
 
DEUDOR SOLICITANTE: 
 
 
ALFREDO ARAUJO VELEZ C.C.17.155.382, representado en esta diligencia por su 
apoderada PAOLA ALEXANDRA ANGARITA identificada con la c.c.52.494.044 y t.p. 
147.409. en llamada telefónica manifiesta problemas de conectividad que le impiden la 
realización de la audiencia solicitando la reprogramación de la misma. 
 
  
ACREEDORES CITADOS: 
 
DIAN:  
Asiste el Doctor OSCAR ALEXANDER BARRERO CESPEDES, identificado con la c.c. 
93.450.979 y TP. 317.367 del C.S de la J. presenta relación de acreencias a DIAN. 
 
 
 
SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL,   
asiste el Doctor RAFAEL ARCANGEL MENDEZ MUÑOZ, identificado con la c.c. 11.344.467 
y t.p. 272.111 C.S de la J. 
 
 

REINTEGRA S.A.S, NIT 900.355.863-8, como cesionario de la acreencia 
BANCOLOMBIA. Asiste el Dr. MIGUEL ANDRES GARCIA GARCIA, identificado 
con la  C.C. No. 74´370.481 expedida en Duitama  y T.P. No. 158.855 del C. S. de la 
J. 
 
 
SCOTIABANK COLPATRIA, asiste, el doctor FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS, 
C.C. 93.448514 CHAPARRAL-TOL; T.P. 76.229 C.S.J. APODERADO ESPECIAL BANCO 
COLPATRIA 
 
FALABELLA,  
 
BANCO DAVIVIENDA, asiste la doctora MARIA CAMILA HERNANDEZ, identificada con 
la c.c. 1074134899 T.P. 323.243 
 
BANCO PICHINCHA, 
 

EDIFICIO EL CANEY, asiste ANA LUCÍA CEPEDA MELO CC 51.781.406, administradora y 

representante legal de 

 
 
ANA MARIA ARAUJO, Asiste personalmente, se identifica con la c.c. 41.495.895, y correo 
electrónico ana.araujo2009@hotmail.com  

 

mailto:ana.araujo2009@hotmail.com
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Bajo la dirección del Dr. CARLOS ALBERTO ROJAS BARRERA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.650.599 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio portador de la 
Tarjeta Profesional No. 194.536 del C.S de la J, con código No. 11450144, quién actúa 
como Conciliador habilitado para tramites de insolvencia.  

 
El Conciliador, da apertura a la audiencia de negociación de deudas con un porcentaje de 
participación de acreedores del  65.3% conforme a las acreencias relacionadas, se recibe 
declaración juramentada del deudor donde se verifican los presupuestos del articulo 537 y 
538 del C.G del P. concede el uso de la palabra al deudor quien manifiesta 
 
Señor Alfredo es administrador de academia de artes, por sobreendeudamiento y cierre de 
instituciones educativas del lugar de trabajo, actualmente es representante de firma 
informática en México, tiene 85% de propiedad de apartamento en Bogotá que vale 680 
millones, único bien que relaciona, tiene un proceso en juz 30 cmpl, donde se embargó 
inmueble, ingresos de 4.000.000 y gastos por $2.600.000 relacionas en la solicitud, tiene 
sociedad conyugal vigente 
 
Se concilia la totalidad de acreencias de los presentes con un capital insoluto DE 
$319.313.822,62.  
 
Respecto de la obligación con SHD, el Acreedor mantiene su postura manifestando que las 
sanciones deben ser graduadas en la misma clase que los impuestos impagados toda vez 
que tienen el mismo origen y causalidad por lo que mantiene su postura en graduarla 
totalidad del monto adeudado a SHD como clase 1. El deudor acepta esa postura y concilia 
la obligación. 
 
La DIAN, manifiesta que su caso es diferente toda vez que la obligación que se adeuda 
corresponde a una persona jurídica de la cual el deudor era representante legal, por lo que 
por solidaridad y responsabilidad fiscal y penal de los impuestos impagados le corresponde 
al representante Legal, y por ello gradua como clase 1 los impuestos impagados y como 
clase 5 las sanciones. El deudor acepta la postura y concilia la obligación.  
 
SCOTIABANK COLPATRIA, manifiesta no estar de acuerdo con las graduaciones de DIAN 
y SHD, y presenta objeción. 
 
 
Teniendo en cuenta la objeción que presentaría SCOTIABANK COLPATRIA, y conforme al 
articulo 552 del C.G.P. se suspende la presente diligencia para el día  12 DE MARZO DE 
2021 A LA HORA DE LAS 11.00 AM, se informa al Acreedor objetante que cuenta con el 
término de cinco días para proponer por escrito la objeción y pruebas que pretenda hacer 
valer, posteriormente correrá el mismo término para los demás acreedores o deudor 
 
Se deja constancia a las partes presentes que quedan notificados en  estrado de la nueva 
fecha de audiencia de negociación de deudas. 
 
Para constancia firma el conciliador, una vez leída y aprobada.   
 

El Conciliador,  
 
 
 
CARLOS ALBERTO ROJAS BARRERA 
C. C. No.79.650.599 de Bogotá 
T. P. No. 194.536 C.S de la J. 
Código 11450144. 
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INSOLVENCIA CAMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACION
<insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com>

CITACION TRAMITE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURALNO COMERCIANTE
DEUDOR (A) ALFREDO  ARAUJO VELEZ C.C. 17155382
INSOLVENCIA CAMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACION
<insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com>

23 de julio de 2020,
17:41

Para: mjcastel@bancolombia.com.co, jesusd@lopezabogadosas.com, notificacijudicial@bancolombia.com.co

Bogotá D. C.  Julio 21 de 2020
 
 
Señor   (a) (es):
BANCOLOMBIA  - AECSA
Calle  31 A No.  6 - 39 Piso  4o. Ed. Bancolombia
mjcastel@bancolombia.com.co, jesusd@lopezabogadosas.com,  notificacijudicial@
bancolombia.com.co
La Ciudad.                                                                     
 
ASUNTO:CITACION TRAMITE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE DEUDOR
(A) ALFREDO  ARAUJO  VELEZ C.C. 17155382

 
Respetado (a)  señor (a)  :
 
Por medio de la presente y en uso de las facultades legales y de acuerdo a lo autorizado por el decreto 491
de 2020 art. 10 le notifico que mediante auto de fecha 16 de julio de 2020, se dio apertura al trámite de
insolvencia de Persona Natural de Comerciante del deudor de la referencia, usted ha sido relacionado en
la solicitud de negociación de deudas, como acreedor de la obligación relacionada en la  copia de la
solicitud que se anexa
 
Es por ello que usted debe comparecer de forma virtual el día cuatro (04) de Agosto de 2020, a  la  hora
de  las nueve de la mañana  (9:00 am).
 
Para dar inicio a la audiencia debe dar click en el siguiente link:
 
https://zoom.us/j/4511311224      Contraseña: 555336
 
De conformidad con lo establecido en la ley 527 de 1999 Art. 122 del C.G.P. y  el  Decreto 491 de 2020, les
solicitamos enviar un (1) día antes de la audiencia los documentos escaneados tales como cedula de
ciudadanía, tarjeta profesional, Certificado de  Existencia  y  Representación  Legal,  poderes y demás, lo 
anterior  para la construcción del expediente digital. Le recordamos que en el caso de los poderes
conforme al Art.  74 inciso final del C.G.P. se puede conferir por correo electrónico por lo tanto se puede 
hacer  el  reenvió del poder donde se evidencie el emisor  del  mensaje de datos que le  confirió poder, lo 
anterior  para  su  autenticidad.
 
En caso de alguna duda o  inconvenientes comunicarse al PBX 5800548 Op. 1 ó al cel. 3208623517,
email: insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com – secretaria@camaracolombianadelaconciliaci
on.com
 
ADVERTENCIA: CONFORME LO DISPONE EN ARTICULO 291 EN CONCORDANCIA CON EL 612 C.G.P Y 199 DE LA LEY 1437 DE 2011; LA
NOTIFICACION POR CORREO ELECTRONICO HACE LAS VECES DE NOTIFICACION PERSONAL.
 

mailto:mjcastel@bancolombia.com.co
mailto:jesusd@lopezabogadosas.com
mailto:notificacijudicial@bancolombia.com.co
https://zoom.us/j/4511311224
mailto:insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com
mailto:secretaria@camaracolombianadelaconciliacion.com
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Atentamente,
 
 
CARLOS  ALBERTO  ROJAS  BARRERA
Conciliador (a).
Elaborado: Yudy Avila    
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INSOLVENCIA CAMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACION
<insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com>

CITACION TRAMITE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE.
INSOLVENCIA CAMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACION
<insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com>

23 de julio de 2020,
18:05

Para: Monica Duque <monica.duque@chaodeudas.co>, César Ucrós <cesar.ucros@chaodeudas.co>

Bogotá D.C., Julio 21 de 2020
 
Señor (a)
ALFREDO  ARAUJO  VELEZ
Carrera  11 No. 82 – 38 Of. 402
La cuidad
 
 
CITACION TRAMITE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE.
 
La suscrita conciliadora de acuerdo  con lo establecido en los Artículos 537 num.4°, 538, 539 y 545 de la
Ley 1564 de 2012  Código General del Proceso (C.G. del P.), respetuosamente me permito Informar que
mediante auto de fecha 16 de julio de 2020, se profirió la ADMISION para el trámite de insolvencia de
persona Natural No Comerciante, del deudor de la referencia.
 
Es por ello que debe comparecer el día  cuatro (04) de Agosto de 2020, a  la  hora de  las nueve de la
mañana  (9:00 am),  en  el Centro  de Conciliación de la Cámara Colombiana de la Conciliación,  ubicado
 en la Avenida calle 19 No.7 - 48 Edificio Covinoc Piso 10, PBX 5800548 Cels  3208623517 - 3506555823
  . Su asistencia es obligatoria conforme a lo establecido en la ley y la legislación reglamentaria.
 
De conformidad con lo establecido en la ley 527 de 1999 Art. 122 del C.G.P. y  el  Decreto 491 de 2020,
les solicitamos enviar un (1) día antes de la audiencia los documentos escaneados tales como cedula de
ciudadanía, tarjeta profesional, Certificado de  Existencia  y  Representación  Legal,  poderes y demás, lo 
anterior  para la construcción del expediente digital. Le recordamos que en el caso de los poderes
conforme al Art.  74 inciso final del C.G.P. se puede conferir por correo electrónico por lo tanto se puede 
hacer  el  reenvió del poder donde se evidencie el emisor  del  mensaje de datos que le  confirió poder, lo 
anterior  para  su  autenticidad.
 
Link  para  la conexión:    https://zoom.us/j/4511311224      Contraseña: 555336
 
En caso de alguna duda o  inconvenientes comunicarse al PBX 5800548 Op. 1 ó al cel. 3208623517,
email: insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com – secretaria@camaracolombianadelaconciliaci
on.com
 
 
Atentamente,
 
CARLOS  ALBERTO  ROJAS  BARRERA
Conciliador en derecho.
Elaborado: Yudy Avila

Remitente notificado con 
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INSOLVENCIA CAMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACION
<insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com>

CITACION TRAMITE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
DEUDOR (A) ALFREDO  ARAUJO VELEZ C.C. 17155382
INSOLVENCIA CAMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACION
<insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com>

23 de julio de 2020,
17:49

Para: analucepeda@hotmail.com

Bogotá D. C.  Julio 21 de 2020
 
 
Señor   (a) (es):
EDIFICIO  EL  CANEY
Carrera  15 No.  118 - 80
analucepeda@hotmail.com
La Ciudad.                                                                     
 
ASUNTO:CITACION TRAMITE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE DEUDOR
(A) ALFREDO  ARAUJO  VELEZ C.C. 17155382

 
Respetado (a)  señor (a)  :
 
Por medio de la presente y en uso de las facultades legales y de acuerdo a lo autorizado por el decreto 491
de 2020 art. 10 le notifico que mediante auto de fecha 16 de julio de 2020, se dio apertura al trámite de
insolvencia de Persona Natural de Comerciante del deudor de la referencia, usted ha sido relacionado en
la solicitud de negociación de deudas, como acreedor de la obligación relacionada en la  copia de la
solicitud que se anexa
 
Es por ello que usted debe comparecer de forma virtual el día cuatro (04) de Agosto de 2020, a  la  hora
de  las nueve de la mañana  (9:00 am).
 
Para dar inicio a la audiencia debe dar click en el siguiente link:
 
https://zoom.us/j/4511311224      Contraseña: 555336
 
De conformidad con lo establecido en la ley 527 de 1999 Art. 122 del C.G.P. y  el  Decreto 491 de 2020, les
solicitamos enviar un (1) día antes de la audiencia los documentos escaneados tales como cedula de
ciudadanía, tarjeta profesional, Certificado de  Existencia  y  Representación  Legal,  poderes y demás, lo 
anterior  para la construcción del expediente digital. Le recordamos que en el caso de los poderes
conforme al Art.  74 inciso final del C.G.P. se puede conferir por correo electrónico por lo tanto se puede 
hacer  el  reenvió del poder donde se evidencie el emisor  del  mensaje de datos que le  confirió poder, lo 
anterior  para  su  autenticidad.
 
En caso de alguna duda o  inconvenientes comunicarse al PBX 5800548 Op. 1 ó al cel. 3208623517,
email: insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com – secretaria@camaracolombianadelaconciliaci
on.com
 
ADVERTENCIA: CONFORME LO DISPONE EN ARTICULO 291 EN CONCORDANCIA CON EL 612 C.G.P Y 199 DE LA LEY 1437 DE 2011; LA
NOTIFICACION POR CORREO ELECTRONICO HACE LAS VECES DE NOTIFICACION PERSONAL.
 
Atentamente,

mailto:analucepeda@hotmail.com
https://zoom.us/j/4511311224
mailto:insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com
mailto:secretaria@camaracolombianadelaconciliacion.com
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CARLOS  ALBERTO  ROJAS  BARRERA
Conciliador (a).
Elaborado: Yudy Avila
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INSOLVENCIA CAMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACION
<insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com>

CITACION TRAMITE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
DEUDOR (A) ALFREDO  ARAUJO VELEZ C.C. 17155382
INSOLVENCIA CAMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACION
<insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com>

23 de julio de 2020,
17:46

Para: jvillarroel@falabella.cl, ipmolina@bancofalabella.com.co

Bogotá D. C.  Julio 21 de 2020
 
 
Señor   (a) (es):
BANCO  FALABELLA
Avenida  19 No.  120 - 71 Piso  3
jvillarroel@falabella.cl, ipmolina@bancofalabella.com.co
La Ciudad.                                                                     
 
ASUNTO:CITACION TRAMITE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE DEUDOR
(A) ALFREDO  ARAUJO  VELEZ C.C. 17155382

 
Respetado (a)  señor (a)  :
 
Por medio de la presente y en uso de las facultades legales y de acuerdo a lo autorizado por el decreto 491
de 2020 art. 10 le notifico que mediante auto de fecha 16 de julio de 2020, se dio apertura al trámite de
insolvencia de Persona Natural de Comerciante del deudor de la referencia, usted ha sido relacionado en
la solicitud de negociación de deudas, como acreedor de la obligación relacionada en la  copia de la
solicitud que se anexa
 
Es por ello que usted debe comparecer de forma virtual el día cuatro (04) de Agosto de 2020, a  la  hora
de  las nueve de la mañana  (9:00 am).
 
Para dar inicio a la audiencia debe dar click en el siguiente link:
 
https://zoom.us/j/4511311224      Contraseña: 555336
 
De conformidad con lo establecido en la ley 527 de 1999 Art. 122 del C.G.P. y  el  Decreto 491 de 2020, les
solicitamos enviar un (1) día antes de la audiencia los documentos escaneados tales como cedula de
ciudadanía, tarjeta profesional, Certificado de  Existencia  y  Representación  Legal,  poderes y demás, lo 
anterior  para la construcción del expediente digital. Le recordamos que en el caso de los poderes
conforme al Art.  74 inciso final del C.G.P. se puede conferir por correo electrónico por lo tanto se puede 
hacer  el  reenvió del poder donde se evidencie el emisor  del  mensaje de datos que le  confirió poder, lo 
anterior  para  su  autenticidad.
 
En caso de alguna duda o  inconvenientes comunicarse al PBX 5800548 Op. 1 ó al cel. 3208623517,
email: insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com – secretaria@camaracolombianadelaconciliaci
on.com
 
ADVERTENCIA: CONFORME LO DISPONE EN ARTICULO 291 EN CONCORDANCIA CON EL 612 C.G.P Y 199 DE LA LEY 1437 DE 2011; LA
NOTIFICACION POR CORREO ELECTRONICO HACE LAS VECES DE NOTIFICACION PERSONAL.
 
Atentamente,

mailto:jvillarroel@falabella.cl
mailto:ipmolina@bancofalabella.com.co
https://zoom.us/j/4511311224
mailto:insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com
mailto:secretaria@camaracolombianadelaconciliacion.com
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INSOLVENCIA CAMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACION
<insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com>

CITACION TRAMITE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURALNO COMERCIANTE
DEUDOR (A) ALFREDO  ARAUJO VELEZ C.C. 17155382
INSOLVENCIA CAMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACION
<insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com>

23 de julio de 2020,
17:51

Para: Servicio Nacional de Aprendizaje SENA Regional Distrito Capital <servicioalciudadano@sena.edu.co>

Bogotá D. C.  Julio 21 de 2020
 
 
Señor   (a) (es):
Servicio  Nacional de Aprendizaje  SENA  Regional  Distrito  Capital
Carrera 13 No.  65 – 10 Piso  19
servicioalciudadano@sena.edu.co,
La Ciudad.                                                                     
 
ASUNTO:CITACION TRAMITE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE DEUDOR
(A) ALFREDO  ARAUJO  VELEZ C.C. 17155382

 
Respetado (a)  señor (a)  :
 
Por medio de la presente y en uso de las facultades legales y de acuerdo a lo autorizado por el decreto 491
de 2020 art. 10 le notifico que mediante auto de fecha 16 de julio de 2020, se dio apertura al trámite de
insolvencia de Persona Natural de Comerciante del deudor de la referencia, usted ha sido relacionado en
la solicitud de negociación de deudas, como acreedor de la obligación relacionada en la  copia de la
solicitud que se anexa
 
Es por ello que usted debe comparecer de forma virtual el día cuatro (04) de Agosto de 2020, a  la  hora
de  las nueve de la mañana  (9:00 am).
 
Para dar inicio a la audiencia debe dar click en el siguiente link:
 
https://zoom.us/j/4511311224      Contraseña: 555336
 
De conformidad con lo establecido en la ley 527 de 1999 Art. 122 del C.G.P. y  el  Decreto 491 de 2020, les
solicitamos enviar un (1) día antes de la audiencia los documentos escaneados tales como cedula de
ciudadanía, tarjeta profesional, Certificado de  Existencia  y  Representación  Legal,  poderes y demás, lo 
anterior  para la construcción del expediente digital. Le recordamos que en el caso de los poderes
conforme al Art.  74 inciso final del C.G.P. se puede conferir por correo electrónico por lo tanto se puede 
hacer  el  reenvió del poder donde se evidencie el emisor  del  mensaje de datos que le  confirió poder, lo 
anterior  para  su  autenticidad.
 
En caso de alguna duda o  inconvenientes comunicarse al PBX 5800548 Op. 1 ó al cel. 3208623517,
email: insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com – secretaria@camaracolombianadelaconciliaci
on.com
 
ADVERTENCIA: CONFORME LO DISPONE EN ARTICULO 291 EN CONCORDANCIA CON EL 612 C.G.P Y 199 DE LA LEY 1437 DE 2011; LA
NOTIFICACION POR CORREO ELECTRONICO HACE LAS VECES DE NOTIFICACION PERSONAL.
 
Atentamente,

mailto:servicioalciudadano@sena.edu.co
https://zoom.us/j/4511311224
mailto:insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com
mailto:secretaria@camaracolombianadelaconciliacion.com
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INSOLVENCIA CAMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACION
<insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com>

CITACION TRAMITE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURALNO COMERCIANTE
DEUDOR (A) ALFREDO  ARAUJO VELEZ C.C. 17155382
INSOLVENCIA CAMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACION
<insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com>

23 de julio de 2020,
17:54

Para: UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP <servicioalciudadano@ugpp.gov.co>

Bogotá D. C.  Julio 21 de 2020
 
 
Señor   (a) (es):
UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP
Carrera 68 No. 13 - 37 Depto de Subdirección de Cobranzas
servicioalciudadano@ugpp.gov.co,
La Ciudad.                                                                     
 
ASUNTO:CITACION TRAMITE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE DEUDOR
(A) ALFREDO  ARAUJO  VELEZ C.C. 17155382

 
Respetado (a)  señor (a)  :
 
Por medio de la presente y en uso de las facultades legales y de acuerdo a lo autorizado por el decreto 491
de 2020 art. 10 le notifico que mediante auto de fecha 16 de julio de 2020, se dio apertura al trámite de
insolvencia de Persona Natural de Comerciante del deudor de la referencia, usted ha sido relacionado en
la solicitud de negociación de deudas, como acreedor de la obligación relacionada en la  copia de la
solicitud que se anexa
 
Es por ello que usted debe comparecer de forma virtual el día cuatro (04) de Agosto de 2020, a  la  hora
de  las nueve de la mañana  (9:00 am).
 
Para dar inicio a la audiencia debe dar click en el siguiente link:
 
https://zoom.us/j/4511311224      Contraseña: 555336
 
De conformidad con lo establecido en la ley 527 de 1999 Art. 122 del C.G.P. y  el  Decreto 491 de 2020, les
solicitamos enviar un (1) día antes de la audiencia los documentos escaneados tales como cedula de
ciudadanía, tarjeta profesional, Certificado de  Existencia  y  Representación  Legal,  poderes y demás, lo 
anterior  para la construcción del expediente digital. Le recordamos que en el caso de los poderes
conforme al Art.  74 inciso final del C.G.P. se puede conferir por correo electrónico por lo tanto se puede 
hacer  el  reenvió del poder donde se evidencie el emisor  del  mensaje de datos que le  confirió poder, lo 
anterior  para  su  autenticidad.
 
En caso de alguna duda o  inconvenientes comunicarse al PBX 5800548 Op. 1 ó al cel. 3208623517,
email: insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com – secretaria@camaracolombianadelaconciliaci
on.com
 
ADVERTENCIA: CONFORME LO DISPONE EN ARTICULO 291 EN CONCORDANCIA CON EL 612 C.G.P Y 199 DE LA LEY 1437 DE 2011; LA
NOTIFICACION POR CORREO ELECTRONICO HACE LAS VECES DE NOTIFICACION PERSONAL.
 
Atentamente,

mailto:servicioalciudadano@ugpp.gov.co
https://zoom.us/j/4511311224
mailto:insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com
mailto:secretaria@camaracolombianadelaconciliacion.com
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INSOLVENCIA CAMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACION
<insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com>

CITACION TRAMITE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURALNO COMERCIANTE
DEUDOR (A) ALFREDO  ARAUJO VELEZ C.C. 17155382
INSOLVENCIA CAMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACION
<insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com>

23 de julio de 2020,
17:39

Para: "DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN Carrera 6 No. 15 - 32 / 88" <rreyesr@dian.gov.co>,
Oscar Alexander Barrero Cespedes <obarreroc@dian.gov.co>

Bogotá D. C.  Julio 21 de 2020
 
 
Señor   (a) (es):
DIRECCION DE  IMPUESTOS  Y  ADUANAS   NACIONALES DIAN
Carrera  6 No.  15 - 32 / 88
rreyesr@dian.gov.co, obarreroc@dian.gov.co,
La Ciudad.                                                                     
 
ASUNTO:CITACION TRAMITE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE DEUDOR
(A) ALFREDO  ARAUJO  VELEZ C.C. 17155382

 
Respetado (a)  señor (a)  :
 
Por medio de la presente y en uso de las facultades legales y de acuerdo a lo autorizado por el decreto 491
de 2020 art. 10 le notifico que mediante auto de fecha 16 de julio de 2020, se dio apertura al trámite de
insolvencia de Persona Natural de Comerciante del deudor de la referencia, usted ha sido relacionado en
la solicitud de negociación de deudas, como acreedor de la obligación relacionada en la  copia de la
solicitud que se anexa
 
Es por ello que usted debe comparecer de forma virtual el día cuatro (04) de Agosto de 2020, a  la  hora
de  las nueve de la mañana  (9:00 am).
 
Para dar inicio a la audiencia debe dar click en el siguiente link:
 
https://zoom.us/j/4511311224      Contraseña: 555336
 
De conformidad con lo establecido en la ley 527 de 1999 Art. 122 del C.G.P. y  el  Decreto 491 de 2020, les
solicitamos enviar un (1) día antes de la audiencia los documentos escaneados tales como cedula de
ciudadanía, tarjeta profesional, Certificado de  Existencia  y  Representación  Legal,  poderes y demás, lo 
anterior  para la construcción del expediente digital. Le recordamos que en el caso de los poderes
conforme al Art.  74 inciso final del C.G.P. se puede conferir por correo electrónico por lo tanto se puede 
hacer  el  reenvió del poder donde se evidencie el emisor  del  mensaje de datos que le  confirió poder, lo 
anterior  para  su  autenticidad.
 
En caso de alguna duda o  inconvenientes comunicarse al PBX 5800548 Op. 1 ó al cel. 3208623517,
email: insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com – secretaria@camaracolombianadelaconciliaci
on.com
 
ADVERTENCIA: CONFORME LO DISPONE EN ARTICULO 291 EN CONCORDANCIA CON EL 612 C.G.P Y 199 DE LA LEY 1437 DE 2011; LA
NOTIFICACION POR CORREO ELECTRONICO HACE LAS VECES DE NOTIFICACION PERSONAL.
 

mailto:rreyesr@dian.gov.co
mailto:obarreroc@dian.gov.co
https://zoom.us/j/4511311224
mailto:insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com
mailto:secretaria@camaracolombianadelaconciliacion.com
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Atentamente,
 
 
CARLOS  ALBERTO  ROJAS  BARRERA
Conciliador (a).
Elaborado: Yudy Avila
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INSOLVENCIA CAMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACION
<insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com>

CITACION TRAMITE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
DEUDOR (A) ALFREDO  ARAUJO VELEZ C.C. 17155382
INSOLVENCIA CAMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACION
<insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com>

23 de julio de 2020,
17:44

Para: notificbancolpatria@colpatria.com, ilssys.suarez@scotiabank.com.co, boniviva@colpatria.com, garciaf@colpatria.com

Bogotá D. C.  Julio 21 de 2020
 
 
Señor   (a) (es):
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA
Carrera  7 No.  24 - 89 PISO 10
notificbancolpatria@colpatria.com;ilssys.suarez@scotiabank.com.co;boniviva@colpatria.com,
garciaf@colpatria.com
La Ciudad.                                                                     
 
ASUNTO:CITACION TRAMITE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE DEUDOR
(A) ALFREDO  ARAUJO  VELEZ C.C. 17155382

 
Respetado (a)  señor (a)  :
 
Por medio de la presente y en uso de las facultades legales y de acuerdo a lo autorizado por el decreto 491
de 2020 art. 10 le notifico que mediante auto de fecha 16 de julio de 2020, se dio apertura al trámite de
insolvencia de Persona Natural de Comerciante del deudor de la referencia, usted ha sido relacionado en
la solicitud de negociación de deudas, como acreedor de la obligación relacionada en la  copia de la
solicitud que se anexa
 
Es por ello que usted debe comparecer de forma virtual el día cuatro (04) de Agosto de 2020, a  la  hora
de  las nueve de la mañana  (9:00 am).
 
Para dar inicio a la audiencia debe dar click en el siguiente link:
 
https://zoom.us/j/4511311224      Contraseña: 555336
 
De conformidad con lo establecido en la ley 527 de 1999 Art. 122 del C.G.P. y  el  Decreto 491 de 2020, les
solicitamos enviar un (1) día antes de la audiencia los documentos escaneados tales como cedula de
ciudadanía, tarjeta profesional, Certificado de  Existencia  y  Representación  Legal,  poderes y demás, lo 
anterior  para la construcción del expediente digital. Le recordamos que en el caso de los poderes
conforme al Art.  74 inciso final del C.G.P. se puede conferir por correo electrónico por lo tanto se puede 
hacer  el  reenvió del poder donde se evidencie el emisor  del  mensaje de datos que le  confirió poder, lo 
anterior  para  su  autenticidad.
 
En caso de alguna duda o  inconvenientes comunicarse al PBX 5800548 Op. 1 ó al cel. 3208623517,
email: insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com – secretaria@camaracolombianadelaconciliaci
on.com
 
ADVERTENCIA: CONFORME LO DISPONE EN ARTICULO 291 EN CONCORDANCIA CON EL 612 C.G.P Y 199 DE LA LEY 1437 DE 2011; LA
NOTIFICACION POR CORREO ELECTRONICO HACE LAS VECES DE NOTIFICACION PERSONAL.
 

mailto:notificbancolpatria@colpatria.com
mailto:ilssys.suarez@scotiabank.com.co
mailto:boniviva@colpatria.com
mailto:garciaf@colpatria.com
https://zoom.us/j/4511311224
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Atentamente,
 
 
CARLOS  ALBERTO  ROJAS  BARRERA
Conciliador (a).
Elaborado: Yudy Avila
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INSOLVENCIA CAMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACION
<insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com>

CITACION TRAMITE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURALNO COMERCIANTE
DEUDOR (A) ALFREDO  ARAUJO VELEZ C.C. 17155382
INSOLVENCIA CAMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACION
<insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com>

23 de julio de 2020,
17:36

Para: SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL <rrubiano@shd.gov.co>, asramirez@shd.gov.co, Carlos Eduardo Escobar
Remicio <cescobar@shd.gov.co>, rmendez@shd.gov.co

Bogotá D. C.  Julio 21 de 2020
 
 
Señor   (a) (es):
SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL
Carrera 30 No. 25 - 90
rrubiano@shd.gov.co, asramirez@shd.gov.co,cescobar@shd.gov.co,rmendez@shd.gov.co,
La Ciudad.                                                                     
 
ASUNTO:CITACION TRAMITE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE DEUDOR
(A) ALFREDO  ARAUJO  VELEZ C.C. 17155382

 
Respetado (a)  señor (a)  :
 
Por medio de la presente y en uso de las facultades legales y de acuerdo a lo autorizado por el decreto 491
de 2020 art. 10 le notifico que mediante auto de fecha 16 de julio de 2020, se dio apertura al trámite de
insolvencia de Persona Natural de Comerciante del deudor de la referencia, usted ha sido relacionado en
la solicitud de negociación de deudas, como acreedor de la obligación relacionada en la  copia de la
solicitud que se anexa
 
Es por ello que usted debe comparecer de forma virtual el día cuatro (04) de Agosto de 2020, a  la  hora
de  las nueve de la mañana  (9:00 am).
 
Para dar inicio a la audiencia debe dar click en el siguiente link:
 
https://zoom.us/j/4511311224      Contraseña: 555336
 
De conformidad con lo establecido en la ley 527 de 1999 Art. 122 del C.G.P. y  el  Decreto 491 de 2020, les
solicitamos enviar un (1) día antes de la audiencia los documentos escaneados tales como cedula de
ciudadanía, tarjeta profesional, Certificado de  Existencia  y  Representación  Legal,  poderes y demás, lo 
anterior  para la construcción del expediente digital. Le recordamos que en el caso de los poderes
conforme al Art.  74 inciso final del C.G.P. se puede conferir por correo electrónico por lo tanto se puede 
hacer  el  reenvió del poder donde se evidencie el emisor  del  mensaje de datos que le  confirió poder, lo 
anterior  para  su  autenticidad.
 
En caso de alguna duda o  inconvenientes comunicarse al PBX 5800548 Op. 1 ó al cel. 3208623517,
email: insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com – secretaria@camaracolombianadelaconciliaci
on.com
 
ADVERTENCIA: CONFORME LO DISPONE EN ARTICULO 291 EN CONCORDANCIA CON EL 612 C.G.P Y 199 DE LA LEY 1437 DE 2011; LA
NOTIFICACION POR CORREO ELECTRONICO HACE LAS VECES DE NOTIFICACION PERSONAL.
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Atentamente,
 
 
CARLOS  ALBERTO  ROJAS  BARRERA
Conciliador (a).
Elaborado: Yudy Avila
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Camara Colombiana de la Conciliación
<secretaria@camaracolombianadelaconciliacion.com>

Fwd: Documentos conciliación Alfredo Araujo
Camara Colombiana de la Conciliación <secretaria@camaracolombianadelaconciliacion.com> 11 de julio de 2020, 17:47
Para: carlos rojas barrera <rojascarlos@yahoo.com>

Bogotá D.C. Julio 10 de  2020
 

Doctor
CARLOS ALBERTO ROJAS  BARRERA
 
E.                         S.               M.
                                                 
 
 
ASUNTO: DESIGNACIÓN DE CONCILIADOR EN TRAMITE DE PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE MODALIDAD- NEGOCIACION DE DEUDAS DEUDOR ALFREDO ARAUJO VELEZ
CC. 17.155.382      
 

 
La suscrita directora del Centro de Conciliación, CAMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACION, por
medio del presente escrito le informo que, conforme al art.541 del C.G.P, art.20 del Decreto 2677 de 2012
y decreto 1069 de 2015, ha sido designado como Conciliador dentro del proceso de INSOLVENCIA DE
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE (MODALIDAD NEGOCIACIÓN DE DEUDAS), de la solicitud
radicada por el señor ALFREDO ARAUJO VELEZ, identificado con CC. 17.155382, el día 10 de Julio de 2020.
 
La tarifa establecida para este trámite de Insolvencia es la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS
 MIL PESOS  ML ($4.500.000.oo).
 
Como Directora, le recuerdo que el cargo de Conciliador es de obligatoria aceptación, en caso de no
manifestar dentro de los dos (2) días siguientes a la notificación del encargo, será excluido de la lista de
conciliadores en Insolvencia, conforme los artículos 23 y 24 del Decreto 2677 del año 2012,
salvo que esté en curso en alguna(s) de las causales de impedimento o recusación establecidos en el inciso
cuarto del artículo 116 de la Constitución Política, artículos 21 y 22 del Decreto 2677 de 2012, artículo 141
del C.G.P
 
Usted como conciliador debe manifestar a este Centro bajo la gravedad de juramento que a la aceptación
del cargo no tiene impedimento alguno para asumir su función de conciliador, no obstante, si en el
ejercicio de su función se configura una causal de impedimento o de recusación deberá manifestarlo de
inmediato, para que una vez constatada por la directora la retiren del cargo y se designe al siguiente en la
lista.
 
De acuerdo con lo anteriormente manifestado, usted debe presentarse a las instalaciones del Centro
ubicado en la calle 19 No.7-45 piso 8 en Bogotá.
 
Comuníquese por el medio más idóneo,
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                                                                     ________________________
ADRIANA ROJAS BARRERA

Directora
 

[El texto citado está oculto]
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 Av. Calle 19 No. 7-48 piso 10  Bogotá-Colombia Tel.- 3415805 Fax: 2814736    
www.camaracolombianadelaconciliacion.com      e-mail:  secretaria@camaracolombianadelaconciliacion.com                

                                                             ___________ 

VIGILADO  Ministerio de Justicia y del Derecho 
                                                                                   GCON-F-6, VERSIÓN: 01-FECHA: 27/05/2013 

  
 
 

 
ADMISION SOLICITUD DE NEGOCIACION DE DEUDAS DE ALFREDO ARAUJO VÉLEZ 

C.C. No. 17.155.382 

 
AUTO 01 DE 16 de julio de 2020 

 
Verificados los supuestos de insolvencia y la información suministrada por el solicitante de 
conformidad con lo establecido en el numeral 4 del articulo 537 en consonancia con el 
articulo 538 ibidem del código General del proceso, y constatado el cumplimiento de los 
requisitos legales, procedo hoy 16 de julio de 2020, a dar admisión conforme a los artículos 
542 y 543 del C.G.P y como consecuencia: 
 
1.- Se interrumpirá a partir de la fecha el término de prescripción y no operará la caducidad 
de las acciones respecto de créditos que en contra del deudor se hubieren hecho exigibles 
antes de la iniciación de este trámite (art 545 núm 5 C.G.P.) 
 
2.- Comuníquese a los acreedores relacionados por el deudor, la aceptación de esta 
solicitud, en la misma comunicación se indicará el monto por el cual fueron relacionados 
por el deudor y la fecha en la cual se realizará la audiencia para que hagan valer su derecho. 
 
3.- Se suspenden los procesos que se encuentren en curso al momento de la aceptación 
de este trámite, aplíquese lo conceptuado en el articulo 545 del C.G.P: 
 
4.- Se informará al deudor que el incumplimiento en el pago de los gastos de administración 
es causal del fracaso del procedimiento de negociación. 
 
5.- Se informa al deudor que debe dar estricto cumplimiento a lo normado en el articulo 545 
Num 3 del C.G.P., en el sentido de presentar dentro de los cinco días siguientes a la 
aceptación de este trámite de negociación de deudas una relación actualizada de sus 
obligaciones, bienes, procesos judiciales, en la que deberá incluir todas las acreencias 
causadas, hasta el dia anterior a esta aceptación, y conforme al orden de prelación de 
créditos previsto en el Código Civil. 
 
 
6.- De conformidad al articulo 543 del Código General del Proceso, se procede a señalar 
como fecha para la celebración de la audiencia de negociación de deudas el día cuatro  (4) 
de Agosto de 2020, a  la  hora de las nueve de la mañana  (9:00 am.) , a  la sede del 
Centro  de Conciliación de la Cámara Colombiana de la Conciliación,  ubicado  en la 
Avenida calle 19 No.7 - 48 Edificio Covinoc Piso 10, o sede virtual plataforma meet 
 
Se suscribe por el conciliador. 

 
 
CARLOS ALBERTO ROJAS BARRERA. 
C.C. 79.650.599 
T.P. 194.536 
C.CON 11450144 
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INSOLVENCIA CAMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACION
<insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com>

ADMISION ALTRAMITE DEINSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE (NEGOCIACION DE DEUDAS) DEUDOR ALFREDO ARAUJO  VELEZ
CC. 17155382
INSOLVENCIA CAMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACION
<insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com>

23 de julio de 2020,
18:02

Para: DATACREDITO <conctacto@midatacredito.com>, servicioalciudadano@experian.com

Bogotá  D.C.  Julio 21 de 2020
 
 
Señores
DATACREDITO
Transversal 55 No. 98ª-66 local 215 -216
Centro Comercial ISERRA 100
conctacto@midatacredito.com,
servicioalciudadano@experian.com
Ciudad
  

 
ASUNTO: ADMISION AL TRAMITE DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
(NEGOCIACION DE DEUDAS) DEUDOR ALFREDO  ARAUJO  VELEZ CC. 17155382

 

 
CARLOS  ALBERTO  ROJAS  BARRERA, actuando en calidad de conciliadora del CENTRO CAMARA
COLOMBIANA DE LA CONCILIACION. conforme lo indica el art. 573 de la ley 1564 de 2012, le informo a
ustedes lo siguiente:
 
El (la) señor (a)  ALFREDO  ARAUJO  VELEZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 17155382 de
Bogotá, radicó solicitud de INSOLVENCIA ECONÓMICA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE,
MODALIDAD NEGOCIACIÓN DE DEUDAS, el día 09 de Julio de 2020, admitida en este centro mediante
Auto No.001 de fecha   16 de julio de 2020.
 
 
En caso de alguna duda o  inconvenientes comunicarse al PBX 5800548 Op. 1 ó al cel. 3208623517,
email: insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com – secretaria@camaracolombianadelaconciliaci
on.com
 
 
Lo anterior para los fines pertinentes.
 
Atentamente,
 
CARLOS  ALBERTO  ROJAS  BARRERA
Conciliador en derecho.
Elaborado: Yudy Avila
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INSOLVENCIA CAMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACION
<insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com>

ADMISION ALTRAMITE DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE (NEGOCIACION DE DEUDAS) DEUDOR ALFREDO ARAUJO  VELEZ
CC. 17155382
INSOLVENCIA CAMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACION
<insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com>

23 de julio de 2020,
18:01

Para: notificaciones@transunion.com, solioficial@transunion.com

Bogotá  D.C.  Julio 21 de 2020
 
 
Señores
CIFIN
Calle  100 No. 7 A – 81 Piso 8
Edificio Panorama
notificaciones@transunion.com,
solioficial@transunion.com
Ciudad
 

 
ASUNTO: ADMISION AL TRAMITE DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
(NEGOCIACION DE DEUDAS) DEUDOR ALFREDO  ARAUJO  VELEZ CC. 17155382

 

 
CARLOS  ALBERTO  ROJAS  BARRERA, actuando en calidad de conciliadora del CENTRO CAMARA
COLOMBIANA DE LA CONCILIACION. conforme lo indica el art. 573 de la ley 1564 de 2012, le informo a
ustedes lo siguiente:
 
El (la) señor (a)  ALFREDO  ARAUJO  VELEZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 17155382 de
Bogotá, radicó solicitud de INSOLVENCIA ECONÓMICA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE,
MODALIDAD NEGOCIACIÓN DE DEUDAS, el día 9 de Julio  de 2020, admitida en este centro mediante
Auto No.001 de fecha   16 de julio de 2020.
 
 
En caso de alguna duda o  inconvenientes comunicarse al PBX 5800548 Op. 1 ó al cel. 3208623517,
email: insolvencia@camaracolombianadelaconciliacion.com – secretaria@camaracolombianadelaconciliaci
on.com
 
 
Lo anterior para los fines pertinentes.
 
Atentamente,
 
CARLOS  ALBERTO  ROJAS  BARRERA
Conciliador en derecho.
Elaborado: Yudy Avila    
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CARLOS ALBERTO ROJAS BARRERA 

Calle 64c No 71 – 95   Bogotá Colombia       cel 3108034011 

 
 
Bogotá D. C. 11 de julio de 2020 
 
 
Señores: 
CAMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACION 
Calle 19 No. 7 – 48 of 1002 
La Ciudad.                                                                       
 
ASUNTO: ACEPTACION COMO CONCILIADOR TRAMITE INSOLVENCIA DE 
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE DE ALFREDO ARAUJO VELEZ C.C. 
17.155.382 

 
Respetado (a)  señor (a)  : 
 
Por medio de la presente manifiesto que ACEPTO EL CARGO designado por la dirección 
de su centro de conciliación, y que no incurro en causales de inhabilidad contempladas por 
el ordenamiento jurídico para conocer del caso. 
 
Me comprometo a cumplir y respetar el procedimiento establecido en el CGP, y el decreto 
2677 de 2012, del Ministerio de Justicia y del derecho. 
 
Atentamente, 
 

 
CARLOS ALBERTO ROJAS BARRERA 
Conciliador en derecho. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                      

DATOS  DE LA  PERSONA  QUIEN  RECIBE   
  

                                              

NOMBRE   FECHA   TELEFONO   
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                                                             ___________ 

VIGILADO  Ministerio de Justicia y del Derecho 
                                                                                   GCON-F-6, VERSIÓN: 01-
FECHA: 27/05/2013 

  
 

 

 
Bogotá D. C.11 de julio de 2020 
 
Señor 
 
 
 
La Ciudad.                                                                       
 
ASUNTO: INADMISION TRAMITE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE ALFREDO ARAUJO VELEZ. 
  
 
Respetado (a)  señor (a)  : 
 
Previo a resolver sobre el inicio de negociación de deudas por usted solicitado, conforme al 
art 542 del C.G.P,  le  requerimos para que en el termino de cinco dias se declare: 
 
1.- Se certifique la relación laboral con FABULA S.A.S y se certifique si es controlador de la 
misma empresa. 
 
2.- Se Declare si los créditos relacionados se adquirieron a título personal o hacen parte del 
pasivo de la empresa FABULA S.A.S. 
 
3.- En la solicitud manifiesta ser socio de la sociedad FABULA S.A.S. pero en la relación de 
activos no se relaciona las cuotas y el valor de las mismas, por lo que se conmina al deudor 
a explicar el porqué de la omisión. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
CARLOS ALBERTO ROJAS BARRERA 
C.C. 79.650.599 
T.P. 194.536 C.S.J. 
Conciliador en derecho. 

 
                                                      

DATOS  DE LA  PERSONA  QUIEN  RECIBE   
  

                                              

NOMBRE   FECHA   TELEFONO   

   

 



  

  

  

Fecha de Consulta : Martes, 21 de Julio de 2020 - 10:33:07 A.M.

Número de Proceso Consultado: 11001400303020180099700

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTA(CRA 10)

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
004 Juzgado Municipal de Ejecución de Sentencias - CIVIL Juzgado 04 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso Secretaria - Letra

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- BANCOLOMBIA S.A. - ALFREDO ARAUJO VELEZ

Contenido de Radicación
Contenido

MÍNIMA CUANTÍA, 2 PAGARES, EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

02 Mar 2020
A LA OFICINA DE
EJECUCIÓN POR

REPARTO
02 Mar 2020 02 Mar 2020

28 Feb 2020 REMITE OFICINA
DE EJECUCIÓN

REMITE OFICINA DE APOYO REMITE OFICINA DE EJECUCIÓN, ESTO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO
NO PCSJA17-10678 CAPÍTULO 1, ARTÍCULO 3, INCISO 6. 28 Feb 2020

16 Dec 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 16/12/2019 A LAS 15:47:33. 18 Dec 2019 18 Dec 2019 16 Dec 2019

16 Dec 2019 AUTO RECONOCE
PERSONERÍA 16 Dec 2019

16 Dec 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 16/12/2019 A LAS 15:46:40. 18 Dec 2019 18 Dec 2019 16 Dec 2019

16 Dec 2019
AUTO RESUELVE

CORRECCIÓN
PROVIDENCIA

16 Dec 2019

31 Oct 2019 AL DESPACHO 30 Oct 2019

30 Oct 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 30 Oct 2019

28 Oct 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 28 Oct 2019

21 Oct 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 21 Oct 2019

15 Oct 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/10/2019 A LAS 15:57:05. 16 Oct 2019 16 Oct 2019 15 Oct 2019

15 Oct 2019 AUTO CONCEDE
TÉRMINO

ESTESE A LO RESUELTO AUTO ANTERIOR, REQUIERE PARTE ACTORA ALLEGAR CERTIFICACION DE ABONOS
REALIZADOS POR EL DEMANDADO - TEMRINO 10 DIAS 15 Oct 2019

26 Sep 2019 AL DESPACHO 26 Sep 2019

25 Sep 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 25 Sep 2019



10 Sep 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 10/09/2019 A LAS 17:16:41. 11 Sep 2019 11 Sep 2019 10 Sep 2019

10 Sep 2019 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO PREVIO DAR TRAMITE PETICIÓN ACREDITE DERECHO DE POSTULACIÓN 10 Sep 2019

05 Sep 2019 AL DESPACHO 05 Sep 2019

05 Sep 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 05 Sep 2019

30 Aug 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 30/08/2019 A LAS 16:15:05. 02 Sep 2019 02 Sep 2019 30 Aug 2019

30 Aug 2019 AUTO APRUEBA
LIQUIDACIÓN 30 Aug 2019

22 Jul 2019 AL DESPACHO 22 Jul 2019

16 Jul 2019

TRASLADO
LIQUIDACIÓN

CREDITO ART. 446
C.G.P.

17 Jul 2019 19 Jul 2019 16 Jul 2019

15 Jul 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/07/2019 A LAS 15:57:29. 16 Jul 2019 16 Jul 2019 15 Jul 2019

15 Jul 2019 AUTO APRUEBA
LIQUIDACIÓN POR SRIA FIJESE TRASLADO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 15 Jul 2019

07 Jun 2019 AL DESPACHO 07 Jun 2019

06 Jun 2019
COMUNICACIÓN
SECRETARIAL

FIRMADA
06 Jun 2019

31 May 2019 OFICIO
ELABORADO 31 May 2019

13 May 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL RTA ENTIDAD 13 May 2019

13 May 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 13 May 2019

06 May 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 06/05/2019 A LAS 16:58:10. 07 May 2019 07 May 2019 06 May 2019

06 May 2019 AUTO DECRETA
MEDIDA CAUTELAR 06 May 2019

06 May 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 06/05/2019 A LAS 16:58:03. 07 May 2019 07 May 2019 06 May 2019

06 May 2019

SENTENCIA
ORDENA SEGUIR

ADELANTE LA
EJECUCIÓN

06 May 2019

19 Feb 2019 AL DESPACHO 19 Feb 2019

29 Jan 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL RTA ENTIDAD 31 Jan 2019

29 Jan 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 31 Jan 2019

28 Jan 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 28/01/2019 A LAS 16:25:55. 29 Jan 2019 29 Jan 2019 28 Jan 2019

28 Jan 2019

AUTO TIENE POR
NOTIFICADO POR

CONDUCTA
CONCLUYENTE

28 Jan 2019

16 Jan 2019 AL DESPACHO 16 Jan 2019

14 Jan 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 14 Jan 2019

29 Oct 2018 CONSTANCIA
SECRETARIAL RTA ENTIDAD 29 Oct 2018

29 Oct 2018 RECEPCIÓN
MEMORIAL 29 Oct 2018

27 Sep 2018
COMUNICACIÓN
SECRETARIAL

FIRMADA
27 Sep 2018

26 Sep 2018 OFICIO
ELABORADO 26 Sep 2018

25 Sep 2018 RENUNCIA 25 Sep 2018



TÉRMINOS

24 Sep 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 24/09/2018 A LAS 16:13:27. 25 Sep 2018 25 Sep 2018 24 Sep 2018

24 Sep 2018 AUTO DECRETA
MEDIDA CAUTELAR 24 Sep 2018

24 Sep 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 24/09/2018 A LAS 16:13:19. 25 Sep 2018 25 Sep 2018 24 Sep 2018

24 Sep 2018
AUTO LIBRA

MANDAMIENTO
EJECUTIVO

24 Sep 2018

20 Sep 2018 AL DESPACHO 20 Sep 2018

20 Sep 2018 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 20/09/2018 A LAS 14:53:46 20 Sep 2018 20 Sep 2018 20 Sep 2018



 
 

     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2021-00344-00 

 
 

Conforme a la solicitud que precede, el Despacho, Dispone: 
 

Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial del 
demandante, al Dr. LUIS ERNESTO VALENCIA CUARTAS, en los términos y para 
los efectos del poder y obrante en el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 21 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 126 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 



 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2021-00430-00 
 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, donde señala que por 
error involuntario los memoriales allegados por la parte actora descorriendo el 
traslado de las excepciones de mérito y de la objeción al juramento estimatorio, 
fueron incorporados a otro expediente al venir mal el número de radicación, por lo 
cual no podría afirmarse que la parte actora guardó silencio al traslado de las 
excepciones de mérito propuestas por la parte pasiva como erradamente quedó 
plasmado en el parágrafo primero del auto datada el 18 de agosto de 2022. En este 
orden de ideas y, en atención que los autos ilegales no atan ni al Juez, ni a las 
partes, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dejar sin valor ni efecto el parágrafo primero del auto datado el 
18 de agosto de 2022, mediante el cual se indicó que la parte actora, guardó silencio 
al traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte pasiva.  

 

SEGUNDO: Téngase en cuenta que la parte demandante, dentro del término 
de ley descorrió el traslado de las excepciones de mérito y la objeción al juramento 
estimatorio, propuestas por la parte pasiva.  

 

TERCERO: En lo demás se mantiene incólume la referida providencia. 
(Fecha audiencia Art. 372 CGP)       
 
  

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 21 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 126 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

                   Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2021-00554 00 

 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede en el que la parte actora 

solicita la terminación del trámite, en consideración a que el deudor efectuó pago 
total de la obligación, se  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DAR por terminada la solicitud de aprehensión y entrega del 
vehículo objeto de garantía mobiliaria promovido por BANCO DE BOGOTA S.A.  
CONTRA LINA SOTO HURTADO. 
 

SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas. Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional- Sijín Grupo 
Automotores. De existir embargo de remanente, póngase a disposición de la 
autoridad correspondiente.  

 
TERCERO. Ordenar a costa de la parte demandada, el desglose de los 

documentos aportados en el líbelo demandatorio, conforme lo dispone el Art. 116 
del C.G.P.  

 
CUARTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente al tenor de lo 

dispuesto en el inciso 5° del artículo 122 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 

    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 21 de septiembre de 2022  

Por anotación en estado No. 126 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB   

 



 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Exp. 110014-003-011-2021-00750-00 
 

En virtud de la cesión realizada y obrante dentro del presente trámite, el 
Juzgado, dispone:  

 

Téngase a SERLEFIN S.A.S., como nuevo titular de los derechos 
económicos derivados de las obligaciones a cargo del deudor, los cuales fueron a 
este cedido por la entidad demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

 

La presente cesión notifíquese por estado a la parte demandada.   

 

Téngase en cuenta la ratificación del poder hecha por la cesionaria a la Dra. 
YOLIMA BERMUDEZ PINTO. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 21 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 126 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

     
   JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2022-00042-00 

 
Teniendo en cuenta los documentos que preceden, el Juzgado, dispone:     

 
PRIMERO: No se tienen en cuenta las citaciones de que trata el artículo 291 

del CGP, remitidas a las accionadas por el apoderado judicial de la parte actora, 
toda vez que en las mismas se indica un término diferente contemplado en la norma 
procesal para acercarse a notificarse del auto admisorio de la demanda.    

 
SEGUNDO: De otro lado y como quiera que las entidades demandadas 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A y BANCO FINANDINA S. A., por 
intermedio de apoderado judicial, contestaron la demanda y presentaron 
excepciones de mérito, el Juzgado, de conformidad con lo establecido en el inciso 
2º del Art. 301 del C.G.P, tiene por notificadas mediante conducta concluyente a las 
mentadas entidades del auto admisorio de la demanda de fecha 27 de abril de 2022, 
a partir de la notificación de la presente providencia. 
 

TERCERO: Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderado 
judicial de la sociedad demandada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
S.A., al Dr. TULIO HERNAN GRIMALDO LEON, en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
  

CUARTO: Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderado 
judicial de la sociedad demandada BANCO FINANDINA S. A, al Dr. LUIS 
HUMBERTO USTÁRIZ GONZÁLEZ, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 

QUINTO: Por secretaría, contabilícese el término con que cuenta las citadas 
sociedades, para contestar la demanda y proponer excepciones.  

 

SEXTO: De otro lado, los escritos allegados por los apoderados judiciales de 
las sociedades demandadas BANCO FINANDINA S. A., ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A., obren en autos y téngase en cuenta en la 
oportunidad procesal correspondiente, así como los escritos allegados por el 
apoderado judicial de la parte actora descorriendo el traslado de las excepciones de 
mérito propuestas por las sociedades arriba citadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

SEPTIMO: Una vez se encuentre notificada en legal forma la sociedad 
PROMOTEC LTDA. AGENCIA DE SEGUROS, se continuará con el trámite procesal 
correspondiente.     

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 21 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 126 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 



PROCESO VERBAL RAD. 2022-420 CONTESTACIÓN DEMANDA.

TULIO HERNAN GRIMALDO LEON <tgrimaldo@gmail.com>
Mar 14/06/2022 9:59 AM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: cortinasyolanda@hotmail.com <cortinasyolanda@hotmail.com>;yoferhiguita@hotmail.com
<yoferhiguita@hotmail.com>;angel gonzalez <gonzalez.angel189@gmail.com>

Señores
JUZGADO ONCE (11) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.
 
Ref.:                       PROCESO VERBAL DECLARATIVO
Demandante:        YOLANDA RODRIGUEZ ACELAS
Demandado:         BANCO FINANDINA S.A., ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA y PROMOTEC LTDA. AGENCIA DE SEGUROS
 
Radicación:            11001400301120220004200
 
 
TULIO HERNÁN GRIMALDO LEÓN, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, con
domicilio en Bogotá D.C., actuando en mi calidad de apoderado especial de la demandada,
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, procedo dentro del término
legal a CONTESTAR LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA  en los siguientes
términos.

Se remite copia a la parte demandante dentro de los términos del Decreto 806 del 2020 ahora Ley 2213
de 2022. 

Atentamente, 

--  
Tulio H. Grimaldo León

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


TULIO HERNÁN GRIMALDO LEÓN 
Abogado Especialista en Derecho de Seguros 
 

 
Carrera 13 A No. 28-38 Oficina 221  

Bogotá - Colombia  
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Señores 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
Ref.:    PROCESO VERBAL DECLARATIVO 
Demandante:  YOLANDA RODRIGUEZ ACELAS 
Demandado:  BANCO FINANDINA S.A., ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y PROMOTEC LTDA. 
AGENCIA DE SEGUROS 

 
Radicación:  11001400301120220004200 
 
 
TULIO HERNÁN GRIMALDO LEÓN, mayor de edad, identificado como aparece al 
pie de mi firma, con domicilio en Bogotá D.C., actuando en mi calidad de apoderado 
especial de la demandada, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, 
ENTIDAD COOPERATIVA, identificada con el Nit. 860.524.654-6, sociedad con 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá, según poder otorgado por el 
representante legal, tal como consta en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera, procedo dentro 
del término legal a CONTESTAR LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN DE LA 
DEMANDA  en los siguientes términos: 
 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones formuladas en la demanda 
por cuanto son infundadas, tal como se prueba con las excepciones de mérito que 
se formulan con el presente escrito y en particular por las siguientes razones: 
 
PRIMERA:    Frente a la primera pretensión, NOS OPONEMOS, en la 
medida en que no hay lugar al reconocimiento y pago de ninguna suma de dinero a 
favor del demandante ni a cargo de mi poderdante pues, como se demostrará más 
adelante, hay cosa juzgada, ha operado el fenómeno de la prescripción extintiva 
derivada del contrato de seguro y además, el contrato de seguro se encuentra 
viciado de nulidad relativa, toda vez que el asegurado fue reticente y/o inexacto en 
la declaración del estado del riesgo.  
 
SEGUNDA:   Frente a la segunda pretensión, NOS OPONEMOS, en 
la medida en que no hay lugar al reconocimiento y pago de ninguna suma de dinero 
a favor del demandante ni a cargo de mi poderdante pues, como se demostrará más 
adelante, hay cosa juzgada, ha operado el fenómeno de la prescripción extintiva 
derivada del contrato de seguro y además, el contrato de seguro se encuentra 



TULIO HERNÁN GRIMALDO LEÓN 
Abogado Especialista en Derecho de Seguros 
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viciado de nulidad relativa, toda vez que el asegurado fue reticente y/o inexacto en 
la declaración del estado del riesgo. 
 
TERCERA:   Frente a la tercera pretensión, NOS OPONEMOS, en la 
medida en que no hay lugar al reconocimiento y pago de ninguna suma de dinero a 
favor del demandante ni a cargo de mi poderdante pues, como se demostrará más 
adelante, hay cosa juzgada, ha operado el fenómeno de la prescripción extintiva 
derivada del contrato de seguro y además, el contrato de seguro se encuentra 
viciado de nulidad relativa, toda vez que el asegurado fue reticente y/o inexacto en 
la declaración del estado del riesgo. 
 
CUARTA:   Frente a la cuarta pretensión, NOS OPONEMOS, en la 
medida en que no hay lugar al reconocimiento y pago de ninguna suma de dinero a 
favor del demandante ni a cargo de mi poderdante pues, como se demostrará más 
adelante, hay cosa juzgada, ha operado el fenómeno de la prescripción extintiva 
derivada del contrato de seguro y además, el contrato de seguro se encuentra 
viciado de nulidad relativa, toda vez que el asegurado fue reticente y/o inexacto en 
la declaración del estado del riesgo. 
 
QUINTA:   Frente a la quinta pretensión, NOS OPONEMOS, en la 
medida en que no hay lugar al reconocimiento y pago de ninguna suma de dinero a 
favor del demandante ni a cargo de mi poderdante pues, como se demostrará más 
adelante, hay cosa juzgada, ha operado el fenómeno de la prescripción extintiva 
derivada del contrato de seguro y además, el contrato de seguro se encuentra 
viciado de nulidad relativa, toda vez que el asegurado fue reticente y/o inexacto en 
la declaración del estado del riesgo. 
  
SEXTA:   Frente  a la sexta pretensión, NOS OPONEMOS, en la 
medida en que no hay lugar al reconocimiento y pago de ninguna suma de dinero a 
favor del demandante ni a cargo de mi poderdante pues, como se demostrará más 
adelante, hay cosa juzgada, ha operado el fenómeno de la prescripción extintiva 
derivada del contrato de seguro y además, el contrato de seguro se encuentra 
viciado de nulidad relativa, toda vez que el asegurado fue reticente y/o inexacto en 
la declaración del estado del riesgo. 
  
SÉPTIMA:   Frente a la séptima pretensión, NOS OPONEMOS, en la 
medida en que no hay lugar al reconocimiento y pago de ninguna suma de dinero a 
favor del demandante ni a cargo de mi poderdante pues, como se demostrará más 
adelante, hay cosa juzgada, ha operado el fenómeno de la prescripción extintiva 
derivada del contrato de seguro y además, el contrato de seguro se encuentra 
viciado de nulidad relativa, toda vez que el asegurado fue reticente y/o inexacto en 
la declaración del estado del riesgo. 
 
OCTAVA:   Frente a la octava pretensión, NI NOS OPONEMOS NI 
NOS ALLANAMOS, toda vez que va dirigida exclusivamente contra el Banco 
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Finandina S.A, persona jurídica diferente de mi poderdante, Aseguradora Solidaria 
De Colombia Entidad Cooperativa. 
 
NOVENA:   Frente a la novena pretensión, NOS OPONEMOS, en la 
medida en que no hay lugar al reconocimiento y pago de ninguna suma de dinero a 
favor del demandante ni a cargo de mi poderdante pues, como se demostrará más 
adelante, hay cosa juzgada, ha operado el fenómeno de la prescripción extintiva 
derivada del contrato de seguro y además, el contrato de seguro se encuentra 
viciado de nulidad relativa, toda vez que el asegurado fue reticente y/o inexacto en 
la declaración del estado del riesgo. 
 
DÉCIMO:   Frente a la décima pretensión, NOS OPONEMOS, toda 
vez que de prosperar las excepciones aquí propuestas no hay lugar a pago ni 
reconocimiento a intereses moratorios artículo 1080 del Código de comercio a cargo 
de mi poderdante 
  
DÉCIMA PRIMERA:  Frente a la décima primera pretensión, NOS 
OPONEMOS, toda vez que de prosperar las excepciones aquí propuestas no hay 
lugar a pago de costas y agencias en derecho. 
 
Por lo anterior, solicito al señor Juez que exonere de responsabilidad a mi 
poderdante y, en consecuencia, condene en costas y agencias en derecho a la 
demandante. 
 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
AL HECHO PRIMERO: No nos consta, lo relacionado con el tiempo de calidad 
que pasaba la demandante con su esposo, toda vez que es un asunto personal de 
la demandante y ajeno a mi poderdante Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad 
Cooperativa. 
 
AL HECHO SEGUNDO: No nos consta, la llamada ni lo que ofrecieron el señor 
Fernando Antonio Higuita Taborda (q.e.p.d), toda vez que la misma no fue realizada 
por mi poderdante sino por el Banco Finandina S.A. 
 
AL HECHO TERCERO: No nos consta lo relacionado con el aviso de los tramites 
realizados por el señor Fernando Antonio Higuita Taborda (q.e.p.d) ni los accesorios 
que llevaba para dichas diligencias, toda vez que corresponde a un asunto personal 
de la parte actora y ajeno a mi poderdante.  
 
AL HECHO CUARTO: No nos consta, relativo al contrato de mutuo celebrado 
entre el señor Fernando Antonio Higuita Taborda (q.e.p.d) y Banco Finandina S.A, 
ni su monto, ni los documentos firmados y mucho menos los documentos 
entregados, toda vez que se trata de un negocio jurídico, del cual no es parte  mi 
poderdante Aseguradora Solidaria De Colombia Entidad Cooperativa.  
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AL HECHO QUINTO:  Contiene varios hechos y consideraciones frente 
a las cuales nos pronunciamos así: 
 

a) No nos consta, toda vez que se trata de un contrato de mutuo celebrado entre 
el señor Fernando Antonio Higuita Taborda (q.e.p.d) y Banco Finandina S.A, 
del cual no es parte mi poderdante Aseguradora Solidaria De Colombia 
Entidad Cooperativa. 
 

b) Es cierto que el señor Fernando Antonio Higuita Taborda (q.e.p.d) fue 
incluido como asegurado dentro del Seguro de Vida en Grupo Deudores 
Póliza No. 665 – 16 – 994000000006, como deudor del Banco Finandina S.A. 
En todo caso, nos atenemos al contenido textual y exacto de la póliza, así 
como sus condiciones generales y particulares y en especial, lo consignado 
en la declaración de asegurabilidad.  

 
c) No nos consta lo relacionado con la fecha desembolso del crédito, toda vez 

que se trata de un contrato de mutuo celebrado entre el señor Fernando 
Antonio Higuita Taborda (q.e.p.d) y Banco Finandina S.A, del cual no es parte 
mi poderdante Aseguradora Solidaria De Colombia Entidad Cooperativa. 

 
AL HECHO SEXTO: Contiene varios hechos y consideraciones frente a las 
cuales nos pronunciamos así: 
 

a) No nos consta lo relacionado con la profesión y/o oficio de la demandante ni 
del señor Fernando Antonio Higuita Taborda (q.e.p.d), toda vez que mi 
poderdante no es ni ha sido su empleador. 

 
b) No nos constan la comunicaciones enviadas o no por parte del Banco 

Finandina S.A., o Prometec  LTDA. Agencia de Seguros, toda vez que se 
trata de personas jurídicas distintas a mi poderdante Aseguradora Solidaria 
de Colombia  
 

c) Es cierto que mi poderdante Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad 
Cooperativa, no envió comunicación alguna antes del fallecimiento del señor 
Fernando Antonio Higuita Taborda (q.e.p.d), toda vez que antes de dicha 
fecha la demandante no había presentado ninguna solicitud para afectar el 
Seguro de Vida en Grupo Deudores Póliza No. 665 – 16 – 994000000006. 
 

AL HECHO SÉPTIMO: No nos consta lo relacionado con las preguntas y 
respuestas entre la demandante Yolanda Rodríguez y el señor Fernando Antonio 
Higuita Taborda (q.e.p.d), toda vez que mi poderdante no estuvo presente en el 
lugar de los hechos.  
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AL HECHO OCTAVO: No nos consta, las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar del fallecimiento del señor Fernando Antonio Higuita Taborda (q.e.p.d), toda 
vez que mi poderdante Aseguradora Solidaria de Colombia, no estuvo presente en 
el lugar de los hechos. Téngase en cuenta que el apoderado de la parte actora 
CONFIESA (Art. 191 y 193 del C.G.P) que el asegurado falleció el 15 de julio de 
2019.  
 
AL HECHO NOVENO: No nos consta la conversación a la cual se hace 
referencia, toda vez que se trata de un funcionario de una entidad diferente a mi 
poderdante Aseguradora Solidaria De Colombia Entidad Cooperativa. 
 
AL HECHO DÉCIMO: Es cierto que se recibió solicitud de indemnización, la 
cual se presentó en noviembre de 2019 por parte de la demandante a través del 
Banco Finandina S.A, tal y como consta en los documentos que se acompañan con 
esta contestación. En todo caso, nos atenemos al contenido textual y exacto de la 
misma.  
 
AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: No es cierto como viene presentado, toda vez que 
la compañía emitió objeción el 16 de diciembre de 2019, tal y como consta en los 
documentos que se aportan con esta contestación. En todo caso, nos atenemos al 
contenido textual y exacto de la comunicación emitida por Aseguradora Solidaria De 
Colombia Entidad Cooperativa. 
 
AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: No es cierto como viene presentado, toda vez 
que la solicitud de indemnización se recibió en noviembre de 2019, a la cual la 
compañía emitió objeción el 16 de diciembre de 2019, tal y como consta en los 
documentos que se aportan con esta contestación. En todo caso, nos atenemos al 
contenido textual y exacto de la comunicación emitida por Aseguradora Solidaria De 
Colombia Entidad Cooperativa. 
 
AL HECHO DÉCIMO TERCERO: Contiene varios hechos y consideraciones 
frente a las cuales nos pronunciamos así: 
 

1) Es cierto que la parte actora instauro la Acción de Protección al Consumidor 
Financiero ante la Superintendencia Financiera de Colombia. En todo caso, 
téngase  en cuenta que el apoderado de la parte actora CONFIESA (Art.191 
y 193 del C.G.P.) que existe un pronunciamiento previo de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, respecto de los mismos hechos y 
pretensiones que se alegan con esta demanda. 
 

2) No es un hecho (Art. 168 del C.G.P.) Se trata de consideraciones subjetivas 
del apoderado de la parte actora con relación a la documentación aportada 
por mi poderdante en el curso del proceso de la Acción de Protección al 
Consumidor Financiero, que por demás, resultó absolutoria para mi 
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representada, tal como lo indica la sentencia dictada en Primera Instancia del 
10 de diciembre del 2021. 
 
No nos consta lo relacionado con la documentación firmada por el señor 
Fernando Antonio Higuita, toda vez que se trata de un negocio celebrado 
entre él y el Banco Finandina S.A., del cual mi poderdante Aseguradora 
Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa no es parte. 
 

3) No nos consta la comunicación emitida por Incomercio S.A.S., toda vez que 
la misma no fue emitida por una persona jurídica distinta y/o diferente a mi 
poderdante Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa. 
 

4) Es cierto que en la certificación a la cual se hace referencia, se indicó la 
vigente para la fechas a las cuales se hace referencia. En todo caso, nos 
atenemos al contenido textual y exacto de la certificación. Al respecto es 
necesario tener en cuenta que, tal como se demostrará con las excepciones 
de mérito de ésta contestación hay cosa juzgada y ha operado el fenómeno 
de la prescripción extintiva de la acción derivada del contrato de juzgado. 
 

5) No nos consta lo relacionado con la certificación emitida por el Banco 
Finandina S.A.S., toda vez que la misma no fue emitida por una persona 
jurídica distinta y/o diferente a mi poderdante Aseguradora Solidaria de 
Colombia Entidad Cooperativa, como tampoco nos consta lo relacionado con 
la venta del seguro, toda vez que la misma fue efectuada por un funcionario 
ajeno a mi poderdante Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad 
Cooperativa S.A. 
 

6) Es cierto. En todo caso se aclara que, la certificación señala que no se le 
requirieron al señor Fernando Antonio Higuita Taborda (q.e.p.d.) requisitos 
adicionales diferentes al diligenciamiento del formato de individual de seguro 
en el cual el asegurado, no declaró sinceramente el estado del riesgo, pues 
no informó que venía siendo tratado por Diabetes Mellitus Tipo II desde antes 
de ser incluido al Seguro de Vida en Grupo Deudores Póliza No. 665 – 16 – 
994000000006. 
 

7) No nos consta la comunicación emitida por Incomercio S.A.S., toda vez que 
la misma no fue emitida por una persona jurídica distinta y/o diferente a mi 
poderdante Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa. 
 

8) No nos consta la notificación de Incomercio S.A.S., toda vez que la misma 
no fue emitida por una persona jurídica distinta y/o diferente a mi poderdante 
Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa. 
 

9) No es un hecho (Art. 168 del C.G.P.) Se trata de consideraciones subjetivas 
del apoderado de la parte actora con relación al certificado individual del 
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Seguro de Vida en Grupo Deudores Póliza No. 665 – 16 – 994000000006. 
En todo caso, nos atenemos al contenido textual y exacto del certificado, así 
como también a la póliza y su condicionado general y/o particular y en 
especial a la declaración de asegurabilidad suscrita por el asegurado. 
 

10) No es un hecho (Art. 168 del C.G.P.) Se trata de consideraciones subjetivas 
del apoderado de la parte actora con relación al condicionado del Seguro de 
Vida en Grupo Deudores Póliza No. 665 – 16 – 994000000006. No obstante, 
se advierte que a lo que se refiere dicha cláusula es que el monto de la 
caratula como valor asegurado, corresponde al dinero limite indemnizable 
por el amparo afectar, no que dicho monto sea el valora indemnizar, pues el 
mismo corresponde al saldo insoluto  de la deuda, tal como lo establece el 
condicionado particular del seguro, que se adjunta con ésta contestación.  
 

11) No nos consta el contrato al que se hace referencia, toda vez que el mismo 
fue celebrado por personas jurídicas distintas y/o diferentes a mi poderdante 
Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa. 

 
EXCEPCIONES DE MERITO 

 
PRIMERA EXCEPCIÓN 

COSA JUZGADA  

La presente excepción tiene como fundamento de derecho el artículo 303 del 
Código General del Proceso, el cual dispone lo siguiente: 

“ARTÍCULO 303. COSA JUZGADA. La sentencia ejecutoriada proferida 
en proceso contencioso tiene fuerza de cosa juzgada siempre que el 
nuevo proceso verse sobre el mismo objeto, se funde en la misma causa 
que el anterior y entre ambos procesos haya identidad jurídica de 
partes. 
 
Se entiende que hay identidad jurídica de partes cuando las del segundo 
proceso son sucesores por causa de muerte de las que figuraron en el 
primero o causahabientes suyos por acto entre vivos celebrado con 
posterioridad al registro de la demanda si se trata de derechos sujetos a 
registro, y al secuestro en los demás casos. 
 
En los procesos en que se emplace a personas indeterminadas para que 
comparezcan como parte, incluidos los de filiación, la cosa juzgada surtirá 
efectos en relación con todas las comprendidas en el emplazamiento. 
 
La cosa juzgada no se opone al recurso extraordinario de revisión”. 
(Destacado ajeno al texto original) 
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Al respecto, la sala Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia 
SC10200-2016 del 2016 del 27 de julio de 2016 señalo lo siguiente: 
 

“(…) Cuando una controversia ha sido objeto de un juicio lógico por 
parte de los órganos jurisdiccionales- explicaba Ugo Rocco- dentro del 
cual fue resuelta, se produce el fenómeno de la cosa juzgada, del cual 
deriva “la fuerza o la eficacia obligatoria inherente a la materia del 
decisión judicial contenida” en el fallo que “ esta destinada tutela el quid 
decisum de la sentencia en un proceso futuro”, en la medida en que 
impide “la reproducción del proceso de cognición”. 
De ahí que también se presente como una obligación del Estado a través de 
las autoridades juridiciales, y un derecho subjetivo de las partes, pues las 
autoridades judiciales, y un derecho subjetivo de las partes, pues las primeras 
tienen “la obligación jurídica de no juzgar una cuestión que ya ha sido objeto 
de un juicio anterior entre los mismos sujetos. Y, por otro lado, las partes, 
actor, y demandado, no sólo tienen la obligación jurídica de no 
pretender, de parte de los órganos jurisdiccionales del Estado, la 
prestación de la actividad jurisdiccional de cognición del Estado, la 
prestación de la actividad jurisdiccional de cognición una vez que la 
hayan obtenido mediante la emisión de la sentencia final de mérito 
pasada en cosa juzgada, sino que tienen también el derecho a que los 
órganos jurisdiccionales del estado no emitan nuevamente otra 
sentencia de fondo, es decir, no juzguen nuevamente las relaciones 
jurídicas ya declaradas ciertas mediante sentencia que haya hecho 
tránsito a cosa juzgada”. 
(…) 
En este  orden de ideas, cuando el artículo 332 del estatuto procesal alude la 
“identidad de causa”, está haciendo referencia a que si en el nuevo proceso 
se ha invocado como fundamento de la pretensión deducida contra la 
parte demandad, la misma razón de hecho que se alegó en el juicio 
precedente, es decir, iguales supuestos fácticos a los aducidos en esta 
oportunidad como soporte o fuente inmediata del petitum de la demanda de 
oportunidad como soporte o fuente inmediata del petitum de la demanda de 
los cuales se hacen deducir los efectos que se pretende obtener con el falle, 
se produce el efecto de la cosa juzgada.  
 
Sin embargo, <<no se desnaturaliza el factor eadem causa petendi por el 
simple hecho de que introduzcan variaciones accidentales, ni porque se 
enuncien diferentes fundamentos de derecho. En cambio, deja de haber 
identidad de causa cuando a pesar de promoverse la misma acción, varían 
sustancialmente los supuestos de hecho de la causa petendi (…)” 
(Destacados ajenos al texto original) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, presentamos las siguientes consideraciones 
fácticas: 
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a) El 31 de mayo de 2021 la señora Yolanda Rodriguez Acelas presentó la 

Acción de Protección al Consumidor Financiero en contra de Aseguradora 
Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa y Banco Finandina S.A., ante la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a la cual se asignó el radicado No. 
2021122244 y expediente No. 2021 – 2298. 
 

b) Dicho proceso tuvo origen en el Seguro de Vida en Grupo Deudores Póliza 
No. 665 – 16 – 994000000006, cuyo tomador es el Banco Finandina S.A., y 
asegurado el señor Fernando Antonio Higuita Taborda (q.e.p.d), tal como se 
evidencia en los documentos que se adjuntan como anexos a esta 
contestación. 
 

c) Tal como consta en los documentos que se aportan, en dico proceso la 
demandante pretendía ser indemnizada por el fallecimiento del Fernando 
Antonio Higuita Taborda (q.e.p.d). 
 

d) El proceso judicial se surtió de conformidad con la normatividad vigente en la 
materia y el 10 de diciembre de 2021 la Delegatura para Funciones 
Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia profirió 
sentencia de primera instancias en la cual se declaró probada la excepción 
“PRESCRIPCIÓN Y/O CADUCIDAD DE LA ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL 
CONSIMIDOR FINANCIERO” alegada por mi poderdante y declaró de oficio 
“INEXISTENCIA DE PRUEBA DEL INCUMPLIMIENTO A LOS DEBERAS  
DE INFORMACIÓN Y DEBIDA DILIGENCIA DEL BANCO FINANDINA S.A.” 
 

e) Ahora bien, en dicha oportunidad el apoderado de la parte demandante 
presentó recurso de apelación contra la sentencia proferida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, reparos que se sustentaron 
verbalmente, y se concedió en efecto suspensivo ante el Tribunal Superior 
de Bogotá.  
 

f) Surtido el trámite de reparto del proceso arribó el 4 de marzo de 2022 al 
Tribunal Superior de Bogotá Sala Civil, Magistrado Ponente Ricardo Acosta 
Buitrago con Radicación No. 1100131990032021029801, y a través de auto 
del 18 de marzo de 2022 admitió el recurso de apelación. 
 

g) El Tribunal Superior de Bogotá Sala Civil, Magistrado Ponente Ricardo 
Acosta Buitrago a través de auto del 4 de mayo de 2022 declaró desierto el 
recurso, toda vez que el  apelante  no presento escrito alguno desarrollando 
los argumentos del mismo, tal como lo advertimos en el escrito descorrió 
traslado del recurso de apelación interpuesto por el demandante, y se adjunta 
con esta contestación. Por consiguiente, se ordenó devolver el proceso al 
despacho de origen, es decir, ante la Superintendencia Financiera de 
Colombia, proceso que a la fecha aún no ha llegado.   
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h) De todo lo anterior, resulta claro que el asunto que da lugar a la presente 

acción constituye cosa juzgada en los términos del artículo 303 del Código 
General del Proceso toda vez que se configura la identidad de partes frente 
a mi poderdante ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD 
COOPERATIVA., objeto y causa en el presente proceso y aquel surtido ante 
la Superintendencia Financiera de Colombia bajo el radicado No. 
2021122244 y expediente No. 2021 – 2298, cuya decisión tiene los efectos 
propios de una sentencia judicial. 

 
Ahora bien, tal como lo señala la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en la 
sentencia arriba transcrita, la circunstancia de que se modifiquen algunos hechos o 
incluso pretensiones no modifica la razón sustancial de lo que aquí se pretende, y 
es, ni más ni menos, el pago de un supuesto siniestro derivado de un contrato de 
seguro expedido por mi poderdante y cuyo asegurado era el señor Fernando 
Antonio Higuita Taborda (q.e.p.d), asunto que, como se probó, ya fue resuelto con 
efectos de cosa juzgada por la SFC. 

 
 

SEGUNDA  EXCEPCIÓN 
PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN DERIVADA DEL CONTRATO DE 

SEGURO INCOADA POR LA DEMANDANTE 
 

Constituyen fundamentos de hecho y de derecho de esta excepción las siguientes: 
 
En materia del contrato de seguro, la ley comercial determina en forma imperativa 
que todas las acciones derivadas de dicho contrato prescriben de acuerdo con lo 
previsto por el artículo 1081 del Código de Comercio. 
  
Dicha norma dispone: 
  

“La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro 
o de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 
La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde 
el momento en que el interesado haya tenido o debido tener 
conocimiento del hecho que da base a la acción. 
La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase 
de personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el 
respectivo derecho. 
Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” (destacados 
ajenos al texto original). 
 

Así las cosas, se deben tener en cuenta las siguientes consideraciones:  
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a) Estamos en presencia de una acción derivada del contrato de seguro, 
pues de las pretensiones de la demanda claramente se desprende que lo 
que se persigue por la parte actora es el pago de la suma asegurada para 
uno de los amparos contratados del seguro objeto del litigio.   
 

b) De acuerdo con lo anterior, a la relación entre el demandante y la 
compañía de seguros que apodero se aplican los términos de prescripción 
previstos por el artículo 1081 del C.Co., pues a él se refieren todas las 
acciones derivadas del contrato de seguro, como las adelantadas en este 
proceso.  

 
c) Teniendo en cuenta lo anterior, el señor Fernando Antonio Higuita 

Taborda (q.e.p.d), falleció el 15 de julio de 2019, tal como lo CONFIESA 
(Art. 191 y 193 del C.G.P.) el apoderado de la parte actora  en el hecho 
octavo de la demanda.  
 

d) Por tal motivo, el termino de prescripción para reclamar la indemnización 
derivada del contrato de seguro, debe contabilizarse desde el momento 
en que se conoció del hecho que dio base de la acción, el cual, para el 
presente caso, sería el mismo momento del fallecimiento, teniendo en 
cuenta que quien ejerce la acción es la esposa, en atención a sus lazos 
de cercanía.  

 
e) Adicionalmente, se encuentra probado que la reclamación a la compañía 

de seguros para solicitar el pago de la suma asegurada y afectar el 
amparo de vida solo se presentó hasta el 13 de noviembre de 2019, tal 
como se observa en las pruebas anexas a la demanda.  

 
f) En adición a lo anterior, debe tenerse en cuenta también el periodo en el 

cual estuvo suspendida la prescripción en virtud de la emergencia 
sanitaria a causa del COVID-19, el Consejo Superior de la Judicatura 
emitió varios Acuerdos en los cuales se suspendieron los términos de 
prescripción, suspensión que se dio desde el 16 de marzo de 2020 hasta 
el 30 de junio de 2020, es decir, 107 días calendario, por lo cual, el 
término para que se configure el término de prescripción para que ejercer 
la acción derivada del contrato de seguro celebrado por parte del actor, 
era hasta el 28 de febrero de 2020.  

 
g) Ahora bien, respecto de la interrupción de la prescripción con relación al 

requerimiento escrito efectuado por el asegurado y/o beneficiario, se debe 
tener en cuenta la Sentencia de Tribunal Superior de Bogotá en la Sala 
Primera Civil de Decisión en el Proceso No. 11000131030192021600687 
de Luis Eduardo Rodríguez Guío contra Seguros Comerciales Bolívar 
S.A., la cual señala lo siguiente: 
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“De conformidad con los artículo 2539, inciso 3, del código Civil y 94, 
inciso final del C.G.P., la prescripción se puede interrumpir, en forma 
civil, de dos maneras: (i) por la demanda judicial y (ii) por el 
requerimiento escrito realizado al deudor directamente por el acreedor, 
modalidad de la que sólo puede hacerse uso por una vez.  
 
En el caso de la reclamación a la que se refiere el artículo 1080 
del Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 
510 de 1999, la Sala considera que, por su naturaliza y 
características, no constituye requerimiento con fines 
interruptores del plazo prescriptivo, por las siguientes razones: 
 
a. La primera, porque si bien es cierto que la obligación del 

asegurado despunta o tiene su origen en la ocurrencia del 
siniestro, esto es, en la realización del riesgo asegurado 
(C.Co., art- 1054) -lo que se afirma sin desconocer que es a 
propuesto de la celebración del contrato de seguro que el 
asegurado contrae la obligación condicional (arts.1037 y 1045, 
ib.)-, no lo es menos que el pago de la respectiva 
indemnización está supeditado a que el asegurado o 
beneficiario formule una reclamación mediante la cual se 
demuestre que el siniestro tuvo lugar, lo mismo que la cuantía 
de la pérdida, según el caso, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 1077 y 1080 del estatuto mercantil.  

 
Por consiguiente,  si en el caso especial del contrato de 
seguro, la reclamación es una aquetípica carga- de orden 
sustancial- en cabeza del asegurado o beneficiario, que no sólo 
es presupuesto de la acción ejecutiva (C.co.,art.1053), sino 
también de la mora del asegurador, como lo puntualizó la Corte 
Suprema de Justicia en sentencia de 30 de septiembre del 20214 
(exp.7142), no puede ella constituir, al mismo tiempo, ejercicio del 
derecho del acreedor a interrumpir la prescripción en forma civil. Al 
fin y al cabo, el propósito fundamental de ese escrito es demostrar, 
probar o acreditar, de lo que depende, se insiste, el pago de la 
indemnización.  
 
Es decir que la obligación del asegurador germinó con la 
materialización del riesgo; pero si el pago de la prestación 
asegurada exige, como presupuesto sustantivo, la 
demostración del siniestro y la cuantía de la pérdida, es claro 
que el cumplimiento de esta carga simplemente traduce la 
observación de dicha conducta.  
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b. La segunda, porque al interpretar una norma jurídica es necesario 
tener en cuenta, en todos los caso, el efecto útil de la misma.  
 
Quiere ello decir que entre varias interpretaciones plausibles, el 
Juez debe preferir la que le brinde mayor eficacia a la disposición 
interpretada, por sobre la que se restrinja, máxime si en ella se 
reconoce un determinado derecho.  
 
Desde esta perspectiva, considerar que la reclamación hace 
las veces de requerimiento con fines interruptores de las 
prescripción da lugar a que la facultad prevista en el inciso 
final del artículo 94 del C.G.P. resulte, en la práctica, anodina, 
porque en un solo acto quedarían agrupadas la demostración 
del derecho (de suyo esencial) y la interrupción del término 
para ejercerlo. Expresado con otras palabras, como esta 
modalidad de interrupción sólo puede darse por una vez, no 
es posible aceptar una postura en virtud de la cual la carga de 
presentar una reclamación absorbe el derecho de acreedor a 
exigirle a su deudor, con fines interruptores de prescripción, 
que honre una deuda cuyas variables- siniestro y cuantía de 
pérdida- previamente debe probar.  

 
h) De conformidad a lo anterior, al no interrumpirse la prescripción del 

artículo 94 Código General del Proceso, con el  requerimiento presentado 
por el asegurado y/o beneficiario, el tiempo límite para presentar la Acción 
de Protección al Consumidor Financiero, era hasta el 28 de febrero de 
2020. Sin embargo, la presente acción se inició ante la Jurisdicción 
Ordinaria hasta el 10 de febrero de 2022, según consta en el sistema del 
Siglo XXI del Despacho del Juzgado, por consiguiente, transcurrió más 
de dos años entre el fallecimiento del asegurado, señor Fernando Antonio 
Higuita Taborda (q.e.p.d.), y la presente acción. 

 
DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ 
DECLARAR PROBADA ESTA EXCEPCIÓN Y, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 278 DEL C.G.P MEDIANTE 
SENTENCIA ANTICIPADA DE POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO EN 
FAVOR DE MI PODERDANTE, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
S.A. 
 

TERCERA EXCEPCIÓN 
NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO DE SEGURO POR RETICENCIA Y/O 

INEXACTITUD EN LA DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO 
 
El señor FERNANDO ANTONIO HIGUITA TABORDA (q.e.p.d), diligenció y firmó la 
declaración de asegurabilidad contenida en la solicitud de seguro que se acompaña 
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a esta contestación, para tomar y/o ingresar al Seguro de Vida en Grupo Deudores 
Póliza No. 665 – 16 – 994000000006. 
 
El fin primordial de dicha declaración es la de obtener del solicitante del seguro una 
información exacta y precisa del estado del riesgo, con el fin de que la aseguradora 
pueda cabalmente decidir, tal como lo prevé el artículo 1056 del C. de Co., respecto 
de la asunción de los riesgos, establecer adecuadamente el valor de la prima, 
eventualmente limitar o excluir determinadas coberturas o rechazar la solicitud y no 
celebrar el contrato de seguro cuando el riesgo no es asegurable por políticas 
preestablecidas, tanto para la suscripción del seguro como del reaseguro. Debe 
tenerse en cuenta que esto no se constituye simplemente en una exigencia de la 
aseguradora sino en una verdadera obligación de tomadores y asegurados de 
acuerdo con lo previsto por los artículos 1058 y 1158 del Código de Comercio, a 
cuyo tenor literal: 
 

“Art. 1058.- El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos 
o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 
cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la 
inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el 
asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a 
estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del 
seguro.  

 
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la 
reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto 
por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del 
estado del riesgo.  

 
Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el 
contrato no será nulo, pero el asegurador sólo estará obligado, en caso de 
siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada equivalente al 
que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la 
tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto 
en el artículo 1160.  

 
Las sanciones consagradas en este artículo no se aplican si el asegurador, 
antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los hechos o 
circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya 
celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o 
tácitamente.  
(…)  
 
“Art. 1158.- Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el 
asegurado no podrá considerarse exento de las obligaciones a que se 
refiere el artículo 1058, ni de las sanciones a que su infracción dé lugar”.  
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La información adecuada al verdadero estado del riesgo se obtiene entonces, de 
acuerdo con las normas citadas, entre otras formas, mediante la formulación, al 
eventual asegurado, de preguntas indicativas respecto de las actividades que 
desarrolla, así como de su estado de salud, entre otros aspectos que dependerán 
de cada caso en particular.  
 
Como es jurisprudencia reiterada de nuestra Corte Suprema de Justicia y de la 
Corte Constitucional1 así como principio rector de la actividad aseguradora nacional 
e internacional, resulta determinante para la adecuada apreciación, asunción, 
tasación y eventual limitación o exclusión de las coberturas del seguro a otorgar, la 
exactitud, veracidad e integralidad de la información suministrada por el eventual 
asegurado. 
 
Al respecto, debe tenerse en cuenta que mediante sentencia del 1 de septiembre 
de 2010, MP Edgardo Villamil Portilla, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia 
determinó que es prueba suficiente para declarar la nulidad relativa del contrato de 
seguros que se demuestre con el formulario de asegurabilidad que el tomador o 
asegurado mintió sobre su estado de salud en relación con alguno de los 
padecimientos allí contenidos, lo cual, como ya se dijo, se encuentra plenamente 
probado en el presente proceso tanto con el propio formulario como con las pruebas 
documentales que se aportan con esta contestación. Al respecto señala la Corte 
Suprema: 
 

“A juicio de la Corte, yerra el Tribunal al negar los efectos deletéreos de la 
conducta obrepticia de los tomadores y asegurados, pues ella lesiona 
grandemente el principio de buena fe que es una de las piezas esenciales 
del contrato de seguro, pues el asegurador ingresa al ámbito negocial en 
estado de ignorancia y es llevado de la mano a contratar por la información 
que con total fidelidad le debe suministrar el tomador, que en este caso 
también resultó ser asegurado.  
 
Y para averiguar la importancia que tenía para la aseguradora indagar por 
los antecedentes penales del tomador y asegurado, sólo es menester 
resaltar que en el formulario reposa la pregunta por dicho pasado judicial, 
circunstancia por sí reveladora de que esa información era absolutamente 
relevante. El curso natural de las cosas indica que si la aseguradora inquiría 
por los antecedentes judiciales de ambas partes, es porque la suerte de la 
concesión del amparo también dependía de ese dato. En suma, el 
profesional del seguro no indaga por datos irrelevantes, ni tiene la 
carga de probar que lo eran, como razonó equivocadamente el Tribunal. 
 

 
1 C- 232 de 1997, ponente Dr. Jorge Arango Mejía. 
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Entonces, la información suministrada en los cuestionarios que se 
responden en el umbral de la relación aseguraticia, permite que la 
aseguradora conozca “la extensión de riesgos que va a asumir en 
virtud del contrato, [los cuales] tienen importancia jurídica porque 
determinan o precisan el límite de las obligaciones recíprocas de los 
contratantes. Cuando el asegurador, en esos cuestionarios, hace una 
pregunta, ésta tiene el sentido de que el hecho a que se refiere es 
considerado por él como esencial para determinar su consentimiento en el 
contrato, en cambio, otros hechos que el asegurador pasa en silencio deben 
considerarse como que no tiene importancia para él, según experiencia en 
la materia de los riesgos sobre que versa el seguro” (LXXVII, pág. 17, 
reiterado en G.J. CLII, pág. 265, también en Sent. Cas. Civ. de 30 de 
noviembre de 2000, Exp. No. 5743 y 19 de julio de 2005, Exp. No. 5665-01). 
 
El artículo 1058 de Código de Comercio en su parte pertinente, dispone que 
“el tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 
circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario 
que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre 
hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren 
retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más 
onerosas, producen la nulidad relativa del seguro”, dicha norma ha sido 
analizada como aplicación específica del principio de buena fe 
inherente al contrato de seguros, pues esta modalidad negocial supone 
que el interesado declare sinceramente cuál es el nivel de riesgo que 
asumirá la entidad aseguradora, comoquiera que esa manifestación 
estructura la base del consentimiento acerca de la concesión del 
amparo y no sólo eso, contribuye a establecer el valor de la póliza, en 
función de la probabilidad estadística de que el riesgo asegurado 
acontezca.   
(…) 
Así las cosas, en el contrato de seguro la exigencia de ubérrima buena fe 
aumentan en grado superlativo, pues como ha dicho la Corte, en materia de 
este negocio jurídico, la protección de las partes que concurren requiere el 
máximo de transparencia posible, “de modo que las decisiones se tomen 
con plenitud de información relevante. De esta manera, un contratante 
no puede quebrar la igualdad, ni tomar ventaja de la ignorancia del otro, 
especialmente si la ausencia de información de uno de ellos está 
originada en el silencio del otro que oculta información disponible, 
información que por ser esencial debe brindarse oportuna y 
cumplidamente. En la etapa importantísima de formación del contrato de 
seguro, cuando el asegurador se apresta a brindar la protección, está a 
merced del asegurado, pues normalmente para estimar el estado de riesgo, 
aquel requiere de información de ordinario reservada, puesto que la salud 
personal [o antecedentes penales, se agrega] viene a estar asociada a la 
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intimidad del asegurado” (Sent. Cas. Civ. de 19 de diciembre de 2005, Exp. 
No. 566501).  
 
En suma, la cabal estimación de los riesgos que habrá de cubrir el contrato 
de seguro, la decisión del asegurador de celebrarlo y aún la de liquidar la 
prima correspondiente, obedece prioritariamente, en palabras de la Corte, a 
las atestaciones que al respecto asiente el tomador, quien, en tal virtud, “ha 
de decir todo lo que sabe’, de modo que la lealtad, exactitud y esmero de 
éste en el cumplimiento de ese deber resultan indispensables para el 
anotado fin, a la vez que la trasgresión de las señaladas reglas de conducta 
aparejan consecuencias de diverso orden, entre ellas la de afectarlo de 
nulidad relativa, como ya fuera demostrado” (Sent. Cas. Civ. de 30 de 
noviembre de 2000, Exp. No. 5743). 
 
Entonces -y aquí se encuentra la rectificación doctrinaria al Tribunal- 
en ese escenario la pérdida de fuerza normativa del contrato de seguro 
por reticencia, no requiere la demostración específica de que la omisión 
llevaría a la aseguradora a desistir del negocio, pues precisamente la 
existencia misma de la pregunta en el formulario es significativa de su 
importancia como insumo para ilustrar su consentimiento, es decir, si 
contrata o no, o si lo hace bajo ciertas condiciones económicas, sin 
perjuicio de la facultad judicial de apreciar en cada caso la trascendencia de 
la omisión o inexactitud 2[ 1 ] , de donde se desprende de modo general, que 
basta con establecer que hubo falta de sinceridad del tomador para que 
emerja la sanción de nulidad relativa del contrato de seguro. 
 
La Corte, en sentencia de septiembre 1 de 2010, reitera que la nulidad 
del contrato de seguro por reticencia en las declaraciones del estado 
de riesgo no requiere la demostración por parte de la aseguradora de 
que tal omisión la llevaría a desistir de la celebración del contrato. Solo 
es necesario establecer que hubo falta de sinceridad del tomador para 
que se configure la nulidad relativa del contrato.” (destacados ajenos al 
texto original) 

 
Como se puede concluir, el consentimiento de mi representada para el otorgamiento 
de la póliza de seguro de vida, estuvo viciado por cuanto fue inducida en error por 
la declaración inexacta de la asegurada en cuanto a su estado de salud. Para el 
caso específico del contrato de seguro en el cual la existencia de la buena fe es 
exigida en su máxima expresión, el Código de Comercio sanciona con la nulidad 
relativa del contrato la conducta reticente de la solicitante en los artículos 1058 y 
1158 ya trascritos y en el 1059 con la pérdida de las primas a favor de la 
aseguradora. 
 

 
2[1]Sent. Cas. Civ. de 12 de septiembre de 2002, Exp. No. 7011. 
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Además, la Corte Suprema de Justicia en reiteradas jurisprudencias ha determinado 
los presupuestos para que se genere la nulidad por reticencia y/o inexactitud en la 
declaración del estado del riesgo. Una de ellas de manera contundente y explícita 
los estableció así (Sentencia de la CSJ del 1 de junio de 2007, Magistrada Ponente 
Ruth Marina Díaz): 
 

“3. Para dar respuesta a tales denuncias, es necesario señalar que el principio 
de la buena fe que debe reinar en toda clase de actuaciones, en la especie 
de estos contratos adquiere especial connotación como un deber 
precontractual al que se le da gran importancia. El artículo 1058 del código de 
comercio dispone que el tomador está obligado a declarar sinceramente los 
hechos o circunstancias que determinen el estado del riesgo, según el 
cuestionario que le sea propuesto por el asegurador; en caso contrario, esto 
es, si aquel decae en la reticencia o inexactitud sobre hechos o circunstancias 
que, conocidos por este, lo hubieran retraído de asegurarlo, o inducido a 
estipular condiciones más onerosas, se produce la nulidad relativa del mismo. 
 
4. Del referido texto legal se puede deducir lo siguiente: 
 
4.1. Que el deber del tomador de pronunciarse sinceramente frente al 
cuestionario que le formula el asegurador con el fin de establecer el estado 
del riesgo, no tiene por fuente misma dicho contrato, sino que, opera en la 
fase previa a su celebración ya que su objetivo es el de garantizar la expresión 
inmaculada de la voluntad del primero de consentir en dicho vínculo, de 
abstenerse de hacerlo, o de contraerlo, pero bajo otras condiciones. 
 
4.2. No importan, por tanto, los motivos que hayan movido al adquirente para 
comportarse sin fidelidad a la verdad, incurriendo con ello en grave deslealtad 
que a su vez propicia el desequilibrio económico en relación con la prestación 
que se pretende de la aseguradora, cuando se le ha inquirido para que dé 
informaciones objetivas y de suficiente entidad que le permitan a ésta medir 
el verdadero estado del riesgo; sea cual haya sido la razón de su proceder, 
con intención o con culpa; lo cierto es que la consecuencia de su actuar afecta 
la formación del contrato de seguro, por lo que la ley impone la posibilidad de 
invalidarlo desde su misma raíz. 
 
4.3. Es palmario que el legislador quiso arropar la falta de sinceridad del 
contratante y su obrar contrario a la buena fe, bajo la sanción de la nulidad 
relativa, con lo cual, en ejercicio de una actividad que le es propia y para la 
cual se halla facultado, construyó un régimen particular que inclusive alcanza 
a superar en sus efectos el ordenamiento común de los vicios del 
consentimiento, frente al que, tal como fue instituido en el citado artículo 1058, 
no puede el intérprete hacer distingos, observándose que el vicio se genera 
independientemente de que el siniestro finalmente no se produzca como 
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consecuencia de los hechos significativos, negados u ocultados por quien 
tomó el seguro.” 

 
Así mismo, en sentencia del 4 de marzo de 2016, Magistrado Ponente Fernando 
Giraldo Gutiérrez, se ratificaron por parte de la Sala Civil de la Corte Suprema de 
Justicia las consecuencias de las declaraciones reticentes y/o inexactas de los 
asegurados, con total independencia de que las compañías de seguros realicen o 
no exámenes médicos. En dicha providencia se estableció lo siguiente: 
 

“No puede, entonces, endilgarse que el profesionalismo que requiere la 
actividad aseguradora, de entrada, exige el agotamiento previo de todos los 
medios a su alcance para constatar cual es el «estado del riesgo» al instante 
en que se asume, como si fuera de su exclusivo cargo, so pena de que la 
inactividad derive en una «renuncia» a la «nulidad relativa por reticencia».”  

 
Esta misma jurisprudencia fue ratificada por la misma Corporación en fallo del 16 
de diciembre de 2016, MP Álvaro Fernando García Restrepo, en donde se recogió 
la sentencia del 4 de marzo de 2016 trascrita. 
 
Es más, esa ha sido la posición reiterada de la Delegatura para Funciones 
Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera, entidad que, en fallo del 19 
de noviembre de 2013, por ejemplo, dentro del EXP. 2013-335, señaló: 
 

“Bajo el anterior contexto, en el asunto que ocupa la atención de la 
Delegatura, del plenario emerge con meridiana claridad que en la fecha de 
suscripción de la póliza, esto es el 19 de julio de 2012, en el formato de 
solicitud del seguro de vida ahora reclamado, la señora RUBIELA 
CASTAÑEDA omitió información importante sobre su estado de salud que 
debió, con fundamento en el principio de buena fe ya expuesto, poner en 
conocimiento de la Aseguradora, máxime cuando fueron precisamente 
algunas de esas patologías que le habían sido diagnosticadas e informadas 
reiteradamente, nódulos en las cuerdas vocales, faringolaringitis y abuso 
vocal, las que a la postre resultaron directamente relacionadas con el 
siniestro ahora reclamado, esto es la pérdida de capacidad laboral del 96% 
originada por disfonía crónica recurrente secundaria a abuso vocal, y que de 
acuerdo con el documento obrante a folio 41 de fecha 26 de noviembre de 
2012, “CON POBRE RESPUESTA AL TRATAMIENTO MÉDICO DESDE 
HACE DOS AÑOS MÚLTIPLES CONSULTAS E INCAPACIDADES”, lo que 
significa que para finales del año 2010, la demandante ya estaba sometida a 
tratamiento. Al respecto, recuérdese que el artículo 1058 del Código de 
Comercio precisa que “aunque el asegurador prescinda del examen médico, 
el asegurado no podrá considerarse exento de las obligaciones a que se 
refiere el artículo 1058, ni de las sanciones a que su infracción dé lugar”.”. 
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Posición, además, que fue ratificada en las Sentencias del 26 de septiembre 
de 2014 Exp. 2014-082, del 1 de noviembre de 2018 Exp. 2017-2051 y del 16 de 
noviembre de 2018 Exp. 2018-1011, entre muchas otras. 
 
Pues bien, el señor FERNANDO ANTONIO HIGUITA TABORDA (q.e.p.d) incurrió 
en reticencia y/o inexactitud al suscribir la declaración de asegurabilidad que se 
acompaña, tal como se demostrará a lo largo de este proceso, pues su estado de 
salud no correspondía con lo manifestado allí. 
 
En efecto, encontramos los siguientes documentos que prueban cuando menos los 
siguientes padecimientos anteriores a la celebración del contrato sobre los cuales 
el asegurado fue reticente y/o inexacta que hemos determinado, así: 
 

• En la historia clínica del 10 de septiembre de 2009 expedida por el Hospital 
Militar Central se lee lo siguiente:  

 
“ANTECEDENTES 
 
TIPO  FECHA  OBSERVACIONES 
Médicos 10/09/2013 DIABETES MELLITUS TIPO 2 NO 
INSULINODEPENDIENTE 
 
(…) 
 
ANALISIS Y CONDUCTA 
PACIENTE MASCULINO DE 45 AÑOS DE EDAD CON CUADRO CLÍNICO 
CONSISTENTE EN CEFALEA FRONTAL ASOCIADO A CONJUNTIVITIS 
VIRAL, SIN SIGNOS DE ALARMA, POR ANTECEDENTE DE DIABETES 
MELLITUS SE DECIDE DEJAR EN OBSERVACIÓN PARA DESCARTAR 
DESCOMPENSACIÓN AGUDA. SE SOLICITAN PARACLINICOS SE 
REVALORA CON RESULTADOS.  
 
DIAGNÓSTICO 
CÓDIGO NOMBRE 
R51X  CEFALEA 
E119  DIABETES MELLITUS NO INSOLINODEPENDIENTE SIN 
MENCIÓN DE COMPLICACIÓN”.(destacado ajeno al texto original).  
 

• En la historia clínica del 21 de noviembre de 2013 del Dispensario Médico de 
la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional se lee lo siguiente:  
 
“Diagnóstico CIE10:  Código: E109 DIABETES MELLITUS 
INSULINODEPENDIENTE SIN MENCIÓN DE COMPLICACIÓN 
 
MOTIVO CONSULTA: SOY DIABETICO 
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ENFERMEDAD ACTUAL: 
PACIENTE CON DX HACE 1 AÑO DE DM TIPO 2, DISLIPIDEMIA EN 
TRATAMIENTO SOLAMENTE DESDE HACE 1 MES CON HIPERLIPEN 1 
NOCHE (..) 
 
(…) 
 
DIAGNÓSTICO 
Tipo Diagnóstico: Diagnóstico repetido 
Diagnóstico CIE10: 
Código: E109 / Descripción: DIABETES MELLITUS 
INSULINODEPENDOIENTE SIN MENCIÓN DE COMPLICACIÓN”. 
(destacado ajeno al texto original).  
 

• En la historia clínica del 08 de junio de 2016 expedida por el Hospital Militar 
Central se lee lo siguiente:  
 
“ANTECEDENTES 
 
TIPO  FECHA  OBSERVACIONES 
Médicos 10/09/2013 DIABETES MELLITUS TIPO 2 NO 
INSULINODEPENDIENTE 
 
(…) 
 
ANALISIS Y CONDUCTA 
PACIENTE MASCULINO DE 48 AÑOS DE EDAD CON CUADRO CLÍNICO 
DE DOLOR EN HEMICARA IZQUIERDA DOLOR RETROCOULAR 
IZQUIERDO Y DOLOR OCULAR INTENSO CON ENROJECIMETO CON 
CONJUNTIVA, CUADRO CLÍNICO DE 1 DIA DE EVOLUCIÓN. PACIENTE 
HA PRESENTADO IGUAL CUADRO CLINICO EN VARIAS OCASIONES 
ÚLTIMA VEZ HACE 1 AÑO. HIPEREMIA CONJUNTIVAL Y ESCLERA 
IZQUIERA, DOLOR A LA PALPACIÓN DEL GLOBO OCULAR IZQ”. 
(destacado ajeno al texto original).  
 

• En la historia clínica del 10 de junio de 2016 expedida por el Hospital Militar 
Central se lee lo siguiente:  
 
“ANTECEDENTES 
 
TIPO  FECHA  OBSERVACIONES 
Médicos 10/09/2013 DIABETES MELLITUS TIPO 2 NO 
INSULINODEPENDIENTE 
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(…) 
 
MOTIVO DE CONSULTA  
DOLOR DE CABEZA 
 
ENFERMEDAD ACTUAL 
PACIENTE CON ANTECEDENTE DE DIABETES MELLITUS TIPO II SIN 
TRATAMIENTO DESDE HACE 2 AÑOS, NI FARMACOLOGICO NI DE 
HABITOS QUIEN REFIERE CUADRO CLÍNICO DE 2 DÍAS DE EVOLUCIÓN 
CONSISTENTE EN DOLOR EN REGIÓN HEMICARA IZQUIERDA Y 
OCULAR ASOCIADA A CEFALEA FRONTAL QUE SE EXACERBAN CON 
EL FRIO YA MANJEADO EL DÍA DE AYER CON DICLOFENAC CON LO 
CUAL MEJORO PERO RECONSULTA EN DÍA DE HOY POR 
PERSISTENCIA Y EXACERBACIÓN DEL CUADRO CON DOLOR SEVERO 
9/10 REFIERE CUADRO SIMILAR HACE 2 AÑOS CUANDO TUVO 
DIABTES DE NUEVO. 
 
(…) 
 
DIAGNOSTICO 
CÓDIGO  NOMBRE 
R51X   CEFALEA 
R739   HIPERGLICEMIA, NO ESPECIFICADA”. (destacado 
ajeno al texto original).  

 
Con lo anterior se puede evidenciar que el señor FERNANDO ANTONIO HIGUITA 
TABORDA (q.e.p.d) había sido diagnosticado y tratado, cuando menos, por 
DIABETES MELLITUS TIPO II desde antes de suscribir la declaración de 
asegurabilidad, esto es desde antes del 14 de junio de 2018 e ingresar al seguro. 
Lo anterior, significa que el asegurado también pudo haber sido reticente y/o 
inexacto respecto de otros padecimientos, los cuales se determinarán a lo largo del 
proceso y que igualmente generan nulidad por reticencia y/o inexactitud en la 
declaración del estado del riesgo y que solicito al Delegado declarar en los términos 
del art. 282 del CGP. 
 
Por su parte, en la declaración de asegurabilidad firmada por la asegurada, incurrió 
en reticencia e inexactitud, pues su estado de salud no correspondía con lo 
manifestado en la misma, pues allí afirmó lo siguiente: 
 

“DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD  
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Si ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
hubiera conocido los padecimientos del señor FERNANDO ANTONIO HIGUITA 
TABORDA (q.e.p.d) se habría retraído de celebrar el contrato de seguro y 
otorgar la cobertura de Incapacidad Total y Permanente, o se hubiera 
celebrado el contrato en condiciones más onerosas, tal como se demostrará 
en el transcurso del presente proceso.   
 
En resumen, el consentimiento de mi representada para el otorgamiento de la póliza 
de seguro estuvo viciado por cuanto fue inducida en error por la declaración 
reticente y/o inexacta de la asegurada en cuanto a su estado de salud. 
 

CUARTA EXCEPCIÓN 
LIMITACIONES DERIVADAS DE LA PÓLIZA DE SEGURO 

 
Con base en anteriores hechos probados, es claro que mi poderdante no está 
llamado a responder por el evento reclamado por la demandante, no obstante, en 
un hipotético caso de condena deberán tenerse en cuenta las previsiones 
contractuales expresamente pactadas en la póliza de seguro que se acompaña con 
la presente contestación y las limitaciones señaladas por la ley, especialmente en 
lo siguiente: 
 
• Límite de valor asegurado:  
 

De acuerdo con el artículo 1079 del Código de Comercio: 
 

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE 
LA SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder sino 
hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 1074.” 

 
Por su parte, el artículo 1089 del Código de Comercio dispone: 

 
ARTÍCULO 1089. LIMITE MÁXIMO DE LA INDEMNIZACIÓN. Dentro de los 
límites indicados en el artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún 
caso, del valor real del interés asegurado en el momento del siniestro, ni del 
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monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el 
beneficiario. (…)”. 

 
Por lo anterior, en un eventual e hipotético caso de condena a ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sólo podría ser 
obligada al pago sin exceder el valor asegurado consignado en la póliza de 
seguro.  
 

• Amparos y exclusiones: 
 
De otra parte, una decisión a mi representada tampoco podrá abarcar riesgos 
no cubiertos por la póliza o aquellos excluidos específicamente de la cobertura 
de seguro. 

 
CUARTA EXCEPCIÓN  

LA GENÉRICA 
 
Fundamentada en cualquier hecho o circunstancia que resulte probado en el 
proceso y en virtud del cual la ley considere que la obligación no existió o la declare 
extinguida si alguna vez existió.  
 

PRUEBAS 
 
Solicito se decreten, practiquen y tengan como tales las siguientes: 
 

1. DOCUMENTALES 
 
a) Certificado de existencia y Representación legal de la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 
b) Poder otorgado por la compañía de seguros para este proceso.  
c) Copia del Seguro de Vida en Grupo Deudores Póliza No. 665 – 16 – 

994000000006.  
d) Copia de las condiciones generales del Seguro de Vida en Grupo Deudores 

Póliza No. 665 – 16 – 994000000006. 
e) Copia de la solicitud de seguro y declaración de asegurabilidad diligenciada y 

firmada por el señor Fernando Antonio Higuita. 
f) Copia del certificado individual de la póliza.  
g) Copia de la reclamación presentada por la demandante. 
h) Copia de la objeción emitida por Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad 

Cooperativa.  
i) Copia de la historia clínica del señor Fernando Antonio Higuita.  
j) Copia de la Acción de Protección al Consumidor Financiero con radicación No. 

2021122244 y expedientes No. 2021 – 2298 instaurada por la demándate 
Yolanda Rodríguez Acelas  en contra de mi poderdante y Banco Finandina S.A. 
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k) Copia del auto que admite el recurso de apelación y corre traslado para 
sustentación emitido por el Tribunal Superior de Bogotá. 

l) Copia del escrito presentado por mi poderdante que descorre el traslado del 
recurso de apelación. 

m) Copia del auto que declara desierto el recurso de apelación emitido por el 
Tribunal Superior de Bogotá. 

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE 

 
Solicito se llame a declarar a la señora YOLANDA RODRÍGUEZ ACELAS, 
demandante en el presente proceso, para que declare sobre los hechos objeto de 
este litigio. Se le podrá notificar en la dirección informada en su demanda. 
 

3. TESTIMONIALES 
 
Solicito a usted decretar el testimonio de la doctora María Camila Fonseca, médica 
evaluadora de Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, quien 
puede ser ubicada en la Calle 100 N. 9A – 45 Piso 12 de Bogotá. 
 
La anterior solicitud se presenta ateniendo a lo dispuesto en el artículo 212 del 
C.G.P., para lo cual se precisa que con dicho testimonio se pretenden probar los 
hechos que sustentan la segunda excepción de mérito y los hechos en los cuales 
se basa la contestación de la demanda, específicamente: 
 

a) Los diagnósticos médicos que tenía el señor FERNANDO ANTONIO 
HIGUITA TABORDA (q.e.p.d) antes de suscribir el contrato de seguro, con 
base en los documentos que pudo revisar; 

b) La posible reticencia y/o inexactitud en que incurrió el asegurado, para 
acreditar la primera excepción de mérito; 

c) Si la compañía de seguros hubiese aceptado el riesgo, rechazado el riesgo 
o señalado condiciones más onerosas en caso de conocer el verdadero 
estado de salud del señor FERNANDO ANTONIO HIGUITA TABORDA 
(q.e.p.d). 

 
DERECHO 

 
Artículos 1036 y siguientes del Código de Comercio, 184 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero y 1602 y siguientes del Código Civil. 

 
ANEXOS 

 
Acompaño los documentos relacionados en el capítulo de pruebas documentales. 
 

NOTIFICACIONES 
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Mi mandante, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD 
COOPERATIVA, en la Calle 100 N. 9A – 45 P. 12 de Bogotá D.C.  
 
El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la Carrera 13ª No. 28-38 Oficina 221 
o al correo electrónico tgrimaldo@gmail.com 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
TULIO HERNAN GRIMALDO LEON 
C.C. 79’684.206 de Bogotá 
T.P. 107.555 del C.S. de la J. 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NIT: 860524654-6

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
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SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la
actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2021

CC - 79152694 Presidente Ejecutivo

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Nancy Leandra Velasquez Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
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Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Señores 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C. 

 
 

Referencia: RADICADO: 202200042 
 DEMANDANTE. YOLANDA RODRIGUEZ ACELAS 
 DEMANDADO. ASEGURADORA SOLIDARIA 

 

MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 38.264.817 de Ibague, obrando en mi calidad de Representante Legal 
Judicial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, debidamente 
constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, tal como consta en el certificado expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, adjunto, manifiesto a Usted que confiero PODER ESPECIAL, 
AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor TULIO HERNAN GRIMALDO LEON , identificado como aparece al pie de 
su firma, para que en nombre de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
se notifique y asuma la defensa de la Compañía dentro del proceso de la referencia. 

 
El doctor TULIO HERNAN GRIMALDO LEON , queda expresamente facultado para notificarse, recibir, 
interponer recursos, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general para adelantar 
cualquier diligencia que sea necesaria para dar fiel cumplimiento al presente mandato en defensa de nuestros 
legítimos derechos e intereses, quien recibe notificaciones en la dirección de correo electrónico 
tgrimaldo@gmail.com 

 
Así mismo confirmamos que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, recibe 
notificaciones en la dirección de correo electronico notificaciones@solidaria.com.co 

 
Cordialmente, 

 

MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA 
C. C. No. 38.264.817 de Ibague 
Representante Legal Judicial 

Acepto el poder,  

 
 

TULIO HERNAN GRIMALDO LEON 
C. C. No. 79.684.206 de 
T. P. No. 107555 

 
BOG32522 2022/05/19 
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Notificaciones <notificaciones@solidaria.com.co> 25 de mayo de 2022, 11:19
Para: "TULIO HERNAN GRIMALDO LEON (tgrimaldo@gmail.com)" <tgrimaldo@gmail.com>

Señores
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL
Bogotá, D.C.

Referencia:      RADICADO:                          202200042
DEMANDANTE.                 YOLANDA RODRIGUEZ ACELAS
DEMANDADO.                   ASEGURADORA SOLIDARIA

MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la
cédula de ciudadanía número 38.264.817 de Ibague,  obrando en mi calidad de Representante Legal Judicial de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, debidamente constituida, con domicilio
principal en la ciudad de Bogotá, tal como consta en el certificado expedido por la Superintendencia Financiera de
Colombia, adjunto, manifiesto a Usted que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE  al doctor TULIO
HERNAN GRIMALDO LEON , identificado como aparece al pie de su firma, para que en nombre de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  se notifique y asuma la defensa de la Compañía dentro del
proceso de la referencia.

El doctor TULIO HERNAN GRIMALDO LEON , queda expresamente facultado para notificarse, recibir, interponer
recursos, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general para adelantar cualquier diligencia que
sea necesaria para dar fiel cumplimiento al presente mandato en defensa de nuestros legítimos derechos e intereses,
quien  recibe notificaciones en la dirección de correo electrónico tgrimaldo@gmail.com<mailto:tgrimaldo@gmail.com>

Así mismo confirmamos que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, recibe
notificaciones en la dirección de correo electronico notificaciones@solidaria.com.co<mailto:notificaciones@
solidaria.com.co>

Cordialmente,

[cid:image005.jpg@01D87027.C3ADC390]
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA
C. C. No. 38.264.817 de Ibague
Representante Legal Judicial

Acepto el poder,

TULIO HERNAN GRIMALDO LEON
C. C. No. 79.684.206 de
T. P. No. 107555

BOG32522 2022/05/19
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Cordialmente,

GERENCIA JURÍDICA.
Dirección General.
Tel. (601) 6464330.
Calle 100 No 9A – 45 Piso 12. Bogotá – CO
[cid:image003.png@01D87029.3E120CD0]

*******************************************************************

Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa

Este mensaje es confidencial, esta amparado por secreto profesional y no puede ser usado ni divulgado por personas
distintas de su(s) destinatario(s). Si recibió esta transmisión por error, por favor avise al remitente. Este mensaje y sus
anexos han sido sometidos a programas antivirus y entendemos que no contienen virus ni otros defectos. En todo
caso, el destinatario debe verificar que este mensaje no esta afectado por virus y por tanto Aseguradora Solidaria de
Colombia Entidad Cooperativa no es responsable por daños derivados del uso de este mensaje.

This message is confidential, subject to professional secret and may not be used or disclosed by any person other
than its addressee(s). If received in error, please contact the sender. This message and any attachments have been
scanned and are believed to be free of any virus or other defect. However, recipient should ensure that the message
is virus free. Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa is not liable for any loss or damage arising from
use of this message.

Ya visitó https://www.solidaria.com.co ?

*******************************************************************
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DAT O S D EL RIE S G O Y AMPAR O S

VALO R AS E G URAD O T O TAL: VALO R PRIMA: G AST O S E XP E DICIO N: IVA: T O TAL A PA G AR:

INTERMEDIARIO C O AS E G UR O C E DID O 
N OMBR E C OMPAÑIA %PART VALO R AS E G URAD O
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PÓLIZA No:

A G E N CIA  E XP E DID O RA: C O D . A G E N CIA: RAMO:

ANEXO:

 F E C HA D E IMPR E SIÓ N

DIA ME S AÑ O

TIP O D E MO VIMIE NT O: TIP O D E IMPR E SIÓ N:
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POLIZA SEGURO DE VIDA EN GRUPO DEUDORES

NEGOCIOS CORPORATIVOS FINANDINA

RENOVACION SIN COBRO DE PRIMA - VENC

 994000000006  20

T OMAD O R

BANCO FINANDINA S A O FINANDINA ESTABLECIMIENTO BANCARIO
GUARNE GUARNE, ANTIOQUIA

(1)6751984

NIT 860051894-6

DEUDORES - CRÉDITOS LIBRANZA - NUEVAS

 25  5  2018  28  6  2021 30  4  2018  30  4  2019  365

C8DE25780F0FFF7F5F

***************0.00 ************0.00 ***************0.00

PROMOTEC S.A.                            2440          100

******************0.00

CLIENTE

REIMPRESION

(415)(8020)000000000007000665000006(3900)00000000000000(96)00000000

CATEGORIA:  LIBRANZA - NUEVOS

AMPAROS                                    SUMA ASEGURAD

AMPARO BASICO DE MUERTE                    1000000000.00
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE             1000000000.00

TEXTOS POLIZA

RENOVACION 2018-2019
El inicio de vigencia del presente anexo es a las 00 horas del 1 de mayo de 2018 hasta las 23:59 del 30 de
abril de 2019

POLIZA DE VIDA GRUPO DEUDORES

TOMADOR: BANCO FINANDINA

GRUPO ASEGURADO
Todos los deudores y/o codeudores y/o locatarios y/o avalistas y/o tarjetahabientes amparados que tengan a la
fecha de la adjudicación, o pudieran llegar a tener obligaciones de crédito o leasing con BANCO FINANDINA, en
las diferentes modalidades de crédito y/o canales de comercialización, en donde requiera proteger a los
deudores en los productos actuales como: Crédito de Vehículo, Maquinaria y equipo, Libre Inversión o
Destinación, Libranza y Tarjeta de Crédito, además de todos aquellos productos que en el futuro pueda
comercializar, inclusive aquellas operaciones de financiación vigentes, producto de compras de cartera
realizadas por el BANCO, cuyas condiciones son diferentes a las de la póliza de vida deudores actual del
BANCO.
Compras de cartera: En los eventos donde el BANCO FINANDINA realice compras de cartera a otras entidades, el
OFERENTE deberá garantizar el traslado y consecuente asunción de los riesgos en igualdad de condiciones
técnicas y económicas de la compra.

BENEFICIARIO: BANCO FINANDINA adquiere en todos los casos la calidad de beneficiario a titulo oneroso, hasta
el saldo insoluto de la deuda a la fecha de fallecimiento del Asegurado; entendiéndose como saldo insoluto el
saldo de capital, mas intereses corrientes, mas intereses de mora, mas honorarios jurídicos, y todos los demás
conceptos que hayan sido reportados y sobre los cuales se haya calculado la prima cobrada.
En caso de existir un remanente, será pagado a los demás beneficiarios.

COBERTURA: La cobertura de la póliza será el tiempo que transcurra entre la firma del pagaré ó contrato de
leasing, desembolso del crédito, o activación del producto cuando aplique, y el pago total del mismo,
incluyendo las prórrogas y novaciones.

ECOY 0

 665  16
6650000067

 665  16

BANCO FINANDINA Y/O LOS DE LEY

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



DAT O S D E LA P ÓLIZA

No. P ÓLIZA:A G E N CIA  E XP E DID O RA: C O D . A G E N CIA: RAMO: AN E X O:

DAT O S D EL T OMAD O R

N OMBR E: ID E NTIFIC A CIÓ N:

AS E G URAD O:

B E N E FICIARIO:

ID E NTIFIC A CIÓ N:

ID E NTIFIC A CIÓ N:

P OLIZA S E G UR O D E VIDA E N G RUP O D E UD O R E S

NEGOCIOS CORPORATIVOS FINANDINA  994000000006  20

BANCO FINANDINA S A O FINANDINA ESTABLECIMIENTO BANCARIO NIT 860051894-6

DEUDORES - CRÉDITOS LIBRANZA - NUEVAS

TEXTO DE LA POLIZA

AMPAROS:
MUERTE POR CUALQUIER CAUSA
Amparar contra el riesgo de muerte a cada uno de los miembros del grupo asegurado, incluye Homicidio,
Suicidio, Muerte Accidental, desaparición y terrorismo, desde el primer día de vigencia del seguro y SIDA
diagnosticado dentro de la vigencia de la póliza.

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE:
Cubre la Incapacidad Total y Permanente que al ser calificada de acuerdo con lo estipulado por la ley 100 de
1993 y sus decretos reglamentarios, sea igual o superior al 50%, siempre y cuando la fecha de estructuración
de la Incapacidad se haya dado dentro de la vigencia de la póliza. Para los asegurados que hagan parte del
Régimen Especial, la compañía indemnizara con base en la calificación de invalidez expedida por el ente
calificador de su entidad, sin necesidad de presentar calificación de invalidez emitida por la Junta Médica
Regional, EPS, ARL o AFP.
Una vez afectado este amparo cesará la responsabilidad de la compañía.

EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA
Crédito de vehículo y leasing, Libre inversión y Libranza.

AMPARO: BÁSICO (MUERTE POR CUALQUIER CAUSA)

MÍNIMA DE INGRESO: 18 Años
MÁXIMA DE INGRESO: 75 Años + 364 días
MÁXIMA DE PERMANENCIA: Ilimitada

AMPARO: INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

MÍNIMA DE INGRESO: 18 Años
MÁXIMA DE INGRESO: 70 Años + 364 días
MÁXIMA DE PERMANENCIA: 74 años + 364 días 

TARJETAS DE CRÉDITO.
MÍNIMA DE INGRESO: 15 Años
MÁXIMA DE INGRESO: Ilimitada
MÁXIMA DE PERMANENCIA: Ilimitada

REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD
Todos los solicitantes en el momento de requerir un crédito nuevo, una reestructuración y/o refinanciación,
deben cumplir con el diligenciamiento de la Solicitud Individual y los requisitos de asegurabilidad indicados
a continuación, de acuerdo a la edad y valor asegurado.

EDADES: HASTA 75 AÑOS + 364 días
VALOR ASEGURADO INDIVIDUAL: Hasta $500.000.000
REQUISITOS: Solicitud Individual

EDADES: HASTA 75 AÑOS + 364 días
VALOR ASEGURADO INDIVIDUAL: De $500.000.001 a $1.000.000.000
REQUISITOS:
Solicitud Individual
Examen Médico General (Forma SV-03)
Análisis de Orina Completo
Electrocardiograma en reposo

Cuando el Solicitante en la Declaración de Asegurabilidad, responda afirmativamente que ha sufrido una
enfermedad, debe enviar el resumen de Historia Clínica, donde conste la fecha de diagnóstico de las
enfermedades marcadas afirmativamente y su evolución hasta la fecha, luego de lo cual ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA dará respuesta dentro de los tres (3) días hábiles, por escrito sobre dicha solicitud, indicando la
aceptación o no del riesgo declarado con el cobro de la extra prima correspondiente.
Se garantiza realizar exámenes médicos a domicilio cuando las condiciones de asegurabilidad lo requieran.

TEXTOS CONTINUAN EN LA SIGUIENTE PAGINA.....

BANCO FINANDINA Y/O LOS DE LEY



DAT O S D E LA P ÓLIZA

No. P ÓLIZA:A G E N CIA  E XP E DID O RA: C O D . A G E N CIA: RAMO: AN E X O:

DAT O S D EL T OMAD O R

N OMBR E: ID E NTIFIC A CIÓ N:

AS E G URAD O:

B E N E FICIARIO:

ID E NTIFIC A CIÓ N:

ID E NTIFIC A CIÓ N:

P OLIZA S E G UR O D E VIDA E N G RUP O D E UD O R E S

NEGOCIOS CORPORATIVOS FINANDINA  994000000006  20

BANCO FINANDINA S A O FINANDINA ESTABLECIMIENTO BANCARIO NIT 860051894-6

DEUDORES - CRÉDITOS LIBRANZA - NUEVAS

TEXTO DE LA POLIZA

CLAUSULA DE EXTRAPRIMA AUTOMATICA
La Compañía acepta la aplicación de una extra prima automática de acuerdo con el porcentaje establecido en el
siguiente cuadro de enfermedades y que declaren una sola de las siguientes patologías:

Crédito de vehículo y leasing, Libre inversión: Asegurados entre los 18 y 64 años 364 días, cuyo valor
asegurado sea inferior o igual a $200,000,000.

Crédito Libranza: Asegurados entre los 18 y 75 años 364 días, cuyo valor asegurado sea inferior o igual a
$60,000,000.

PORCENTAJE DE EXTRAPRIMAS:

PATOLOGIA:
HIPERTENSIÓN ARTERIA COMTROLADA:  50%
DIABETES MILLITUS:      50%
HIPOTIRIIDISMO:         25%
HIPERLIPIDEMIA:         25%
COLESTEROL:             50%
TRIGLICERIDOS:          50%
GASTROINTESTINAL:       50%

Si el asegurado declara una enfermedad diferente a las enfermedades definidas en el punto anterior o cuando
coexistan dos o más enfermedades, además de otros factores de riesgo incluido el sobrepeso, el ingreso deberá
ser evaluado por el médico suscriptor, quien podrá autorizar el ingreso en condiciones especiales, aplicar
extraprima, solicitar pruebas médicas complementarias, solicitar resumen de historia clínica, informe médico
tratante, condicionar coberturas o no aceptar el ingreso.

CLAUSULA DE CAUSALIDAD: Se establece un valor de reserva anual de $1.000.000.000 combinado para todas las
pólizas tomadas a través del Banco Finandina con un límite individual de indemnización de $100.000.000
combinado de igual forma en una o varias obligaciones del mismo deudor, con incrementos anuales del 10% sobre
esos valores, con el fin de amparar a los deudores de cualquier línea de crédito, para que en los eventos de
inexactitud o reticencia en la declaración de asegurabilidad, la aseguradora indemnice aquellos siniestros
cuya causa de muerte o incapacidad total y permanente no sea coincidente con la inexactitud o reticencia en
que incurrió el deudor.

ERRORES, OMISIONES E INEXACTITUDES: El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y
circunstancias que determinen el estado del riesgo. La inexactitud sobre hechos o circunstancias que,
conocidas por la compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más
onerosas, produce la nulidad relativa del seguro.
Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al tomador o al asegurado, el
contrato no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del Código de
Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso se deberá pagar la prima adecuada
al verdadero estado del riesgo.

CLAUSULA DE ANTICIPO DE LA INDEMNIZACIÓN
En caso de presentarse un siniestro amparado bajo la póliza y demostrada su ocurrencia, la aseguradora
anticipará el 80% del valor de la deuda o el saldo insoluto, mientras se cumple con la obligación legal de
presentación del reclamo.

CLAUSULA DE PREXISTENCIAS: La aseguradora no aplicará preexistencias a los asegurados que lleven más de 18
meses en la póliza.
En el caso de retranqueos de los créditos, la aplicación de la cláusula de prexistencias aplicara con la fecha
del desembolso del retanqueo; es decir se convierte en nuevo crédito.
Esta condición aplica solo para los créditos desembolsados a partir de 01 de Mayo de 2017.

CLAUSULA DE IRREDUCTIBILIDAD: Transcurridos 18 meses en vida del asegurado, desde la fecha de inicio de
cobertura, la indemnización no podrá ser objetada a causa de errores u omisiones en la declaración de
asegurabilidad.

TEXTOS CONTINUAN EN LA SIGUIENTE PAGINA.....

BANCO FINANDINA Y/O LOS DE LEY



DAT O S D E LA P ÓLIZA

No. P ÓLIZA:A G E N CIA  E XP E DID O RA: C O D . A G E N CIA: RAMO: AN E X O:

DAT O S D EL T OMAD O R

N OMBR E: ID E NTIFIC A CIÓ N:

AS E G URAD O:

B E N E FICIARIO:

ID E NTIFIC A CIÓ N:

ID E NTIFIC A CIÓ N:

P OLIZA S E G UR O D E VIDA E N G RUP O D E UD O R E S

NEGOCIOS CORPORATIVOS FINANDINA  994000000006  20

BANCO FINANDINA S A O FINANDINA ESTABLECIMIENTO BANCARIO NIT 860051894-6

DEUDORES - CRÉDITOS LIBRANZA - NUEVAS

TEXTO DE LA POLIZA

CONTINUIDAD DE COBERTURA: Se otorga continuidad de las coberturas y condiciones de asegurabilidad ya
existentes, hasta por el monto del valor asegurado, sin que se exijan requisitos de asegurabilidad y sin
limitaciones en cuanto a edad y condiciones de salud, para todo
el portafolio de financiaciones actuales. La migración de las pólizas se hará en las mismas condiciones de
prima, pago, comisiones, bonificaciones y demás.

VALOR ASEGURADO

CRÉDITO DE VEHÍCULO Y LEASING Y LIBRANZA: El valor asegurado por persona será el equivalente al valor del
saldo inicial, siempre y cuando estos factores se hayan tenido en cuenta para el cálculo de la prima, sin
superar en ningún caso la suma de $1.000.000.000, acumulada en uno o varios créditos para las carteras de
vehículo y leasing y Libranza.

CRÉDITOS DE LIBRE INVERSIÓN Y TARJETA DE CRÉDITO: El valor asegurado por persona será el equivalente al valor
del saldo insoluto de la deuda, entendiéndose por éste el capital no pagado, más los intereses corrientes,
intereses de mora y primas de seguro no canceladas, siempre y cuando estos factores se hayan tenido en cuenta
para el cálculo de la prima, sin superar en ningún caso la suma de $1.000.000.000, acumulada en uno o varios
créditos de Libre inversión y de $ 50.000.000 acumulada en uno o varios créditos para Tarjetas de Crédito.

 DOCUMENTOS PAGO DE SINIESTROS

Los siguientes son los documentos que se exigirá para atender una reclamación por siniestro de muerte o
incapacidad total, según sea el caso:
a) Registro civil de defunción
b) Liquidación de la obligación estimada a la fecha de ocurrencia del siniestro.
c) Certificado del médico, cuando se trate de incapacidad total y permanente. Para los asegurados que hagan
parte del Régimen Especial, el OFERENTE deberá garantizar que la indemnización por ITP se hará con base en la
calificación de invalidez expedida por el ente calificador de su entidad, sin necesidad de presentar
calificación de invalidez emitida por la Junta Médica Regional, EPS, ARL o AFP.
d) Acta de levantamiento del cadáver o certificación de la fiscalía que adelanta la investigación, en caso de
muerte violenta.
e) Para los asegurados que no hagan parte de un régimen especial se requiere la calificación de invalidez
emitida por la Junta Médica, Junta Regional, EPS, ARL O AFP.
f) En caso de muerte natural en una entidad prestadora de servicios de salud es importante la solicitud de la
Historia del Fallecimiento.
g) Solicitud de declaración de asegurabilidad.

BANCO FINANDINA Y/O LOS DE LEY
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C a lle 100 No. 9A-45 P iso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

A G E N CIA  E XP E DID O RA: C O D . A G E N CIA: RAMO:

ANEXO:

 F E C HA D E IMPR E SIÓ N

DIA ME S AÑ O

TIP O D E MO VIMIE NT O: TIP O D E IMPR E SIÓ N:

DAT O S D EL 

N OMBR E:: ID E NTIFIC A CIÓ N:

DIR E C CIÓ N:

AS E G URAD O:

DAT O S D EL AS E G URAD O Y B E N E FICIARIO

B E N E FICIARIO:

ID E NTIFIC A CIÓ N:
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POLIZA SEGURO DE VIDA EN GRUPO DEUDORES

NEGOCIOS CORPORATIVOS FINANDINA

REFACTURACION MANUAL

 994000000006  22

T OMAD O R

BANCO FINANDINA S A O FINANDINA ESTABLECIMIENTO BANCARIO
GUARNE GUARNE, ANTIOQUIA

(1)6751984

NIT 860051894-6

DEUDORES - CRÉDITOS LIBRANZA - NUEVAS

 8  6  2018  28  6  2021 31  5  2018  30  6  2018  30

C8DE25780F0FFF7D5D

$******60,000,000.00 $************0.00 $******60,000,000.00

PROMOTEC S.A.                            2440          100

$*****50,000,000,000.00

CLIENTE

REIMPRESION

(415)(8020)000000000007000665000006(3900)00000000000000(96)00000000

CATEGORIA:  1 - LIBRANZA - NUEVOS

AMPAROS                                    SUMA ASEGURAD   CANT.ASEGURAD

AMPARO BASICO DE MUERTE                    50000000000.0               0
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE                       .00               0

TEXTOS POLIZA

El inicio de vigencia del presente anexo es a las 00 horas del 1 de junio hasta las 23:59 del 30 de junio de
2018

YBAEZ 0

 665  16
6650000067

 665  16

BANCO FINANDINA Y/O LOS DE LEY

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



28/02/2020-1502-NT-P-34-P280220MVV8V8000 V.1 

 
 

 
 

                                                                                                                                                                                                           
 
 

  

30/04/2020-1502-P-34-PERSO-CL-SUSV-19-DR0I V.1 
30/04/2020-1502-NT-P-34-P300420MVV10V100 
 

30072018-1502-NT-P-06-P300718MAA130A130 v.2 
                                                                                                                               

PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA EN GRUPO 
 

SECTOR FINANCIERO CONDICIONES GENERALES 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, EN CONSIDERACIÓN A LAS 
DECLARACIONES CONTENIDAS EN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR EL TOMADOR Y LAS 
SOLICITUDES INDIVIDUALES DE LOS ASEGURADOS QUE HAGAN PARTE DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR 
FINANCIERO, LAS CUALES SE INCORPORAN AL PRESENTE CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, SE 
OBLIGA A PAGAR AL ASEGURADO O (LOS) BENEFICIARIO (S) LAS INDEMNIZACIONES DE LOS AMPAROS 
EXPRESAMENTE CONTRATADOS, CON BASE EN LOS VALORES ASEGURADOS PACTADOS E INDICADOS 
EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA, Y A LAS DEFINICIONES DE COBERTURA CONTENIDAS EN LAS PRESENTES 
CONDICIONES GENERALES. 
 

ASÍ MISMO, FORMAN PARTE DEL CONTRATO, LOS ANEXOS, LAS DECLARACIONES DE ASEGURABILIDAD, 
LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES Y CUALQUIER OTRO DOCUMENTO ESCRITO Y 
ACEPTADO POR LAS PARTES, QUE GUARDE RELACIÓN CON EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO. 
 
CLAUSULA PRIMERA. AMPAROS. COBERTURAS Y EXCLUSIONES 
 
1. AMPARO BÁSICO  
 
MUERTE POR CUALQUIER CAUSA 
 

1.1. COBERTURA 
 

EL PRESENTE ES UN SEGURO DE VIDA GRUPO QUE TIENE POR OBJETO AMPARAR CONTRA EL RIESGO 
DE MUERTE QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, POR UNA CAUSA NO EXCLUIDA, A CADA 
UNO DE LOS MIEMBROS DEL GRUPO ASEGURADO, INCLUYENDO HOMICIDIO, SUICIDIO DESDE EL INICIO 
DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA, ASÍ COMO LA MUERTE DERIVADA DE CUALQUIER PATOLOGÍA 
DIAGNOSTICADA, MÉDICAMENTE Y POR PRIMERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA (INCLUYE 
VIH). 
 

LA SUMA ASEGURADA O LA COMPENSACIÓN POR MUERTE SE DETERMINARÁ DE ACUERDO CON LA 
FORMA INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
 
Parágrafo. 
 
LA MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO SE PAGARÁ PREVIA PRESENTACIÓN DE LA SENTENCIA 
DEBIDAMENTE EJECUTORIADA MEDIANTE LA CUAL EL JUEZ HAYA DECLARADO LA MUERTE PRESUNTA DEL 
ASEGURADO. 
 
1.2. EXCLUSIONES DEL AMPARO BÁSICO 
 
1.2.1 GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGO EXTRANJERO, HOSTILIDADES Y OPERACIONES DE GUERRA 

(HAYA SIDO DECLARADA O NO), GUERRA CIVIL, SEDICIÓN, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, ASONADA, 
TERRORISMO, SUBVERSIÓN, O ACTOS DELICTIVOS EN QUE EL ASEGURADO PARTICIPE 
DIRECTAMENTE. 

 
1.2.2 ACTIVIDADES TERRORISTAS NBQR (NUCLEAR, BIOLÓGICO, QUÍMICA, RADIOACTIVO).  
 
1.2.3 LOS ACCIDENTES RESULTANTES DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR FISIÓN Y/O FUSIÓN NUCLEAR Y 

DE RADIOACTIVIDAD. 
 
1.2.4 EPIDEMIAS, PANDEMIAS E INFECCIONES. 
 
1.2.5 EN TODOS LOS CASOS SE APLICARÁN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 1058 Y 1158 DEL CÓDIGO 

DE COMERCIO. 
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2. AMPAROS ADICIONALES 
 

A SOLICITUD DEL TOMADOR ESTA PÓLIZA INCLUYE, ADEMÁS, LOS SIGUIENTES AMPAROS ADICIONALES, 
CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN EL CUADRO DE AMPAROS OTORGADOS EN LA CARÁTULA, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES ESTIPULADAS PARA CADA AMPARO. 
  
2.1 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 
 
2.1.1. COBERTURA 
 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, MEDIANTE EL PRESENTE AMPARO 
ADICIONAL Y PREVIO EL PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE, ASUME EL RIESGO DE INCAPACIDAD 
TOTAL Y PERMANENTE, QUE AL SER CALIFICADA DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN 
EL MANUAL ÚNICO DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ (DECRETO 1507 DE 2014, O AQUEL VIGENTE AL 
MOMENTO DE LA CALIFICACIÓN DE LA INVALIDEZ) SEA IGUAL O SUPERIOR AL 50% DE LA PÉRDIDA DE LA 
CAPACIDAD LABORAL, SIEMPRE Y CUANDO EL EVENTO GENERADOR Y LA FECHA DE ESTRUCTURACIÓN 
DE LA MISMA SE PRODUZCAN DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.  
 

EN TAL CASO SE INDEMNIZARÁ AL PROPIO ASEGURADO POR LA SUMA ASEGURADA ESTIPULADA EN EL 
CUADRO DE AMPAROS DESCRITOS EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA. 
 

PARA EFECTOS DE LA PRESENTE COBERTURA, SE TENDRÁN EN CUENTA ÚNICAMENTE LAS NORMAS 
EMITIDAS EN MATERIA DE RÉGIMEN EN SEGURIDAD SOCIAL COLOMBIANA VIGENTE AL MOMENTO DE LA 
PRESENTACIÓN DE LA RESPECTIVA RECLAMACIÓN (FONDO DE PENSIONES, ARL, JUNTA REGIONAL O 
NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ SIN QUE SEA POSIBLE LA APLICACIÓN DE LOS MANUALES DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ APLICABLES A LOS REGÍMENES ESPECIALES O EXCEPTUADOS DE LA LEY 
100 DE 1993. 
 

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER OTRA CAUSA DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, SE CONSIDERA 
COMO TAL:  
 

A. LA PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN EN AMBOS OJOS, NO PREEXISTENTE.  
B. LA AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA DE AMBAS MANOS, A NIVEL DE LA ARTICULACIÓN 

RADIOCARPIANA O POR ENCIMA DE ELLA.  
C. LA AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA DE AMBOS PIES, A NIVEL DE LA ARTICULACIÓN 

TIBIOTARSIANA O POR ENCIMA DE ELLA.  
D. LA AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA DE TODA UNA MANO Y DE TODO UN PIE, A NIVEL DE 

LAS ARTICULACIONES YA DEFINIDAS.  
      LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE DEBERÁ SER CERTIFICADA POR LOS ENTES AUTORIZADOS 

EN EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL VIGENTE AL MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN DE 
LA RESPECTIVA RECLAMACIÓN, SIN QUE SEA POSIBLE LA APLICACIÓN DE LOS MANUALES DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ APLICABLES A LOS REGÍMENES ESPECIALES O EXCEPTUADOS DE LA 
LEY 100 DE 1993. 

 
2.1.2. BENEFICIOS POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 
 
LOS BENEFICIOS CONTEMPLADOS EN EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL, SE OTORGARÁN BAJO LA 
CONDICIÓN QUE EL EVENTO GENERADOR Y LA FECHA DE ESTRUCTURACIÓN DE LA INCAPACIDAD TOTAL 
Y PERMANENTE SE MANIFIESTEN CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA 
COBERTURA BAJO ESTE SEGURO Y ANTES DE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO CUMPLA LA EDAD 
EXPRESADA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 
 
2.1.3. LÍMITE DE VALOR ASEGURADO 
 
EL VALOR ASEGURADO DE ESTE AMPARO ADICIONAL NO PODRÁ SER SUPERIOR AL VALOR ASEGURADO 
CONTRATADO PARA EL AMPARO BÁSICO DE MUERTE. 
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2.1.4. EXCLUSIONES DEL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 
 
2.1.4.1 CUANDO EL EVENTO GENERADOR DE LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE SE HAYA 

PRODUCIDO CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE INCLUSIÓN DEL ASEGURADO EN EL PRESENTE 
ANEXO. 

 

2.1.4.2 CUANDO LA FECHA DE ESTRUCTURACIÓN DE LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE SE HAYA 
PRODUCIDO CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE INCLUSIÓN DEL ASEGURADO EN EL PRESENTE 
ANEXO. 

 

2.1.4.3 CUANDO EL EVENTO GENERADOR DE LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE HAYA SIDO 
PROVOCADO POR EL ASEGURADO. 

 

2.1.4.4 SE EXCLUYEN LAS INCAPACIDADES RELACIONADAS CON ALTERACIONES MOTORAS 
SECUNDARIAS A ENFERMEDADES NEUROLÓGICAS Y LAS DERIVADAS POR TRASTORNOS 
MENTALES (PSIQUIÁTRICOS). 

 
2.1.4.5 GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGO EXTRANJERO, HOSTILIDADES Y OPERACIONES DE 

GUERRA (HAYA SIDO DECLARADA O NO), GUERRA CIVIL, SEDICIÓN, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, 
ASONADA, TERRORISMO, SUBVERSIÓN, O ACTOS DELICTIVOS EN QUE EL ASEGURADO PARTICIPE 
DIRECTAMENTE. 

 
2.1.4.6 ACTIVIDADES TERRORISTAS NBQR (NUCLEAR, BIOLÓGICO, QUÍMICA, RADIOACTIVO). 
 
2.1.4.7 LOS ACCIDENTES RESULTANTES DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR FISIÓN Y/O FUSIÓN NUCLEAR 

Y DE RADIOACTIVIDAD. 
 
2.1.4.8 EPIDEMIAS, PANDEMIAS E INFECCIONES. 
 
2.1.5. DEDUCCIONES 
 
UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, QUEDARÁ LIBRE DE TODA RESPONSABILIDAD EN LO 
QUE REFIERE AL AMPARO BÁSICO DEL ASEGURADO INCAPACITADO. 
 
SI LA PÓLIZA EN LA CUAL SE INCLUYE ESTA COBERTURA, CONTIENE ADEMÁS LA COBERTURA DE 
INDEMNIZACIÓN POR MUERTE ACCIDENTAL LA COBERTURA DE DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN, 
ENFERMEDADES GRAVES, Y EN VIRTUD DE ÉL Y COMO CONSECUENCIA DEL MISMO ACCIDENTE O 
ENFERMEDAD, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA HA EFECTUADO 
ALGÚN PAGO, DICHO PAGO SERÁ DEDUCIDO DEL QUE PUEDA CORRESPONDER POR EL PRESENTE 
AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE. 
 
2.2. INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL 
 
2.2.1 COBERTURA 
 
SI A CONSECUENCIA DIRECTA DE UN ACCIDENTE AMPARADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y 
DENTRO DE LOS TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE ESTE, EL 
ASEGURADO FALLECE, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PAGARÁ LA 
SUMA ASEGURADA OTORGADA. 
 
2.2.2. BENEFICIOS POR INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL 
 
LOS BENEFICIOS CONTEMPLADOS EN EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL, SE OTORGARÁN BAJO LA 
CONDICIÓN QUE EL EVENTO GENERADOR SEA UN ACCIDENTE AMPARADO POR LA PÓLIZA. 
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2.2.3. LÍMITE DE VALOR ASEGURADO 
 
EL VALOR ASEGURADO DE ESTE AMPARO ADICIONAL NO PODRÁ SER SUPERIOR AL VALOR ASEGURADO 
CONTRATADO PARA EL AMPARO BÁSICO DE MUERTE. 
 
2.2.4. EXCLUSIONES DEL AMPARO DE INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL. 
 
NO ESTARÁ CUBIERTA, SALVO ESTIPULACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO, LA MUERTE ACCIDENTAL QUE 
SUFRA EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE: 
 
2.2.4.1 SUICIDIO O INTENTO DEL MISMO, SEA QUE EL ASEGURADO SE ENCUENTRE EN USO DE SUS 

FACULTADES MENTALES, O EN ESTADO DE LOCURA. 
 
2.2.4.2 LESIONES CAUSADAS VOLUNTARIAMENTE A SI MISMO POR EL ASEGURADO. 
 
2.2.4.3 LESIONES CAUSADAS AL ASEGURADO INTENCIONALMENTE POR TERCERAS PERSONAS. 
 
2.2.4.4 CUANDO LA CAUSA DEL FALLECIMIENTO SEA, PORQUE EL ASEGURADO SE ENCUENTRE BAJO LA 

INFLUENCIA DE BEBIDAS EMBRIAGANTES O DE DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS O 
DE FÁRMACOS NO PRESCRITOS MÉDICAMENTE. 

 
2.2.4.5 LESIONES CAUSADAS INTENCIONALMENTE POR OTRA PERSONA, CON ARMA DE FUEGO, 

CORTANTE, PUNZANTE O CONTUNDENTE. 
 

NO OBSTANTE, SE CUBRE LA MUERTE ACCIDENTAL ORIGINADA POR LAS LESIONES PRODUCIDAS 
COMO CONSECUENCIA DEL ATRACO. 

 
2.2.4.6 HOMICIDIO, SECUESTRO SIMPLE O EXTORSIVO DEL ASEGURADO Y SUS TENTATIVAS. 
 
2.2.4.7 ENFERMEDADES FÍSICAS O PSÍQUICAS Y LOS TRATAMIENTOS MÉDICOS O QUIRÚRGICOS QUE NO 

SEAN NECESARIOS EN RAZÓN DE ACCIDENTES AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA, ASÍ 
COMO LAS INFECCIONES BACTERIANAS (SALVO INFECCIONES PIOGÉNICAS QUE ACONTEZCAN 
COMO CONSECUENCIA DE UNA HERIDA ACCIDENTAL). 

 
2.2.4.8 DEFECTOS FÍSICOS O MENTALES Y LAS ENFERMEDADES RECURRENTES DE LAS CUALES EL 

ASEGURADO ERA CONSCIENTE EN LA FECHA EN QUE FUE SOLICITADA LA PÓLIZA Y QUE NO HAYAN 
SIDO DECLARADAS POR EL ASEGURADO Y ACEPTADAS EXPRESAMENTE POR ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

 
2.2.4.9 PARTICIPACIÓN EN CACERÍA, COMPETENCIAS DE CUALQUIER GÉNERO, CARRERAS DE 

OBSTÁCULOS, POLO, EQUITACIÓN, HOCKEY, PESCA SUBMARINA, PESCA EN ALTAMAR, FUTBOL, 
BALONCESTO, NAVEGACIÓN EN BARCO DE VELA, REMO MOTOR, O COMO CONSECUENCIA DEL 
USO DE MAQUINARIA AUTOMÁTICA DE CARPINTERÍA. 

 
2.2.4.10 GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGO EXTRANJERO, HOSTILIDADES Y OPERACIONES DE 

GUERRA (HAYA SIDO DECLARADA O NO), GUERRA CIVIL, SEDICIÓN, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, 
ASONADA, TERRORISMO, SUBVERSIÓN, O ACTOS DELICTIVOS EN QUE EL ASEGURADO PARTICIPE 
DIRECTAMENTE. 

 
2.2.4.11 ATAQUES CARDIACOS O EPILÉPTICOS, SINCOPES, ROTURA DE ANEURISMAS.  
 
2.2.4.12 CONSECUENCIA DE EMBARAZO, ABORTO Y ALUMBRAMIENTO. 
 
2.2.4.13 PARTICIPAR COMO MIEMBRO DE LA TRIPULACIÓN DE CUALQUIER AERONAVE O HELICÓPTERO. 
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2.2.4.14 VIAJAR COMO PASAJERO EN CUALQUIER AERONAVE NO AUTORIZADA OFICIALMENTE PARA 
OPERAR, O CUANDO EL PILOTO O SU TRIPULACIÓN CAREZCAN DE LA LICENCIA RESPECTIVA, O 
CUANDO UNO U OTRO REALICEN VUELOS ILÍCITOS. 

 
2.2.4.15 LA ENERGÍA ATÓMICA Y/O NUCLEAR, INSOLACIONES O CONGELACIONES, INDEPENDIENTEMENTE 

DE CÓMO SE HUBIEREN ORIGINADO. 
 
2.2.4.16 MIENTRAS EL ASEGURADO SE ENCUENTRE SIRVIENDO EN LABORES MILITARES DE LAS FUERZAS 

ARMADAS O DE POLICÍA DE CUALQUIER PAÍS O AUTORIDAD NACIONAL O INTERNACIONAL. 
 
2.2.4.17 ACCIDENTES DE TRABAJO. 
 
2.3.  DESMEMBRACIÓN E INHABILITACIÓN ACCIDENTAL 
 
2.3.1 COBERTURA 
 
SI A CONSECUENCIA DIRECTA DE UN ACCIDENTE AMPARADO, OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA Y DENTRO DE LOS TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DÍAS SIGUIENTES A LA OCURRENCIA 
DEL MISMO, EL ASEGURADO SUFRE ALGUNA DESMEMBRACIÓN E INHABILITACIÓN DE LAS PERDIDAS 
INDICADAS EN LA TABLA DE INDEMNIZACIONES DESCRITA MÁS  ADELANTE, EVIDENCIADA POR UNA 
HERIDA O LESIÓN INTERNA O EXTERNA DE SU CUERPO, REVELADAS Y DIAGNOSTICADAS POR 
CUALQUIER PROCEDIMIENTO CLÍNICO O MÉDICO RECONOCIDO; ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, PAGARÁ EL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE:  
 

 

 
TABLA DE INDEMNIZACIONES 

CLASE DE PERDIDA % DE 
INDEMNIZACION 

1 PERDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISION EN AMBOS OJOS 100% 

2 LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE AMBOS PIES O AMBAS MANOS 100% 

3 SORDERA TOTAL BILATERAL 100% 

4 PÉRDIDA DEL HABLA 100% 

5 PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN DE UNA  MANO Y DE UN PIE 100% 

6 PERDIDA O INUTILIZACIÓN DE UNA MANO O UN PIE Y LA VISION DE UN OJO 100% 

7 PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN DEL BRAZO O DE LA MANO DERECHA 60% 

8 PÉRDIDA COMPLETA DE LA VISIÓN DE UN OJO 60% 

9 SORDERA TOTAL UNILATERAL 50% 

10 PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN DE UNA SOLA MANO O DE UN PIE 60% 

11 PÉRDIDA  O INUTILIZACIÓN DE UNA PIERNA POR ENCIMA DE LA RODILLA 50% 

12 PÉRDIDA  COMPLETA O INUTILIZACION DEL USO DE LA CADERA 30% 

13 PÉRDIDA  O INUTILIZACIÓN DEL DEDO PULGAR DERECHO 25% 

14 PÉRDIDA TOTAL O INUTILIZACIÓN DE TRES DEDOS DE LA MANO DERECHA O 
EL PULGAR Y OTRO DEDO QUE NO SEA EL ÍNDICE 20% 

15 PÉRDIDA  O INUTILIZACIÓN DEL DEDO PULGAR IZQUIERDO 20% 

16 PÉRDIDA TOTAL O INUTILIZACIÓN DE TRES DEDOS DE LA MANO IZQUIERDA O 
EL PULGAR Y OTRO DEDO QUE NO SEA EL ÍNDICE 20% 

17 PÉRDIDA  COMPLETA DEL USO DE LA MUÑECA O DEL CODO DERECHO 20% 

18 PÉRDIDA COMPLETA DEL USO DE ALGUNA RODILLA 20% 

19 FRACTURA NO CONSOLIDADA DE UNA RODILLA 20% 

20 PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN DEL DEDO ÍNDICE DERECHO 15% 

21 PÉRDIDA COMPLETA DEL USO DE LA MUÑECA O DEL CODO IZQUIERDO 15% 

22 PÉRDIDA COMPLETA DEL USO DEL TOBILLO 15% 

23 PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN DEL DEDO ÍNDICE IZQUIERDO 15% 

24 
PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN DE UNO CUALQUIERA DE LOS RESTANTES DEDOS 
DE LAS MANOS O DE LOS PIES, SIEMPRE QUE COMPRENDA LA TOTALIDAD DE 
LAS FALANGES DE CADA UNO 

10% 
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CUALQUIER INDEMNIZACIÓN PAGADA CON MOTIVO DE UNA DESMEMBRACIÓN E INHABILITACIÓN SERÁ 
TOMADA EN CUENTA Y POR LO TANTO DEDUCIDA DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL AMPARO BÁSICO DE 
MUERTE, Y EL AMPARO ADICIONAL DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, QUE PUDIERA DAR LUGAR 
EL MISMO ACCIDENTE. 
 
LAS PÉRDIDAS NO ENUNCIADAS EN LA TABLA ANTERIOR, AUNQUE SEAN DE MENOR TRASCENDENCIA, 
SERÁN INDEMNIZADAS EN RELACIÓN CON SU GRAVEDAD, COMPARÁNDOLAS CON LAS AQUÍ INDICADAS. 
 
LA PERDIDA DE MIEMBROS U ÓRGANOS YA IMPOSIBILITADOS ANTES DEL ACCIDENTE SÓLO DARÁ LUGAR 
A INDEMNIZACIÓN, POR LA DIFERENCIA ENTRE EL GRADO DE PÉRDIDA FUNCIONAL O ANATÓMICA, 
CERTIFICADA ANTES DEL ACCIDENTE CON LA NUEVA CERTIFICACIÓN DE INVALIDEZ DESPUÉS DEL 
ACCIDENTE. 
 
LA INDEMNIZACIÓN TOTAL QUE CORRESPONDA A VARIAS PÉRDIDAS SUFRIDAS EN UN MISMO ACCIDENTE, 
SE OBTIENE POR LA SUMA DE LOS PORCENTAJES FIJADOS A CADA UNA DE ELLAS, SIN QUE LA SUMA 
TOTAL EXCEDA DEL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN POR DESMEMBRACIÓN E INHABILITACIÓN 
PERMANENTE. CUANDO VARIAS CIRCUNSTANCIAS DERIVADAS DE UN MISMO ACCIDENTE AFECTEN A UN 
MISMO MIEMBRO U ÓRGANO, NO SE ACUMULAN ENTRE SI, SINO QUE LA INDEMNIZACIÓN SE DETERMINA 
POR LA MAYOR DE DICHAS INHABILIDADES. 
 
EN CASO DE COMPROBAR QUE EL ASEGURADO ES ZURDO, SE INVERTIRÁN LOS PORCENTAJES DE 
INDEMNIZACIÓN FIJADOS POR LA PÉRDIDA DE LOS MIEMBROS SUPERIORES. 
 
EN CASO DE AFECTARSE ESTE AMPARO DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE INDEMNIZADO, Y SI SE 
LLEGARE A AFECTAR EL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE SE DEDUCIRÁ EL 
PORCENTAJE DEL VALOR INDEMNIZADO DEL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE. 
 
2.3.2 LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO 
 
EL VALOR ASEGURADO DE ESTE AMPARO ADICIONAL NO PODRÁ SER SUPERIOR AL VALOR ASEGURADO 
CONTRATADO PARA EL AMPARO BÁSICO DE MUERTE.  
 
2.3.3. EXCLUSIONES DEL AMPARO DE DESMEMBRACIÓN E INHABILITACIÓN ACCIDENTAL 
 
NO ESTARÁ CUBIERTA, SALVO ESTIPULACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO, LA DESMEMBRACIÓN O 
INABILITACIÓN ACCIDENTAL QUE SUFRA EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA 
DE: 
 
2.3.3.1 INTENTO DE SUICIDIO, SEA QUE EL ASEGURADO SE ENCUENTRE O NO EN USO DE SUS 

FACULTADES MENTALES. 
 
2.3.3.2 LESIONES CAUSADAS VOLUNTARIAMENTE A SI MISMO POR EL ASEGURADO. 
 
2.3.3.3 LESIONES CAUSADAS AL ASEGURADO INTENCIONALMENTE POR TERCERAS PERSONAS. 
 
2.3.3.4 CUANDO EL ASEGURADO SE ENCUENTRE BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS EMBRIAGANTES O DE 

DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS O DE FÁRMACOS NO PRESCRITOS 
MÉDICAMENTE. 

 
2.3.3.5 LESIONES CAUSADAS INTENCIONALMENTE POR OTRA PERSONA, CON ARMA DE FUEGO, 

CORTANTE, PUNZANTE O CONTUNDENTE. 
 

NO OBSTANTE, SE CUBRE LA DESMEMBRACIÓN O INHABILITACIÓN ACCIDENTAL ORIGINADA POR 
LAS LESIONES PRODUCIDAS COMO CONSECUENCIA DEL ATRACO. 

 
2.3.3.6 HOMICIDIO, SECUESTRO SIMPLE O EXTORSIVO DEL ASEGURADO O HURTO CALIFICADO, Y SUS 

TENTATIVAS. 
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2.3.3.7 ENFERMEDADES FÍSICAS O PSÍQUICAS Y LOS TRATAMIENTOS MÉDICOS O QUIRÚRGICOS QUE NO 

SEAN NECESARIOS EN RAZÓN DE ACCIDENTES AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA, ASÍ 
COMO LAS INFECCIONES BACTERIANAS (SALVO INFECCIONES PROGÉNICAS QUE ACONTEZCAN 
COMO CONSECUENCIA DE UNA HERIDA ACCIDENTAL). 

 
2.3.3.8 DEFECTOS FÍSICOS O MENTALES Y LAS ENFERMEDADES RECURRENTES DE LAS CUALES EL 

ASEGURADO ERA CONSCIENTE EN LA FECHA EN QUE FUE SOLICITADA LA PÓLIZA Y QUE NO HAYAN 
SIDO DECLARADAS POR EL ASEGURADO Y ACEPTADAS EXPRESAMENTE POR ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

 
2.3.3.9 CUANDO EL ASEGURADO PARTICIPE EN CACERÍA, COMPETENCIAS DE CUALQUIER GÉNERO, 

CARRERAS DE OBSTÁCULOS, POLO, EQUITACIÓN, HOCKEY, PESCA SUBMARINA, PESCA EN 
ALTAMAR, FUTBOL, BALONCESTO, NAVEGACIÓN EN BARCO DE VELA, REMO MOTOR, O COMO 
CONSECUENCIA DEL USO DE MAQUINARIA AUTOMÁTICA DE CARPINTERÍA. 

 
2.3.3.10 LAS ORIGINADAS POR GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGO EXTRANJERO, HOSTILIDADES Y 

OPERACIONES DE GUERRA (HAYA SIDO DECLARADA O NO), GUERRA CIVIL, SEDICIÓN, 
REVOLUCIÓN, REBELIÓN, ASONADA, TERRORISMO, SUBVERSIÓN, O ACTOS DELICTIVOS EN QUE 
EL ASEGURADO PARTICIPE DIRECTAMENTE. 

 
2.3.3.11 LAS ORIGINADAS POR ATAQUES CARDIACOS O EPILÉPTICOS, SINCOPES, ROTURA DE 

ANEURISMAS.  
 
2.3.3.12 LAS ORIGINADAS COMO CONSECUENCIA DE EMBARAZO, ABORTO, ALUMBRAMIENTO. 
 
2.3.3.13 LAS ORIGINADAS CUANDO EL ASEGURADO PARTICIPE COMO MIEMBRO DE LA TRIPULACIÓN DE 

CUALQUIER AERONAVE O HELICÓPTERO. 
 
2.3.3.14 LAS ORIGINADAS CUANDO EL ASEGURADO VIAJE COMO PASAJERO EN CUALQUIER AERONAVE 

NO AUTORIZADA OFICIALMENTE PARA OPERAR, O CUANDO EL PILOTO O SU TRIPULACIÓN 
CAREZCAN DE LA LICENCIA RESPECTIVA, O CUANDO UNO U OTRO REALICEN VUELOS ILÍCITOS. 

 
2.3.3.15 LAS ORIGINADAS POR ENERGÍA ATÓMICA Y/O NUCLEAR, INSOLACIONES O CONGELACIONES, 

INDEPENDIENTEMENTE DE CÓMO SE HUBIEREN ORIGINADO. 
 
2.3.3.16 MIENTRAS EL ASEGURADO SE ENCUENTRE SIRVIENDO ACTIVAMENTE EN LABORES MILITARES 

DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE POLICÍA DE CUALQUIER PAÍS O AUTORIDAD NACIONAL O 
INTERNACIONAL. 

 
2.3.3.17 LAS ORIGINADAS POR ACCIDENTES DE TRABAJO. 
 
2.3.3.18 EPIDEMIAS, PANDEMIAS E INFECCIONES 
 
2.4 ENFERMEDADES GRAVES. 
 
2.4.1 COBERTURA 
 

EN VIRTUD DEL PRESENTE AMPARO ADICIONAL, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD 
COOPERATIVA, PAGARÁ AL ASEGURADO EL VALOR ASEGURADO ESTIPULADO EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA CON UN MÁXIMO DEL 100% DEL VALOR ASEGURADO CONTRATADO PARA EL AMPARO BÁSICO DE 
MUERTE, SI DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE AMPARO LE SEA DIAGNOSTICADA MÉDICAMENTE POR 
PRIMERA VEZ, CUALQUIERA DE LAS ENFERMEDADES QUE RELACIONAMOS Y DEFINIMOS A 
CONTINUACIÓN: 
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A. CÁNCER  
 
ENFERMEDAD PROVOCADA POR LA APARICIÓN DE UN TUMOR MALIGNO CARACTERIZADO POR EL 
CRECIMIENTO DESCONTROLADO Y LA DISEMINACIÓN DE LAS CÉLULAS MALIGNAS Y LA INVASIÓN DE LOS 
TEJIDOS NORMALES.  
 

SE INCLUYE EN ESTA DEFINICIÓN LAS LEUCEMIAS, LOS LINFOMAS, LA ENFERMEDAD DE HODGKIN 
 

B. INFARTO AL MIOCARDIO 
 
MUERTE DE TEJIDO CARDIACO. ESTE SE DEFINE EN PRESENCIA DE PRUEBAS DE NECROSIS MIOCÁRDICA 
EN UN CONTEXTO CLÍNICO COHERENTE CON ISQUEMIA MIOCÁRDICA AGUDA, ASÍ ESTE, SOLO SE 
ENMARQUE EN UNA ENFERMEDAD DE FLUJOS LENTOS. EN ESAS CONDICIONES, CUALQUIERA DE LOS 
CRITERIOS SIGUIENTES CUMPLE EL DIAGNÓSTICO DEL INFARTO AGUDO DEL MIOCARDIO:  
 
• DETECCIÓN DE UN AUMENTO O DESCENSO DE LOS VALORES DE BIOMARCADORES CARDIACOS, CON 

AL MENOS UNO DE LOS SIGUIENTES: SÍNTOMAS DE ISQUEMIA, NUEVOS O SUPUESTAMENTE NUEVOS 
CAMBIOS SIGNIFICATIVOS DEL SEGMENTO ST-T O NUEVO BLOQUEO DE RAMA IZQUIERDA, APARICIÓN 
DE ONDAS Q PATOLÓGICAS EN EL ECG, PRUEBAS POR IMAGEN DE NUEVA PÉRDIDA DE MIOCARDIO 
VIABLE O NUEVAS ANOMALÍAS REGIONALES EN EL MOVIMIENTO DE LA PARED, IDENTIFICACIÓN DE UN 
TROMBO INTRACORONARIO EN LA ANGIOGRAFÍA O LA AUTOPSIA. 

• MUERTE CARDIACA CON SÍNTOMAS DE ISQUEMIA MIOCÁRDICA Y SUPUESTAS NUEVAS ALTERACIONES 
ISQUÉMICAS EN EL ELECTROCARDIOGRAMA O NUEVO BLOQUEO DE RAMA IZQUIERDA, PERO QUE SE 
PRODUJO ANTES DE DETERMINAR BIOMARCADORES CARDIACOS O ANTES DE QUE AUMENTASEN LOS 
VALORES DE ESTOS. 

• LA TROMBOSIS DE UN STENT DETECTADO EN LA ANGIOGRAFÍA CORONARIA EN EL CONTEXTO DE 
ISQUEMIA MIOCÁRDICA. 

 

C. INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA  
 
DISMINUCIÓN DE LA CAPACIDAD RENAL PARA EXCRETAR DESECHOS, CON LA CONSECUENTE 
RETENCIÓN DE PRODUCTOS NITROGENADOS. OCASIONADA POR MÚLTIPLES CAUSAS DEBE LLEVAR AL 
ASEGURADO A LA PRÁCTICA REGULAR E INDEFINIDA DE DIÁLISIS PERITONEAL O HEMODIÁLISIS Y EN 
CASOS EXTREMOS A LA RECEPCIÓN DE UN TRASPLANTE RENAL. 
 

D. ACCIDENTE CEREBRO VASCULAR  
 
SE DEFINE COMO LA MUERTE DE TEJIDO CEREBRAL, DEBIDO A UNA DISMINUCIÓN DEL FLUJO SANGUÍNEO 
CEREBRAL, QUE SE MANIFIESTA POR UN DÉFICIT NEUROLÓGICO DE SEVERIDAD VARIABLE, 
DEMOSTRABLE ADEMÁS CON ALTERACIÓN PERMANENTE DE PRUEBAS DE FUNCIÓN NEUROLÓGICA. 
PRUEBAS QUE DEBERÁN SER REALIZADAS POR UN NEURÓLOGO DESPUÉS DE TRANSCURRIDAS COMO 
MÍNIMO SEIS (6) SEMANAS DE OCURRIDO EL EVENTO. 
 

E. AFECCIÓN DE ARTERIA CORONARIA QUE EXIJA CIRUGÍA  
 
ENFERMEDAD CORONARIA QUE REQUIERA DE REVASCULARIZACIÓN CORONARIA (BY-PASS) PARA 
CORREGIR ESTRECHAMIENTO U OBSTRUCCIÓN DE DOS O MÁS ARTERIAS CORONARIAS. LA NECESIDAD 
DE TAL INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA DEBE HABER SIDO PROBADA CON BASE EN UNA ANGIOGRAFÍA 
CORONARIA.  
 

F. ENFERMEDAD DE ALZHEIMER  
 
DIAGNÓSTICO CLÍNICO INCUESTIONABLE DE ENFERMEDAD DE ALZHEIMER (DEMENCIA PRE-SENIL) ANTES 
DE LA EDAD DE 66 AÑOS Y EMITIDO POR UN ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA Y CONFIRMADO POR 
HALLAZGOS CARACTERÍSTICOS EN LAS PRUEBAS DE NEUROIMAGEN (TAC, RMN, PET CEREBRAL) LA 
ENFERMEDAD DEBE PRODUCIR COMO RESULTADO UNA INCAPACIDAD PERMANENTE DE REALIZAR DE 
MANERA INDEPENDIENTE CUATRO O MÁS ACTIVIDADES DE LA VIDA DIARIA. 
 
 
 



28/02/2020-1502-NT-P-34-P280220MVV8V8000 V.1 

 
 

 
 

                                                                                                                                                                                                           
 
 

  

30/04/2020-1502-P-34-PERSO-CL-SUSV-19-DR0I V.1 
30/04/2020-1502-NT-P-34-P300420MVV10V100 
 

30072018-1502-NT-P-06-P300718MAA130A130 v.2 
                                                                                                                               

G. GRAN QUEMADO  
 
QUEMADURAS DE TERCER GRADO QUE CUBRAN AL MENOS UN 20% DE LA SUPERFICIE CORPORAL DEL 
ASEGURADO.  
 

EL DIAGNÓSTICO DEBE SER CONFIRMADO POR ESPECIALISTA EN CIRUGÍA PLÁSTICA Y EVIDENCIADO POR 
LOS MÉTODOS CONVENCIONALES PARA ESTABLECER ÁREAS CORPORALES QUEMADAS. 
 
 

H. ANEMIA APLÁSICA 
 
DIAGNOSTICO INCUESTIONABLE DE FALLA EN LA MÉDULA ÓSEA CONFIRMADO POR ESPECIALISTA EN 
HEMATOLOGÍA Y DEMOSTRADO A TRAVÉS DEL RESULTADO DE BIOPSIA EN LA MEDULA ÓSEA.  
 

LA ENFERMEDAD DEBE OCASIONAR SIMULTÁNEAMENTE ANEMIA, NEUTROPENIA Y TROMBOCITOPENIA 
QUE OBLIGUEN AL MENOS A UNO DE LOS SIGUIENTES TRATAMIENTOS: 
 

A) TRANSFUSIÓN DE DERIVADOS DE LA SANGRE 
B) ESTIMULANTES DE LA MÉDULA ÓSEA 
C) AGENTES INMUNOSUPRESORES 
D) TRASPLANTE DE MÉDULA ÓSEA 
 

I. ESCLEROSIS MÚLTIPLE 
 

DIAGNÓSTICO INCUESTIONABLE FORMULADO POR ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA DE POR LO MENOS 
DOS EPISODIOS DE SÍNTOMAS CARACTERÍSTICOS DE DESMIELINIZACIÓN, ANORMALIDADES 
NEUROLÓGICAS PERMANENTES ACOMPAÑADO DE DETERIORO FUNCIONAL CON UNA DURACIÓN 
CONTINÚA NO INFERIOR A SEIS MESES Y QUE HAYAN SIDO DOCUMENTADOS POR TÉCNICAS MODERNAS 
DE NEUROIMAGEN.   
 

EL DIAGNÓSTICO DEBERÁ SER RATIFICADO CUMPLIDOS LOS SEIS (6) MESES POSTERIORES A LA 
OCURRENCIA DEL PRIMER EPISODIO. 
 

J. TRAUMA CRANEOENCEFÁLICO SEVERO 
 
TRAUMA MAYOR DE LA CABEZA CON DETERIORO DE LA FUNCIÓN CEREBRAL QUE DEBE SER 
CONFIRMADO POR ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA Y DEMOSTRADO POR HALLAZGOS CARACTERÍSTICOS 
EN LAS PRUEBAS DE NEUROIMAGEN (TAC, RESONANCIA MAGNÉTICA CEREBRAL) DICHO TRAUMA DEBE 
PROVOCAR UNA INCAPACIDAD PERMANENTE PARA REALIZAR DE MANERA INDEPENDIENTE CUATRO O 
MÁS ACTIVIDADES DE LA VIDA DIARIA. 
 
K. ENFERMEDAD DE PÁRKINSON 
 
DIAGNÓSTICO INCUESTIONABLE DE ENFERMEDAD DE PARKINSON PRIMARIA (TODAS LAS DEMÁS 
FORMAS DE PARKINSONISMO ESTÁN EXCLUIDAS) EMITIDO POR UN ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA. 
DICHA ENFERMEDAD DEBE PROVOCAR INCAPACIDAD PERMANENTE PARA REALIZAR CUATRO O MÁS 
ACTIVIDADES DE LA VIDA DIARIA.  
 

EL DIAGNÓSTICO DEBERÁ SER CONFIRMADO POR ESPECIALISTA Y EL DÉFICIT NEUROLÓGICO DEBE SER 
DOCUMENTADO POR LO MENOS DURANTE TRES MESES. 
 

PARA EFECTOS DE LAS PRESENTES COBERTURAS, SE CONSIDERAN ACTIVIDADES DE LA VIDA DIARIA:  
 

▪ BAÑARSE O TOMAR UNA DUCHA 
▪ VESTIRSE Y DESVESTIRSE 
▪ HIGIENE PERSONAL 
▪ CAPACIDAD DE USAR EL SANITARIO 
▪ CONTINENCIA (CONTROL SOBRE ESFÍNTERES) 
▪ CAPACIDAD DE ALIMENTARSE POR SÍ MISMO 
▪ LEVANTARSE DE LA CAMA 
▪ MOVILIDAD (CAPACIDAD DE DESPLAZARSE EN UN MISMO NIVEL) 
▪ COMER/BEBER (CAPACIDAD DE ALIMENTARSE POR SÍ MISMO, PERO NO DE PREPARAR LA COMIDA).  
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ESTAS CONDICIONES DEBEN ESTAR MÉDICAMENTE DOCUMENTADAS POR LO MENOS DURANTE TRES (3) 
MESES. 
 
 

L. ESTADO DE COMA 
 
ESTADO SEVERO DE PÉRDIDA DE CONCIENCIA CON TOTAL AUSENCIA DE REACCIÓN A ESTÍMULOS 
EXTERNOS O INTERNOS REQUIRIENDO DE MANERA CONTINUA EL USO DE SISTEMAS DE SOPORTE VITAL 
(RESPIRADOR, INOTROPIA, ALIMENTO PARENTERAL) POR UN PERÍODO MÍNIMO DE 96 HORAS Y 
RESULTANDO EN UN DÉFICIT NEUROLÓGICO PERMANENTE. 
 
2.4.2 LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO 
 
EL VALOR ASEGURADO DE ESTE AMPARO ADICIONAL NO PODRÁ SER SUPERIOR AL VALOR ASEGURADO 
CONTRATADO PARA EL AMPARO BÁSICO DE MUERTE Y EL ASEGURADO SOLO TENDRÁ DERECHO AL 
PAGO DEL VALOR ASEGURADO ALCANZADO SEGÚN LAS CONDICIONES CONTRATADAS, ASÍ SE 
DIAGNOSTIQUE MÁS DE UNA DE LAS ENFERMEDADES Y/O SEA SOMETIDO A MÁS DE UN TRASPLANTE 
CUBIERTO MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO. 
 
2.4.3. EXCLUSIONES DE ENFERMEDADES GRAVES 
 
NO SE PAGARÁ NINGÚN BENEFICIO BAJO EL PRESENTE AMPARO, SI EL ASEGURADO PADECE O SE LE 
DIAGNOSTICA UNA DE LAS ENFERMEDADES INDICADAS, QUE SEAN CONSECUENCIA DE O EN CONEXIÓN 
CON: 
 

2.4.2.1 EL SÍNDROME DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA (SIDA), TAL COMO FUE DEFINIDO POR LA 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), O CUALQUIER SÍNDROME O ENFERMEDAD DE TIPO 
SIMILAR QUE, BAJO CUALQUIER NOMBRE, SEA DIAGNOSTICADA POR UN MÉDICO, 
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO O LABORATORIO CLÍNICO LEGALMENTE AUTORIZADO PARA 
DESEMPEÑAR SU OBJETO SOCIAL O PROFESIÓN. 

 
 

2.4.2.2 CUALQUIER OTRA ENFERMEDAD DERIVADA DE LAS ANTERIORES. 
 

2.4.2.3 LESIONES PREMALIGNAS, CÁNCER DE CÉRVIX, PRÓSTATA, SENO O MATRIZ EN SUS ETAPAS 
INICIALES T1 Y T2 DE LA CLASIFICACIÓN TNM, O CON CLASIFICACIÓN DE GLEASON INFERIOR A 
CINCO.  

 

2.4.2.4  CARCINOMA DE TIROIDES VARIEDAD PAPILAR, EN SUS ETAPAS INICIALES T1-2, N0, M0 (DE LA 
CLASIFICACIÓN TNM). EL RESTO DE ESTADIOS Y CUALQUIER OTRO TIPO DE CÁNCER DE TIROIDES 
DIFERENTE AL MENCIONADO CON CUALQUIER CLASIFICACIÓN, TENDRÁN COBERTURA. 

 

2.4.2.5 LOS TUMORES DE CUALQUIER NATURALEZA DE LA PIEL 
 

2.4.2.6 CÁNCER IN SITU NO INVASIVO DE CUALQUIER ÓRGANO. 
 

2.4.2.7 LA ANGIOPLASTIA Y/O CUALQUIER OTRA INTERVENCIÓN INTRA - ARTERIAL. 
 

2.4.2.8 ENFERMEDADES, ANOMALÍAS O MALFORMACIONES CONGÉNITAS 
 

2.4.2.9 ENFERMEDADES O PADECIMIENTOS PREEXISTENTES AL INGRESO DEL ASEGURADO A LA PÓLIZA 
O AL INICIO DE ESTE ANEXO. 

 

2.4.2.10 EL ESTADO DE COMA PROVOCADO POR EL ABUSO DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, TÓXICAS O 
DROGAS NO PRESCRITAS POR UN MÉDICO. 

 

2.4.2.11 CUANDO LA ENFERMEDAD CUBIERTA HAYA SIDO DIAGNOSTICADA, EXISTA UN HISTORIAL PREVIO 
RELACIONADO CON ELLA O SE HAYA RECIBIDO TRATAMIENTO PARA LA MISMA, ANTES DE LA 
FECHA DE INICIO DE VIGENCIA INDIVIDUAL DE LA PRESENTE COBERTURA. 

 

2.4.2.12 CUANDO LA ENFERMEDAD HAYA SIDO DIAGNOSTICADA POR PRIMERA VEZ DURANTE LOS 
PRIMEROS NOVENTA (90) DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA DE 
LA PRESENTE COBERTURA, PARA CADA ASEGURADO. 
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2.4.2.13 EN LO QUE A ACCIDENTES CEREBRO VASCULARES SE REFIERE; CUANDO SE TRATE DE 
ACCIDENTES VASCULARES ISQUÉMICOS, TRANSITORIOS O AQUELLOS DE LOS QUE EL 
ASEGURADO PUEDA RECUPERARSE COMPLETAMENTE DENTRO DE LAS SEIS (6) SEMANAS 
SIGUIENTES A SU OCURRENCIA. 

 
2.4.2.14 EPIDEMIAS, PANDEMIAS E INFECCIONES 
 
2.4.4 DEDUCCIONES 
 
ESTE AMPARO NO ES ACUMULABLE CON EL AMPARO BÁSICO DE VIDA; EL AMPARO DE INCAPACIDAD 
TOTAL Y PERMANENTE; EL AMPARO DE INDEMNIZACIÓN ADICIONAL Y EL AMPARO DE DESMEMBRACIÓN 
O INHABILITACIÓN ACCIDENTAL, POR LO TANTO, UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN POR ESTE 
AMPARO, EL VALOR CANCELADO SERÁ DEDUCIDO DEL QUE PUEDA CORRESPONDER POR LOS AMPAROS 
MENCIONADOS. 
 
2.5 TRASPLANTE DE ÓRGANOS VITALES 
 
EN VIRTUD DEL PRESENTE AMPARO ADICIONAL, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD 
COOPERATIVA,  INDEMNIZARÁ POR UNA (1) SOLA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA E 
INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS REALIZADOS, LA SUMA 
ASEGURADA QUE SE ESTIPULE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, 
EL ASEGURADO DEBE SER SOMETIDO A UN TRASPLANTE DE ALGUNO DE LOS ÓRGANOS RELACIONADOS 
A CONTINUACIÓN, SIEMPRE QUE LA NECESIDAD DE EFECTUAR EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS SEA 
CERTIFICADO POR UN  PROFESIONAL MÉDICO  QUE  POSEA LICENCIA PERMANENTE Y VÁLIDA PARA 
PRACTICAR LA MEDICINA Y ESTA CLASE DE INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS Y SE CUMPLAN TODOS LOS 
REQUISITOS INDICADOS A CONTINUACIÓN: 
 

2.5.1 QUE LA PRESENTE COBERTURA HAYA ESTADO EN VIGOR POR UN PERÍODO NO MENOR A (90) 
NOVENTA DÍAS, ANTES DE QUE SE DIAGNOSTIQUE LA ENFERMEDAD CUYA TRATAMIENTO SEA EL 
TRASPLANTE Y QUE ÉSTE SE PRACTIQUE.  

 

EL PERIODO DE NOVENTA (90) DÍAS SE ESTABLECERÁ INDEPENDIENTEMENTE PARA CADA 
ASEGURADO, DE ACUERDO CON LA FECHA DE INGRESO A LA PÓLIZA. 

  

2.5.2 QUE EL ASEGURADO REQUIERA MÉDICAMENTE EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS Y ASÍ SE INDIQUE EN 
LA HISTORIA CLÍNICA DEL ASEGURADO. 

 

2.5.3 QUE SEA LA PRIMERA VEZ QUE EL ASEGURADO REQUIERA DE UN TRASPLANTE DE ÓRGANOS. 
 

2.5.4 QUE EL ASEGURADO SOBREVIVA UN LAPSO DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DEL DIAGNÓSTICO DE 
LA ENFERMEDAD QUE SUGIERA O RECOMIENDE EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS. 

 
PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO: 
 
▪ EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS, SE ENTIENDE COMO LA INSERCIÓN DE UN ÓRGANO DE UN DONANTE 

HUMANO EN EL CUERPO DEL ASEGURADO CON RESTABLECIMIENTO DE LAS CONEXIONES 
ARTERIALES, VENOSAS, LINFÁTICAS Y NERVIOSAS 

▪ EL TRASPLANTE, ES COMO RECEPTOR Y NUNCA COMO DONANTE.  
▪ EL TRASPLANTE DEBERÁ SER CERTIFICADO POR EL MÉDICO QUE LO PRACTICÓ, QUIEN DEBE CONTAR 

CON EXPERIENCIA CERTIFICADA Y AVALADA POR LOS ENTES DE CONTROL EN EL TERRITORIO 
NACIONAL, PARA PRACTICAR LA MEDICINA Y ESTA CLASE DE INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS 

 
LOS ÓRGANOS INCLUIDOS EN ESTE AMPARO SON LOS RELACIONADOS Y DEFINIDOS A CONTINUACIÓN: 
  

1. DE CORAZÓN 
 

POR CARDIOMIOPATÍA, INSUFICIENCIA CARDIACA DESCOMPENSADA, ENFERMEDAD CORONARIA DEL 
CORAZÓN, DEFECTO VALVULAR. 
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2. DE PULMÓN 
 

POR MUCOVISCIDOSIS, FIBROSIS PULMONAR, ENFISEMA PULMONAR, HIPERTENSIÓN PULMONAR. 
 

3. DE HÍGADO 
 

POR CIRROSIS HEPÁTICA, CARCINOMA DE CÉLULA HEPÁTICA, INSUFICIENCIA HEPÁTICA AGUDA DEBIDA 
A INTOXICACIÓN. 

 
4. DE PÁNCREAS 

 
POR DIABETES MELLITUS TIPO I. 

 
5. RIÑÓN 

 
POR GLOMERULONEFROSIS CRÓNICA O ENFERMEDAD RENAL POLIQUÍSTICA. 

 
6. MEDULA ÓSEA 

 
POR LEUCEMIAS, LINFOMAS O INMUNODEFICIENCIAS DIFERENTES AL VIH/SIDA. 

 
7. INTESTINO DELGADO 

 
POR FALLO INTESTINAL POR INTESTINO CORTO (TRAUMA ABDOMINAL DIFERENTE A TRAUMA POR ARMA 
DE FUEGO O IMPACTO CON CUALQUIER TIPO DE EXPLOSIVO). 
 
NOTA. 
 
EL TRASPLANTE DE TODOS LOS DEMÁS ÓRGANOS, PARTES DE ÓRGANOS O EL TRASPLANTE DE 
CUALQUIER OTRO TEJIDO ESTÁN EXCLUIDOS. 
 
PARA CUALQUIER PROCESO DE INDEMNIZACIÓN POR TRASPLANTE DE ÓRGANOS, ES CONDICIÓN 
INDISPENSABLE QUE SE CUMPLAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, LAS DISPOSICIONES DE LAS 
LEYES VIGENTES DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS. 
 
2.5.2 LÍMITE DEL BENEFICIO  
 
EL PAGO DE LA SUMA ASEGURADA SE APLICARÁ SOLAMENTE CUANDO EL TRASPLANTE SE REALICE EN 
ALGUNO DE LOS ÓRGANOS DEFINIDOS Y CUANDO ESTOS SE MANIFIESTEN Y SEAN DIAGNOSTICADOS 
POR UN MÉDICO ESPECIALISTA EN LA RESPECTIVA ESPECIALIDAD, POR PRIMERA VEZ, DENTRO DE LA 
VIGENCIA PACTADA, CONFIRMADAS POR EVIDENCIAS CIENTÍFICAS ACEPTABLES CLÍNICAS, 
RADIOLÓGICAS, HISTOLÓGICAS Y DE LABORATORIO. 
 
2.5.3 LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO 
 
EL VALOR ASEGURADO DE ESTE AMPARO ADICIONAL NO PODRÁ SER SUPERIOR AL VALOR ASEGURADO 
CONTRATADO PARA EL AMPARO BÁSICO DE MUERTE, ASÍ SEA SOMETIDO A MÁS DE UN TRASPLANTE 
CUBIERTO MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO. 
 
2.5.4 EXCLUSIONES DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS 

 
NO SE PAGARÁ NINGÚN BENEFICIO CUANDO EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS PROVENGA O SEA 
CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA O EN CONEXIÓN CON: 
 

2.5.4.1 EL SÍNDROME DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA (SIDA), TAL COMO FUE DEFINIDO POR LA 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), O CUALQUIER SÍNDROME O ENFERMEDAD DE TIPO 
SIMILAR QUE, BAJO CUALQUIER NOMBRE, SEA DIAGNOSTICADA POR UN MÉDICO LEGALMENTE 
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RECONOCIDO POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA EL DESEMPEÑO DE SU PROFESIÓN., 
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO O LABORATORIO CLÍNICO LEGALMENTE AUTORIZADO PARA 
DESEMPEÑAR SU OBJETO SOCIAL O PROFESIÓN. 

 

2.5.4.2 LA PRESENCIA DEL VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA HUMANA (V.I.H.) DESCUBIERTO MEDIANTE 
EL TEST DE ANTICUERPOS O PRUEBA DE ELISA POSITIVA PARA V.I.H.  

 

2.5.4.3 CUALQUIER OTRA ENFERMEDAD DERIVADA DE LAS ANTERIORES. 
 

2.5.4.4 DROGADICCIÓN O INTOXICACIÓN POR DROGAS, VENENO O LICOR 
 

2.5.4.5 CUANDO EL TRASPLANTE DE ÓRGANO SEA CONSECUENCIA DE ENFERMEDADES PREEXISTENTES 
A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE ESTE AMPARO, PARA CADA ASEGURADO SE 
CONSIDERAN COMO CONDICIONES PREEXISTENTES, CUALQUIER ENFERMEDAD O LESIÓN 
DIAGNOSTICADA O SOMETIDA A TRATAMIENTO, CUIDADO MÉDICO O CIRUGÍA, CON ANTERIORIDAD 
A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA PRESENTE COBERTURA, ASÍ COMO ENFERMEDADES 
CONGÉNITAS. 

 

2.5.4.6 CUANDO LA NECESIDAD DEL TRASPLANTE HA SIDO DIAGNOSTICADA DURANTE LOS PRIMEROS 
CIENTO VEINTE (120) DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE 
ESTE AMPARO, PARA CADA ASEGURADO. 

 

2.5.4.7 CUANDO EL TRASPLANTE DE ÓRGANO SEA CONSECUENCIA DE ENFERMEDADES PREEXISTENTES 
A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE ESTE AMPARO, PARA CADA ASEGURADO. 

 

2.5.4.8  A CAUSA DE LESIONES INTENCIONALMENTE INFLIGIDAS A SI MISMO, CUALQUIER INTENTO DE 
SUICIDIO; SEA QUE EL ASEGURADO SE ENCUENTRE O NO, EN USO DE SUS FACULTADES 
MENTALES  

 
 

2.5.4.9 CUANDO EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS, NO SEA INDICADO POR UN, PROFESIONAL IDÓNEO, CON 
EXPERIENCIA DEMOSTRADA Y SEA AVALADO POR LOS ENTES DE CONTROL DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL. 

 
2.5.4.10 CUANDO EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS SEA INDICADO POR PROFESIONALES DE LA SALUD EN 

EJERCICIO DE PRÁCTICAS DE MEDICINA ALTERNATIVA O POR PERSONAS QUE NO SEAN 
PROFESIONALES DE LA CIENCIA MÉDICA. 

 

2.5.4.11 TRASPLANTES QUE SEAN PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN Y EL TRASPLANTE DE ISLOTES 
DE LANGERHANS 

 

2.5.4.12 TRASPLANTE DE ÓRGANOS DIFERENTES A LOS MENCIONADOS Y DEFINIDOS EN LA PRESENTE 
COBERTURA. 

 
2.5.4.13 TRASPLANTES DE ÓRGANOS QUE SEAN INDICADOS PARA EL TRATAMIENTO DEL CÁNCER O LOS 

TUMORES DEBIDOS O, COMO CONSECUENCIA DE LA INFECCIÓN POR VIRUS DE LA 
INMUNODEFICIENCIA HUMANA (VIH) 

 
 

2.5.4.14 CUANDO EL ASEGURADO OBRE EN CALIDAD DE DONANTE. 
 
2.5.4.15 EPIDEMIAS, PANDEMIAS E INFECCIONES. 
 
DEDUCCIONES 
 
ESTE AMPARO NO ES ACUMULABLE AL AMPARO BÁSICO DE MUERTE, AL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL 
Y PERMANENTE, AL AMPARO DE INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL, AL AMPARO DE 
DESMEMBRACIÓN O INHABILITACIÓN ACCIDENTAL Y/O AL AMPARO DE ENFERMEDADES GRAVES; POR LO 
TANTO, UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN POR ESTE AMPARO, EL VALOR CANCELADO SERÁ 
DEDUCIDO DEL QUE PUEDA CORRESPONDER POR LOS AMPAROS MENCIONADOS. 
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2.6 AUXILIO FUNERARIO 
 
2.6.1. COBERTURA 
 
SI DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA EL ASEGURADO LLEGARE A FALLECER COMO CONSECUENCIA 
DE UN EVENTO AMPARADO POR LA PÓLIZA, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD 
COOPERATIVA, INDEMNIZARÁ EL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
 

2.6.2 EXCLUSIONES DEL AMPARO DE AUXILIO FUNERARIO 
 
2.6.2.1 GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGO EXTRANJERO, HOSTILIDADES Y OPERACIONES DE 

GUERRA (HAYA SIDO DECLARADA O NO), GUERRA CIVIL, SEDICIÓN, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, 
ASONADA, TERRORISMO, SUBVERSIÓN, O ACTOS DELICTIVOS EN QUE EL ASEGURADO PARTICIPE 
DIRECTAMENTE 

 
2.6.2.2 ACTIVIDADES TERRORISTAS NBQR (NUCLEAR, BIOLÓGICO, QUÍMICA, RADIOACTIVO).  
 

2.6.2.3 LOS ACCIDENTES RESULTANTES DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR FISIÓN Y/O FUSIÓN NUCLEAR 
Y DE RADIOACTIVIDAD. 

 
2.6.2.4 EPIDEMIAS PANDEMIAS E INFECCIONES 
 
2.6.2.5 EN TODOS LOS CASOS SE APLICARÁN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 1058 Y 1158 DEL CÓDIGO 

DE COMERCIO. 
 
2.6.2.6. APLICAN LAS MISMAS DE INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL. 
 
2.6.3 LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO 
 
EL VALOR ASEGURADO DE ESTE AMPARO ADICIONAL NO PODRÁ SER SUPERIOR AL VALOR ASEGURADO 
CONTRATADO PARA EL AMPARO BÁSICO DE MUERTE 
 
2.7 GASTOS MÉDICOS POR ACCIDENTE 
 
2.7.1 COBERTURA 
 
SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, Y COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE UNA LESIÓN CORPORAL 
CAUSADA POR UN ACCIDENTE, E INDEPENDIENTE DE CUALQUIER OTRA CAUSA, EL ASEGURADO, DENTRO 
DE LOS TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DÍAS SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DEL ACCIDENTE, SE 
VIERA PRECISADO A RECIBIR ATENCIÓN MÉDICA, SOMETERSE A INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA, 
HOSPITALIZARSE O RECIBIR CUALQUIER CLASE DE ASISTENCIA MÉDICA NECESARIA PARA EL 
RESTABLECIMIENTO DE SU SALUD, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, 
REEMBOLSARÁ EL VALOR DE DICHAS ASISTENCIAS HASTA EL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA, CON SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
 

A. EL ASEGURADO DEBE ESTAR AFILIADO AL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD Y TENDRÁ DERECHO AL 
REEMBOLSO DE AQUELLOS GASTOS INCURRIDOS QUE EL POS NO CUBRA (MEDICINAS, COPAGOS, 
ETC) 

B. EL MÉDICO O CIRUJANO DEBE ESTAR LEGALMENTE AUTORIZADO PARA EL EJERCICIO DE SU 
PROFESIÓN. 

C. LOS GASTOS DE HOSPITALIZACIÓN SERÁN LOS QUE SE OCASIONEN DENTRO DE UNA CLÍNICA U 
HOSPITAL   DEBIDAMENTE AUTORIZADOS PARA PRESTAR TALES SERVICIOS. 

D. LOS MEDICAMENTOS RECETADOS POR EL MÉDICO TRATANTE DEBEN SER DE APLICACIÓN 
ABSOLUTA, EXCLUSIVA Y NECESARIA PARA LA CURACIÓN DE LAS LESIONES SUFRIDAS EN EL 
ACCIDENTE. 

E. EL REEMBOLSO SE HARÁ CONTRA LA PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS ORIGINALES. 
F. PARA ACCIDENTES DE TRÁNSITO CUBRE EN EXCESO DEL SOAT Y FOSYGA. 
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2.7.2 EXCLUSIONES DEL AMPARO DE GASTOS MÉDICOS POR ACCIDENTE. 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, NO RECONOCERÁ LOS GASTOS 
MÉDICOS QUE SEAN CONSECUENCIA O ESTÉN RELACIONADOS CON:  
 

2.7.2.1 LOS ACCIDENTES QUE SEAN CONSECUENCIA DE TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, 
INUNDACIONES, HURACANES Y, EN GENERAL, TODO FENÓMENO DE LA NATURALEZA. 

 

2.7.2.2. LOS ACCIDENTES RESULTANTES DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR FUSIÓN Y/O FUSIÓN NUCLEAR 
Y DE RADIOACTIVIDAD. 

 

2.7.2.3 LOS ACCIDENTES PRODUCIDOS POR HECHOS DE GUERRA, MOTÍN, ASONADA, INSURRECCIÓN, 
SEDICIÓN, HUELGA O CUALQUIER ACTO QUE CONSTITUYA DELITO DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTIPULADO EN LA LEY PENAL. 

 

2.7.2.4 LOS ACCIDENTES PROVOCADOS POR LOS ASEGURADOS POR CUALQUIER INFRACCIÓN DE LEYES 
O DECRETOS. 

 

2.7.2.5 LAS LESIONES O DAÑOS CAUSADOS SOBRE SÍ MISMO Y EN FORMA VOLUNTARIA POR EL 
ASEGURADO. 

 

2.7.2.6 ACCIDENTES QUE SUFRA EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIER CLASE DE 
PARTICIPACIÓN EN AVIACIÓN, SALVO QUE VIAJE COMO PASAJERO EN UNA LÍNEA AÉREA 
COMERCIAL LEGALMENTE ESTABLECIDA Y AUTORIZADA PARA EL TRANSPORTE REGULAR DE 
PASAJEROS EN VIAJE INCLUIDO EN UN ITINERARIO REGULAR ENTRE AEROPUERTOS APROBADOS 
POR LA AERONÁUTICA CIVIL. 

 

2.7.2.7 LOS ACCIDENTES OCURRIDOS AL ENCONTRARSE EL ASEGURADO BAJO LA INFLUENCIA DE 
BEBIDAS EMBRIAGANTES O DE DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS O DE FÁRMACOS 
NO PRESCRITOS MÉDICAMENTE 

 

2.7.2.8 LOS GASTOS MÉDICOS EN QUE SE INCURRA COMO CONSECUENCIA DE CIRUGÍA ESTÉTICA O 
PLÁSTICA CON FINES DE EMBELLECIMIENTO, PRÓTESIS DENTAL, CIRUGÍA O TRATAMIENTO 
ODONTOLÓGICO, REFRACCIONES VISUALES Y SUMINISTRO DE ANTEOJOS O LENTES DE 
CONTACTO, A NO SER QUE SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR 
ESTA PÓLIZA. 

 

2.7.2.9 LAS LESIONES SUFRIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA PRÁCTICA DE DEPORTES NOTORIAMENTE 
PELIGROSOS, LOS CUALES INCLUYEN, PERO NO SE LIMITAN A: COMPETENCIAS DE VELOCIDAD O 
HABILIDAD AUTOMOVILÍSTICA, DE MOTOCICLISMO, BOXEO, LUCHA LIBRE, PARACAIDISMO, TOREO, 
CARRERAS DE CABALLOS, ARTES MARCIALES, CAZA, ETC., A NIVEL PROFESIONAL. 

 

2.7.2.10 TENTATIVA DE SUICIDIO, SEA QUE EL ASEGURADO SE ENCUENTRE EN USO DE SUS FACULTADES 
MENTALES O EN ESTADO DE DEMENCIA. 

 
2.7.2.11 LESIONES CAUSADAS AL ASEGURADO INTENCIONALMENTE POR TERCERAS PERSONAS. 
 

2.7.2.12 LESIONES CORPORALES CAUSADAS POR OTRA PERSONA CON ARMA DE FUEGO, CORTANTE, 
PUNZANTE O CONTUNDENTE. 

 

2.7.2.13 EL SECUESTRO SIMPLE O EXTORSIVO DEL ASEGURADO, EL HURTO CALIFICADO, Y SUS 
TENTATIVAS. 

 

2.7.2.14 ENFERMEDADES FÍSICAS O PSÍQUICAS Y LOS TRATAMIENTOS MÉDICOS O QUIRÚRGICOS QUE NO 
SEAN NECESARIOS EN RAZÓN DE ACCIDENTES AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA Y LAS 
INFECCIONES BACTERIANAS (SALVO INFECCIONES PIOGÉNICAS QUE ACONTEZCAN COMO 
CONSECUENCIA DE UNA HERIDA ACCIDENTAL). 

 

2.7.2.15 DEFECTOS FÍSICOS O MENTALES Y LAS ENFERMEDADES RECURRENTES DE LAS CUALES EL 
ASEGURADO ERA CONSCIENTE EN LA FECHA EN QUE FUE SOLICITADA LA PÓLIZA Y QUE ESTE NO 
HAYA DECLARADO; ASÍ COMO LOS DEFECTOS FÍSICOS O MENTALES Y LAS ENFERMEDADES 
RECURRENTES QUE NO HAYAN SIDO ACEPTADAS EXPRESAMENTE POR ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA. 
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2.7.2.16 GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGO EXTRANJERO, HOSTILIDADES Y OPERACIONES DE 
GUERRA (HAYA SIDO DECLARADA O NO), GUERRA CIVIL, SEDICIÓN, REVOLUCIÓN, ASONADA, 
TERRORISMO, SUBVERSIÓN O ACTOS DELICTIVOS EN QUE EL ASEGURADO PARTICIPE 
DIRECTAMENTE. 

 

2.7.2.17 LOS ACCIDENTES OCASIONADOS POR ATAQUES CARDIACOS O EPILÉPTICOS, SÍNCOPES, 
ROTURA DE ANEURISMAS Y LOS QUE SE PRODUZCAN MIENTRAS EL ASEGURADO SE ENCUENTRE 
BAJO LA INFLUENCIA DE DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS, CUYA UTILIZACIÓN NO 
HAYA SIDO ORDENADA POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA. 

 

2.7.2.18 EMBARAZO, ABORTO Y ALUMBRAMIENTO, O LAS LESIONES O LA MUERTE QUE SOBREVENGAN 
COMO CONSECUENCIA DE ESTAS CAUSAS. 

 

2.7.2.19 MIENTRAS EL ASEGURADO SE ENCUENTRE SIRVIENDO ACTIVAMENTE EN LABORES MILITARES 
EN LAS FUERZAS ARMADAS O DE POLICÍA DE CUALQUIER PAÍS O AUTORIDAD NACIONAL O 
INTERNACIONAL. 

 

2.7.2.20 ACCIDENTES DE TRABAJO. 
 
2.7.3 LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO 
 
EL VALOR ASEGURADO DE ESTE AMPARO ADICIONAL NO PODRÁ SER SUPERIOR AL VALOR ASEGURADO 
CONTRATADO PARA EL AMPARO BÁSICO DE MUERTE 
 
2.8 RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN 
 
2.8.1 COBERTURA 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, INDEMNIZARÁ EL VALOR INDICADO 
EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA, POR CADA DÍA QUE LA PERSONA ASEGURADA SE ENCUENTRE RECLUIDA 
EN UNA INSTITUCIÓN HOSPITALARIA O CLÍNICA, BAJO EL CUIDADO DE UN MÉDICO LEGALMENTE 
RECONOCIDO POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA EL DESEMPEÑO DE SU PROFESIÓN. 
 

EL PAGO SE PRODUCIRÁ SIEMPRE Y CUANDO LA ENFERMEDAD O LESIONES QUE OCASIONEN LA 
HOSPITALIZACIÓN SE HAYAN PRODUCIDO TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS CONTINUOS DESDE EL 
INGRESO A LA PÓLIZA. 
 

EL PRESENTE AMPARO INCLUYE LA HOSPITALIZACIÓN EN CASA O DOMICILIARIA, CUANDO SEA 
PRESCRITA POR EL MÉDICO TRATANTE. 
 

LA INDEMNIZACIÓN SE REALIZARÁ CON UN MÁXIMO DE CUARENTA Y CINCO DÍAS (45) POR EVENTO Y 
CUATRO (4) EVENTOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA (ENTENDIÉNDOSE POR EVENTO LAS 
HOSPITALIZACIONES COMO CONSECUENCIA DE UNA MISMA ENFERMEDAD O LESIÓN) Y SE EXTIENDE A 
AMPARAR AL ASEGURADO EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: 
 
2.8.1.1 HOSPITALIZACIÓN  
 
DETERMINADA POR EL INGRESO DEL ASEGURADO COMO PACIENTE INTERNO EN UN CENTRO 
HOSPITALARIO AUTORIZADO, MÍNIMO POR VEINTICUATRO (24) HORAS, PARA EL DIAGNÓSTICO Y 
TRATAMIENTO, BAJO EL CUIDADO Y SUPERVISIÓN DE UN MÉDICO LEGALMENTE RECONOCIDO POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES PARA EL DESEMPEÑO DE SU PROFESIÓN. 
 
2.8.1.2 UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS (UCI) 
 
BAJO ESTA COBERTURA, LA COMPAÑÍA RECONOCERÁ COMO BENEFICIO DIARIO, EL EQUIVALENTE A DOS 
(2) VECES LA SUMA PACTADA EN LA COBERTURA DE RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN, DURANTE LA 
PERMANENCIA DEL ASEGURADO EN LA UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS SIN EXCEDER DE TREINTA (30) 
DÍAS CONTINUOS, COMO RESULTADO DE UN MISMO ACCIDENTE O ENFERMEDAD. 
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ESTOS AMPAROS TIENEN UN PERIODO DE NO COBERTURA DE UN (1) DA, POR LO CUAL LA COMPAÑÍA 
PAGARÁ UNA SUMA DIARIA POR CADA DÍA DE HOSPITALIZACIÓN O DE UCI, A PARTIR DEL SEGUNDO (2do) 
DÍA.  
 
ESTA COBERTURA SOLO TENDRÁ VALIDEZ, POR INTERNACIÓN EN UNIDAD DE CUIDADO INTENSIVO Y NO 
EN LA DE CUIDADO INTERMEDIO, ASÍ LA MISMA, SE ENCUENTRE HABILITADA EN EL MISMO ESPACIO 
FISÍCO DENTRO DE LA ENTIDAD HOSPITALARIA.  
 
2.8.1.3 TRATAMIENTO MÉDICO Y CIRUGÍA AMBULATORIA 
 
SE ENTIENDE COMO TAL LA REALIZACIÓN DE UN PROCEDIMIENTO MÉDICO O QUIRÚRGICO NECESARIO 
PARA EL ASEGURADO, EFECTUADO COMO SERVICIO AMBULATORIO, DENTRO DE UNA INSTITUCIÓN 
HOSPITALARIA O CENTRO DE CIRUGÍA AUTORIZADO QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA 
TAL FIN. 
 

BAJO ESTE AMPARO, LA COMPAÑÍA PAGARÁ UNA VEZ POR VIGENCIA LA SUMA ESTIPULADA POR 
TRATAMIENTO COMO CONSECUENCIA DE UNA MISMA LESIÓN O ENFERMEDAD. 
 
2.8.1.4 PARTO NORMAL O POR CESÁREA 
 
EL PARTO NORMAL O POR CESÁREA, ESTARÁN CUBIERTOS POR EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL 
SIEMPRE Y CUANDO EL EMBARAZO SE HAYA INICIADO DESPUÉS DE ENTRAR EN VIGENCIA EL SEGURO. 
 

BAJO ESTA COBERTURA ADICIONAL, SE RECONOCERÁ LA SUMA DIARIA ASEGURADA INDICADA EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA POR CADA DÍA QUE LA ASEGURADA PERMANEZCA HOSPITALIZADA, CON UN 
MÁXIMO DE CINCO (5) DÍAS POR EVENTO Y POR VIGENCIA.  
 
2.8.2 EXCLUSIONES DEL AMPARO DE RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN 
 
SALVO ESTIPULACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO, EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL NO CUBRE LOS 
EVENTOS A CONTINUACIÓN RELACIONADOS, NO OBSTANTE, PRODUZCAN AL ASEGURADO LAS 
CONSECUENCIAS ANTERIORMENTE DESCRITAS: 
 

2.8.2.1 HOSPITALIZACIÓN COMO RESULTADO DE UNA INFECCIÓN PRODUCIDA POR EL VIRUS DE 
INMUNODEFICIENCIA HUMANA (HIV) O VARIANTES, INCLUYENDO EL SÍNDROME DE 
INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA (SIDA) O ENFERMEDADES RELACIONADAS. 

 

2.8.2.2 HOSPITALIZACIONES RELACIONADAS O COMO CONSECUENCIA DEL CÁNCER Y SU TRATAMIENTO. 
 

2.8.2.3 HOSPITALIZACIONES Y/O CIRUGÍAS COMO CONSECUENCIA DE ENFERMEDADES Y/O 
PADECIMIENTOS PREEXISTENTES AL INGRESO DEL ASEGURADO A LA PÓLIZA. 

 

2.8.2.4 HOSPITALIZACIÓN DEL ASEGURADO EN UN CENTRO HOSPITALARIO, QUE NO CUMPLA CON LOS 
REQUISITOS ESPECIFICADOS ANTERIORMENTE, O QUE EL ASEGURADO NO SE ENCUENTRE BAJO 
LA ATENCIÓN Y CUIDADO DE UN MÉDICO AUTORIZADO PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN. 

 

2.8.2.5 HOSPITALIZACIONES DEL ASEGURADO EN INSTITUCIONES MENTALES PARA TRATAMIENTO DE 
ENFERMEDADES PSIQUIÁTRICAS, LOS LUGARES DE REPOSO, CONVALECENCIA O DESCANSO 
PARA ANCIANOS, CENTROS DE TRATAMIENTO PARA DROGADICTOS O ALCOHÓLICOS, CENTROS 
DE CUIDADO INTERMEDIO O LIGARES DONDE SE PROPORCIONAN TRATAMIENTOS NATURISTAS O 
DE ESTÉTICA. 

 

2.8.2.6 TODO CUIDADO AMBULATORIO PROVISTO EN EL CONSULTORIO DE UN MÉDICO. 
 

2.8.2.7 HOSPITALIZACIÓN PARA TRATAMIENTOS DE BELLEZA O CIRUGÍA CON FINES ESTÉTICOS O 
CIRUGÍAS PLÁSTICAS PARA FINES DE EMBELLECIMIENTO, A MENOS QUE SEAN CONSECUENCIA 
DE UN ACCIDENTE AMPARADO.  

 

2.8.2.8 HOSPITALIZACIONES PARA PRÁCTICA DE EXÁMENES MÉDICOS DE RUTINA, EXÁMENES DE 
LABORATORIO, RADIOGRAFÍAS, FISIOTERAPIA, TRATAMIENTOS ODONTOLÓGICOS, DE 
DIAGNÓSTICO Y CONSULTAS MÉDICAS. 
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2.8.2.9 HOSPITALIZACIONES RELACIONADAS CON TENTATIVAS DE SUICIDIO, BIEN SEA QUE EL 
ASEGURADO SE ENCUENTRE EN USO DE SUS FACULTADES MENTALES O EN ESTADO DE 
DEMENCIA; ASÍ COMO LAS LESIONES AUTOINFLIGIDAS O CUALQUIER INTENTO DE ELLO. 

 

2.8.2.10 HOSPITALIZACIÓN POR CHEQUEOS MÉDICOS, CHEQUEOS DE CONTROL O COMPLICACIONES DEL   
EMBARAZO. 

 

2.8.2.11 HOSPITALIZACIONES ORIGINADAS O RELACIONADAS CON ABORTO PROVOCADO. 
 

2.8.2.12 HOSPITALIZACIONES Y/O CIRUGÍAS QUE SEAN CONSECUENCIA DE ENFERMEDADES, ANOMALÍAS 
O MALFORMACIONES CONGÉNITAS. 

 

2.8.2.13 HOSPITALIZACIONES PARA CIRUGÍAS PARA LA EXTRACCIÓN O CAUTERIZACIÓN DE VERRUGAS O 
LUNARES, UÑAS ENCARNADAS, LIPOMAS Y QUISTES SEBÁCEOS. 

 

2.8.2.14 CIRUGÍAS Y TRATAMIENTOS DESTINADOS A ESTERILIZACIÓN O FERTILIDAD TANTO MASCULINA 
COMO FEMENINA. 

 

2.8.2.15 HOSPITALIZACIONES QUE SEAN CONSECUENCIA DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN 
PELEAS O RIÑAS; SALVO EN LOS CASOS EN QUE SE TRATE EN LEGÍTIMA DEFENSA. 

 

2.8.2.16 HOSPITALIZACIONES POR CAUSA DE CATÁSTROFES NATURALES. 
 

2.8.2.17 HOSPITALIZACIONES RELACIONADAS CON LOS ACCIDENTE OCURRIDOS MIENTRAS EL 
ASEGURADO SE ENCUENTRE SIENDO TRANSPORTADO EN AERONAVES PRIVADAS Y NO 
COMERCIALES (INCLUIDOS LOS HELICÓPTEROS). 

 

2.8.2.18 ACCIDENTES DE TRABAJO 
 
2.8.2.19 EPIDEMIAS PANDEMIAS E INFECCIONES 
 

2.8.3   PAGO DE BENEFICIOS 
 

2.8.3.1 TODO PAGO PARCIAL EFECTUADO POR LA COMPAÑÍA BAJO EL PRESENTE AMPARO, SERÁ 
CONSIDERADO COMO UN ADELANTO DE LA SUMA DEFINITIVA A INDEMNIZAR RESPECTO DEL 
ACCIDENTE QUE ORIGINÓ DICHO PAGO. 

 

2.8.3.2. LA HOSPITALIZACIÓN DEL ASEGURADO QUE COMIENCE EN LA VIGENCIA DE ESTE AMPARO 
ADICIONAL Y QUE SE DEBA A LA MISMA CAUSA O CAUSAS RELACIONADAS CON UNA 
HOSPITALIZACIÓN ANTERIOR Y POR LA CUAL SE HAYA PAGADO INDEMNIZACIÓN DIARIA BAJO 
ESTE AMPARO ADICIONAL, SIN QUE EXISTA UN PERIODO ENTRE ELLAS DE POR LO MENOS DOCE 
(12) MESES, SERÁ CONSIDERADA UNA CONTINUACIÓN DE DICHA HOSPITALIZACIÓN ANTERIOR 
PARA EFECTOS DE DETERMINAR EL PERIODO DE INDEMNIZACIÓN ESTIPULADO Y EL MÁXIMO 
BENEFICIO PAGADERO POR EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL. 

 

2.8.3.3 POR EL CONTRARIO, HOSPITALIZACIONES SEPARADAS POR UN PERIODO IGUAL O SUPERIOR A 
DOCE (12) MESES Y HOSPITALIZACIONES QUE NO TENGAN UNA MISMA CAUSA O CAUSAS 
RELACIONADAS, NO SERÁN CONSIDERADAS COMO OCURRIDAS DURANTE EL MISMO PERIODO 
DE INDEMNIZACIÓN ESTIPULADO Y EL MÁXIMO BENEFICIO PAGADERO BAJO ESTE ANEXO. 

 
Parágrafo  
 
PARA OBTENER EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN ES INDISPENSABLE QUE AL MOMENTO DE LA HOSPITALIZACIÓN 
Y/O CIRUGÍA, EL ASEGURADO SE ENCUENTRE AFILIADO A UNA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD (E.P.S.). 
 
2.8.3 LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO 
 
EL VALOR ASEGURADO TOTAL DE ESTE AMPARO ADICIONAL NO PODRÁ SER SUPERIOR AL VALOR 
ASEGURADO CONTRATADO PARA EL AMPARO BÁSICO DE MUERTE. 
 
2.9 RENTA DIARIA POR INCAPACIDAD TEMPORAL POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE 
 
2.9.1 COBERTURA 
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CUANDO DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DE UN EVENTO CUBIERTO 
POR ESTA PÓLIZA, AL ASEGURADO SE LE GENERE UNA INCAPACIDAD TEMPORAL A CONSECUENCIA DE 
UNA ENFERMEDAD O UN ACCIDENTE QUE LE IMPIDA EL DESEMPEÑO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
DEBERES Y OBLIGACIONES RELACIONADOS CON SU ACTIVIDAD DIARIA, ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, INDEMNIZARÁ LOS DÍAS CORRESPONDIENTES A LA INCAPACIDAD 
HASTA POR UN PERIODO MÁXIMO DE TREINTA (30) DÍAS POR EVENTO – VIGENCIA 
 

EN CASO DE INCAPACIDAD A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE, SE TIENE UN PERIODO DE NO 
COBERTURA DE TRES (3) DÍAS, POR LO CUAL LA COMPAÑÍA PAGARÁ UNA SUMA DIARIA POR CADA DÍA DE 
INCAPACIDAD, A PARTIR DEL CUARTO (4) DÍA.  
 
EN CASO DE INCAPACIDAD A CONSECUENCIA DE UNA ENFERMEDAD NO PREEXÍSTETE, SE TIENE UN 
PERIODO DE NO COBERTURA DE SIETE (7) DÍAS, POR LO CUAL LA COMPAÑÍA PAGARÁ UNA SUMA DIARIA 
POR CADA DÍA DE INCAPACIDAD, A PARTIR DEL OCTAVO (8) DÍA.  
 
2.9.2. EXCLUSIONES DEL AMPARO RENTA DIARIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL POR ENFERMEDAD O 
ACCIDENTE  
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, NO RECONOCERÁ LA INDEMNIZACIÓN 
POR ACCIDENTE, QUE TENGA COMO CONSECUENCIA O ESTÉ RELACIONADA CON:  
 

2.9.2.1 INCAPACIDADES COMO CONSECUENCIA DE ENFERMEDADES Y/O PADECIMIENTOS 
PREEXISTENTES AL INGRESO DEL ASEGURADO A LA PÓLIZA 

 
2.9.2.2 INCAPACIDADES DERIVADAS DE TRATAMIENTOS DE BELLEZA O CIRUGÍA CON FINES ESTÉTICOS O 

CIRUGÍAS PLÁSTICAS PARA FINES DE EMBELLECIMIENTO, A MENOS QUE SEAN CONSECUENCIA 
DE UN ACCIDENTE AMPARADO 

 
2.9.2.3 LOS ACCIDENTES QUE SEAN CONSECUENCIA DE TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, 

INUNDACIONES, HURACANES Y, EN GENERAL, TODO FENÓMENO DE LA NATURALEZA. 
 
2.9.2.4 HOSPITALIZACIONES QUE SEAN CONSECUENCIA DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN 

PELEAS O RIÑAS; SALVO EN LOS CASOS EN QUE SE TRATE EN LEGÍTIMA DEFENSA. 
 
2.9.2.5 LOS ACCIDENTES RESULTANTES DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR FISIÓN Y/O FUSIÓN NUCLEAR 

Y DE RADIOACTIVIDAD. 
 
2.9.2.6 LOS ACCIDENTES PRODUCIDOS POR HECHOS DE GUERRA, MOTÍN, ASONADA, INSURRECCIÓN, 

SEDICIÓN, HUELGA O CUALQUIER ACTO QUE CONSTITUYA DELITO DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTIPULADO EN LA LEY PENAL. 

 

2.9.2.7 LOS ACCIDENTES PROVOCADOS POR EL ASEGURADO POR CUALQUIER INFRACCIÓN DE LEYES O 
DECRETOS. 

 

2.9.2.8 LAS LESIONES O DAÑOS CAUSADOS SOBRE SÍ MISMO Y EN FORMA VOLUNTARIA POR EL 
ASEGURADO. 

 

2.9.2.9 ACCIDENTES QUE SUFRA EL ASEGURADO A CONSECUENCIA DE CUALQUIER CLASE DE 
PARTICIPACIÓN EN AVIACIÓN, SALVO QUE VIAJE COMO PASAJERO EN UNA LÍNEA AÉREA 
COMERCIAL LEGALMENTE ESTABLECIDA Y AUTORIZADA PARA EL TRANSPORTE REGULAR DE 
PASAJEROS EN VIAJE INCLUIDO EN UN ITINERARIO REGULAR ENTRE AEROPUERTOS 
APROBADOS POR LA AERONÁUTICA CIVIL. 

 

2.9.2.10 LOS ACCIDENTES OCURRIDOS POR ENCONTRARSE EL ASEGURADO BAJO LA INFLUENCIA DE 
BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS TOXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

 

2.9.2.11 LOS GASTOS MÉDICOS EN QUE SE INCURRA COMO CONSECUENCIA DE CIRUGÍA ESTÉTICA O 
PLÁSTICA CON FINES DE EMBELLECIMIENTO, PRÓTESIS DENTAL, CIRUGÍA O TRATAMIENTO 
ODONTOLÓGICO, REFRACCIONES VISUALES Y SUMINISTRO DE ANTEOJOS O LENTES DE 
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CONTACTO, A NO SER QUE SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR 
ESTA PÓLIZA. 

 

2.9.2.12 LAS LESIONES SUFRIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA PRÁCTICA DE DEPORTES DE CARÁCTER 
PROFESIONAL, LOS CUALES INCLUYEN, PERO NO SE LIMITAN A: COMPETENCIAS DE VELOCIDAD 
O HABILIDAD AUTOMOVILÍSTICA, DE MOTOCICLISMO, BOXEO, LUCHA LIBRE, PARACAIDISMO, 
TOREO, CARRERAS DE CABALLOS, ARTES MARCIALES, CAZA, ETC., A NIVEL PROFESIONAL. 

 

2.9.2.13 SUICIDIO O SUS TENTATIVAS, SEA QUE EL ASEGURADO SE ENCUENTRE EN USO DE SUS 
FACULTADES MENTALES O EN ESTADO DE DEMENCIA. 

 
 

2.9.2.14 LESIONES CORPORALES CAUSADAS POR OTRA PERSONA CON ARMA DE FUEGO, CORTANTE, 
PUNZANTE O CONTUNDENTE. 

 

2.9.2.15 EL SECUESTRO SIMPLE O EXTORSIVO DEL ASEGURADO, EL HURTO CALIFICADO, Y SUS 
TENTATIVAS. 

 

2.9.2.16 ENFERMEDADES FÍSICAS O PSÍQUICAS Y LOS TRATAMIENTOS MÉDICOS O QUIRÚRGICOS QUE NO 
SEAN NECESARIOS EN RAZÓN DE ACCIDENTES AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA Y LAS 
INFECCIONES BACTERIANAS (SALVO INFECCIONES PROGÉNICAS QUE ACONTEZCAN COMO 
CONSECUENCIA DE UNA HERIDA ACCIDENTAL). 

 

2.9.2.17 DEFECTOS FÍSICOS O MENTALES Y LAS ENFERMEDADES RECURRENTES DE LAS CUALES EL 
ASEGURADO ERA CONSCIENTE EN LA FECHA EN QUE FUE SOLICITADA LA PÓLIZA Y QUE ESTE 
NO HAYA DECLARADO; ASÍ COMO LOS DEFECTOS FÍSICOS O MENTALES Y LAS ENFERMEDADES 
RECURRENTES QUE NO HAYAN SIDO   ACEPTADAS EXPRESAMENTE POR ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA. 

 

2.9.2.18 GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGO EXTRANJERO, HOSTILIDADES Y OPERACIONES DE 
GUERRA (HAYA SIDO DECLARADA O NO), GUERRA CIVIL, SEDICIÓN, REVOLUCIÓN, ASONADA, 
TERRORISMO, SUBVERSIÓN O ACTOS DELICTIVOS EN QUE EL ASEGURADO PARTICIPE 
DIRECTAMENTE. 

 

2.9.2.19 LOS ACCIDENTES OCASIONADOS POR ATAQUES CARDIACOS O EPILÉPTICOS, SÍNCOPES, 
ROTURA DE ANEURISMAS Y LOS QUE SE PRODUZCAN MIENTRAS EL ASEGURADO SE 
ENCUENTRE BAJO LA INFLUENCIA DE DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS, CUYA 
UTILIZACIÓN NO HAYA SIDO ORDENADA POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA. 

 

2.9.2.20 EMBARAZO, ABORTO Y ALUMBRAMIENTO, O LAS LESIONES QUE SOBREVENGAN COMO 
CONSECUENCIA DE ESTOS. 

 

2.9.2.21 MIENTRAS EL ASEGURADO SE ENCUENTRE SIRVIENDO EN LABORES MILITARES EN LAS FUERZAS 
ARMADAS O DE POLICÍA DE CUALQUIER PAÍS O AUTORIDAD NACIONAL O INTERNACIONAL. 

 

2.9.2.22 LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON ANTERIORIDAD A LA VIGENCIA 
DE LA PÓLIZA. 

 

2.9.2.23 ACCIDENTES DE TRABAJO. 
 
2.9.2.24 INCAPACIDADES NO OTORGADAS POR EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL COLOMBIANO. 
 
2.9.2.25 EPIDEMIAS PANDEMIAS E INFECCIONES. 
 
2.9.3 COEXISTENCIAS DE AMPAROS. 
 
EL ASEGURADO NO PODRÁ ESTAR CUBIERTO POR MÁS DE UN AMPARO ADICIONAL EXPEDIDO POR 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, QUE CUBRA EL MISMO RIESGO. 
 
EN CASO DE PRESENTARSE TAL EVENTO Y OCURRA UN SINIESTRO, SE CONSIDERARÁ A ESTE 
ASEGURADO CUBIERTO POR EL AMPARO ADICIONAL QUE LE PROPORCIONE EL MAYOR BENEFICIO. 
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2.9.3 LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO 
 
EL VALOR ASEGURADO TOTAL DE ESTE AMPARO ADICIONAL NO PODRÁ SER SUPERIOR AL VALOR 
ASEGURADO CONTRATADO PARA EL AMPARO BÁSICO DE MUERTE 
 
2.10 CANASTA 
 
2.10.1 COBERTURA 
 
EN EL EVENTO DE PRESENTARSE EL FALLECIMIENTO O LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE DEL 
ASEGURADO, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA RECONOCERÁ LA SUMA 
INDICADA PARA ESTE AMPARO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA, REALIZANDO UN SOLO PAGO POR TODAS 
LAS MENSUALIDADES CONTRATADAS, DESTINADA A CUBRIR LOS GASTOS RELACIONADOS CON:  
 

2.10.1.1 AUXILIO PARA GASTOS DEL HOGAR 
2.10.1.2 AUXILIO ECONÓMICO PARA EL PAGO DE GASTOS EDUCATIVOS 
2.10.1.3 AUXILIO POR MATERNIDAD O PATERNIDAD  
2.10.1.4 AUXILIO ECONÓMICO PARA EL PAGO DE SERVICIOS PÚBLICOS 
2.10.1.5 AUXILIO ECONÓMICO PARA LA ADECUACIÓN DEL VEHÍCULO POR INCAPACIDAD TOTAL Y 

PERMANENTE 
2.10.1.6 AUXILIO DE REPATRIACIÓN 
2.10.1.7 AUXILIO POR DESEMPLEO 

 
2.10.2   EXCLUSIONES DEL AMPARO DE CANASTA 
 
SEGÚN SEA EL CASO, APLICARAN LAS EXCLUSIONES INDICADAS PARA EL AMPARO BÁSICO DE MUERTE 
O PARA EL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, INDICADAS EN EL PRESENTE CLAUSULADO.  
 
2.10.3  PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
 
SI DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA EL ASEGURADO LLEGARE A FALLECER O INCAPACITARSE 
TOTAL Y PERMANENTEMENTE COMO CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR LA PÓLIZA, 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, INDEMNIZARÁ EL VALOR ASEGURADO 
INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
 
EDADES 
  
PARA LAS PÓLIZAS DE VIDA GRUPO SE ESTABLECEN EDADES MÍNIMAS DE INGRESO Y MÁXIMAS DE 
INGRESO Y DE PERMANENCIA PARA CADA UNO DE LOS AMPAROS, DESCRITOS A CONTINUACIÓN: 
 

 EDAD MÍNIMA 
DE INGRESO 

EDAD MÁXIMA DE 
INGRESO 

Todas las edades son 
más 364 días 

EDAD MÁXIMA DE 
PERMANENCIA 

Todas las edades son más 
364 días 

AMPARO BÁSICO    

AMPARO BÁSICO DE MUERTE POR CUALQUIER CAUSA 14 años 75 años  
INDEFINIDA O HASTA LA FECHA 

EN QUE DEJE DE PERTENECER AL 
GRUPO ASEGURADO  

AMPAROS ADICIONALES       
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 14 años 64 años  65 años  
ENFERMEDADES GRAVES 14 años 59 años  65 años  
INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL 14 años 64 años  65 años   
BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN E INHABILITACIÓN 
ACCIDENTAL 14 años 64 años  65 años  

RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN 14 años 64 años  65 años  
GASTOS MÉDICOS POR ACCIDENTE 14 años 59 años  65 años  
RENTA DIARIA POR INCAPACIDAD TEMPORAL POR 
ACCIDENTE 14 años 64 años               65 años  
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AUXILIO FUNERARIO 14 años 75 años  
INDEFINIDA O HASTA LA FECHA 

EN QUE DEJE DE PERTENECER AL 
GRUPO ASEGURADO 

CANASTA 14 años 75 años  
INDEFINIDA O HASTA LA FECHA 

EN QUE DEJE DE PERTENECER AL 
GRUPO ASEGURADO 

 
2.11 AMPARO FAMILIAR 
 
2.11.1 COBERTURAS 
 
EL PRESENTE AMPARO TIENE POR OBJETO OTORGAR COBERTURA A LOS MIEMBROS DEL GRUPO 
FAMILIAR DEL ASEGURADO PRINCIPAL, DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
(MUERTE POR 

CUALQUIER CAUSA) / 
AUXILIO FUNERARIO / 

CANASTA 

INCAPACIDAD TOTAL 
Y PERMANENTE 

ENFERMEDADES 
GRAVES  AUXILIO FUNERARIO 

CÓNYUGE 
MÁXIMO 100% DE LA 
COBERTURA DEL 
ASEGURADO 
PRINCIPAL 

MÁXIMO 100% DE LA 
COBERTURA DEL 

ASEGURADO 
PRINCIPAL 

MÁXIMO 50% DE LA 
COBERTURA DEL 

ASEGURADO PRINCIPAL 

MÁXIMO 100% DE LA 
COBERTURA DEL 

ASEGURADO 
PRINCIPAL 

HIJOS, HIJASTROS 
Y HERMANOS 

MÁXIMO 25% DE LA 
COBERTURA DEL 
ASEGURADO 
PRINCIPAL 

N.A. MÁXIMO 50% DEL 
AMPARO BASICO 

MÁXIMO 50% DEL 
AMPARO BASICO 

PROGENITORES 
MÁXIMO 25% DE LA 
COBERTURA DEL 
ASEGURADO 
PRINCIPAL 

N.A. MÁXIMO 50% DEL 
AMPARO BASICO 

MÁXIMO 50% DEL 
AMPARO BASICO 

 

EDADES GRUPO FAMILIAR 

 
 
2.11.2.  EXCLUSIONES 
 
LAS EXCLUSIONES PARA ESTOS AMPAROS SON LAS MISMAS INDICADAS EN EL PRESENTE CLAUSULADO 
GENERAL. 
 
CLAUSULA SEGUNDA. Definiciones 

 

Para los efectos del presente contrato y donde quiera que se utilicen, las siguientes expresiones significarán: 
 

1. Sector Financiero 
El sistema financiero colombiano está conformado por un conjunto de organismos e instituciones, tanto públicas como privadas, por medio de las 
cuales se captan, administran, regulan y dirigen los recursos financieros que se negocian entre los diversos agentes económicos llámense 
empresas, Estado y/o sector público. Está integrado por los establecimientos de crédito, las sociedades de servicios financieros y otros 
establecimientos financieros que agrupan las diferentes líneas de negocio del sector y están vigilados por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
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2. Asegurador. 
Compañía aseguradora (Aseguradora Solidaria de Colombia., Entidad Cooperativa). 
 
2. Tomador. 
Es la persona jurídica que, por tener interés asegurable, contrata un seguro por cuenta de terceros para asegurar un número determinado de 
personas. El tomador, es el responsable del pago de la totalidad de las primas causadas a través de la vigencia de la póliza. 
  
3. Grupo Asegurable.  
Conjunto de personas naturales, no siendo este grupo inferior a 10 personas, con potencialidad de convertirse en un grupo asegurado, vinculados 
bajo una misma personería jurídica, en virtud de una situación legal o reglamentaria, o que tengan con una tercera persona (tomador) relaciones 
estables de la misma naturaleza y cuyo vinculo no se presente con el propósito de contratar el seguro de vida. 
 
4. Grupo Asegurado.  
Conjunto de miembros del grupo asegurable cuya vida se asegura desde la fecha en que cumplen con los requisitos de elegibilidad, por las sumas 
y en los términos especificados en esta póliza. 
 
5. Asegurado.   
Es cada una de las personas del grupo asegurado. 
 
6. Valor Asegurado   
Valor que la Compañía se compromete a pagar al asegurado o beneficiarios en caso de afectación de una o varias coberturas contratadas,   
 
7. Enfermedad.  
Alteración de la salud en detrimento de una persona como resultado de la acción de múltiples factores que menoscaban la capacidad personal, 
laboral, familiar y social de quien la padece y que requiere de atención médica o quirúrgica. 
 
8. Accidente.  
Es el suceso imprevisto, violento, visible, de origen externo, que no depende de la voluntad del asegurado y que en forma directa produce lesiones 
corporales visibles o lesiones internas médicamente comprobables. 
 
9. Tratamiento.  
Conjunto de medios por los cuales se cura o alivia una enfermedad o una lesión por accidente. 
 
10. Médico.  
Es la persona natural que, cumpliendo con los requisitos legales, está autorizado para el ejercicio de la profesión en el área clínica, quirúrgica o de 
apoyo diagnostico o asistencial. 
 
11. Centro Hospitalario:  
Establecimiento legalmente registrado y autorizado que reúne las condiciones exigidas para atender a los enfermos. No se consideran centros 
hospitalarios para efectos de esta póliza los siguientes establecimientos: 
 

a. Instituciones para el tratamiento de enfermedades siquiátricas y mentales. 
b. Lugares de reposo, convalecencia o descanso para ancianos, drogadictos o alcohólicos. 
c. Lugares donde se proporcionan tratamientos naturistas.  

 
12. Unidad de cuidados intensivos.  
Es el lugar de cuidado especializado ubicado en un centro hospitalario dotado con recursos humanos y equipos especiales, donde se presta 
atención permanente al paciente crítico.  
 
13. Diagnóstico.  
Es toda identificación de una enfermedad fundándose en los síntomas manifestados por el enfermo, confirmadas por evidencias clínicas y 
paraclínicas.  
 
14. Enfermedad Preexistente. 
es cualquier patología, afección o condición médica, diagnosticada o manifestada con anterioridad a la entrada en vigencia de la póliza o la fecha 
de ingreso de cada asegurado, sean estas agudas o crónicas, quedaran excluidas de las coberturas otorgadas bajo el contrato de seguro que se 
celebre, salvo manifestación expresa en contrario de la aseguradora. Cuando la patología principal sea preexistente, quedaran además excluidas 
todas aquellas patologías relacionadas con ella. 
 
 
15. Declaración Inexacta o reticente 
El tomador y los asegurados individualmente considerados, están obligados a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan 
el estado del riesgo según el cuestionario que le sea propuesto. La reticencia o inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por 
aseguradora solidaria, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducirlo a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa 
del presente contrato o de sus certificados. 
 
16. Periodo de Hospitalización. 
Comprende todas las hospitalizaciones continuas o discontinuas que requiera cualquiera de los asegurados, debidas a una misma causa o 
relacionadas entre sí. 
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17. Beneficios. 
Son los límites máximos que por concepto de indemnización reconoce la compañía, de acuerdo con los términos y condiciones que se establecen 
en la carátula de la póliza o en sus anexos.  
 
18. Uso de red 
Es el canal mediante el cual permite a las compañías de seguros comercializar, promover y gestionar productos haciendo uso de la red de las 
entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
19. Cónyuge  
Es la condición civil que se demuestra a través de registro civil de matrimonio o declaración extra-juicio de convivencia (unión marital de hecho). 
 
20. Seguro de grupo contributivo 
Es aquel cuya prima es sufragada, en su totalidad o en parte, por los integrantes del grupo asegurado. 
 
21. Seguro de grupo no contributivo 
Es aquel cuya prima es sufragada en su totalidad por el tomador del seguro. 

 
CLAUSULA CUARTA. REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD. 
 
TODA PERSONA ESTÁ OBLIGADA A CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE SEÑALE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, PARA PODER SER INCLUIDO EN EL 
GRUPO ASEGURADO.  
 
CLAUSULA QUINTA. VIGENCIA DE LOS AMPAROS INDIVIDUALES. 
 
LOS AMPAROS INDIVIDUALMENTE CONSIDERADOS, SÓLO ENTRARÁN EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA 
EN QUE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA COMUNIQUE POR ESCRITO 
SU APROBACIÓN AL TOMADOR.  
 
INDEPENDIENTEMENTE DEL MOMENTO EN QUE LA PERSONA INGRESE A FORMAR PARTE DEL GRUPO 
ASEGURADOS, LA PRESENTE PÓLIZA VENCE EN LA MISMA FECHA PARA TODO EL GRUPO ASEGURADO. 
 
CLÁUSULA SEXTA. TERMINACIÓN DEL SEGURO INDIVIDUAL. 
 
EL SEGURO DE CUALQUIERA DE LAS PERSONAS AMPARADAS POR LA PRESENTE PÓLIZA Y SUS AMPAROS 
ADICIONALES TERMINARÁ POR LAS SIGUIENTES CAUSAS: 
 

A. POR EL NO PAGO DE LA PRIMA DE PARTE DEL TOMADOR, VENCIDO EL PERIODO DE GRACIA. 
B. AL VENCIMIENTO DE LA PÓLIZA SI ÉSTA NO SE RENUEVA. 
C. CUANDO EL ASEGURADO, POR ESCRITO, SOLICITA SU EXCLUSIÓN DE LA PÓLIZA, EN ESTE CASO LA 

DEVOLUCION DE PRIMAS NO DEVENGADAS SE CALCULARA A PRORRATA 
D. POR CUMPLIR EL ASEGURADO LA EDAD MÁXIMA DE PERMANENCIA INDICADA EN CADA AMPARO.  
E. POR REVOCACIÓN 
F. CUANDO AL MOMENTO DE RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA, EL GRUPO ASEGURADO SEA INFERIOR A DIEZ 

(10) ASEGURADOS PRINCIPALES 
G. CUANDO EL ASEGURADO DEJE DE PERTENECER AL GRUPO ASEGURADO. 
H. PARA LOS FAMILIARES CUANDO EL ASEGURADO PRINCIPAL DEJE DE PERTENECER AL GRUPO. 
I. EN LOS EVENTOS DE MUERTE O CALIFICACIÓN DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE DEL 

ASEGURADO PRINCIPAL; EL SEGURO PARA LOS FAMILIARES ASEGURADOS TERMINARA AL 
VENCIMIENTO DE LA VIGENCIA ESTIPULADA EN LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS DE RENOVACIÓN. 

 
Parágrafo.  
 
EN EL CASO DE LAS CAUSALES DE TERMINACIÓN PREVISTAS EN LOS LITERALES D, F, G, H, I ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, NOTIFICARÁ PREVIAMENTE DICHA CAUSAL AL ASEGURADO. 
 
 
 
 
CLAUSULA SÉPTIMA. SUMA ASEGURADA INDIVIDUAL. 
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EL VALOR ASEGURADO ES EL SEÑALADO EN EL CERTIFICADO INDIVIDUAL PARA CADA COBERTURA Y 
AUMENTARÁ EN CADA RENOVACIÓN EN EL PORCENTAJE ACORDADO CON LA EMPRESA TOMADOR DEL 
SEGURO. 
 
CLAUSULA OCTAVA. PAGO DE PRIMAS. 
 
EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA, ES CONDICIÓN INDISPENSABLE PARA LA VIGENCIA DEL SEGURO.  PARA 
EL PAGO DE LAS DEMÁS PRIMAS, SEAN SEMESTRALES, TRIMESTRALES O MENSUALES, ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, CONCEDE UN PLAZO DE GRACIA DE UN (1) MES 
CALENDARIO, A PARTIR DE LA FECHA DE CADA VENCIMIENTO. DURANTE DICHO PLAZO SE CONSIDERA EL 
SEGURO EN VIGOR Y POR CONSIGUIENTE SI OCURRE ALGÚN SINIESTRO, ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE PAGAR EL VALOR ASEGURADO 
CORRESPONDIENTE, PREVIA DEDUCCIÓN DE LAS PRIMAS O FRACCIONES CAUSADAS Y PENDIENTES DE 
PAGO POR PARTE DEL TOMADOR, HASTA COMPLETAR LA VIGENCIA RESPECTIVA. 
 
SI LAS PRIMAS POSTERIORES A LA PRIMERA NO FUEREN PAGADAS ANTES DE VENCERSE EL PLAZO DE 
GRACIA, SE PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA QUEDARÁ LIBRE DE TODA RESPONSABILIDAD POR SINIESTROS 
OCURRIDOS DESPUÉS DE LA EXPIRACIÓN DE DICHO PLAZO.  
 
CLAUSULA NOVENA. BENEFICIARIO. 
 
EL BENEFICIARIO PODRÁ SER NOMBRADO A TÍTULO GRATUITO O A TÍTULO ONEROSO, SERÁ 
BENEFICIARIO A TÍTULO GRATUITO AQUEL CUYA DESIGNACIÓN TIENE POR CAUSA LA MERA LIBERALIDAD 
DEL TOMADOR O DEL ASEGURADO. EN LOS DEMÁS CASOS, EL BENEFICIARIO SERÁ A TÍTULO ONEROSO.  
 
EN DEFECTO DE ESTIPULACIÓN EXPRESA EN LA PÓLIZA, SE PRESUMIRÁ QUE EL BENEFICIARIO HA SIDO 
DESIGNADO A TÍTULO GRATUITO. 
 
EL ASEGURADO PODRÁ CAMBIAR DE BENEFICIARIO EN CUALQUIER MOMENTO, PERO TAL CAMBIO 
SURTIRÁ EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN POR ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA. 
 
EL TOMADOR NO PODRÁ INTERVENIR EN LA DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS NI FIGURAR COMO TAL, 
SALVO QUE SEA A TÍTULO ONEROSO EN LOS SEGUROS DE VIDA DE GRUPO DEUDORES. 
 
EN EL EVENTO EN QUE EL BENEFICIARIO SEA A TÍTULO GRATUITO Y OCURRA EL FALLECIMIENTO DEL 
ASEGURADO SIN QUE SE HAYA DESIGNADO BENEFICIARIO, O LA DESIGNACIÓN SE HICIERE INEFICAZ O 
QUEDARE SIN EFECTO POR CUALQUIER CAUSA, O FALLECIERA SIMULTÁNEAMENTE CON EL ASEGURADO 
O SE IGNORE CUÁL DE LOS DOS HA MUERTO PRIMERO, SERÁN BENEFICIARIOS LOS DE LEY, CONFORME 
AL ARTICULO 1142 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 
 
CLAUSULA DÉCIMA. TRAMITE DE SINIESTRO. 
 
EN CASO DE SINIESTRO QUE PUEDA DAR LUGAR A RECLAMACIÓN BAJO LA PÓLIZA, SUS AMPAROS 
ADICIONALES, O ANEXOS EL TOMADOR O EL BENEFICIARIO, SEGÚN EL CASO, DEBERÁN DAR AVISO DEL 
SINIESTRO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, DENTRO DE LOS TRES 
(3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER SU 
OCURRENCIA, EN CASO DE MUERTE, EL AVISO SE DARÁ DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS COMUNES 
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER SU OCURRENCIA, ASÍ COMO 
FACILITAR A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, LA INVESTIGACIÓN DEL 
SINIESTRO. 
 
 
 
Parágrafo. 
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SISTEMA SIMPLIFICADO PARA ATENCIÓN DE SINIESTROS 
 
EL PLAZO DE SOLUCIÓN DE RECLAMACIONES ES DE 20 DÍAS CALENDARIO, CONTADOS DESDE LA FORMALIZACIÓN 
DE RECLAMO EN LOS TÉRMINOS DEL ART. 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, DICHO PLAZO SOLO APLICA PARA LAS 
PÓLIZAS QUE SE COMERCIALICEN A TRAVÉS DEL CANAL USO DE RED. 
 
CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA. ADHESIÓN. 
 
SI DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO SE PRESENTAN MODIFICACIONES A LAS CONDICIONES 
GENERALES DE LA PÓLIZA, LEGALMENTE APROBADAS, QUE REPRESENTEN UN BENEFICIO EN FAVOR DEL 
ASEGURADO, TALES MODIFICACIONES SE CONSIDERARAN AUTOMÁTICAMENTE INCORPORADAS A LA 
PÓLIZA, SIEMPRE QUE EL CAMBIO NO IMPLIQUE UN AUMENTO A LA PRIMA ORIGINALMENTE PACTADA Y 
LAS MISMAS HAYAN SIDO PREVIAMENTE INFORMADAS Y SUMINISTRADAS AL CONSUMIDOR FINANCIERO. 
 
CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO. 
 
EL PRESENTE CONTRATO SE CELEBRA, CON BASE EN LOS DATOS FACILITADOS POR EL TOMADOR Y 
ASEGURADO DEL SEGURO, DECLARACIÓN SOBRE EL ESTADO DE SALUD, DOMICILIO, PROFESIÓN, 
OCUPACIÓN Y DEMÁS DATOS CONTENIDOS EN LOS CUESTIONARIOS PRESENTADOS POR ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, TODO LO CUAL HA DETERMINADO LA ACEPTACIÓN 
DEL RIESGO Y EL CÁLCULO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE. SOLAMENTE RESPECTO DE LOS AMPAROS 
ADICIONALES, EL ASEGURADO O EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A COMUNICAR A ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA CUALQUIER MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO.  
 
EN TAL VIRTUD, TANTO EL TOMADOR COMO EL ASEGURADO SE ENCUENTRAN OBLIGADOS A NOTIFICAR 
POR ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, LOS HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS NO PREVISIBLES QUE SOBREVENGAN CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL 
CONTRATO Y QUE SIGNIFIQUEN AGRAVACIÓN DEL RIESGO. LA NOTIFICACIÓN DEBE HACERSE CON UNA 
ANTELACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES A LA FECHA DE LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SI 
ÉSTA DEPENDE DEL ARBITRIO DEL TOMADOR O ASEGURADO, O ES CONOCIDA POR ALGUNO DE ELLOS.  
 
DEPENDIENDO DE LA MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO, ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, PODRÁ MODIFICAR LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
DEL PRESENTE CONTRATO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE TENGA CONOCIMIENTO, DE DICHA 
MODIFICACIÓN POR PARTE DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA.  
 
CLAUSULA DÉCIMA TERCERA. AMPAROS Y EXCLUSIONES 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, CON ESTRICTA SUJECIÓN A LOS 
TÉRMINOS, CONDICIONES Y LÍMITES DE SUMA ASEGURADA, EN CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES 
DEL TOMADOR Y DE LOS ASEGURADOS INDIVIDUALES, CONSIGNADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA O SUS 
ANEXOS Y EN SUS SOLICITUDES, LAS CUALES SE INCORPORAN A ESTE CONTRATO DE SEGURO, CUBRE 
LOS RIESGOS RELACIONADOS, OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO, SALVO LAS 
EXCLUSIONES CONSIGNADAS EN CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES. IGUALMENTE, FORMAN 
PARTE DEL CONTRATO, TODAS LAS DECLARACIONES DE ASEGURABILIDAD, LOS CERTIFICADOS MÉDICOS 
Y CUALQUIER OTRO DOCUMENTO, ESCRITO Y ACEPTADO POR LAS PARTES, QUE GUARDE RELACIÓN CON 
EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO. 
 
CLAUSULA DÉCIMA CUARTA. CONTINUIDAD DE COBERTURA. 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, OTORGA AL GRUPO ASEGURADO 
VIGENTE AL MOMENTO DE EXPEDICIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA CONTINUIDAD DE COBERTURA QUE 
TUVIERAN CON OTRA ASEGURADORA, LO CUAL IMPLICA QUE SE AMPARAN LAS COBERTURAS 
CONTRATADAS Y HASTA POR EL MONTO DEL VALOR ASEGURADO, ACEPTANDO DICHOS RIESGOS EN EL 
ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN Y EN IGUALES CONDICIONES DE EDAD, ESTADO DE SALUD, 
CALIFICACIÓN DE EXTRAPRIMAS, PORCENTAJES, LIMITACIONES DE COBERTURA Y CAUSAS.  
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EN ESTA CLÁUSULA SE APLICARÁN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES, ALCANCES DE COBERTURA Y 
CLÁUSULAS DEFINIDAS POR ASEGURADORA SOLIDARIA, EN EL PRESENTE CONDICIONADO Y 
CONDICIONES PARTICULARES, INCLUYENDO, PERO NO LIMITADO A LAS EDADES DE PERMANENCIA 
 
PARA EFECTOS DE LAS PREEXISTENCIAS SE CUBREN LAS QUE SE HAYAN ADMITIDO EN LA PÓLIZA 
ANTERIOR, EXCEPTO PARA EL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, TODA VEZ QUE SU 
COBERTURA Y POR CONSIGUIENTE LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA SE VA A ESTABLECER CON 
BASE EN LA FECHA DEL EVENTO GENERADOR Y FECHA ESTRUCTURACIÓN DE LA INCAPACIDAD.  
 
EN VIRTUD DE ESTA CLÁUSULA, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, SE 
SUBROGA EN LOS MISMOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE PODRÍAN HABER ASISTIDO A LA 
ASEGURADORA QUE TENÍA EL RIESGO EN LA VIGENCIA INMEDIATAMENTE ANTERIOR, PARA TAL EFECTO 
SE DEJA CONSIGNADA LA OBLIGACIÓN DEL TOMADOR CONSISTENTE EN SUMINISTRAR A LA 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA; ENTIDAD COOPERATIVA. RELACIÓN DE LAS PERSONAS 
ASEGURADAS EN LA COMPAÑÍA ANTERIOR CON LA SIGUIENTE INFORMACIÓN, NOMBRES, APELLIDOS, 
NÚMERO DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD, FECHA DE NACIMIENTO, SUMA ASEGURADA, COBERTURAS 
CONTRATADAS, LIMITACIÓN DE COBERTURA, ANOTANDO SI EXISTE ALGÚN TIPO DE EXTRA PRIMA POR 
SALUD U OCUPACIÓN, SU RESPECTIVO PORCENTAJE Y CAUSA Y SUMINISTRO DE LA SOLICITUD 
INDIVIDUAL DE SEGURO DILIGENCIADA POR CADA ASEGURADO DEPENDIENDO DE LOS REQUISITOS DE 
ASEGURABILIDAD PACTADOS EN LA COMPAÑÍA ANTERIOR; LAS PERSONAS QUE SUPEREN LOS LÍMITES 
ESTABLECIDOS EN ESTA CLÁUSULA DEBERÁN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA; ENTIDAD COOPERATIVA, ESTIME CONVENIENTES. 
 
CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: AMPARO AUTOMÁTICO 
 
ES UNA FACILIDAD DE MANEJO ADMINISTRATIVO PARA UN GRUPO DE ASEGURADOS QUE CUMPLA UN 
TIEMPO DE ENTREGA DEL CERTIFICADO DE ASEGURABILIDAD, EDAD MÁXIMA DE INGRESO Y UN MONTO 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, CON EL ÁNIMO QUE EL TOMADOR HAGA UN SÓLO REPORTE MENSUAL CON 
LOS INGRESOS DE ASEGURADOS QUE SE ENCUENTRAN EN BUEN ESTADO DE SALUD, ADJUNTANDO AL 
REPORTE LAS DECLARACIONES DE ASEGURABILIDAD DEBIDAMENTE DILIGENCIADAS. LA CLÁUSULA DE 
AMPARO AUTOMÁTICO NO LIBERA AL ASEGURADO DEL DILIGENCIAMIENTO DE LA DECLARACIÓN DE 
ASEGURABILIDAD, DONDE EL ASEGURADO DEBE ENCONTRASE EN BUEN ESTADO DE SALUD. 

 
UNA VEZ SE RECIBAN LAS DECLARACIONES Y PREVIO ANÁLISIS CON EL MÉDICO SUSCRIPTOR, LA 
COMPAÑÍA PODRÁ: AUTORIZAR EL INGRESO EN CONDICIONES NORMALES, APLICAR UN RECARGO, 
SOLICITAR INFORME MÉDICO TRATANTE O PRUEBAS MÉDICAS COMPLEMENTARIAS, CONDICIONAR 
COBERTURAS O NO ACEPTAR EL INGRESO. ESTA CONDICIÓN ES ACEPTADA POR EL TOMADOR. 
 
AMPARO AUTOMÁTICO SIN DILIGENCIAMIENTO DE DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD: CONSISTE QUE 
HASTA UN MONTO SE AMPARAN ENFERMEDADES PREEXISTENTES, ACLARANDO QUE PARA QUE EXISTA 
COBERTURA POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, EL EVENTO GENERADOR Y LA FECHA DE 
ESTRUCTURACIÓN DE LA MISMA, DEBE HABERSE DADO POSTERIOR AL INICIO DE VIGENCIA 

CLAUSULA DE COBERTURA SIN DILIGENCIAMIENTO DE DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD  
 
CON SUJECIÓN A LO ESTIPULADO EN EL CÓDIGO DE COMERCIO Y EN LAS CONDICIONES PARTICULARES, 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, PODRÁ OTORGAR AL GRUPO 
ASEGURADO COBERTURA SIN EL DILIGENCIAMIENTO DE LA DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD, 
ESTABLECIENDO UNA EDAD MÁXIMA DE INGRESO Y UN VALOR ASEGURADO MÁXIMO, LOS DEMÁS 
ASEGURADOS QUE SUPEREN LA EDAD Y EL VALOR ASEGURADO DEBEN DILIGENCIAR LA DECLARACIÓN 
DE ASEGURABILIDAD 
 
CON SUJECIÓN A LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE RATIFICA QUE PARA LOS VALORES 
ASEGURADOS QUE SEAN DESEMBOLSADOS BAJO ESTA CONDICIÓN, SE CUBRIRÁN LAS ENFERMEDADES 
PREEXISTENTES EN EL AMPARO BÁSICO DE VIDA (MUERTE POR CUALQUIER CAUSA).  
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RESPECTO A LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, PARA QUE EXISTA COBERTURA, EL EVENTO 
GENERADOR DEBE HABERSE DADO POSTERIOR AL INICIO DEL INGRESO COMO ASEGURADO, Y SE 
TOMARA COMO FECHA DE SINIESTRO LA FECHA DE ESTRUCTURACIÓN DE LA MISMA  
 
CLAUSULA DÉCIMA SEXTA. GARANTÍA DEL TOMADOR. 
  
SE OTORGA LA CONTINUIDAD DE AMPARO DESCRITA EN EL PUNTO ANTERIOR, BAJO LA GARANTÍA 
SUMINISTRADA POR EL TOMADOR DE INFORMAR LOS RIESGOS QUE HAN SIDO EXTRAPRIMADOS POR LA 
ASEGURADORA ANTERIOR, A FIN DE APLICAR ESTAS MISMAS EXTRA PRIMAS EN EL COBRO DE LA NUEVA 
PÓLIZA.  
 
ASÍ MISMO, LA CONTINUIDAD DE AMPAROS QUEDA CONDICIONADA A QUE EL TOMADOR NOS INFORME 
POR ESCRITO SI TIENE CONOCIMIENTO DE QUE HAYA ASEGURADOS A LOS CUALES YA SE LES HUBIERE 
DIAGNOSTICADO ENFERMEDADES DE CARÁCTER TERMINAL. 
 
CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.  REVOCACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO 
 
LA PRESENTE PÓLIZA Y SUS ANEXOS PODRÁN SER REVOCADOS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER 
MOMENTO, MEDIANTE AVISO ESCRITO DADO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA.   
 
EL IMPORTE DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LA DEVOLUCIÓN SE CALCULARÁ A PRORRATA 
 
TRATÁNDOSE DE LOS AMPAROS ADICIONALES Y ANEXOS, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, 
ENTIDAD COOPERATIVA, PODRÁ REVOCARLOS MEDIANTE AVISO ESCRITO AL TOMADOR, ENVIANDO A SU 
ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA, CON NO MENOS DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DE ANTELACIÓN A LA FECHA 
DE REVOCACIÓN, CONTADOS A PARTIR DE LA DEL ENVÍO.   
 
EN ESTE CASO, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA DEVOLVERÁ LA 
PARTE PROPORCIONAL DE LA PRIMA NO DEVENGADA DESDE LA FECHA DE LA REVOCACIÓN. 
EN CUALQUIER CASO DE REVOCACIÓN, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD 
COOPERATIVA, INFORMARÁ AL TOMADOR QUE DISPONE A SU FAVOR DE LA PRIMA NO DEVENGADA O DE 
UNOS SALDOS CORRESPONDIENTES A LA DEVOLUCIÓN DE LA PRIMA NO DEVENGADA. 
 
CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA.  NOTIFICACIONES. 
 
CUALQUIER ACLARACIÓN QUE DEBAN SURTIRSE LAS PARTES EN RELACIÓN CON ESTE CONTRATO, 
DEBERÁ HACERSE POR ESCRITO (SI ASÍ LO EXIGE LA LEY) ENVIANDO A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN 
REGISTRADA POR ELLAS. 
 
CLAUSULA DÉCIMA NOVENA. PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. 
 
EL ASEGURADO O BENEFICIARIO, SEGÚN CORRESPONDA, QUEDARA PRIVADO DE TODO DERECHO 
DERIVADO DE LA PRESENTE PÓLIZA, CUANDO LA RECLAMACIÓN PRESENTADA FUERE DE CUALQUIER 
MANERA FRAUDULENTA, O SI EN APOYO A ELLA SE HICIEREN O UTILIZAREN DECLARACIONES FALSAS O 
SE EMPLEAREN OTROS MEDIOS O DOCUMENTOS ENGAÑOSOS O DOLOSOS. 
 
CLAUSULA VIGÉSIMA. DOMICILIO. 
 
SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL 
PRESENTE CONTRATO SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES EL ANOTADO EN LA CARÁTULA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA. 
 
CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. DISPOSICIONES LEGALES. 
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LAS ANTERIORES CONDICIONES DE AMPAROS DEFINIDOS Y EXCLUSIONES APLICAN SÍ Y SOLO SÍ, SON 
CONTRATADOS POR EL TOMADOR E INDICADOS EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA 
 
LA PRESENTE PÓLIZA ES LEY PARA LAS PARTES. EN LAS MATERIAS Y PUNTOS NO PREVISTOS NI 
RESUELTOS EN ESTE CONTRATO, TENDRÁN APLICACIÓN LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS 
LEYES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
 
CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. PREVENCIÓN Y CONTROL DEL RIESGO DE LAFT 
 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, 
SOBRE EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y LA FINANCIACIÓN DEL 
TERRORISMO SARLAFT; EL TOMADOR, EL (LOS) ASEGURADOS Y EL BENEFICIARIO SE OBLIGAN PARA CON 
LA ASEGURADORA A DILIGENCIAR EL FORMATO ÚNICO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE (FUCC) DE 
ACUERDO CON SUS POLÍTICAS PREVIO A LA VINCULACIÓN Y AL MOMENTO DEL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN. 
 
LA ASEGURADORA ACTUALIZA LOS DATOS DE LOS CLIENTES DE FORMA ANUAL ATENDIENDO LAS 
POLÍTICAS DEFINIDAS AL INTERIOR DE LA MISMA. 
 
SE ENCUENTRAN EXCLUIDAS DE ASEGURAMIENTO TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN 
EN LAS LISTAS INTERNACIONALES VINCULANTES PARA COLOMBIA, DE CONFORMIDAD CON EL DERECHO 
INTERNACIONAL; PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LA LISTA DE LA OFICINA DE CONTROL DE ACTIVOS 
EXTRANJEROS (OFFICE OF FOREING ASSETS CONTROL OFAC DEL DEPARTAMENTO DEL TESORO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (U.S. DEPARTMENT OF THE TREASURY). ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA HARÁ USO DE SUS FACULTADES Y REVOCARÁ 
UNILATERALMENTE EL CONTRATO DE SEGUROS, EN LOS CASOS EN QUE A ELLO HUBIERE LUGAR. 
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1. TOMADOR: BANCO FINANDINA S.A 

2. VIGENCIA: 01 DE SEPTIEMBRE DE 2019 AL 31 DE AGOSTO DE 

2021. 

3. GRUPO ASEGURADO: TODOS LOS DEUDORES Y/O CODEUDORES 

Y/O LOCATARIOS Y/O AVALISTAS AMPARADOS QUE TENGAN A LA 

FECHA DE LA ADJUDICACIÓN, O PUDIERAN LLEGAR A TENER 

OBLIGACIONES DE CRÉDITO O LEASING CON BANCO FINANDINA, EN 

DONDE REQUIERA PROTEGER A LOS DEUDORES EN LOS PRODUCTOS 

DE LIBRANZA, ADEMÁS DE TODOS AQUELLOS PRODUCTOS QUE EN EL 

FUTURO PUEDA COMERCIALIZAR, INCLUSIVE AQUELLAS 

OPERACIONES DE FINANCIACIÓN VIGENTES, PRODUCTO DE 

COMPRAS DE CARTERA REALIZADAS POR EL BANCO, CUYAS 

CONDICIONES SON DIFERENTES A LAS DE LA PÓLIZA DE VIDA 

DEUDORES ACTUAL DEL BANCO. 
COMPRAS DE CARTERA: EN LOS EVENTOS DONDE EL BANCO 

FINANDINA REALICE COMPRAS DE CARTERA A OTRAS ENTIDADES, EL 

OFERENTE DEBERÁ GARANTIZAR EL TRASLADO Y CONSECUENTE 

ASUNCIÓN DE LOS RIESGOS EN IGUALDAD DE CONDICIONES 

TÉCNICAS Y ECONÓMICAS DE LA COMPRA. 

ESTOS PRODUCTOS PODRÁN SER OFRECIDOS POR EL BANCO 

FINANDINA A TRAVÉS DE CANALES DIGITALES O NO PRESENCIALES, 

POR LO CUAL LA(S) ASEGURADORA(S) ADJUDICADA(S) DEBERÁN 

CONTAR CON LA TECNOLOGÍA QUE PERMITA INTEGRAR LAS 

SOLICITUDES Y/O DECLARACIONES DE ASEGURABILIDAD DE FORMA 

DIGITAL Y CON FIRMA DIGITAL O ELECTRÓNICA. 

4. BENEFICIARIO: BANCO FINANDINA ADQUIERE EN TODOS LOS 

CASOS LA CALIDAD DE BENEFICIARIO A TÍTULO ONEROSO, HASTA EL 

SALDO INSOLUTO DE LA DEUDA A LA FECHA DE OCURRENCIA DEL 

SINIESTRO POR FALLECIMIENTO O INCAPACIDAD TOTAL Y 

PERMANENTE DEL ASEGURADO; ENTENDIÉNDOSE COMO SALDO 

INSOLUTO EL SALDO DE CAPITAL, MÁS INTERESES CORRIENTES, MÁS 

INTERESES DE MORA, MAS HONORARIOS JURÍDICOS, Y TODOS LOS 

DEMÁS CONCEPTOS QUE HAYAN SIDO REPORTADOS Y SOBRE LOS 

CUALES SE HAYA CALCULADO LA PRIMA COBRADA. 

EN CASO DE EXISTIR UN REMANENTE, SERÁ PAGADO A LOS DEMÁS 

BENEFICIARIOS, LOS CUALES PUEDEN SER LOS DESIGNADOS O EN SU 

DEFECTO LOS DE LEY. 

5. COBERTURA DEL SEGURO: LA COBERTURA DE LA PÓLIZA SERÁ EL 

TIEMPO QUE TRANSCURRA ENTRE LA FIRMA DEL PAGARÉ O 

CONTRATO DE LEASING, DESEMBOLSO DEL CRÉDITO, O ACTIVACIÓN 

DEL PRODUCTO CUANDO APLIQUE, Y EL PAGO TOTAL DEL MISMO, 

INCLUYENDO LAS PRÓRROGAS Y RENOVACIONES. 
6. AMPAROS 
x MUERTE POR CUALQUIER CAUSA 
AMPARAR CONTRA EL RIESGO DE MUERTE A CADA UNO DE LOS 

MIEMBROS DEL GRUPO ASEGURADO, INCLUYE HOMICIDIO, 

SUICIDIO, MUERTE ACCIDENTAL, DESAPARICIÓN Y TERRORISMO, 

DESDE EL PRIMER DÍA DE VIGENCIA DEL SEGURO Y SIDA 

DIAGNOSTICADO DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

x INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 
CUBRE LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE QUE AL SER 

CALIFICADA DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO POR LA LEY 100 DE 

1993 Y SUS DECRETOS REGLAMENTARIOS, SEA IGUAL O SUPERIOR AL 

50%, SIEMPRE Y CUANDO LA FECHA DE ESTRUCTURACIÓN DE LA 

INCAPACIDAD SE HAYA DADO DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

PARA LOS ASEGURADOS QUE HAGAN PARTE DEL RÉGIMEN ESPECIAL, 

LA COMPAÑÍA INDEMNIZARA CON BASE EN LA CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ EXPEDIDA POR EL ENTE CALIFICADOR DE SU ENTIDAD, SIN 

NECESIDAD DE PRESENTAR CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ EMITIDA 

POR LA JUNTA MÉDICA REGIONAL, EPS, ARL O AFP. UNA VEZ 

AFECTADO ESTE AMPARO CESARÁ LA RESPONSABILIDAD DE LA 

COMPAÑÍA. 

6.1 AMPAROS QUE APLICARAN ÚNICAMENTE PARA LOS 
ASEGURADOS QUE INGRESEN A PARTIR DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 
2019:  
x AUXILIO FUNERARIO MUERTE ACCIDENTAL: LA COMPAÑÍA 

OTORGA COMO INDEMNIZACIÓN ADICIONAL UN VALOR DE 

1.000.000 POR AUXILIO FUNERARIO POR MUERTE ACCIDENTAL, LOS 

CUALES SERÁN ENTREGADOS A LOS BENEFICIARIOS DESIGNADOS O 

DE LEY. 
x RENTAS DE CANASTA FAMILIAR POR MUERTE O POR 
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE: RENTA POR MUERTE Y/O 

INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE, POR UN MONTO DE 

DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000) HASTA POR (5) MESES PARA UN 

TOTAL DE UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000) POR DEUDOR, SIN 

COBRO DE PRIMA ADICIONAL. EL PAGO DE LA RENTA SE PUEDE 

REALIZAR EN UN PAGO ÚNICO. 
7. AMPARO AUTOMÁTICO 
SE CONCEDE AMPARO AUTOMÁTICO PARA PERSONAS MENORES DE 

75 AÑOS MÁS 365 DÍAS DE EDAD CUYO VALOR ASEGURADO SEA 

MENOR O IGUAL A $300.000.000 POR PERSONA EN UNO O VARIOS 

CRÉDITOS SIEMPRE Y CUANDO, PRIMERO, SE DILIGENCIE LA 

CORRESPONDIENTE SOLICITUD DE SEGURO. HABRÁ TAMBIÉN 

AMPARO AUTOMÁTICO PARA PERSONAS ENTRE 76 Y 80 AÑOS DE 

EDAD CUYO VALOR ASEGURADO SEA MENOR O IGUAL A $30.000.000 

POR PERSONA EN UNO O VARIOS CRÉDITOS. EN AMBOS CASOS 

SIEMPRE Y CUANDO DILIGENCIEN LA CORRESPONDIENTE SOLICITUD 

DE SEGURO Y EN ESTA NO SE MARQUE, O NINGUNA PATOLOGÍA O SE 

ENMARQUE DENTRO DE LO CONTENIDO EN EL NUMERAL 9 

“CLÁUSULA DE EXTRA PRIMA AUTOMÁTICA” DEL PRESENTE 
CONDICIONADO. 

8. EXCLUSIONES 
8.1 EXCLUSIONES DEL AMPARO BÁSICO: EL AMPARO BÁSICO DE 

MUERTE SE OTORGA SIN EXCLUSIONES. NO OBSTANTE, EN TODOS 

LOS CASOS SE APLICARÁN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 1058 Y 

1158 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

8.2 EXCLUSIONES DEL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE 

A) CUANDO LA FECHA DE ESTRUCTURACIÓN DE LA INCAPACIDAD 

TOTAL Y PERMANENTE SE HAYA PRODUCIDO CON ANTERIORIDAD A 

LA FECHA DE INCLUSIÓN DEL ASEGURADO EN EL PRESENTE ANEXO. 

B) CUANDO EL EVENTO GENERADOR DE LA INCAPACIDAD TOTAL Y 

PERMANENTE HAYA SIDO PROVOCADO POR EL ASEGURADO. 
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9. CLÁUSULA DE EXTRAPRIMA AUTOMÁTICA 

LA COMPAÑÍA ACEPTA LA APLICACIÓN DE UNA EXTRAPRIMA 

AUTOMÁTICA DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE ESTABLECIDO EN 

EL SIGUIENTE CUADRO DE ENFERMEDADES Y QUE DECLAREN UNA 

SOLA DE LAS SIGUIENTES PATOLOGÍAS: 

ASEGURADOS ENTRE LOS 18 Y 75 AÑOS MÁS 364 DÍAS, CUYO VALOR 

ASEGURADO SEA INFERIOR O IGUAL A $300,000,000 O PARA 

ASEGURADOS ENTRE LOS 76 Y 80 AÑOS MÁS 364 DÍAS CUYO VALOR 

ASEGURADO SEA INFERIOR O IGUAL A $30,000,000: 

PATOLOGÍA % DE EXTRAPRIMA 
HIPERTENSIÓN ARTERIAL 25% 

DIABETES 25% 

COLESTEROL 25% 

TRIGLICÉRIDOS 0% 

GASTROINTESTINAL 25% 

HIPOTIROIDISMO 0% 

HIPERLIPIDEMIA 25% 

TÚNEL METACARPIANO 
15% - SIN AMPARO DE 
INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE 

MANGUITO ROTADOR 
15% - SIN AMPARO DE 
INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE 

SI EL ASEGURADO DECLARA UNA ENFERMEDAD DIFERENTE A LAS 

ENFERMEDADES DEFINIDAS EN EL PUNTO ANTERIOR O CUANDO 

COEXISTAN DOS O MÁS ENFERMEDADES, ADEMÁS DE OTROS 

FACTORES DE RIESGO INCLUIDO EL SOBREPESO, EL INGRESO DEBERÁ 

SER EVALUADO POR EL MÉDICO SUSCRIPTOR, QUIEN PODRÁ 

AUTORIZAR EL INGRESO EN CONDICIONES ESPECIALES, APLICAR 

EXTRA PRIMA, SOLICITAR PRUEBAS MÉDICAS COMPLEMENTARIAS, 

SOLICITAR RESUMEN DE HISTORIA CLÍNICA, INFORME MÉDICO 

TRATANTE, CONDICIONAR COBERTURAS O NO ACEPTAR EL 

INGRESO. 

10. EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA: 

AMPARO MÍN. DE 
INGRESO 

MÁX. DE 
INGRESO 

MÁX. DE 
PERMANENCIA 

BÁSICO (MUERTE 
POR CUALQUIER 
CAUSA) - AUXILIO 
FUNERARIO 
MUERTE 
ACCIDENTAL - 
RENTAS DE 
CANASTA FAMILIAR 
POR MUERTE 

18 AÑOS 
75 AÑOS + 
364 DÍAS 

ILIMITADA 

INCAPACIDAD 
TOTAL Y 
PERMANENTE - 
RENTAS DE 
CANASTA 
FAMILIAR POR 
INCAPACIDAD 
TOTAL Y 
PERMANENTE 

18 AÑOS 
70 AÑOS + 
364 DÍAS 

74 AÑOS + 364 
DÍAS 

11. VALOR ASEGURADO: EL VALOR ASEGURADO SERÁ EL VALOR 

INICIAL DESEMBOLSADO Y ESTE SE MANTENDRÁ POR LA VIGENCIA 

DE LA FINANCIACIÓN. ESTE SERÁ EL VALOR A RECONOCER Y PAGAR 

POR LA COMPAÑÍA DE SEGUROS COMO INDEMNIZACIÓN AL PRIMER 

BENEFICIARIO DE LA PÓLIZA, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS DIEZ 

(10) DÍAS SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN 

REQUERIDA EN FORMA COMPLETA. CON EL VALOR PAGADO SE 

CANCELARÁ EL SALDO DE LA DEUDA, ES DECIR EL CAPITAL, LOS 

INTERESES, LAS SANCIONES, LAS PRIMAS DE SEGUROS NO PAGADAS, 

LOS HONORARIOS, GASTOS DERIVADOS DE PROCESOS JUDICIALES O 

ADMINISTRATIVOS Y DEMÁS RUBROS PACTADOS CON EL DEUDOR. 

EN CASO DE EXISTIR REMANENTES, ESTOS SERÁN PAGADOS A LOS 

DEMÁS BENEFICIARIOS, LOS CUALES PUEDEN SER LOS DESIGNADOS 

O EN SU DEFECTO LOS DE LEY. 

12. ASISTENCIAS: SOLO APLICAN PARA LOS ASEGURADOS QUE 
INGRESEN DESDE EL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2019: 

EVENTOS COBERTURA TIPO DE SERVICIO 

SIN LIMITE SIN LIMITE 
ORIENTACIÓN JURÍDICA 
TELEFÓNICA 

2 10 SMDLV EMISIÓN DE CONCEPTOS JURÍDICOS 

2 10 SMDLV ASISTENCIA JURÍDICA PRELIMINAR 

2 1 SMDLV DOCUMENTOS 

3 SIN LIMITE 
ASISTENCIA NUTRICIONAL 
TELEFÓNICA 

SIN LIMITE SIN LIMITE MANEJO DE AGENDA 

3 SIN LIMITE 
ORIENTACIÓN TELEFÓNICA 
TECNOLÓGICA 

SIN LIMITE SIN LIMITE 
REFERENCIA DE MÉDICO 
ESPECIALISTAS 

SIN LIMITE SIN LIMITE 
REFERENCIA SOBRE PLANES DE 
VIAJES 

SIN LIMITE SIN LIMITE REFERENCIA DE CURSOS/TALLERES 

¾ ORIENTACIÓN JURÍDICA TELEFÓNICA: EN CASO DE 

FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO, LA ASEGURADORA REALIZARÁ 

MEDIANTE UNA TELECONFERENCIA, UNA ORIENTACIÓN JURÍDICA 

EN ASPECTOS RELATIVOS A DERECHO CIVIL Y DE FAMILIA, DERECHO 

PENAL, DERECHO ADMINISTRATIVO Y TRIBUTARIO, DERECHO 

MERCANTIL, COMERCIAL DERECHO POLICIVO Y LABORAL, CUANDO 

EL AFILIADO REQUIERA ADELANTAR UNA CONSULTA EN TALES 

ASPECTOS. ESTE SERVICIO SERÁ NETAMENTE INFORMATIVO MÁS LA 

DECISIÓN FINAL SOBRE EL PROCEDER SERÁ TOTAL 

RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO. EL SERVICIO SE PODRÁ 

PRESTAR A LOS BENEFICIARIOS DEL TITULAR DE LA PÓLIZA, SIENDO 

ESTOS SU CÓNYUGE, HIJOS O PADRES. SE PODRÁ ASISTIR LAS 24 

HORAS DEL DÍA Y 7 DÍAS DE LA SEMANA. EL SERVICIO SE PRESTARÁ 

A NIVEL NACIONAL SIEMPRE QUE EL ASEGURADO CUENTE CON 

RECEPCIÓN DE LLAMADAS TELEFÓNICAS. 

¾ EMISIÓN DE CONCEPTOS JURÍDICOS: PREVIO ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN APORTADA POR EL BENEFICIARIO (CÓNYUGE, HIJOS 

O PADRES DEL TITULAR) Y LA EVALUACIÓN DE LAS INQUIETUDES 

PLANTEADAS POR LOS MISMOS, UN ABOGADO PROFESIONAL 

EMITIRÁ UN CONCEPTO JURÍDICO BÁSICO EN ASPECTOS RELATIVOS 

A DERECHO CIVIL, FAMILIAR, PENAL, ADMINISTRATIVO, TRIBUTARIO,  
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MERCANTIL, COMERCIAL, POLICIVO Y LABORAL. ESTE CONCEPTO 

SERÁ BÁSICO E IRÁ HASTA POR EL TOPE DE COBERTURA* 

ASIGNADO. CUANDO POR LA NATURALEZA DEL CONCEPTO QUE SE 

DEBA EMITIR, SE SUPERE EL VALOR DISPONIBLE EN COBERTURA*, 

EL ASEGURADO 

DEBERÁ ASUMIR EL EXCEDENTE. EL COSTO DEL SERVICIO 

DEPENDERÁ DE VARIABLES COMO COMPLEJIDAD, EXTENSIÓN 

(HOJAS), TEMÁTICA, DESGASTE Y UBICACIÓN. EL SERVICIO SE 

PRESTARÁ POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y TELÉFONO. 

¾ ASISTENCIA JURÍDICA PRELIMINAR: EN CASO DE MUERTE 

NATURAL O ACCIDENTAL DE TITULAR, LA ASEGURADORA PONDRÁ 

A DISPOSICIÓN DE SUS BENEFICIARIOS (CÓNYUGE, HIJOS O PADRES 

DEL TITULAR), UN ABOGADO PARA QUE ASESORE DE MANERA 

PRESENCIAL EN LOS TRÁMITES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS 

PREVIOS QUE SE REQUIERAN PARA ADELANTAR LA INHUMACIÓN 

O LA CREMACIÓN DEL TITULAR FALLECIDO. ESTE 

ACOMPAÑAMIENTO SERÁ BÁSICO E IRÁ HASTA POR EL TOPE DE 

COBERTURA* ASIGNADO. CUANDO POR LA NATURALEZA DEL 

PROCESO, SE SUPERE EL VALOR DISPONIBLE EN COBERTURA*, EL 

ASEGURADO DEBERÁ ASUMIR EL EXCEDENTE. EL COSTO DEL 

SERVICIO DEPENDERÁ DE VARIABLES COMO COMPLEJIDAD, 

EXTENSIÓN (HOJAS), TEMÁTICA, DESGASTE Y UBICACIÓN. EL 

SERVICIO SE PRESTARÁ A NIVEL NACIONAL EN LAS CIUDADES 

CAPITALES DE COLOMBIA. 

¾ DOCUMENTOS: EN EL EVENTO* DE FALLECIMIENTO DEL 

ASEGURADO, LA ASEGURADORA PROPORCIONARÁ A SOLICITUD 

DE LOS BENEFICIARIOS (CÓNYUGE, HIJOS O PADRES DEL TITULAR) 

HASTA POR EL TOPE DE COBERTURA* LA ORIENTACIÓN Y 

HERRAMIENTAS PARA ADELANTAR LAS DILIGENCIAS NOTARIALES 

Y DE REGISTRO. ESTA COBERTURA* INCLUYE LOS SERVICIOS DE 

TRAMITADOR TELEFÓNICO, FOTOCOPIAS Y AUTENTICACIÓN 

HASTA POR EL TOPE DE COBERTURA*. CUANDO POR LA 

NATURALEZA DEL PROCESO, SE SUPERE EL VALOR DISPONIBLE EN 

COBERTURA*, EL ASEGURADO DEBERÁ ASUMIR EL EXCEDENTE. EL 

SERVICIO SE PRESTARÁ POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y 

TELÉFONO. 

¾ ASISTENCIA NUTRICIONAL TELEFÓNICA: A SOLICITUD DEL 

ASEGURADO TITULAR, SE PONDRÁ EN CONTACTO CON UN 

NUTRICIONISTA DE MANERA TELEFÓNICA PARA ORIENTARLO EN 

TEMAS RELACIONADOS CON ALTERNATIVAS ALIMENTARIAS 

ACONSEJABLES POR CONDICIONES BIEN SEA DE SALUD O 

MÉDICAS. EN EL SERVICIO, EL PROFESIONAL BRINDARÁ 

RECOMENDACIONES BASADO EN SUS ESTUDIOS Y EXPERIENCIA, 

MÁS LA ASEGURADORA NO SE HARÁ RESPONSABLE POR 

PERJUICIOS O RESULTADOS QUE ESTO TRAIGA, ENTENDIENDO QUE 

SE TRATA DE UN SERVICIO DE MEDIOS Y NO DE RESULTADOS Y QUE 

ADICIONALMENTE TODOS LOS ORGANISMOS RESPONDEN DE 

FORMA DIFERENTE. EL SERVICIO SE PRESTARÁ A NIVEL NACIONAL 

SIEMPRE QUE EL ASEGURADO CUENTE CON RECEPCIÓN DE 

LLAMADAS TELEFÓNICAS. 

¾ MANEJO DE AGENDA (CITAS MÉDICAS Y MEDICAMENTOS): 
POR SOLICITUD DEL ASEGURADO TITULAR, LA ASEGURADORA 

ORGANIZARÁ LOS RECORDATORIOS QUE ESTE SOLICITE, SIEMPRE 

QUE ESTÉN RELACIONADOS CON CITAS MÉDICAS O INGESTA DE 

MEDICAMENTOS. ADICIONALMENTE REALIZARÁ LA 

COORDINACIÓN DE CITAS MÉDICAS ÚNICAMENTE CUANDO EL 

CENTRO MÉDICO O ENTIDAD PRESTADORA PERMITA QUE UN 

TERCERO LO HAGA.  

El SERVICIO SE PRESTARÁ A NIVEL NACIONAL SIEMPRE QUE EL 

ASEGURADO CUENTE CON RECEPCIÓN DE LLAMADAS TELEFÓNICAS. 

¾ ORIENTACIÓN TELEFÓNICA TECNOLÓGICA: EN CASO DE 

PRESENTARSE UNA FALLA EN EL COMPUTADOR O TENER ALGUNA 

INQUIETUD RELACIONADA CON EL FUNCIONAMIENTO DEL MISMO, 

YA SEA CONFIGURACIÓN DE PERIFÉRICOS Y SU INSTALACIÓN, 

PROCEDIMIENTO DE INSTALACIÓN DE ANTI SPYWARE (AD WARE), 

PROCEDIMIENTO DE INSTALACIÓN DE ANTI VIRUS Y FILTRADO DE 

CONTENIDOS, PROCEDIMIENTO DE INSTALACIÓN Y 

CONFIGURACIÓN DE SOFTWARE O NECESIDAD DE DIAGNÓSTICO Y 

ASESORAMIENTO EN PROBLEMAS DEL PC O LAPTOP, EL ASEGURADO 

TENDRÁ ACCESO AL TÉCNICO POR TELECONFERENCIA, QUIEN 

RECIBIRÁ LA LLAMADA Y REALIZARÁ PREGUNTAS DE DIAGNÓSTICO 

PARA INTENTAR SOLUCIONAR O ESTABLECER VÍA TELEFÓNICA EL 

PROBLEMA QUE AQUEJA. ESTE SERVICIO SERÁ BÁSICO, NO INCLUYE 

EL COSTO DEL SOFTWARE Y NO FUNCIONARÁ POR CONEXIÓN 

REMOTA. EL PROFESIONAL DARÁ PAUTAS BÁSICAS Y NO UN PASO A 

PASO DETALLADO. NO EN TODOS LOS CASOS SE PODRÁ 

SOLUCIONAR EL INCONVENIENTE POR ESTE MEDIO, PERO SERÁ EN 

LA LLAMADA EN DONDE SE DETERMINE LA NECESIDAD DE UNA 

REVISIÓN PRESENCIAL, LA CUAL NO ESTÁ INCLUIDA EN ESTE PLAN. 

EL SERVICIO SE PRESTARÁ A NIVEL NACIONAL SIEMPRE QUE EL 

ASEGURADO CUENTE CON RECEPCIÓN DE LLAMADAS TELEFÓNICAS. 

¾ REFERENCIA DE MÉDICOS ESPECIALISTAS: POR SOLICITUD DEL 

ASEGURADO O SUS BENEFICIARIOS (CÓNYUGE, HIJOS O PADRES DEL 

TITULAR), LA ASEGURADORA DARÁ REFERENCIAS DE MÉDICOS 

ESPECIALISTAS A NIVEL NACIONAL EN CIUDADES CAPITALES. SE 

TRATA DE UN SERVICIO NETAMENTE INFORMATIVO, POR LO QUE LA 

ASEGURADORA NO SE HARÁ RESPONSABLE POR LOS ACUERDOS 

REALIZADOS ENTRE LAS PARTES. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ 

COSTO ALGUNO. SE PODRÁ ASISTIR LAS 24 HORAS DEL DÍA Y 7 DÍAS 

DE LA SEMANA. EL SERVICIO SE PRESTARÁ A NIVEL NACIONAL 

SIEMPRE QUE EL ASEGURADO CUENTE CON RECEPCIÓN DE 

LLAMADAS TELEFÓNICAS. 

¾ REFERENCIA SOBRE PLANES DE VIAJES: POR SOLICITUD DEL 

ASEGURADO O SUS BENEFICIARIOS (CÓNYUGE, HIJOS O PADRES DEL 

TITULAR), LA ASEGURADORA DARÁ REFERENCIAS SOBRE 

ALTERNATIVAS DE VIAJES, PLANES, SEGUROS, TURISMO, ETC. EN 

ESTE SERVICIO SE BRINDARÁN LOS CONTACTOS DE AGENCIAS 

VINCULADAS A LA RED, MÁS LA ASEGURADORA NO SE HARÁ 

RESPONSABLE DE NINGÚN TIPO DE COMPROMISO ECONÓMICO O 

ACUERDO GENERADO ENTRE LAS PARTES. SE TRATA DE UN SERVICIO 

NETAMENTE INFORMATIVO. SE PODRÁ ASISTIR LAS 24 HORAS DEL 

DÍA Y 7 DÍAS DE LA SEMANA. EL SERVICIO SE PRESTARÁ A NIVEL 

NACIONAL SIEMPRE QUE EL ASEGURADO CUENTE CON RECEPCIÓN 

DE LLAMADAS TELEFÓNICAS. 
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¾ REFERENCIAS DE CURSOS/TALLERES: POR SOLICITUD DEL 

ASEGURADO O SUS BENEFICIARIOS (CÓNYUGE, HIJOS O PADRES 

DEL TITULAR), LA ASEGURADORA DARÁ REFERENCIAS SOBRE 

CURSOS O TALLERES DISPONIBLES EN ÁREAS COMO EL ARTE, 

MÚSICA, TEATRO, MANUALIDADES O DEPORTES. EN ESTE 

SERVICIO SE BRINDARÁN LOS CONTACTOS DE ENTIDADES 

PRESTADORAS, MÁS LA ASEGURADORA NO SE HARÁ 

RESPONSABLE DE NINGÚN TIPO DE COMPROMISO ECONÓMICO O 

ACUERDO GENERADO ENTRE LAS PARTES. SE TRATA DE UN 

SERVICIO NETAMENTE INFORMATIVO. SE PODRÁ ASISTIR LAS 24 

HORAS DEL DÍA Y 7 DÍAS DE LA SEMANA. EL SERVICIO SE PRESTARÁ 

A NIVEL NACIONAL SIEMPRE QUE EL ASEGURADO CUENTE CON 

RECEPCIÓN DE LLAMADAS TELEFÓNICAS. 

(*) COBERTURA: SERÁ EL MONTO DISPONIBLE PARA CUBRIR CADA 

UNO DE LOS EVENTOS. CUANDO EL VALOR DEL SERVICIO SUPERE 

LA COBERTURA, EL ASEGURADO DEBERÁ ASUMIR LA DIFERENCIA. 

ESTA INFORMACIÓN SE BRINDARÁ EN LA LÍEA DE ASISTENCIA CON 

ANTICIPACIÓN A LA PRESTACIÓN. EL VALOR DEL SERVICIO SERÁ 

TARIFADO CON BASE A SU COMPLEJIDAD, EXTENSIÓN (HOJAS), 

TEMÁTICA, DESGASTE Y UBICACIÓN. 

(*) EVENTOS: HACE REFERENCIA AL TOTAL DE VECES QUE UN 

ASEGURADO PUEDE SOLICITAR EL SERVICIO DURANTE LA 

VIGENCIA, LA CUAL PARA ESTE PRODUCTO SERÁ ANUAL. SE 

CONSIDERAN EVENTOS INDEPENDIENTES AQUELLAS SITUACIONES 

ORIGINADAS POR CAUSAS DIFERENTES. 

• PARAGRAFO DE CUALQUIER MANERA, SE DEJA EXPRESA 

CONSTANCIA QUE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA OFRECIDOS SON 

DE MEDIO Y NO DE RESULTADO. 

13. REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD: TODOS LOS SOLICITANTES 

EN EL MOMENTO DE REQUERIR UN CRÉDITO NUEVO, UNA 

REESTRUCTURACIÓN Y/O REFINANCIACIÓN, DEBEN CUMPLIR CON 

EL DILIGENCIAMIENTO DE LA SOLICITUD INDIVIDUAL Y LOS 

REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD INDICADOS A CONTINUACIÓN, 

DE ACUERDO A LA EDAD Y VALOR ASEGURADO. 

EDADES VALOR ASEGURADO 
INDIVIDUAL 

REQUISITOS 

HASTA 75 
AÑOS + 364 

DÍAS 

HASTA $ 500.000.000 A 

DE $500.000.001 A 
$1.000.000.000 

B 

REQUISITOS 
A 

SOLICITUD INDIVIDUAL 

B 
SOLICITUD INDIVIDUAL 

EXAMEN MÉDICO GENERAL (FORMA SV-03) 

ANÁLISIS DE ORINA COMPLETO 

ELECTROCARDIOGRAMA EN REPOSO 

PARA AQUELLOS CLIENTES QUE DECLAREN PREEXISTENCIAS O 

ANTECEDENTES MÉDICOS, DE ACUERDO CON LO INDICADO EN LA 

SOLICITUD DE ASEGURABILIDAD, LA ASEGURADORA PODRÁ EXIGIR 

EVALUACIÓN, EXÁMENES MÉDICOS O REQUISITOS ADICIONALES, 

PARA LO CUAL ÉSTA TENDRÁ UN PLAZO DE DOS (2) DÍAS COMUNES 

PARA RESPONDER AL TOMADOR O INTERMEDIARIO DE SEGUROS 

SOBRE SU ACEPTACIÓN O RECHAZO CONTADOS A PARTIR DE LA 

FECHA DEL EXAMEN O DE LA EVALUACIÓN QUE REALICE LA 

ASEGURADORA. UNA VEZ ACEPTADO EL AMPARO POR LA 

ASEGURADORA, SE DEBE GARANTIZAR LA PERMANENCIA DEL 

DEUDOR EN LA PÓLIZA INDISTINTAMENTE DE SU EDAD. 

SE GARANTIZA REALIZAR EXÁMENES MÉDICOS A DOMICILIO EN 

LAS CIUDADES CAPITALES CUANDO LAS CONDICIONES DE 

ASEGURABILIDAD LO REQUIERAN. 

14. LÍMITE ASEGURADO COMBINADO POR DEUDOR:  
x CRÉDITOS DE LIBRANZA PARA ASEGURADOS MENORES A 75 

AÑOS MÁS 365 DÍAS: TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 

$300.000.000 

x CRÉDITOS DE LIBRANZA ENTRE 76 AÑOS Y 80 MÁS 365 DÍAS: 

TREINTA MILLONES DE PESOS $30.000.000 

x EN LA COMBINACIÓN DE VARIOS CRÉDITOS EN LAS DIFERENTES 

LÍNEAS: DOS MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 

$2.500.000.000 

15. CLÁUSULA DE EXTRAPRIMA AUTOMÁTICA 
LA COMPAÑÍA ACEPTA LA APLICACIÓN DE UNA EXTRA PRIMA 

AUTOMÁTICA DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE ESTABLECIDO EN 

EL SIGUIENTE CUADRO DE ENFERMEDADES Y QUE DECLAREN UNA 

SOLA DE LAS SIGUIENTES PATOLOGÍAS: 

ASEGURADOS ENTRE LOS 18 Y 75 AÑOS 364 DÍAS, CUYO VALOR 

ASEGURADO SEA INFERIOR O IGUAL A $300,000,000. 

PATOLOGÍA % DE EXTRAPRIMA 
HIPERTENSIÓN ARTERIAL 25% 

DIABETES 25% 

COLESTEROL 25% 

TRIGLICÉRIDOS 0% 

GASTROINTESTINAL 25% 

HIPOTIROIDISMO 0% 

HIPERLIPIDEMIA 25% 

TÚNEL METACARPIANO 
15% - SIN AMPARO DE 
INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE 

MANGUITO ROTADOR 
15% - SIN AMPARO DE 
INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE 

SI EL ASEGURADO DECLARA UNA ENFERMEDAD DIFERENTE A LAS 

ENFERMEDADES DEFINIDAS EN EL PUNTO ANTERIOR O CUANDO 

COEXISTAN DOS O MÁS ENFERMEDADES, ADEMÁS DE OTROS 

FACTORES DE RIESGO INCLUIDO EL SOBREPESO, EL INGRESO 

DEBERÁ SER EVALUADO POR EL MÉDICO SUSCRIPTOR, QUIEN 

PODRÁ AUTORIZAR EL INGRESO EN CONDICIONES ESPECIALES, 

APLICAR EXTRA PRIMA, SOLICITAR PRUEBAS MÉDICAS 

COMPLEMENTARIAS, SOLICITAR RESUMEN DE HISTORIA CLÍNICA, 

INFORME MÉDICO TRATANTE, CONDICIONAR COBERTURAS O NO 

ACEPTAR EL INGRESO. 
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16. DOCUMENTOS SUGERIDOS PARA PAGO DE SINIESTROS 
16.1 AMPARO BÁSICO, AUXILIO FUNERARIO MUERTE 
ACCIDENTAL Y RENTAS DE CANASTA FAMILIAR POR MUERTE 
A) FOTOCOPIA DE LA CEDULA 

B) REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN 

C) CERTIFICADO MÉDICO PRUEBA DE DEFUNCIÓN Y/O HISTORIA 

CLÍNICA, SI LA MUERTE FUE NATURAL. 

D) ACTA DE LEVANTAMIENTO DE CADÁVER O INFORME DE LA 

FISCALÍA EN CASO DE MUERTE ACCIDENTAL. 

E) FORMULARIO DE RECLAMACIÓN. 

F) SALDOS DE CRÉDITO, AL MOMENTO DEL FALLECIMIENTO, 

CERTIFICADOS POR EL REVISOR FISCAL, AUDITOR INTERNO, 

CONTADOR O CUALQUIER OTRA PERSONA AUTORIZADA POR EL 

TOMADOR. 

G) PAGARÉ O COPIA DEL MISMO DE LOS CRÉDITOS OTORGADOS. 

H) DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD 

I) LOS DEMÁS QUE LA COMPAÑÍA ESTIME PERTINENTES PARA LA 

ACREDITACIÓN DE LA OCURRENCIA Y CUANTÍA. 

16.2 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE Y RENTAS DE 
CANASTA FAMILIAR POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 
A) FOTOCOPIA DE LA CÉDULA 

B) CALIFICACIÓN DE LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, 

EMITIDA POR LA ENTIDAD COMPETENTE (JUNTA DE CALIFICACIÓN, 

EPS, ARL O AFP), DE ACUERDO CON LOS PARÁMETROS DE LA LEY 

100 Y SUS DECRETOS REGLAMENTARIOS. PARA LOS ASEGURADOS 

QUE HAGAN PARTE DEL RÉGIMEN ESPECIAL, LA ASEGURADORA 

DEBERÁ GARANTIZAR QUE LA INDEMNIZACIÓN POR ITP SE HARÁ 

CON BASE EN LA CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ EXPEDIDA POR EL 

ENTE CALIFICADOR DE SU ENTIDAD, SIN NECESIDAD DE PRESENTAR 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ EMITIDA POR LA JUNTA MÉDICA 

REGIONAL, EPS, ARL O AFP. 

C) SALDOS DE CRÉDITO, AL MOMENTO DEL SINIESTRO, 

CERTIFICADOS POR EL REVISOR FISCAL, AUDITOR INTERNO, 

CONTADOR O CUALQUIER OTRA PERSONA AUTORIZADA POR EL 

TOMADOR. 

D) FORMULARIO DE RECLAMACIÓN. 

E) PAGARÉ O COPIA DEL MISMO DE LOS CRÉDITOS OTORGADOS. 

F) DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD 

G) LOS DEMÁS QUE LA COMPAÑÍA ESTIME PERTINENTES PARA LA 

ACREDITACIÓN DE LA OCURRENCIA Y CUANTÍA. 

17. PLAZO PARA EL PAGO DE SINIESTROS 
DIEZ (10) DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 

DEMUESTRE LA OCURRENCIA, CUANTÍA Y COBERTURA DEL 

SINIESTRO. 
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Certificado Individual de Seguro 115036439718506727

POLIZA SEGURO DE VIDA EN GRUPO DEUDORES 994000000006
Agencia Expedidora:   NEGOCIOS CORPORATIVOS FINANDINA Cod Agencia:    665 Ramo:   VIDA GRUPO DEUDORES

Datos del Tomador

Nombre: BANCO FINANDINA S A O FINANDINA ESTABLECIMIENTO BANCARIO Identificación: NIT 860051894

Dirección: CARRERA 14 NO 18 - 10 Ciudad: CHIA Teléfono: (1)6751984

Datos del Asegurado

Nombres:  HIGUITA TABORDA               FERNANDO ANTONIO Identificacion:  18506727

Vigencia
La vigencia del presente certificado será a partir de la fecha del desembolso del crédito y hasta que el asegurado ostente la calidad de deudor.

Amparos y Valores Asegurados

CATEGORIA: DEUDORES - CRÉDITOS LIBRANZA - NUEVAS

AMPAROS VALOR ASEGURADO

        AMPARO BASICO DE MUERTE VALOR INSOLUTO DE LA DEUDA
        INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE VALOR INSOLUTO DE LA DEUDA

Beneficiario

Nombre: BANCO FINANDINA S A Identificación: 860051894

Observaciones
Esta póliza se rige bajo el clausulado Cód. 01/01/2020-1502-P-34-PERSO-CL-SUSV-04-D00I
02/08/2017-1502-NT-P-34-P020817003004000

Valor Prima
La indicada en el cobro de las cuotas del crédito.

La mora en el pago de prima de la póliza o de los certificados y anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática
del contrato y dará derecho a Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos
causados con ocasión a la expedición del contrato.

______________________
Firma Asegurador

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: CALLE 100 N. 9A-45 PISOS 8 Y 12 BOGOTA.









Bogotá D.C, 16 de diciembre de 2019 
OBSP-19 - 5.839-RUI - 31745

Señores
BANCO FINANDINA S A  
KILOMETRO 17 CARRETERA CENTRAL DEL NORTE
Teléfono 6751984
CHIA - CUNDINAMARCA

POLIZA:          994.000.000.006  
TOMADOR:    BANCO FINANDINA S A    
ASEGURADO:       FERNANDO ANTONIO HIGUITA TABORDA
RECLAMACION: No. 665 - 16 - 2019 - 30648

Respetados Señores.

Atentamente hemos recibido los documentos mediante los cuales solicitan la afectación del 
amparo básico de muerte, por el lamentable fallecimiento del Sr. Fernando Antonio Higuita 
Taborda el pasado 15 de julio de 2019, sobre el particular, manifestamos lo siguiente:

El Sr. Fernando Antonio Higuita Taborda, firmó la declaración de asegurabilidad al momento de 
solicitar el crédito desembolsado el 29 de junio de 2019. En la declaración antes enunciada, el 
asegurado manifestó no padecer de ninguna patología.

Ahora bien, de la revisión de la documentación soporte de la reclamación, entre otros, las 
historias médicas emanadas del Hospital Militar Central, Dispensario Médico Sur occidente y 
del Comando de las Fuerzas Militares, donde se establece que el asegurado padecía de 
diabetes mellitus desde el año 2013,  es decir antes de ingresar como asegurado, por lo que 
esta situación permite afirmar que el Sr.  Fernando Antonio Higuita Taborda tenia  pleno 
conocimiento de su enfermedad y no la manifestó en la declaración de asegurabilidad

Ciertamente, la Aseguradora asume los riesgos de conformidad con el diligenciamiento del 
cuestionario que considera pertinente para la evaluación del riesgo al momento de hacer la 
suscripción, dicho formulario debe ser tramitado por cada asegurado. El Sr.  Fernando Antonio 
Higuita Taborda,  presentaba un antecedente importante y no lo manifestó, esto interfiere con el 
eficaz desarrollo del contrato de seguro, de acuerdo a lo indicado en el artículo 1058 del Código 
de comercio, que enuncia:

“ El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan 
el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La 
reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo 
hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del seguro. (…)”

De acuerdo a los postulados jurídicos, anteriormente enunciados, señalamos que el Sr.  
Fernando Antonio Higuita Taborda, omitió informar que era una persona con antecedente de 
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diabetes mellitus, contexto que no sólo agrava el riesgo, sino que aumenta las probabilidades 
de complicarlo en el futuro; para nuestro caso particular, podría indicarse que dicho diagnóstico 
es  factor de riesgo, presentándose así un nexo causal entre la circunstancia no mencionada en 
la declaración de asegurabilidad y la causa del fallecimiento del asegurado.
 
Ahora bien, el artículo 1158 del citado estatuto Comercial, respecto de los exámenes médicos, 
indica:

“ Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no podrá considerarse 
exento de las obligaciones a que se refiere el artículo 1058, ni de las sanciones a que su 
infracción dé lugar.”

Así fue considerado por la corte suprema de justicia en la sentencia SC2803 de 2016 en la 
plantea entre otros aspectos el siguiente:

“ El artículo 871 del Código de Comercio establece como principio general de todos los actos 
mercantiles la «buena fe» de quienes intervienen en su perfeccionamiento, por lo que los 
acuerdos de voluntades se rigen, fuera de lo pactado expresamente en ellos, por «todo lo que 
corresponda a la naturaleza de los mismos, según la ley, la costumbre o la equidad natural».

Esa obligación se hace manifiesta especialmente en el contrato de seguro, a la luz del artículo 
1058 ibidem, según el cual el tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 
circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto 
por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos 
por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular 
condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro  ( … ) Si la declaración no se 
hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual 
efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación 
objetiva del estado del riesgo  ( … ) Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable 
del tomador, el contrato no será nulo, pero el asegurador sólo estará obligado, en caso de 
siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la 
prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al 
verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto en el artículo 1160  ( … ) Las sanciones 
consagradas en este artículo no se aplican si el asegurador, antes de celebrarse el contrato, ha 
conocido o debido conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la 
declaración, o si, ya celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o 
tácitamente.

Dicha norma consagra un deber para el tomador de manifestar, sin tapujos, reservas ni 
fingimientos, las condiciones actuales frente a la posible ocurrencia del suceso incierto cuya 
protección se busca. Y si bien la muerte es un hecho ineludible cuyo amparo permite la ley, en 
ese evento la obligación se refiere a precisar el estado de salud del asegurado de manera tal 
que se sepan, a ciencia cierta, los términos en que responderá si ocurre en su vigencia. 
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Aunque esa exposición puede ser espontánea, cuando se inquiere en general por el «estado 
del riesgo» al momento del contrato, el asegurador cuenta con la facultad de provocarla 
mediante un cuestionario sobre puntos que lo concreten. Incluso, es posible que con prelación 
agote pesquisas o requiera la realización de exámenes y pruebas tendientes a establecerlo.

Por ende, la falta de honestidad del tomador sobre aspectos de su pleno conocimiento y que de 
saberlas la aseguradora incidirían en la relación, ya para abstenerse de concretarla, delimitar 
las exclusiones o incrementar el valor de la póliza, riñen con la «buena fe» exigida y acarrea la 
nulidad relativa del convenio.”

En concordancia con lo enunciado, Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa, 
no procede favorablemente con su solicitud y resuelve objetar su petición, declinando cualquier 
pago pretendido, con base en las condiciones de la póliza de seguro de Vida en Grupo 
Deudores No. 994000000006 y conforme al artículo 1058 del Código de Comercio.

Con toda atención,

GERENCIA DE INDEMNIZACIONES SEGUROS DE PERSONAS
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
Copia Negocios Corporativos, Dra. Cristina Vanegas

Negocios Corporativos, Olga Yolima Báez Suarez
Jessica Manuela Gil Torres jessica.gil@promotec.com.co

Elaboro: JSANCHEZ
Revisó: GADIAZ
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Señores 
DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES 
SUPERINTENDENTE FINANCIERO DE COLOMBIA 
Calle 7 # 04 – 49 de Bogotá D. C. 
super@superfinanciera.gov.co  
E. S.  D. 
  
 
DEMANDANTE  YOLANDA RODRIGUEZ ACELAS  
 
DEMANDADOS BANCO FINANDINA S. A. Y ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA S. A.     
 
 
REFERENCIA ACCION DE PROTECCION AL CONSUMIDOR 

FINANCIERO. LEY 1480 DE 2011 Y ARTÍCULO 24 DE 
LA LEY 1564 DE 2012.   

 
 
ANGEL GONZALEZ RIVEROS, persona natural, mayor de  edad, con 
domicilio principal en la Ciudad de Bogotá D. C., identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 17.345.497 de Villavicencio (Meta) y Tarjeta Profesional 
No. 223.393 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 
apoderado de la señora YOLANDA RODRIGUEZ ACELAS, identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 63.347.342 de Bucaramanga (Santander), 
quien obra en calidad de cónyuge supérstite del señor FERNANDO 
ANTONIO HIGUITA TABORDA, (Q.E.P.D.) quien en vida se identificó con 
la cedula de ciudadanía No. 18.506.727 de Dosquebradas (Risaralda), de 
acuerdo al poder conferido presento ante su despacho ACCION DE 
PROTECCION DEL CONSUMIDOR FINANCIERO contra el BANCO 
FINANDINA S. A. Y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S. A.  
  

I. HECHOS 
 
PRIMERO: El día 14 de junio de 2018, el señor FERNANDO ANTONIO 
HIGUITA TABORDA, (Q.E.P.D.), adquirió el crédito de consumo No. 
001150364397, en el Banco Finandina S. A., por la suma de SETENTA Y 
SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO PESOS ($76.391.494), este crédito estaba 
respaldado por la póliza de seguro de vida No. 994.000.000.006, suscrita 
con la Compañía de Seguros, Aseguradora Solidaria de Colombia S. A. 
 
SEGUNDO: El mismo día que adquirió el crédito de consumo No. 
001150364397, el señor FERNANDO ANTONIO HIGUITA TABORDA, 
(Q.E.P.D.), con el Banco Finandina S. A., le manifestó a su esposa, que 
este crédito estaba respaldado por un seguro de vida y que cubría la 
totalidad del crédito en caso de fallecimiento.      
 
TERCERO: El día 15 de julio de 2019, el señor FERNANDO ANTONIO 
HIGUITA TABORDA, falleció en la ciudad de Medellín (Antioquia), según 
consta en el Registro Civil de Defunción No. 09800396.   
 



Página 2 de 8 

 

GS.ABOGADOS: Kra. 15 # 78 – 02 Oficina 402 de Bogotá D. C., correo 
gonzalez.angel189@gmail.com Cel. 3138999117.  

 

 

CUARTO: A los pocos días de haber fallecido el señor FERNANDO ANTONIO 
HIGUITA TABORDA, en la ciudad de Medellín (Antioquia), su esposa, la 
señora YOLANDA RODRIGUEZ ACELAS, en calidad de cónyuge supérstite, 
se acercó a las instalaciones del Banco Finandina S. A., donde informo lo 
ocurrido con su esposo, el funcionario que la atendió le manifestó los 
documentos que debía aportar para el trámite del seguro, a los pocos días 
estos fueron aportados en su totalidad con el fin de que fuera condonada la 
deuda ya que se había cumplido el objeto contractual del seguro de vida 
adquirido por el causante, que respaldaba la totalidad del crédito de 
consumo No. 001150364397. 
 
QUINTO: El día 28 de abril de 2021, fue presentada reclamación directa 
ante BANCO FINANDINA S. A. Y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
S. A., sin que hasta la fecha la entidad financiera y la compañía 
aseguradora se hayan pronunciado sobre lo solicitado.       

   
II. PRETENSIONES 

 
Solicito lo siguiente: 

 
1. Se ordene a la Compañía de Seguros, ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA S. A., que proceda con el pago adeudado del seguro 
contratado mediante la póliza de seguro de vida No. 
994.000.000.006, que aseguraba el crédito de consumo No. 
001150364397, en la suma de SETENTA Y SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS ($76.391.494), por haber ocurrido el siniestro 
asegurado, a favor del BANCO FINANDINA S. A., por ser el 
beneficiario de la suma asegurada. 
 

2. Se ordene a la Compañía de Seguros, ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA S. A., que proceda con el pago por concepto de intereses 
de plazos, corrientes y de mora, desde día 15 de julio de 2019, fecha 
en la que fallece el señor FERNANDO ANTONIO HIGUITA TABORDA, 
que se adeude al BANCO FINANDINA S. A., por concepto del crédito 
de consumo No. 001150364397, que estaba asegurado mediante la 
póliza de seguro de vida No. 994.000.000.006, por haber ocurrido el 
siniestro asegurado. 
 

3. Se ordene a la Entidad Financiera, BANCO FINANDINA S. A., que 
proceda con la devolución de la totalidad de cuotas canceladas desde 
la fecha en que fue tomado el crédito de consumo No. 
001150364397 y hasta el día 15 de julio de 2019, fecha en la que 
fallece el señor FERNANDO ANTONIO HIGUITA TABORDA, con el 
respectivo interés corriente máximo permitido, a favor de la cónyuge 
supérstite, por haber ocurrido el siniestro asegurado. 

   
III. CUANTIA 

 
1. Bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la 

presentación de esta demanda, que el valor de las pretensiones 
ascienden a la suma de SETENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
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NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 
($76.391.494), a favor del BANCO FINANDINA S. A., que debe 
cancelar ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S. A.,  por ser el 
beneficiario de la suma asegurada, más los intereses de plazos, 
corrientes y de mora, que le puedan corresponder a este valor, por 
haber ocurrido el siniestro asegurado. 
 

2. Que las cuotas canceladas el BANCO FINANDINA S. A., debe devolver 
en su totalidad a favor de la cónyuge supérstite, desde la fecha en 
que fue tomado el crédito de consumo No. 001150364397, hasta el 
día 15 de julio de 2019, fecha en la que fallece el señor FERNANDO 
ANTONIO HIGUITA TABORDA, con el respectivo interés corriente 
máximo permitido, este valor es desconocido ya que la información 
solo reposa en la entidad financiera y que no ha sido respondida a la 
fecha por el BANCO FINANDINA S. A.    

    
IV. PETICION DE PRUEBAS 

 
Solicito al despacho tener como pruebas las siguientes:  
 

1. Aportadas. 
 
i. Documento de identidad de la señora Yolanda Rodríguez en un 

(1) folio 
 
ii. Registro Civil de Matrimonio en dos (2) folios 
 
iii. Documento de identidad del señor Fernando Antonio Higuita en 

un (1) folio 
 
iv. Registro Civil de Defunción del señor Fernando Antonio Higuita 

en dos (2) folios. 
 

v. Reclamación Directa presentada ante los demandados el 28 de 
abril de 2021. En cinco (5) folios. 

 

V. SOLICITUD PROBATORIA 
 
Solicito a esta Honorable Delegatura se decreten y practiquen como 
pruebas para este litigio, las siguientes:  
 
Que sean Decretadas las siguientes pruebas: 
 
Documentales:    
 
i. Que el Banco Finandina S. A., expida copia de la totalidad de 

documentos que el señor FERNANDO ANTONIO HIGUITA TABORDA, 
firmo y aporto al momento que adquirir el crédito de consumo No. 
001150364397. 
 

ii. Que el Banco Finandina S. A., expida certificación del estado actual del 
crédito, el valor del crédito, el número cuotas al que fue pactado el 
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crédito, el número de cuotas canceladas y su valor de cada una, 
indicando: el valor abonado a capital – el valor cancelado por la prima 
del seguro de vida – el valor cancelado por concepto de intereses, que 
sea expedida copia de los extractos de las cuotas canceladas, si este 
crédito presento algún alivio por cuenta de la pandemia del COVID-19 
declarada por el Gobierno Nacional. 
 

iii. Que el Banco Finandina S. A., anexe prueba, que de todos los 
documentos que firmo el señor FERNANDO ANTONIO HIGUITA 
TABORDA, para adquirir el crédito de consumo No. 001150364397, le 
fueron entregadas copias. 
 

iv. Que el Banco Finandina S. A., certifique el nombre y ubicación del 
funcionario del Banco Finandina S. A., que atendió y diligencio el crédito 
de consumo No. 001150364397, fin solicitarle al despacho para que sea 
escuchado en declaración. 
 

v. Que Aseguradora Solidaria de Colombia S. A., expida copia de la 
totalidad de documentos que el señor FERNANDO ANTONIO HIGUITA 
TABORDA, firmo y aporto al momento de tomar el seguro de vida No. 
994.000.000.006 que aseguraba el crédito de consumo No. 
001150364397. 
 

vi. Que Aseguradora Solidaria de Colombia S. A., expida certificación del 
estado actual del seguro de vida, el número de la póliza del seguro de 
vida, el número de primas canceladas y su valor de cada una, si estas 
primas presentaron algún alivio por cuenta de la pandemia del COVID-
19 declarada por el Gobierno Nacional. 
 

vii. Que Aseguradora Solidaria de Colombia S. A., anexe prueba, que todos 
los documentos que firmo el señor FERNANDO ANTONIO HIGUITA 
TABORDA, para adquirir el seguro de vida, le fueron entregadas copias. 
 

viii. Que Aseguradora Solidaria de Colombia S. A., expida copia del 
clausulado general y particular del seguro de vida No. 994.000.000.006 
que aseguraba el crédito de consumo No. 001150364397. 
 

ix. Que Aseguradora Solidaria de Colombia S. A., certifique si al momento 
de tomar el seguro de vida No. 994.000.000.006, el señor FERNANDO 
ANTONIO HIGUITA TABORDA, se le dio la oportunidad de escoger la 
compañía aseguradora de su elección, anexando prueba sumaria de 
esta decisión.  
 

x. Que Aseguradora Solidaria de Colombia S. A., certifique el nombre y la 
ubicación del funcionario de la Compañía de Seguros, que atendió y 
diligencio la toma del seguro de vida No. 994.000.000.006 que 
aseguraba el crédito de consumo No. 001150364397, fin solicitarle al 
despacho para que sea escuchado en declaración. 
 

xi. Que Aseguradora Solidaria de Colombia S. A., certifique si al momento 
que el señor FERNANDO ANTONIO HIGUITA TABORDA, tomo el seguro 
de vida No. 994.000.000.006 que aseguraba el crédito de consumo No. 
001150364397, le fue practicado algún examen médico, le fue exigido 
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que aportara algún examen médico que evidenciara su estado de salud 
o le fue exigido que aportara copia de su historia clínica. 
 

xii. Que Aseguradora Solidaria de Colombia S. A., certifique si el seguro de 
vida No. 994.000.000.006 que aseguraba el crédito de consumo No. 
001150364397, cubre la totalidad del crédito o solo cubre el saldo 
insoluto de la deuda. 
 

xiii. Que Aseguradora Solidaria de Colombia S. A., expida copia del contrato 
del seguro de vida No. 994.000.000.006 que aseguraba el crédito de 
consumo No. 001150364397. 
 

xiv. Que Aseguradora Solidaria de Colombia S. A., expida copia de la póliza 
del seguro de vida y sus anexos, del seguro de vida No. 
994.000.000.006 que aseguraba el crédito de consumo No. 
001150364397.       

 

Interrogatorio de Parte: 

i. Solicito a esta Honorable Delegatura, que se cite al representante legal 
del Banco Finandina S A., a fin de que, en audiencia pública fijada por 
su despacho, conteste el interrogatorio que verbalmente le formularé y 
cuyo contenido versará sobre los hechos y circunstancias en los que se 
funda esta demanda. 
 

ii. Solicito a esta Honorable Delegatura, que se cite al representante legal 
de Aseguradora Solidaria de Colombia S. A., a fin de que, en audiencia 
pública fijada por su despacho, conteste el interrogatorio que 
verbalmente le formularé y cuyo contenido versará sobre los hechos y 
circunstancias en los que se funda esta demanda.  

 
Declaración de parte: 
 
i. Solicito a esta Honorable Delegatura, se cite a la señora YOLANDA 

RODRIGUEZ ACELAS, cónyuge supérstite del causante, fin escuchar su 
versión sobre los hechos y las circunstancias en las que se fundan esta 
demanda y de las que pueda dar fe.  

 
 

VI. ANEXOS 
  

Acompaño a esta demanda de acción de protección al consumidor 
financiero; 

 
1. Las relacionadas en el acápite de pruebas 

 
2. Poder para actuar.  
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VII. NOTIFICACIONES 
 
Para efectos de las notificaciones personales que deben hacerse en el 
proceso señalo las siguientes direcciones: 
 
 
Demandado: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S. A: Calle 100 
No. 9A-45 Bogotá D. C., Tel. (031) 2916868, correo 
coordinacionintermediarios@solidaria.com.co 
 
 
Demandado: BANCO FINANDINA S. A: Carrera 19 # 93 A – 45 Bogotá D. 
C., Tel. (031) 2511919, correo 
notificacionesjudiciales@bancofinandina.com     
 

Apoderado y demandante: Kra. 15 # 78 – 02 Of. 402 de Bogotá D. C., 
correo gonzalez.angel189@gmail.com Cel. 3138999117 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Anexo lo enunciado 
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Radicación:2021122244-005-000
Fecha: 2021-06-17 16:33  Sec.día9357
Anexos: Sí

Trámite::506-FUNCIONES JURISDICCIONALES
Tipo doc::547-547-NOTIFICACION PERSONAL VERBAL
Remitente: 80001-Secretaria Delegatura para Funciones Jurisdiccionales
Destinatario::-ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA

Doctor 
CARLOS ARTURO GUZMÁN PELÁEZ
Presidente ejecutivo ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

Referencia: ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR – ARTÍCULOS 57 y 58 DE LA LEY 1480 
DE 2011 Y ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO-.  

Número de Radicación : 2021122244-005-000
        Trámite : 506 FUNCIONES JURISDICCIONALES
     Actividad : 547 547-NOTIFICACION PERSONAL VERBAL
  Expediente : 2021-2298
Demandante : FERNANDO ANTONIO  HIGUITA TABORDA
Demandados : ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA
        Anexos : Radicados: 2021122244-000-000, 2021122244-002-000 E3

Respetado doctor:

De conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, me permito NOTIFICARLE PERSONALMENTE el AUTO 
ADMISORIO de fecha 15 de junio del 2021, proferido dentro de la acción de protección al consumidor financiero de 
la referencia y dispuesto bajo las facultades otorgadas por las Leyes 1480 de 2011 y 1564 de 2012. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles al envío de este mensaje 
y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Se adjunta copia de la demanda, 
subsanación (de existir) y del auto admisorio referido.

El horario para la recepción de documentación es de lunes a viernes (en días hábiles), de 8:15 a.m. a 4:45 p.m. en 
jornada continua (Circular Interna 05 de 2018, concordante con el CGP, art. 109, inc. fin). Los documentos que 
ingresen después de la hora señalada se entenderán radicados en el día hábil inmediatamente siguiente.

La contestación de la demanda y demás escritos podrá dirigirlos a través de Casillero virtual SIRI y en el correo único 
jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co, indicando brevemente el asunto y los números de radicación y expediente. 

Cordialmente,

JEISSON RENE CAMARGO ARIZA
Secretario Delegatura para Funciones Jurisdiccionales



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Secretaria Delegatura para Funciones Jurisdiccionales

Copia a: 

Elaboró:
LAURA DANIELA CASTIBLANCO ACOSTA
Revisó y aprobó:
JEISSON RENE CAMARGO ARIZA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES

Radicación:2021122244-002-000
Fecha: 2021-06-15 20:58  Sec.día2713
Anexos: No

Trámite::506-FUNCIONES JURISDICCIONALES
Tipo doc::546-546-AUTO ADMISORIO VERBAL
Remitente: 80010-GRUPO DE FUNCIONES JURISDICCIONALES UNO
Destinatario::80000-80000-DELEGATURA PARA FUNCIONES 
JURISDICCIONALES

Referencia: ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR – ARTÍCULOS 57 y 58 DE LA LEY 1480 
DE 2011 Y ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO-.  

Número de Radicación : 2021122244-002-000
        Trámite : 506 FUNCIONES JURISDICCIONALES
     Actividad : 546 546-AUTO ADMISORIO VERBAL
  Expediente : 2021-2298
Demandante : FERNANDO ANTONIO  HIGUITA TABORDA

Demandados : ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA
                                            BANCO FINANDINA S.A.

Como quiera que la demanda de la referencia, reúne los requisitos generales y especiales previstos en la 
ley, esta Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia, 

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR de MENOR 
CUANTÍA.

SEGUNDO: En consecuencia, imprímasele el trámite del proceso VERBAL, tal como lo dispone el 
parágrafo 3° del artículo 390 del código General del Proceso.

TERCERO: NOTIFICAR en la forma establecida en el artículo 8° del Decreto 806 de 4 de junio de 2020.

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término legal de 
veinte (20) días siguientes a la notificación de este auto, para que conteste la demanda.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la contestación de la demanda, los 
documentos relacionados con este litigio, los que hayan sido solicitados por la parte actora con la 
presentación de la demanda y los demás que estén en su poder, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 del Código General del Proceso.

SEXTO: Para el reconocimiento de personería del apoderado judicial de la parte demandante, deberá 
acreditar la calidad de abogado exhibiendo la Tarjeta Profesional correspondiente.
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Se pone de presente a las partes que el acceso al expediente será de manera digital a través de la página 
web de la Superintendencia Financiera de Colombia www.superfinanciera.gov.co, mediante la siguiente 
ruta: link Consumidor Financiero - Funciones Jurisdiccionales - Consulta Expediente, para lo cual deberá 
ingresar los datos de su conocimiento allí requeridos (identificación del accionante y número de radicación 
del expediente, sólo esos dos datos), de esta manera podrá conocer desde cualquier lugar, el estado o 
etapa en la que se encuentra su acción de protección al consumidor y estará a su disposición las 24 horas 
del día en Internet. 

Todo documento con destino al proceso puede ser radicado en las oficinas de la Superintendencia 
Financiera o través de mensaje de datos dirigido al correo único jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co 
indicando brevemente el asunto y los números de radicación y expediente, y si es proveniente de Entidad 
Vigilada, por Casillero Virtual SIRI.

El horario para la recepción de documentación es de lunes a viernes (en días hábiles), de 8:15 a.m. a 
4:45 p.m. en jornada continua (Circular Interna 05 de 2018, concordante con el CGP, art. 109, inc. fin). 
Los documentos que ingresen después de la hora señalada se entenderán radicados en el día hábil 
inmediatamente siguiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

EDUARD JAVIER MORA TELLEZ
80010-COORDINADOR DEL GRUPO DE FUNCIONES JURISDICCIONALES UNO

Copia a: 

Elaboró:
VIVIANA GARCIA KERGUELEN
Revisó y aprobó:
EDUARD JAVIER MORA TELLEZ

Superintendencia Financiera de Colombia
DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES

Notificación por Estado

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado

Hoy  16 de junio de 2021         

JEISSON RENÉ CAMARGO ARIZA
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES

Radicación:2021122244-035-000
Fecha: 2021-12-10 13:08  Sec.día9975
Anexos: Sí

Trámite::506-FUNCIONES JURISDICCIONALES
Tipo doc::559-559-FALLO NIEGA PRETENSIONES PROCESO VERBAL
Remitente: 80010-GRUPO DE FUNCIONES JURISDICCIONALES UNO
Destinatario::80000-80000-DELEGATURA PARA FUNCIONES 
JURISDICCIONALES

Referencia: ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR – ARTÍCULOS 57 y 58 DE LA LEY 1480 
DE 2011 Y ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO-.  

Número de Radicación : 2021122244-035-000
        Trámite : 506 FUNCIONES JURISDICCIONALES
     Actividad : 559 559-FALLO NIEGA PRETENSIONES PROCESO VERBAL
  Expediente : 2021-2298
Demandante : YOLANDA RODRIGUEZ ACELAS
Demandados : ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA
        Anexos :  E1 
Demandada 2 : BANCO FINANDINA S.A.

Acta de Control de Asistencia y audio

Asunto: AUDIENCIA PÚBLICA.

En fecha y hora señalados en audiencia del 29 de octubre del 2021, la Delegatura para Funciones 
Jurisdiccionales se constituye en audiencia pública conforme lo dispuesto en el artículo 372 del Código 
General del Proceso, disponiendo la grabación de lo actuado acorde con lo dispuesto en el numeral 4º del 
artículo 107 de la codificación procesal en cita, registro que forma parte integral de la presente acta. Se 
deja constancia que la grabación de la audiencia atendiendo el principio de publicidad de esta 
etapa del proceso (Num. 5º Art. 107 de CGP) tendrá la calidad de documento público, y en virtud 
de ello se advierte a las partes frente al manejo de sus datos personales.

Comparecen las partes a través del medio virtual disponible, tal y como consta en el registro de grabación.

Se presidente de los testimonios por su inasistencia. - CIERRA ETAPA PROBATORIA.

ALEGATOS DE CONCLUSION.

Una vez escuchados los alegatos de las partes, se decreta un receso, para entrar a proferir la sentencia, 
suspendiendo la grabación correspondiente.

Reanudada la audiencia, se profiere la siguiente,
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SENTENCIA

(En archivo de audio)

Procede la Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia, 
bajo la perspectiva del régimen de protección al consumidor, a resolver en derecho la controversia surgida 
de la relación contractual establecida entre YOLANDA RODRIGUEZ ACELAS y BANCO FINANDINA 
S.A. Y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Para el efecto, de 
conformidad con el numeral 6º del artículo 107 del Código General del Proceso, se procede a consignar 
su parte resolutiva:

Conforme con lo expuesto en audiencia, la DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES 
DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, Administrando Justicia en nombre de la 
República de Colombia y por Autoridad de la Ley,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción titulada por BANCO FINANDINA S.A. como 
“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” conforme a lo indicado en la parte motiva de 
la sentencia.

SEGUNDO: DECLARAR fundada la excepción titulada por ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA como “PRESCRIPCIÓN Y/O CADUCIDAD DE LA ACCIÓN DE 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR” conforme a lo indicado en la parte motiva de la providencia.

TERCERO: DECLARAR DE OFICIO INEXISTENCIA DE PRUEBA DEL INCUMPLIMIENTO A LOS 
DEBERES DE INFORMACIÓN Y DEBIDA DILIGENCIA DEL BANCO FINANDIA S.A. conforme a lo 
indicado en la parte motiva de esta sentencia.

CUARTO: NEGAR las pretensiones de la demanda.

QUINTO: SIN condena en costas.

Ejecutoriada esta decisión por secretaría ARCHIVESE el expediente Dejando las anotaciones a que haya 
lugar. Decisión que se notifica a las partes en estrados.

RECURSO DE APELACIÓN: Presentado el recurso de Apelación contra de la sentencia acá proferida por 
el apoderado judicial de la demandante cuyos reparos se sustentan verbalmente, se concede en efecto 
SUSPENSIVO ante el Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil. Por secretaria remítase la actuación al 
superior, previas las constancias del caso.

Esta decisión se notifica a las partes en estrados, las cuales se identifican nuevamente en señal de 
aceptación del contenido del acta y, no siendo más el motivo de la presente, se termina la diligencia y se 
firma por el director de audiencia. 

En el documento "Audiencia.htm" anexo a la presente acta, encontrará el acceso para descargar la 
grabación de la audiencia, dando clic en el texto Click aquí para descargar el archivo.

Recuerde que puede consultar el expediente completo de su demanda, a través del sitio web de la 
Superintendencia Financiera www.superfinanciera.gov.co � menú Consumidor Financiero � Funciones 
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Jurisdiccionales �  Consulta Expediente, digitando su número de identificación y el número de radicación 
de su demanda (número de 10 dígitos), seguido del check “No soy un robot”.

Finalmente, le recordamos nuestros canales de contacto: jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co y la 
línea telefónica 5940200, extensiones 3421, 3429, 3433, 3432 y 3430.

JAVIER EDUARDO SARMIENTO VELASCO
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
GRUPO DE FUNCIONES JURISDICCIONALES UNO

Copia a: 

Elaboró:
JAVIER EDUARDO SARMIENTO VELASCO
Revisó y aprobó:
JAVIER EDUARDO SARMIENTO VELASCO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 
 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

DEMANDANTE : YOLANDA RODRIGUEZ ACELAS  
DEMANDADO : BANCO FINANDINA S. A. Y 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA S. A.  

CLASE DE PROCESO : VERBAL- PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR FINANCIERO. 

MOTIVO DE ALZADA : APELACIÓN SENTENCIA 
 

Se ADMITE, en el efecto devolutivo, el recurso de apelación formulado por 
la demandante contra la sentencia proferida el 10 de diciembre de 2021, por la 
Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

 
Una vez ejecutoriada esta providencia, la Secretaría procederá a 

contabilizar el término de cinco (5) días que tiene la accionante para sustentar su 
recurso, pues en caso de no hacerlo, el mismo se le declarará desierto; y de la 
sustentación que se presente correrá traslado a la parte contraria en la forma y 
términos previstos por el artículo 14, en concordancia con el 9, del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 

 
Tanto la sustentación como la réplica se remitirán al correo electrónico 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co. Cada parte, si es del caso, 
acreditará el envío del escrito a su contraparte para los efectos del artículo 3 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto mencionado, lo cual deberá ser tenido en 
cuenta por la Secretaría 
 

Notifíquese, 
 



TULIO HERNÁN GRIMALDO LEÓN 
Abogado Especialista en Seguros  

 
Carrera 13 a No. 28-38 Oficina 221 

Bogotá (Colombia) 

Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C 
M.P. RICARDO ACOSTA BUITRAGO  
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D 

 
REF:  VERBAL DE YOLANDA RODRIGUEZ ACELAS contra  BANCO FINANDINA 

S.A. Y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. 

 Rad. 2011 - 00337 

 
ESCRITO DESCORRE TRASLADO RECURSO DE APELACION 

 
TULIO HERNÁN GRIMALDO LEÓN, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C. 
apoderado de la demandada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA Ltda. 
ENTIDAD COOPERATIVA dentro del proceso de la referencia, por el presente escrito 
DESCORRO EL TRASLADO DEL RECURSO DE APELACION FORMULADO POR LA 
PARTE ACTORA en los siguientes términos: 
 

DEL ESCRITO DE IMPUGNACIÓN 
 
Lo primero que debo indicar ante el honorable Tribunal es que consultada la página de la 
rama judicial –Sistema del Siglo XXI, allí no aparece ningún memorial en el que el 
demandante apelante sustente el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de 
primera instancia, lo cual daría al traste con el mismo, pues el efecto de dicho 
incumplimiento conllevaría el rechazo del recurso interpuesto. 

Así mismo, la parte demandante tampoco cumplió con lo ordenado en el numeral 14 del 
artículo 78 del C.G.P., en el sentido de remitir al suscrito dicho memorial de sustentación.  

Sin embargo, y teniendo en cuenta los reparos que en su momento presentó el demandante 
apelante ante el a-quo frente al Banco Finandina S.A., los cuales sintetizo de la siguiente 
forma: 

Hay incumplimiento en el deber de información y entrega de los documentos del proceso 
de la referencia por parte del Banco Finandina S.A., toda vez que, el  despacho manifiesta 
que la demandante no cumplió con la carga de la prueba, en la que se demuestre que 
efectivamente no le fueron entregados los documentos  por parte de la Entidad Financiera, 
toda vez que el mismo fue entregado a un correo electrónico que no pertenece ni al 
asegurado ni a la demandante.  

Adicionalmente, la demandante dentro del interrogatorio de parte, señaló que solo reconoce 
la firma y cédula del asegurado, su esposo Fernando Antonio Higuita (q.e.p.d.), pero el 
diligenciamiento del seguro fue realizado por parte de la parte de las entidades vigiladas, 
en consecuencia, hay un incumplimiento del deber de información. Además, no hubo 
entrega oportuna de los documentos relacionados con el contrato a través del cual el Banco 
Finandina le vendió la cartera Incomercio S.A.S. etc. sino solo hasta tres años después y 
con la contestación de la demanda del Banco Finandina S.A.  



TULIO HERNÁN GRIMALDO LEÓN 
Abogado Especialista en Seguros  

 
Carrera 13 a No. 28-38 Oficina 221 

Bogotá (Colombia) 

PRONUNCIAMIENTO EN RELACIÓN CON LOS REPAROS Y LA SUSTENTACIÓN DEL 
RECURSO 

 
Para ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, el 
resultado del recurso de apelación interpuesto no incide respecto de lo resuelto por la 
sentencia dictada por el a-quo por las siguientes razones:  
 

1. La sentencia de Primera Instancia del 10 de diciembre del 2021 resultó absolutoria 
para mi representada, toda vez que la Superintendencia Financiera de Colombia 
declaró probada la excepción de Prescripción y/o Caducidad de la Acción de 
Protección al Consumidor, toda vez que, el señor Fernando Antonio Higuita Taborda 
(q.e.p.d) falleció el 15 de julio de 2019, fecha para la cual terminó el seguro, 
partiendo el computo  de la Prescripción de la Acción de Protección al Consumidor 
Financiero, que es de un (1) año, fenómeno que se presentó ya que la demanda fue 
instaurada, solo hasta 31 de mayo de 2021, para el efecto resaltó la 
Superintendencia, que la ley prevé la prescripción, como un modo para adquirir las 
cosas ajenas o de extinguirse las cosas ajenas o derechos ajenos, por haberse 
postergado las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos dentro de 
cierto lapso de tiempo y concurriendo los demás requisitos legales, esto de 
conformidad con el artículo 1512 del Código Civil.  
 

2. En atención al principio de congruencia y teniendo en cuenta que el recurso 
propuesto por la parte demandante dentro del presente proceso, esta dirigido única 
y exclusivamente a atacar lo resuelto frente al Banco Finandina S.A., por el eventual 
incumplimiento del deber de información y entrega de documentación, de esta 
manera, pretende la parte actora que se revoque la decisión tomada por el a-quo 
sobre el particular, sin que dicha decisión, en caso de ser revocatoria, pueda alterar 
en manera alguna lo resuelto respecto de Aseguradora Solidaria de Colombia, 
Entidad Cooperativa, toda vez que del caso de la referencia  ha operado el 
fenómeno de la Prescripción y/o Caducidad de la Acción de Protección al 
Consumidor, decisión que no fue objeto de reparo por parte de la demandante. 

 
Del Honorable Magistrado, respetuosamente  
 

 
 
 
 
 
TULIO HERNAN GRIMALDO LEON 
C.C. 79’684.206 de Bogotá 
T.P. 107.555 del C.S. de la J. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDANTE : YOLANDA ANDREA RODRÍGUEZ  

DEMANDADO : BANCO FINANDINA SA Y 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA SA 

CLASE DE PROCESO : VERBAL.PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR FINANCIERO 

MOTIVO DE ALZADA : APELACIÓN SENTENCIA 

 

El inciso 3° del artículo 14 del Decreto legislativo 806 de 2020 

establece que “ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la 

solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar 

dentro de los cinco (5) días siguientes”. 

 

Por lo tanto, para verificar si el recurso de apelación fue 

sustentado oportunamente por la demandante se tiene que por auto del 18 

de marzo del año en curso se admitió la apelación contra la sentencia de 

primera instancia, el cual fue notificado por estado del día 22 siguiente a las 

partes, por lo que los tres días de ejecutoria de la citada providencia fueron 

el 23, 24 y 25 de ese mes; y los 5 para sustentar transcurrieron el 28, 29, 30 

y 31 siguientes y 1º de abril, sin que la apelante presentara escrito alguno 

desarrollando los argumentos del recurso, tal como lo advirtió la Aseguradora 

Solidaria de Colombia S.A. al intervenir en esta instancia y lo informó la 

secretaría la ingresar el expediente. 

 

Es así como, en aplicación de los principios de preclusión y 

eventualidad se declarará desierta la apelación, toda vez que “de los recursos 

únicamente podrá hacerse uso «dentro del marco temporal que les concede 

el ordenamiento jurídico, lo que impide la dilación injustificada de los pleitos 

y permite la ejecutoria de las providencias» (AC, 10 sep. 2013, rad. n° 2011-

00111-01)”1. 

 

Estos principios tienen arraigo en los artículos 228 de la 

Constitución Política que establece que “los términos procesales se 

observarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado” y el 117 del 

Código General del Proceso, según el cual «[l]os términos señalados en este 

código para la realización de los actos procesales de las partes… son 

perentorios e improrrogables». 

 
1 CSJ. SC. Auto del 27 de junio de 2017. AC4028-2017. Radicación nº 23001-31-10-003-2012-00348-01. Magistrado 
sustanciador: Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
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Sobre el punto la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Civil2  ha sostenido que “el legislador previó como sanción la declaratoria de 

desierto del recurso de apelación interpuesto contra una sentencia cuando: 

(i) no se precisan, de manera breve, los reparos concretos que se le hacen a 

la decisión, al momento de presentar la impugnación en la audiencia, si 

hubiere sido proferida en ella, o dentro de los tres (3) días siguientes a su 

finalización o a la notificación de la que hubiere sido dictada por fuera de 

audiencia y (ii) cuando no se presente la sustentación de los mencionados 

reparos ante el superior.” -se subraya- . Aún más, la Corte Constitucional 

haciendo referencia al fallo anterior, afirmó “En suma, la declaratoria de 

desierto del recurso surge como un castigo impuesto al apelante por no 

cumplir con una carga procesal de vital importancia, lo que trae como 

consecuencia no dar trámite al recurso vertical impidiéndose el conocimiento 

del asunto en segunda instancia”3. Esto, claro está, sin perjuicio del deber del 

juez de interpretar las normas en el sentido más favorable con el fin de 

garantizar el acceso a la administración de justicia, la tutela judicial efectiva y 

el derecho a la doble instancia, en la medida que surjan dudas en la 

interpretación de las normas del código (art. 11 C.G.P.) y o cualquier vacío 

que deba suplirse con las que regulan casos análogos (art. 12 ib), situación 

que no se predica de la modificación introducida por el Decreto 806 bajo el 

cual se debe surtir el trámite de la alzada en este caso concreto, pues 

claramente su artículo 14, para el caso específico de apelación de sentencias, 

impone el deber de presentar una sustentación como hecho habilitante de la 

competencia del Tribunal porque, sin convocar a audiencia para ese fin, se 

ha de proferir “sentencia escrita”. 

 

Y, aunque en reciente pronunciamiento del 14 de octubre de 2021, 

la misma Sala, en sede de tutela, consideró que “aunque se discrepe de la 

pretemporaneidad en la sustentación del recurso, es decir, que se allegue 

previo a la oportunidad que señala el canon 14 del citado decreto [806], no 

se puede desconocer que ese escrito cumple con la carga de sustentar la 

apelación, por lo tanto, resulta improcedente que se imponga como sanción 

la deserción del mismo, lo cual, ineludiblemente, conduce a la pérdida del 

derecho constitucional a impugnar la decisión que concluyó la primera 

instancia”, tal argumentación fue derruida por la Sala Laboral, en decisión del 

10 de noviembre siguiente, reiterando las sentencias CSJ STL7317-2021, 

CSJ STL-8304-2021 y CSJ STL8500-2021, al constituirse en juez de segunda 

instancia, en las que afirmó: “al realizar un nuevo estudio del artículo 322 del 

Código General del Proceso, considera que en efecto la consecuencia de la 

no sustentación del recurso de apelación en segunda instancia, al margen de 

que los reparos concretos se hubieren presentado en la audiencia y la 

sustentación se haya hecho por escrito ante el juez singular, es la declaratoria 

de desierto de la alzada; esto, en concordancia con el artículo 14 del Decreto 

 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia STC11058-2016 de 11 de agosto de 2016, radicado 
1100102030002016-02143-00 
3 C. Const. T-195 de 2019 M.P. José Fernando Reyes Cuartas. 
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806 de 2020”, que ratificó: “Si no se sustenta oportunamente el recurso, se 

declarará desierto” STL9267-2021. 

 

Aquí se destaca que pese a la oportunidad concedida para 

sustentar y el tiempo transcurrido desde entonces, la parte recurrente no ha 

actuado ante el tribunal. Solo se registra el memorial de la contraparte en el 

que primero advierte la falta de sustentación, aunque se pronuncia sobre la 

inviabilidad del recurso. 

 

DECISIÓN  

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación 

que la demandante formuló contra la sentencia proferida el 10 de diciembre 

de 2021, por la Superintendencia de Sociedades. 

 

SEGUNDO:  DEVOLVER la actuación al despacho de origen. 

Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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Señores 
JUZGADO (11) ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
E. S. D. 

Proceso: Declarativo Verbal de menor cuantía.
Radicado: 110014-003-011-2022-00042-00
Demandante: YOLANDA RODRIGUEZ ACELAS
Demandado: BANCO FINANDINA S.A. Y OTROS
Asunto: MEMORIAL SOLICITUD SENTENCIA ANTICIPADA Y CONTESTACIÓN DE LA
DEMANDA

De manera atenta, haciendo uso de los medios electrónicos, tal como lo permite el artículo 109 en
sus incisos tercero y cuarto del Código General del Proceso, me permito radicar dentro de la
oportunidad procesal debida MEMORIAL SOLICITANDO LA SENTENCIA ANTICIPADA y la 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA del proceso de la referencia, la cual acompañó adjunta a este
correo con sus pruebas documentales y anexos, para que por favor sea incorporada al expediente
digital.   

Las pruebas relacionadas en la contestación son enviadas mediante Link de DRIVE, el cual no
tiene ninguna restricción para la consulta por las partes. 

      https://drive.google.com/file/d/13Zcd486CpZjEsQ34Jj8tGab81pzbf8KZ/view?usp=sharing 

Así mismo hago la salvedad que en este correo se está copiando también al
demandante y su representante. 

Cordialmente,

USTÁRIZ & ABOGADOS 
Estudio Jurídico Ustáriz & Abogados  
Teléfono Of. (0571) 6108161 y 6108164 Cel. 3158850970  
Dir. Carrera 11A # 96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity 
Bogotá, Colombia  
Cali, Calle 10 No 4-40 
Telefax: 8881611 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F13Zcd486CpZjEsQ34Jj8tGab81pzbf8KZ%2Fview%3Fusp%3Dsharing&data=05%7C01%7Ccmpl11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C154e9d2f8b1a4e1764e908da6b543857%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637940307236081935%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=goMYf%2BlzoeP%2F8Y5vAxvNrBPwaHIrdyrtsRaKHzHtnzA%3D&reserved=0


El presente e-mail tiene carácter confidencial y reservado, puede contener información
privilegiada la cual no puede ser usada ni divulgada a personas o entidades distintas de su
destinatario. Esta prohibida la distribución,  retención, utilización, aprovechamiento difusión, o
copia con cualquier propósito. Si por error recibe este mensaje, por favor destruya su contenido y
avise a su remitente. 

This email is confidential and reserved, and may contain legally privileged and confidential
information which can not be used or disclosed to any person or organization other than its
addressee. Any distribution, retention, use, advantage, dissemination, or copying is prohibited. If
you receive this message in error, please delete the message and notify the sender.
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Señor 

JUEZ ONCE (11) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

 

Radicado: 110014-003-011-2022-00042-00 

Demandante: YOLANDA RODRIGUEZ ACELAS. 

Demandado: BANCO FINANDINA S.A. BIC y OTROS 

Asunto:  SOLICITUD TERMINACIÓN ANTICIPADA - COSA JUZGADA. 

 

 

LUIS HUMBERTO USTARIZ GONZÁLEZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.506.641expedida en la ciudad de Bogotá, abogado 

titulado e inscrito con la tarjeta profesional número 71.478 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

en calidad de apoderado judicial de BANCO FINANDINA S.A. BIC, respetuosamente por medio de este 

escrito, me permito solicitar LA TERMINACIÓN DEL PROCESO por SENTENCIA ANTICIPADA ante la 

configuración de la COSA JUZGADA frente al objeto de la litis dentro del proceso de la referencia. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta los siguientes presupuestos:  

 

I. ANTECEDENTES: 

 

1. El 31 de mayo del 2021 la señora Yolanda Rodriguez Acelas interpuso ante la Delegatura 

de Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia, Acción de 

protección al consumidor en contra de Aseguradora Solidaria de Colombia y Banco 

Finandina S.A.  

 

2. En la acción en comento la señora tenía como pretensiones: 

 

i. Se ordene a la Compañía de Seguros, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

S. A., que proceda con el pago adeudado del seguro contratado mediante la póliza de 

seguro de vida No. 994.000.000.006, que aseguraba el crédito de consumo No. 

001150364397, en la suma de SETENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 

NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 

($76.391.494), por haber ocurrido el siniestro asegurado, a favor del BANCO 

FINANDINA S. A., por ser el beneficiario de la suma asegurada. 

ii. Se ordene a la Compañía de Seguros, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

S. A., que proceda con el pago por concepto de intereses de plazos, corrientes y de 

mora, desde día 15 de julio de 2019, fecha en la que fallece el señor FERNANDO 

ANTONIO HIGUITA TABORDA, que se adeude al BANCO FINANDINA S. A., por 

concepto del crédito de consumo No. 001150364397, que estaba asegurado 

mediante la póliza de seguro de vida No. 994.000.000.006, por haber ocurrido el 

siniestro asegurado. 

iii. Se ordene a la Entidad Financiera, BANCO FINANDINA S. A., que proceda con la 

devolución de la totalidad de cuotas canceladas desde la fecha en que fue tomado el 

crédito de consumo No. 001150364397 y hasta el día 15 de julio de 2019, fecha en 

la que fallece el señor FERNANDO ANTONIO HIGUITA TABORDA, con el 

respectivo interés corriente máximo permitido, a favor de la cónyuge supérstite, por 

haber ocurrido el siniestro asegurado. 

 

3. Mediante SENTENCIA EMITIDA EL 10 de Diciembre de 2021 Por La Delegatura De 

Funciones Jurisdiccionales  De La Superintendencia Financiera De Colombia bajo el 

radicado 2021122244, se declaró:  
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“PRIMERO: DECLARAR no probada la excepción titulada por BANCO FINANDINA S.A. 

como “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” conforme a lo indicado 

en la parte motiva de la sentencia. 

 

SEGUNDO: DECLARAR FUNDADA La excepción titulada por ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA como “PRESCRIPCIÓN Y/O 

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR” conforme a lo 

indicado en la parte motiva de la providencia. 

 

TERCERO: DECLARAR DE OFICIO INEXISTENCIA DE PRUEBA DEL 

INCUMPLIMIENTO A LOS DEBERES DE INFORMACIÓN Y DEBIDA DILIGENCIA 

DEL BANCO FINANDIA S.A. conforme a lo indicado en la parte motiva de esta sentencia. 

 

CUARTO: NEGAR las pretensiones de la demanda. 

 

QUINTO: SIN condena en costas.” 

 

4. Frente a la sentencia emitida por la Superintendencia, la señora Rodríguez Acelas interpuso 

a través de su apoderado recurso de apelación el cual fue concedido en efecto suspensivo 

y elevado ante el ad quem para decidir. 

 

5. Mediante sentencia del 4 de mayo del 2022 el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, Sala 

Civil, decidió al respecto: 

 

“PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación que la demandante 

formuló contra sentencia proferida el 10 de Diciembre de 2021por la 

Superintendencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER las actuaciones al despacho de origen.” 

 

6. El 28 de abril del año en curso, ante su respetado despacho la señora Yolanda Rodríguez 

Acelas le fue admitida demanda en contra de Aseguradora Solidaria de Colombia, Finandina 

S.A. y otro donde solicita: 

PRIMERO: Que se declare la existencia del contrato de seguros representado en la Póliza No. 

994.000.000.006, que aseguraba la obligación crediticia No. 001150364397, con en el 

BANCO FINANDINA S. A., siendo el asegurado el señor FERNANDO ANTONIO HIGUITA 

TABORDA, (Q.E.P.D.), el asegurador ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S. A., 

y el tomador el BANCO FINANDINA S. A., del mismo modo solicito se declare que en 

vigencia del contrato de seguros acaeció el siniestro asegurado. 

SEGUNDO: Que sea declarado civil y contractualmente responsable a la compañía de seguros 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S. A., por los perjuicios ocasionados a la 

señora YOLANDA RODRIGUEZ ACELAS, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

63.347.342 de Bucaramanga (Santander), cónyuge supérstite del señor FERNANDO 

ANTONIO HIGUITA TABORDA, (Q.E.P.D.) quien en vida se identificó con la cedula de 

ciudadanía No. 18.506.727 de Dosquebradas (Risaralda), por no cubrir el siniestro asegurado 

mediante la póliza de vida grupo deudores No. 994.000.000.006. 

TERCERO: Que sean declarados solidariamente responsable el BANCO FINANDINA S. A., 

y PROMOTEC LTDA. AGENCIA DE SEGUROS, de la obligación contenida en la Póliza No. 

994.000.000.006, que aseguraba la obligación crediticia No. 001150364397, ante las 

continuas fallas evidenciadas durante el trámite del referido crédito adquirido por el señor 

FERNANDO ANTONIO HIGUITA TABORDA, (Q.E.P.D.).   
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CUARTO: Que como consecuencia de lo declarado, se condene a los demandados a pagar 

el siniestro asegurado en forma contractual y solidariamente al BANCO FINANDINA S. A., 

por ser el beneficiario de la obligación. 

QUINTO: Que los demandados, cancelen en forma contractual y solidariamente, a favor del 

BANCO FINANDINA S. A., la suma asegurada, según la declaración de asegurabilidad, que 

corresponde a la suma desembolsada el día 29 de junio de 2018 por un valor de OCHENTA 

MILLONES DE PESOS ($80.000.000),  por ser el  beneficiario de la obligación. 

SEXTO: Que los demandados, cancelen en forma contractual y solidariamente, a favor del 

BANCO FINANDINA S. A., los intereses y demás emolumentos a la máxima tasa permitida 

de la suma de OCHENTA MILLONES DE PESOS ($80.000.000), por ser el beneficiario de 

la obligación, desde el 15 JUL 2019, fecha de la ocurrencia del siniestro asegurado. 

SEPTIMO: Que el BANCO FINANDINA S. A., le reintegre los valores que resulten a favor 

del Causante, a la señora YOLANDA RODIRGUEZ ACELAS, Cónyuge supérstite del señor 

FERNANDO ANTONIO HIGUITA TABORDA (Q.E.P.D). 

OCTAVO: Que el BANCO FINANDINA S. A., expida el respectivo paz y salvo a favor de la 

señora YOLANDA RODRIGUEZ ACELAS, Cónyuge supérstite del señor FERNANDO 

ANTONIO HIGUITA TABORDA (Q.E.P.D), con relación al crédito No. ****4397.   

NOVENO: Como quiera que el seguro de vida adquirido por el señor FERNANDO 

ANTONIO HIGUITA TABORDA (Q.E.P.D), en caso de muerte cubre; auxilio funerario y 

renta de canasta familiar. Que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S. A., cancele a 

favor de la señora YOLANDA RODRIGUEZ ACELAS, Cónyuge supérstite del señor 

FERNANDO ANTONIO HIGUITA TABORDA (Q.E.P.D), los valores que correspondan por 

estas dos coberturas. 

DECIMO: Los demandados pagarán en forma contractual y solidaria en favor de mi Mandante, 

los intereses sobre la suma que se fije como indemnización, liquidados desde el momento 

mismo de los hechos generadores de la responsabilidad civil contractual hasta el momento real 

y efectivo del pago de la obligación. 

DECIMO PRIMERO: Los demandados pagarán, los gastos y las costas que se llegaren a causar 

en el presente proceso. 

 

Vistos los anteriores hechos, me permito presentar los siguientes: 

 

II. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO. 

 

La presente solicitud se eleva como quiera que, en el artículo 278 del Código General del Proceso 

establece:  

 

Las providencias del juez pueden ser autos o sentencias. Son sentencias las que deciden sobre las 

pretensiones de la demanda, las excepciones de mérito, cualquiera que fuere la instancia en que se 

pronuncien, las que deciden el incidente de liquidación de perjuicios, y las que resuelven los recursos 

de casación y revisión. Son autos todas las demás providencias. 

 

En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los 

siguientes eventos: 

 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia 

o por sugerencia del juez. 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción 

extintiva y la carencia de legitimación en la causa.” (Subraya propia) 

 

Ahora bien, en el artículo l artículo 57 de la ley 1480 de 2011 establece: 



 

 

 4 

u
s

t
a

r
i

z
a

b
o

g
a

d
o

s
.

c
o

m
 

 

ARTÍCULO 57. ATRIBUCIÓN DE FACULTADES JURISDICCIONALES A LA 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. En aplicación del artículo 116 de la 

Constitución Política, los consumidores financieros de las entidades vigiladas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia podrán a su elección someter a conocimiento de esa 

autoridad, los asuntos contenciosos que se susciten entre ellos y las entidades vigiladas sobre 

las materias a que se refiere el presente artículo para que sean fallados en derecho, con 

carácter definitivo y con las facultades propias de un juez. 

 

En desarrollo de la facultad jurisdiccional atribuida por esta ley, la Superintendencia Financiera 

de Colombia podrá conocer de las controversias que surjan entre los consumidores financieros 

y las entidades vigiladas relacionadas exclusivamente con la ejecución y el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales que asuman con ocasión de la actividad financiera, bursátil, 

aseguradora y cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento inversión de los 

recursos captados del público.” (Subraya propia). 

De acuerdo a lo anterior, es claro que la controversia contractual de la cual tuvo conocimiento la 

Superintendencia Financiera de Colombia, cuenta con las mismas características del proceso que fue 

iniciado ante este Honorable Despacho. En ese sentido, el artículo 303 del Código General del Proceso 

establece: 

 

ARTÍCULO 303. COSA JUZGADA. La sentencia ejecutoriada proferida en proceso contencioso 

tiene fuerza de cosa juzgada siempre que el nuevo proceso verse sobre el mismo objeto, se 

funde en la misma causa que el anterior y entre ambos procesos haya identidad jurídica de 

partes. […]” 

 

A la luz del ordenamiento procesal Colombiano se evidencia de manera clara los elementos que se 

establecen para determinar la cosa juzgada, los cuales son: el objeto, que se refiere al bien corporal o 

incorporal que se reclama; la misma causa que el anterior, que hace relación al motivo o fundamento 

inmediato del cual deriva su pretensión y que haya identidad de partes.  

En el caso en concreto se puede observar que el objeto se podría determinar como la solicitud por parte 

de los demandantes para que se realice el pago de unas sumas de dinero a cargo de una póliza de vida 

deudores, derivadas de la declaración de responsabilidad contractual de la compañía aseguradora y entidad 

financiera ante la objeción de la misma por parte de la Aseguradora;  Respecto de la misma causa , es 

evidente que el acaecimiento del siniestro es el hecho que llevó a la reclamación y por último el elemento 

de identidad jurídica entre las partes  se satisface con la simple observación de a quienes se les demanda el 

cumplimiento de lo anterior. Así las cosas se dan cumplidos los elementos que consagra el Código General 

del proceso para determinar la cosa Juzgada. 

 

Visto los antecedentes me permito respetuosamente realizar la siguiente: 

 

III.  PETICIÓN. 

 

SOLICITO sea dictada SENTENCIA ANTICIPADA en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del artículo 278 del Código General del Proceso, por encontrarse probada la COSA JUZGADA 

en relación con la sentencia emitida por la Delegatura de Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia 

Financiera de Colombia el día 10 de Diciembre el 2019 
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IV. ANEXOS. 

 

1. Copia del Acta de audiencia que contiene la sentencia de fecha 10 de Diciembre del 2021 

emitido por la Delegatura de Funciones Jurisdiccionales de la SFC. 

2. Copia de la Sentencia Emitida por parte del Tribunal Superior de Bogotá de fecha 4 de 

mayo del 2021. 

 

Sin otro particular esperando sea resuelta en debida forma la presente solicitud. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

LUIS HUMBERTO USTÁRIZ GONZÁLEZ  

C.C. No. 79.506.641 de Bogotá D.C.  

T.P. 71478 del C. S. de la J. 
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Señor 

JUEZ ONCE (11) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

 

Radicado: 110014-003-011-2022-00042-00 

Demandante: YOLANDA RODRIGUEZ ACELAS. 

Demandado: BANCO FINANDINA S.A. BIC y OTROS 

Asunto:  Contestación de la Demanda. 

 

 

LUIS HUMBERTO USTARIZ GONZÁLEZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.506.641expedida en la ciudad de Bogotá, abogado 

titulado e inscrito con la tarjeta profesional número 71.478 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

en calidad de apoderado judicial de BANCO FINANDINA S.A. (en adelante el “BANCO”, o 

“FINANDINA” o el “Demandado”), con Número de Identificación Tributaria 860.051.894-6, tal y como 

consta en el poder y el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia 

Financiera que adjunto al presente escrito; encontrándome dentro de la oportunidad legal respectiva, 

procedo a CONTESTAR LA DEMANDA promovida por la señora YOLANDA RODRIGUEZ ACELAS 

en los siguientes términos: 
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I. OPORTUNIDAD 

 BANCO FINANDINA fue notificado personalmente del auto admisorio de la demanda mediante 

correo electrónico del 17 de junio del 2022, en los términos expuestos en el inciso primero del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

 En atención a lo dispuesto en el tercer inciso del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, la notificación 

personal del auto admisorio de la demanda a BANCO FINANDINA se considera realizada una 

vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, por consiguiente, 

según la norma en cita, la notificación se surtió el 22 de junio del 2022. 

 

 Por tratarse de un proceso Verbal Sumario, de acuerdo a lo establecido en el artículo 369 del 

Código General del Proceso, el término de traslado es de veinte (20) días. 

 

 En consecuencia, el término para contestar la demanda empezó a correr el jueves 23 de junio de 

2022, y finaliza el lunes 25 de julio de 2022. 

 

 Téngase en cuenta que los días 20 y 27 de Junio, así como el 4 y el 20 de julio fueron festivos en 

Colombia. 

 

 En consecuencia, a la fecha, la presentación de la contestación es oportuna.  
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II. INTRODUCCIÓN 

La presente acción fue presentada por YOLANDA RODRIGUEZ ACELAS en su condición del cónyuge 

Supérstite del señor FERNANDO ANTONIO HIGUITA TABORDA, (Q.E.P.D.) en contra de 

ASECURADORA SOLIDARIA, PROMOTEC LTDA. AGENCIA DE SEGUROS y BANCO FINANDINA 

con el fin de que se declare la existencia del contrato de seguros representado en la Póliza No. 

994.000.000.006, que aseguraba la obligación crediticia No. 001150364397 adquirida en vida con en el 

BANCO FINANDINA S. A., y como consecuencia se realice el pago del saldo insoluto de la obligación y 

se restituyan los saldos a que haya lugar.  

Sin embargo, como se demostrará en el debate probatorio, no hay lugar a acoger las pretensiones del 

demandante por configurarse las siguientes excepciones: 

 

 Improcedencia de la Acción por configurarse la cosa juzgada en proceso adelantado de manera 

previa ante la Delegatura De Funciones Jurisdiccionales De La Superintendencia Financiera y Fallo 

del Tribunal Superior De Bogotá 

 Falta de legitimación en la causa por pasiva respecto de BANCO FINANDINA. 

 Incumplimiento del demandante de sus deberes como consumidor financiero al leer el 

condicionado y al informar su estado de salud. 

 Inexistencia de responsabilidad de banco Finandina que sustenten las pretensiones de la demanda 

por ausencia de nexo de causalidad 

 Prescripción de la acción de seguros. 

 Excepción genérica 
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III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 96 del Código General del Proceso, frente 

a las pretensiones del demandante me pronuncio expresa y concretamente de la siguiente forma:  

 

Frente a la primera pretensión: 

 

 
BANCO FINANDINA S.A. se opone a la presente pretensión en el entendido que, tal y  como se probará 

a lo largo del presente proceso, operó la cosa juzgada en tanto, los hechos hoy materia de litigio ya fueron 

ventilados ante la Delegatura de Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia 

bajo el radicado 2021122244, con sentencia el 10 de diciembre de 2021  donde fueron convocadas las 

mismas partes y se ventiló el mismo objeto de litigio que dentro del presente proceso y, en efecto, se 

declaró entre otras cosas probada la excepción de “inexistencia de prueba del incumplimiento a los deberes 

de información y debida diligencia del BANCO FINANDIA S.A”. y de igual manera el Tribunal Superior de 

Bogotá- Sala Civil conoció de la segunda instancia, dejando en firme dicha decisión por la ausencia de 

sustentación del recurso de apelación, lo que llevó al juzgador declarar desierto el recurso. 

 

Así mismo no le compete a FINANDINA S.A. pronunciarse respecto de la póliza de seguros terminada en 

006 toda vez que la pretensión no se encuentra dirigida directamente a la entidad pues mi representada 

no ostenta la calidad de entidad aseguradora y por lo tanto no asumió el riesgo asegurado. 

 

Frente a la segunda pretensión: 

 

 
La presente pretensión y sus efectos no se encuentran dirigidos al BANCO FINANDINA S.A. razón por 

la cual no le compete pronunciarse. No obstante lo anterior se reitera que el presente asunto ya fue tratado 

ante la delegatura de Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia bajo el 

radicado 2021122244 y en tal efecto nos oponemos a su prosperidad. 
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Frente a la tercera pretensión 

 

 
BANCO FINANDINA S.A. se opone a la misma y por tanto a su prosperidad, toda vez que no existe 

responsabilidad alguna de parte de mi representada, como quiera que (i) FINANDINA ha actuado de 

conformidad con sus obligaciones legales y contractuales (ii) no existe siquiera prueba sumaria que sustente 

las afirmaciones realizadas por la parte actora y (iii) Tal y como se manifestó con anterioridad, dentro del 

presente proceso concurren todos los presupuestos para que se declare la Cosa Juzgada y más cuando en 

el resuelve del trámite que cursó en la Delegatura se declaró probada la “inexistencia de prueba del 

incumplimiento a los deberes de información y debida diligencia del BANCO FINANDIA S.A”. 

 

Frente a la cuarta pretensión. 

 

 
BANCO FINANDINA S.A. se opone a la misma y en consecuencia a su prosperidad en el entendido que: 

(i) No le asiste razón alguna a la parte actora para solicitar que quien fue Beneficiario de la póliza proceda 

a realizar pago alguno y, en consecuencia, no es dable que se declarare la responsabilidad solidaria sobre 

mi representada cuando dentro de un proceso anterior al presente, se logró probar el cumplimiento por 

parte de BANCO FINANDINA y por el contrario se declaró de oficio la excepción denominada:  

“inexistencia de prueba del incumplimiento a los deberes de información y debida diligencia del BANCO 

FINANDIA S.A” por parte de la Delegatura de Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera 

de Colombia. (ii) FINANDINA se opone a la misma pues tal y como es de pleno conocimiento por la 

parte activa, pues así lo ha manifestado en los hechos de la demanda y de igual forma se demostrará en el 

transcurso del proceso, la obligación ya no recae en el BANCO FINANDINA pues la cartera fue vendida 

el 28 de Febrero de 2021 a INCOMERCIO razón por la cual mi representada carece de legitimación en 

la causa por pasiva y en tal sentido no podría ser declarada solidariamente responsable así como no sería 

procedente recibir ninguna cantidad de dinero producto de ésta sentencia. 

 

Frente a la quinta pretensión 
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BANCO FINANDINA S.A. se opone a la misma y en consecuencia a su prosperidad pues como se 

manifestó con anterioridad, no existe ni un solo elemento que permita endilgar algún tipo de 

responsabilidad en cabeza de mi representada y menos cuando dentro de un proceso anterior se logró 

probar el cumplimiento de las obligaciones por parte del Banco, lo que llevó a que se profiriera fallo 

absolutorio en favor de mi representada.  

 

Frente a la sexta pretensión 

 

 
BANCO FINANDINA S.A. se opone a la misma y en consecuencia a su prosperidad en el entendido que 

(i) No le asiste razón alguna a la parte actora para solicitar que se declarare la responsabilidad solidaria 

sobre los demandados, cuando dentro del proceso objeto de litigio opera la Cosa Juzgada en virtud del 

fallo proferido por la Delegatura de Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Igualmente, FINANDINA se opone a la misma pues tal y como es de pleno conocimiento por 

la parte activa, pues así lo ha manifestado en los hechos de la demanda y de igual forma se demostrará en 

el transcurso del proceso la obligación ya no recae en el BANCO FINANDINA pues la cartera fue vendida 

desde el 28 de Febrero de 2021 a INCOMERCIO, razón por la cual mi representada carece de 

legitimación en la causa por pasiva y en tal sentido no podría ser declarada solidariamente responsable así 

como no sería procedente recibir ninguna cantidad de dinero producto de ésta sentencia. 

 

Frente a la séptima pretensión. 

 

 
Banco Finandina se opone a la pretensión en el entendido que BANCO FINANDINA no es el acreedor 

de la obligación contraída por el señor Higuita Taborda (QEPD) pues la cartera fue vendida a 

INCOMERCIO el 28 de Febrero del 2021 y en consecuencia carece de legitimación en la causa por pasiva. 

Por otro lado como ya se ha repetido el Juzgado deberá desechar la misma en el entendido que se 

configura LA COSA JUZGADA por haber tenido conocimiento de los mismos hechos y del mismo objeto 

de la litis la Delegatura de Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia y el Tribunal Superior de 

Bogotá – Sala Civil. 



 

 

 8 

u
s

t
a

r
i

z
a

b
o

g
a

d
o

s
.

c
o

m
 

 

Frente a la octava pretensión. 

 

 
BANCO FINANDINA S.A. se opone a la misma pues tal como se ha manifestado, la obligación N° 

001150364397 cuyo titular era el señor Antonio Higuita Taborda (QEPD), fue vendida a la entidad 

INCOMERCIO el día 28 de febrero del 2021 tal como consta en las pruebas aportadas. 

 

Frente a la novena pretensión. 

 

 
No le es posible a mi representada manifestarse frente a la presente pretensión, pues se encuentra dirigida 

a una entidad ajena a FINANDINA SA. No obstante, se opone a la prosperidad de la misma en el 

entendido que este asunto se trató de manera previa ante la Delegatura de Funciones Jurisdiccionales de 

la Superintendencia Financiera de Colombia bajo el radicado 2021122244, con sentencia el 10 de 

diciembre de 2021 , donde se habían convocado igual calidad de partes y mismo objeto de litis 

configurándose de esta manera la Cosa Juzgada. 

 

Frente a la pretensión décima. 

 

 
BANCO FINANDINA S.A. se opone a la prosperidad de la misma pues como se ha manifestado de 

manera reiterada, (i) mi representada carece de legitimación en la causa por pasiva pues ya no es la 

acreedora de la obligación acá solicitada, (ii) Se configuró la Cosa Juzgada en virtud de la sentencia proferida 

por parte de la Delegatura de Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia 

de manera previa sobre el mismo tema, mismo objeto y mismas partes, y (iii) Es de recordar que la mora 

corresponde a un incumplimiento o retardo injustificado del deudor en el cumplimiento de una prestación 

y, en este caso, tal situación no se ha configurado en la medida en que, se insiste, la afectación y pago de 
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una póliza no le corresponde a mi representada y  a su vez FINANDINA cumplió con sus obligaciones 

legales y contractuales cuando estuvo a su cargo la obligación cuyo deudor era el señor Higuita. 

 

Frente a la décimo primera pretensión. 

 

 
BANCO FINANDINA se opone a la misma y por tanto a su prosperidad, toda vez que las costas y las 

agencias en derecho estarán a cargo de la parte vencida del proceso de conformidad con lo preceptuado 

en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. En este sentido, las costas y las agencias del 

derecho escapan de las pretensiones del demandante, más aún si se tiene de presente que en el proceso 

no se encuentran elementos fácticos y/o jurídicos por los cuales pueda hacerse responsable a mi mandante 

de los hechos y pretensiones de la demanda.  

 

 

IV. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

A continuación, me refiero expresamente a los hechos expuestos por el demandante, en el orden en que 

fueron narrados en el escrito de demanda así:  

 

Frente al primer hecho:  

 

 
Contesto: No le constan a FINANDINA SA, por tratarse de situaciones en las que no fue participe ni 

presenció las mismas, por lo que de ninguna manera pueden o deben ser probadas por BANCO 

FINANDINA . En consecuencia, será la parte actora quien pruebe su dicho de conformidad al artículo 167 

del Código General del Proceso.  

 

Frente al hecho segundo 

 

 
Contesto: No le consta a FINANDINA, por tratarse de una situación propia del demandante y por 

consiguiente ajena a mi poderdante, por lo que de ninguna manera puede o debe ser probada por 

BANCO FINANDINA. En consecuencia, será la parte actora quien pruebe su dicho de conformidad al 

artículo 167 del Código General del Proceso 
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Frente al hecho tercero. 

 

 
Contesto: No le consta a BANCO FINANDINA, por tratarse de una situación propia del demandante y 

por consiguiente ajena a mi poderdante, por lo que de ninguna manera puede o debe ser probada por 

FINANDINA. En consecuencia, será la parte actora quien pruebe su dicho de conformidad al artículo 167 

del Código General del Proceso.  

 

Frente al hecho cuarto. 

 

 
Contesto: No le consta a BANCO FINANDINA, por tratarse de una situación propia del demandante y 

por consiguiente ajena a mi poderdante, por lo que de ninguna manera puede o debe ser probada por 

FINANDINA. En consecuencia, será la parte actora quien pruebe su dicho de conformidad al artículo 167 

del Código General del Proceso.  

 

Frente al hecho quinto 

 

 

 
Contesto: Es cierto que el señor FERNANDO ANTONIO HIGUITA TABORA adquirió un crédito 

identificado con N°0011150364397, bajo la modalidad de descuento- libranza, desembolsado el día 29 

de junio del 2018 por valor de ochenta millones de pesos ($80.000.000). Así mismo el crédito en comento 

estaba respaldado por la Póliza de Vida Deudores N° 994.000.000.006 otorgada por Aseguradora 

Solidaria de Colombia. Así consta en los contratos de crédito y Póliza de seguros: 
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Frente al hecho sexto 

 
Contesto: No le consta a BANCO FINANDINA, por tratarse de una situación propia del demandante y 

por consiguiente ajena a mi poderdante, por lo que de ninguna manera puede o debe ser probada por 
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FINANDINA. En consecuencia, será la parte actora quien pruebe su dicho de conformidad al artículo 167 

del Código General del Proceso.  

 

Frente al Hecho séptimo: 

 

 
 

Contesto: No le consta a BANCO FINANDINA, por tratarse de una situación propia del demandante y 

por consiguiente ajena a mi poderdante, por lo que de ninguna manera puede o debe ser probada por 

FINANDINA. En consecuencia, será la parte actora quien pruebe su dicho de conformidad al artículo 167 

del Código General del Proceso.  

 

Frente al hecho octavo. 

 

 
 

Contesto. Por tratarse de un hecho que se prueba con un documento (Registro Civil de Defunción), me 

atengo a su literalidad. 

 

Frente al hecho noveno     

 

Contesto. No le consta a BANCO FINANDINA, puesto que no se cuenta con soporte de dicha petición. 

En consecuencia, será la parte actora quien pruebe su dicho de conformidad al artículo 167 del Código 

General del Proceso. 

 

Frente al hecho décimo 
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Contesto: No le consta a Finandina por tratarse de una situación que involucra a la demandante y una 

entidad diferente a mi defendida. En tal razón será la parte actora quien pruebe su dicho de conformidad 

al artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

Frente al hecho décimo primero. 

 

 
 

Contesto: En virtud a que este hecho contiene varias manifestaciones procedo a contestar separadamente 

así:  

 

 Según lo manifestado en el hecho inmediatamente anterior, la demandante instauró petición ante 

la Aseguradora, razón por la cual no le asistía el deber a mi representada de manifestarse al 

respecto.  

 No le consta a  BANCO FINANDINA la ausencia de respuesta de los terceros, pues se trata de 

un hecho totalmente ajeno a las obligaciones de mi representada y, en ese sentido, deberá 

requerirse a quien corresponda y así probarlo en el proceso de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 168 de nuestra legislación procesal. 

 

Frente al hecho décimo segundo 
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Contesto: En virtud a que este hecho contiene varias manifestaciones procedo a contestarlas 

separadamente así:  

 

 Es cierto que el día 28 de abril del 2021 se recibió solicitud directa interpuesta por la señora Yolanda 

Rodriguez Acelas en su calidad de cónyuge supérstite del señor Fernando Antonio Higuita donde 

solicitaba de manera principal la cancelación de las obligaciones y de manera subsidiaria una serie 

de documentaciones en el evento que no se le respondiera a su solicitud principal. El día 6 de 

mayo del 2021 Incomercio en su calidad de administradora de la cartera de Finandina dio respuesta 

de fondo a  la solicitud principal, negando por las razones expuestas la cancelación de la obligación. 

 

 No es cierto que no se atendiera su solicitud, pues como la misma demandante mencionó, era 

una petición subsidiaria; sin embargo, se dio respuesta como se manifestó anteriormente para el 6 

de mayo de 2021.  

 
 

Frente al hecho décimo tercero: Teniendo en cuenta que lo presentado como hecho tiene una serie de 

afirmaciones y relaciona un cúmulo de documentos me permitiré fraccionarlo con el propósito de 

podernos manifestar frente a las apreciaciones y comentarios de la parte actora. 

 

 Frente al numeral uno: 
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Contesto: teniendo en cuenta este párrafo contiene varias afirmaciones las responderé por separado: 

 

➢ Como se evidencio en el hecho anterior lo que respecta a Finandina, sí emitió respuesta a través 

de INCOMERCIO en calidad de administradora de la cartera por lo tanto es falsa la afirmación 

realizada por la parte actora. 

 

➢ Es imposible no manifestarse frente a que la misma demandante a través de su apoderado ponen 

de presente que el objeto de este proceso, es decir la eventual responsabilidad contractual de 

Finandina y Aseguradora Solidaria, frente al contrato de seguros celebrado con ocasión de la póliza 

colectiva vida deudores N° 994.000.000.006 que amparaba la obligación terminada en 4397 ya 

fue tratado ante la Delegatura de Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de 

Colombia con fallo favorable a las entidades demandadas, desechando todas y cada una de las 

pretensiones que ahí se solicitaban y que guardan una relación idéntica a las acá enrostradas. No 

suficiente con eso, se interpuso por los accionantes recurso de apelación el cual fue otorgado en 

efecto suspensivo y en el Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil se decidió sobre el mismo en 

sentencia del 4 de mayo del 2022 dejando en firme el resuelve por la Delegatura. En conclusión 

confiesan a la luz del artículo 191 del CGP que existe cosa juzgada respecto al caso que acá nos 

ocupa. 
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➢ Es cierto que se aportó una documentación solicitada por la Delegatura. 

 

 Frente al numeral 2 y sus subnumerales: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
Contesto: En virtud a que este hecho contiene varias manifestaciones procedo a contestar separadamente 

así: 
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➢ Es cierto que se aportaron dichos documentos a solicitud de la Delegatura de funciones 

jurisdiccionales; sin embargo, no nos consta el contenido trascrito por la parte actora; en ese 

entendido nos atenemos al contenido literal de los documentos que reposan en el acervo 

probatorio. 

 

➢ Ahora bien, para dejar claridad frente a lo asegurado que la firma y la huella es lo único que se 

reconoce como de propiedad del fallecido señor Higuita por parte de su cónyuge, es menester 

recordar que desde la óptica propia del derecho de consumo, resulta claro que una de las prácticas 

autoprotección de los consumidores corresponde a informarse, conocer y leer las condiciones de 

los productos que habrán de adquirir. En esa medida, es claro que también le asistía al asegurado 

la obligación de ilustrarse sobre el producto y leer con detenimiento los documentos que dan 

cuenta de los contratos celebrados. En ese orden de ideas la imposición de la huella y la firma son 

la manifestación clara de que acepta el contenido de los documentos independientemente de quien 

los haya diligenciado. Esta posición está extensamente soportada con jurisprudencia, a lo cual nos 

referiremos con posterioridad. 

 

➢ Así mismo, respecto a la afirmación de que las comunicaciones fueron enviadas a correos que no 

correspondían al fallecido señor Higuita, es necesario mencionar que de acuerdo a la información 

brindada en la solicitud del crédito, el correo del señor Fernando es al que se le enviaron las 

comunicaciones de la entidad y reposa en el respectivo formulario.  

 

 
 

 

Frente a los numerales 3 al 10 del hecho décimo tercero: 
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Contesto: No son hechos puesto que no narran circunstancias de modo, tiempo y lugar de una situación 

fáctica. En tal sentido, por tratarse de una mera numeración de los documentos aportados ante la 

Delegatura para Funciones Jurisdiccionales no realizaré pronunciamiento alguno bajo los preceptos 

señalados en el artículo 96 del Código General del Proceso y me atendré al contenido literal de los mismos 

y no a las simples transcripciones que el demandante haga de estas. 
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Respecto del numeral 11 del hecho décimo tercero 

 

 
Contesto: Es falso que se evidencie un incumplimiento reiterado de FINANDINA  puesto que no se aporta 

prueba tan siquiera sumaria que demuestre tal afirmación. Así mismo en el proceso que se llevó a cabo 

con anterioridad sobre los mismos hechos ante la Delegatura de Funciones Jurisdiccionales fue claro el 

fallador en determinar que quedó probada la excepción “inexistencia de prueba del incumplimiento a los 

deberes de información y debida diligencia del BANCO FINANDIA S.A” al no encontrar falla alguna en el 

actuar de mi defendida. 

 

 

V. EXCEPCIONES Y MEDIOS DE DEFENSA 

 

Hay lugar a que el Despacho niegue las pretensiones del demandante, por haberse configurado las siguientes 

excepciones de mérito: 

 

 

5.1. IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN POR CONFIGURARSE LA COSA JUZGADA POR EL 

PROCESO ADELANTADO DE MANERA PREVIA ANTE LA DELEGATURA DE FUNCIONES 

JURISDICCIONALES DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA Y FALLO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ 

La presente excepción se presenta como quiera que dentro del presente proceso se configura la cosa 

juzgada prevista en el artículo 303 de nuestro ordenamiento procesal, según el cual: 

“ARTÍCULO 303. COSA JUZGADA. La sentencia ejecutoriada proferida en proceso contencioso 

tiene fuerza de cosa juzgada siempre que el nuevo proceso verse sobre el mismo objeto, se funde 

en la misma causa que el anterior y entre ambos procesos haya identidad jurídica de partes. […] 

(subraya propia) 

A la luz del ordenamiento procesal Colombiano se evidencia de manera clara los elementos que se 

establecen para determinar la cosa juzgada, los cuales son: el objeto, que se refiere al bien corporal o 

incorporal que se reclama; la misma causa que el anterior, que hace relación al motivo o fundamento 

inmediato del cual deriva su pretensión y que haya identidad de partes.  

 

En el caso en concreto se puede observar que el objeto se podría determinar como la solicitud por parte 

de los demandantes para que se realice el pago de unas sumas de dinero a cargo de una póliza de vida 

deudores, derivadas de la declaración de responsabilidad contractual de la compañía 
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aseguradora y entidad financiera ante la objeción de la misma por parte de la Aseguradora. Respecto de la 

misma causa, es evidente que el acaecimiento del siniestro es el hecho que llevó a la reclamación y por 

último el elemento de identidad jurídica entre las partes  se satisface con la simple observación de a quienes 

se les demanda el cumplimiento del pago de la indemnización y demás pretensiones solicitadas con el 

escrito de demanda. Así las cosas, se dan por cumplidos los elementos que consagra el Código General 

del proceso para determinar la cosa Juzgada. 

 

Lo anterior va de la mano con lo establecido por la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia1 quien ha 

dejado claro que deben concurrir los siguientes elementos para dicha declaratoria: 

 

“ii. La existencia de un fallo ejecutoriado dictado en proceso contencioso. 

iii. El trámite de un segundo juicio fundado en el mismo objeto, con igual causa e identidad 

jurídica de las partes en ambos asuntos.” 

 

Así pues, el que este Despacho estudie nuevamente un caso que ya fue objeto de litigio en proceso 

anterior, sería contradecir una decisión anterior donde se otorgó o negó un derecho por un ente 

jurisdiccional. Por otra parte respecto a lo mencionado frente a el objeto y la causa, la alta corporación 

explica que estos en su mayoría se encuentran íntimamente relacionados, razón  por la cual el juez puede 

analizarlos como una unidad. Esto conlleva a que el fallador, que tiene en sus manos la causa, revise si el 

nuevo planteamiento y la decisión sobre ésta, desconocen lo ya reconocido en la sentencia anterior y de 

ser así deberá desestimar lo solicitado. 

 

En este caso en concreto, es evidente que cualquier decisión que resuelva respecto a las pretensiones de 

la demanda afectaría de manera directa la sentencia emitida el 10 de diciembre de 2021 por la Delegatura 

de Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia bajo el radicado 

2021122244, donde se declaró: entre otras cosas probada la  “inexistencia de prueba del incumplimiento 

a los deberes de información y debida diligencia del BANCO FINANDIA S.A”. y no siendo suficiente, se 

contrariaría también la decisión donde el Tribunal Superior de Bogotá- Sala Civil conoció de la segunda 

instancia, dejando en firme dicha decisión emitida por el a quo. 

 

 
1
 Sentencia, Agosto 15 de 2017; M. P. Luis Alonso Rico Puerta.  
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Sin olvidar que, frente a la sentencia proferida la parte actora presentó recurso de apelación el cual, tras 

no ser sustentado por la parte actora ante el Tribunal Superior de Bogotá sala civil, el mismo fue declarado 

desierto. 

 

Ahora bien, para despejar toda duda al respecto es menester mencionar que la Superintendencia Financiera 

de Colombia tiene competencia para conocer los asuntos contenciosos entre los usuarios y las entidades 

vigiladas para “que sean falladas en derecho, con carácter definitivo y con las facultades propias de un juez”  

tal como lo establece la ley 1480 del 2011 en su artículo 57.  

 

“ARTÍCULO 57. ATRIBUCIÓN DE FACULTADES JURISDICCIONALES A LA 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. En aplicación del artículo 116 de la 

Constitución Política, los consumidores financieros de las entidades vigiladas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia podrán a su elección someter a conocimiento de esa 

autoridad, los asuntos contenciosos que se susciten entre ellos y las entidades vigiladas sobre las 

materias a que se refiere el presente artículo para que sean fallados en derecho, con carácter 

definitivo y con las facultades propias de un juez. 

En desarrollo de la facultad jurisdiccional atribuida por esta ley, la Superintendencia Financiera de 

Colombia podrá conocer de las controversias que surjan entre los consumidores financieros y las 

entidades vigiladas relacionadas exclusivamente con la ejecución y el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales que asuman con ocasión de la actividad financiera, bursátil, aseguradora 

y cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento inversión de los recursos captados 

del público.” 

 

En tal sentido no se podría desconocer bajo ninguna circunstancia la calidad en que se profirió el fallo, pues 

la norma es muy clara en determinar que es un mecanismo mediante el cual “los consumidores financieros 

de las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia podrán a su elección someter a 

conocimiento de esa autoridad, los asuntos contenciosos que se susciten entre ellos y las entidades vigiladas 

sobre las materias a que se refiere el presente artículo para que sean fallados en derecho, con carácter 

definitivo y con las facultades propias de un juez […] (subraya propia) lo que hace a todas luces excluyente 

la competencia de la Superintendencia frente a la de la jurisdicción civil ordinara POR DECISIÓN DEL 
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CLIENTE. En tal sentido no se puede violentar la seguridad jurídica que otorga la normativa al respecto. 

 

En este punto es imperativo resalta lo que ha señalado la jurisprudencia sobre este asunto, específicamente 

la Corte Suprema de Justicia, quien mediante Sentencia del 30 de octubre de 2002 con ponencia de Jorge 

Santos Ballesteros, expuso sobre la cosa juzgada:  

 

“[…] con dicha figura se obtiene ante todo la inmutabilidad del resultado procesal obtenido con 

una sentencia, el cual, al imponerse como imperativo a los litigantes y al juez, da al litigio entre las 

partes una terminación mediante una declaración de certeza que impide que nuevamente sea 

planteado el asunto ya resuelto. […]”. 

 

Como se evidencia, el propósito de la SEGURIDAD JURÍDICA implícito en el precepto normativo de la 

cosa juzgada y que ha sido desarrollado por la Jurisprudencia, se vería seriamente afectado de manera  

directa ante una nueva decisión, pues los efectos de la decisión emitida por la Delegatura de funciones 

jurisdiccionales y tras surtir la apelación en el Tribunal Superior de Bogotá,  creó un efecto directo en las 

entidades vigiladas inmersas en el litigio, las cuales al retraer los efectos por otra decisión, cualquiera que 

esta fuera, traería serias consecuencias de carácter operativo, jurídico y de orden público debido a la calidad 

que ostentan las partes acá demandadas. 

 

5.2. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA RESPECTO DE BANCO 

FINANDINA  

Respecto a la falta de legitimación en la causa la jurisprudencia colombiana ha señalado lo siguiente: 

 

“La legitimación en la causa hace referencia a la posibilidad de que la persona formule o contradiga 

las pretensiones de la demanda, por ser el sujeto activo o pasivo con interés en la relación jurídica 

sustancial debatida en el proceso. Como se observa, las personas con legitimación en la causa, se 

encuentran en relación directa con la pretensión, ya sea desde la parte activa, como demandante, 

o desde la parte pasiva, como demandado. 

(…) 

Ahora bien, según se hable de la legitimación del demandante o del demandado, estamos en 

presencia de la falta de legitimación en la causa por activa y por pasiva, respectivamente. La 

legitimación en la causa por pasiva, en el proceso contencioso administrativo, necesariamente debe 

entenderse a la luz del concepto de capacidad para ser parte. En otros términos, la falta de 

legitimación por pasiva sólo puede predicarse de las personas que tienen capacidad para ser parte 

en el proceso”2 

 
2 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Auto de Unificación de Jurisprudencia, 25 

de septiembre de 2013, expediente número 20.420 
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A su vez, la Corte Suprema de mediante sentencia del 5 de mayo de 2014 manifestó: 

“La ausencia de legitimación en relación con alguna de las partes conlleva la negación de sus 

pretensiones, que en estricto sentido implica la resolución oficiosa sobre los presupuestos 

indispensables para desatar de mérito la cuestión litigada” 

 

Al tiempo, la Corte Suprema de Justicia en sentencia S-094 de 1995 precisó:  

 

“‘Según concepto acogido por la Corte la legitimación en la causa consiste en la identidad de la 

persona del actor con la persona a la cual la Ley concede la acción (legitimación activa), y la identidad 

de la persona del demandado con la persona contra la cual es concedida la acción (la legitimación 

pasiva), para que esa pretensión sea acogida en la sentencia, es menester entre otros requisitos 

que se haga valer por la persona en cuyo favor establece la Ley sustancial el derecho que se reclama 

en la demanda, y frente a la persona respecto de la cual ese derecho puede ser reclamado, razón 

por la cual su ausencia no constituye impedimento para desatar el fondo del litigio, sino motivo 

para decidir de forma adversa al actor, si el demandante no es titular del derecho que reclama o el 

demandado no es persona obligada el fallo debe ser adverso a la pretensión de aquel. (…)’”3 

(Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

De manera que, de conformidad con lo señalado, en el presente caso se configura una clara y evidente 

falta de legitimación en la causa por pasiva en lo que se refiere a FINANDINA , pues existen dos aspectos 

a considerar:  

 

1) Dicha falta de legitimación se presenta debido a que el demandante pretende la afectación de una 

póliza de seguro circunstancia que vincula estrictamente a la aseguradora demandada y al 

consumidor financiero y ningún incumplimiento se le está reprochando a BANCO FINANDINA  

como tomador del seguro.  

2) En el evento en que sea omitido el argumento anterior, es determinante establecer que 

FINANDINA ya no ostenta el título de acreedor dentro de la relación contractual, pues como se 

prueba con la documentación que se aportan con el presente escrito de contestación, 

INCOMERCIO SAS compró el 28 de febrero del 2021 la cartera que contenía la obligación 

terminada en 4397 a cargo del hoy difunto Fernando Antonio Higuita, razón ésta que eliminaría 

de manera total el vínculo contractual que eventualmente se le pudiera reprochar a Finandina para 

imputarle alguna responsabilidad, configurándose también así la falta de legitimidad por pasiva para 

reclamarle. 

 

 
3 Sentencia S-094 de 1995 Corte Suprema de Justicia. 
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Lo antes mencionado fue notificado y es de conocimiento desde el 29 de noviembre del 2021, fecha de 

la comunicación: 

 
 

Así las cosas, cuando las pretensiones se orientan al reconocimiento de la obligación condicional para que 

quien asumió el riesgo cumpla con lo pactado, resulta obvio que no se le puede trasladar el cumplimiento 

de lo pedido al tomador o al beneficiario: FINANDINA. 

 

Al respecto, es necesario hacer referencia a las partes en el contrato de seguro, teniendo que de 

conformidad con el artículo 1037 del Código de Comercio, el asegurador es la persona jurídica que asume 

los riesgos, debidamente autorizada para ello con arreglo a las leyes y reglamentos, mientras que el 

tomador es la persona que obrando por cuenta propia o ajena traslada sus riesgos.  Por su parte, el 

asegurado podría definirse como el titular del interés asegurable y como beneficiario a quien tiene derecho 

a reclamar la prestación asegurada.  

 

En este sentido, en el caso que nos ocupa tenemos que en el contrato de seguro, esto es la póliza Grupo 

Vida Deudores N° 994.000.000.006, las partes son las siguientes: 
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➢ Asegurador: Aseguradora Solidaria de Colombia EC 

➢ Tomador: BANCO FINANDINA  

➢ Asegurado: Fernando Antonio Higuita (QEPD) 

➢ Beneficiario: Finandina hasta por el saldo insoluto de la obligación. 

Incluyendo como amparos: 

 

➢ Vida 

➢ Incapacidad Total y Permanente 

➢ Otros 

De manera que ante el estudio de la documentación aportada para el cubrimiento o no de la póliza ante 

la notificación del siniestro, a quien le corresponde asumir o no la afectación y pago del amparo por causa 

de muerte en virtud de la póliza Grupo Deudores es a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, 

pues fue esta quien asumió los riesgos, y no BANCO FINANDINA. 

 

En virtud de lo anterior, no resulta entonces admisible que a través de la presente demanda Yolanda 

Rodriguez Acelas,  pretenda NUEVAMENTE el cubrimiento de la totalidad del crédito insoluto por causa 

de muerte, a través de la póliza Grupo Vida Deudores y se integre como parte demandada a BANCO 

FINANDINA  cuando su calidad en el mencionado seguro corresponde a tomador y beneficiario, por lo 

que, según la definición legal anteriormente anotada le compete bajo ningún concepto asumir la afectación 

del seguro.  

 

Ahora bien, respecto al segundo presupuesto mencionado en el inicio de la presente excepción es claro 

que FINANDINA ya no ostenta siquiera la calidad de acreedora de la obligación crediticia, pues el 28 de 

febrero del 2021 vendió la cartera que contenía la obligación N°001150364397 a la entidad 

INCOMERCIO SAS tal como se le informó al cliente para el 29 de noviembre del 2021 
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Razón esta que confirma que bajo ninguna circunstancia deberían prosperar las peticiones en contra del 

Banco Finandina SA por lo acá manifestado al configurarse los supuestos de hecho y derecho para 

determinar la falta de legitimación en la causa por pasiva de mi defendida. 

 

5.3. INCUMPLIMIENTO DEL DEMANDANTE DE LOS DEBERES LEGALES Y 

CONTRACTUALES DEL SEÑOR FERNANDO ANTONIO HIGUITA 

Como es natural, derivado de un contrato que por definición es bilateral, surgen obligaciones correlativas 

para los extremos negóciales, en donde cada una de las partes se obliga a cumplir con las prestaciones a 

su cargo para el buen desarrollo del objeto del negocio.   

 

En el caso en concreto, por tratarse de un negocio bilateral, si bien el grueso del contenido negocial está 

en cabeza de la entidad financiera pues no puede desconocerse que estamos de cara a una relación 

asimétrica, quien es definido como consumidor financiero no está exento de cumplir las obligaciones que 

están a su cargo. 

 

En efecto, como se desprende del artículo 6º de la Ley 1328 de 2009, la ley impone como obligaciones 

del denominado consumidor financiero, mínimas cargas que tienen el objetivo de servir como prácticas 

propias de protección de los productos que adquieren con las entidades financieras.  

 

Específicamente, el literal d) del artículo 6° de la Ley 1328 de 2009 dispone: 
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“ARTÍCULO 6°. PRÁCTICAS DE PROTECCIÓN PROPIA POR PARTE DE LOS 

CONSUMIDORES FINANCIEROS. Las siguientes constituyen buenas prácticas de protección 

propia por parte de los consumidores financieros:   

(…)  

d) Revisar los términos y condiciones del respectivo contrato y sus anexos, así como conservar las 

copias que se le suministren de dichos documentos”(Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

En reiterados pronunciamientos proferidos por la Delegatura para funciones jurisdiccionales de la 

Superintendencia Financiera se ha insistido en que el artículo 6° de la Ley 1328 de 2009 establece prácticas 

de protección propias del consumidor financiero, sin perjuicio de las obligaciones especiales pactadas en el 

contrato suscrito, siempre y cuando ellas no correspondan a cláusulas abusivas, que limiten o infrinjan los 

derechos del consumidor o exoneren de responsabilidad a la entidad4. 

 

Particularmente, la Superintendencia Financiera en sentencia del 15 de mayo de 2018 ha precisado con 

relación a los deberes de autoprotección lo siguiente: 

 

 “Sin embargo lo anterior, lo cierto es que ello no conlleva para el consumidor financiero la 

desatención de los deberes de autoprotección estipulados estas en el artículo 6 de la ley precitada 

donde se establecen una serie de prácticas de protección propia del consumidor financiero, que 

fueron constituidas como un deber de doble vía, dentro de esas buenas prácticas deben informarse 

sobre los productos o servicios que pretenden adquirir, el leer los términos del contrato y sus 

anexos, además, el deber de indagar las condiciones, restricciones, costos y plazos; exigiendo al 

banco ya sea explicaciones escritas o verbales que le nutran de suficiente información para tomar 

una buena decisión (…)”5 

 

Con todo, la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 15 de enero de 2019 ha indicado que el principio 

de auto responsabilidad impone el cumplimiento estricto de la declaración de voluntad:   

 

“En otras palabras, como el demandado por un acto exterior inequívoco se comprometió a 

respetar la convención y dar estricto cumplimiento a sus términos, ahora no puede burlar su 

imperatividad bajo la idea de que fue descuidado. El principio de auto-responsabilidad impone, en 

este caso, que se de prevalencia a la declaración para concluir que asintió en el escrito como unidad 

comprensiva de los negocios jurídicos de transacción y compromiso”   

 
4 Superintendencia Financiera de Colombia. Delegatura para Funciones Jurisdiccionales. Sentencia del 22 de octubre de 

2018. Exp. 2018-652. 

5 Superintendencia Financiera de Colombia. Delegatura para Funciones Jurisdiccionales. Sentencia del 15 de mayo de 

2018. Exp. 2017-2089. 
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De la norma en cita se desprende que estaba en cabeza del deudor informarse debidamente respecto de 

los términos y condiciones de los productos que adquiere, los cuales son vertidos en los contratos y demás 

anexos que son suscritos. Lo anterior quiere significar que no le es permitido al consumidor financiero ni 

mucho menos a terceros que tengan o crean tener derecho sobre sus bienes del causante, como en este 

caso la cónyuge supérstite, intentar desconocer las obligaciones que ha contraído con la entidad financiera 

y mucho menos cuando en vida no se hizo reclamo alguno al respecto por parte del titular de la obligación 

y que ahora quieren ser traídos a la luz para tratar de eludir la responsabilidad que se deriva de tales 

obligaciones para lograr conseguir un beneficio particular. 

 

Conforme lo expuesto, el demandante incumplió sus deberes relacionados con conocer a cabalidad los 

términos y condiciones del crédito y póliza adquiridos con BANCO FINANDINA y ASEGURADORA 

SOLIDARIA respectivamente pues el señor Fernando Antonio Higuita tenía la obligación de indicar con 

total honestidad el estado de salud y sus antecedentes con el propósito de establecer la asegurabilidad de 

su crédito y en caso de comprobarse lo contrario asumir por su cuenta las consecuencias de dicha omisión 

la cual se encuentra contemplada en el artículo 1058 del código de Comercio . 

 

ARTÍCULO 1058. <DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO Y SANCIONES POR 

INEXACTITUD O RETICENCIA>. El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos 

o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto 

por el asegurador.  La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por 

el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más 

onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.” 

 

Así las cosas ante la omisión del cliente, que puso de presente la aseguradora al analizar la documentación 

de la reclamación, donde fue evidente que desde el 2013 el señor padecía enfermedad relevante como 

lo fue la Diabetes Mellitus el señor Fernando Antonio Higuita faltó a la verdad y a sus obligaciones como 

consumidor financiero pues le asistía el deber haber declarado con honestidad las enfermedades que 

padecía y, en consecuencia era su obligación leer e informarse sobre el producto que estaba contratando. 
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De manera adicional, no puede pretender la cónyuge supérstite que con la simple aseveración de 

desconocer la letra de su difunto esposo en los formularios al momento de adquirir el crédito y adquirir la 

póliza obligatoria trasladar la responsabilidad a las entidades financieras acá involucradas. al respecto el 

tribunal superior de Bogotá mediante sentencia del 12 de septiembre de 2017, radicado 2016-0641, 

Magistrada Ponente Hilda González Neira, concluyó en un caso análogo al que nos ocupa, que la firma 

impuesta por el consumidor financiero en la solicitud del seguro corresponde a la manifestación del 

consentimiento relativo a aceptar y estar de acuerdo con su contenido:   

 

“Examinados los anteriores medios probatorios aducidos al proceso y valorados de manera individual y 

en conjunto, llega la sala a la conclusión que el asegurado conocía su estado de salud y por ende no 

respondió con la exhortada franqueza el cuestionario diligenciado el 12 de agosto de 2014 en el que 

declaró el estado del riesgo asegurado. (…) 

 

Puestas de este modo las cosas, tampoco es válido pronuncia de la parte apelante que adujo que la 

falta de diligenciamiento directa o con su puño y letra le resta validez a la declaración de asegurabilidad 

pues como bien lo ha sostenido la doctrina, acá la situación en nada cambia. La responsabilidad en 

caso de incumplimiento del deber que se analiza, el de declarar sinceramente el estado del riesgo, se 

desprende poniendo en cierto que quien firma la solicitud es el tomador, de donde se asume que está 

en un todo de acuerdo con lo consignado en él.”  (Negrilla fuera del texto original).  

 

En consecuencia, no resulta plausible que ahora la demandante pretenda endilgar responsabilidad alguna 

en cabeza del BANCO FINANDINA, pues la improcedencia en la reclamación presentada resulta del 

desconocimiento e incumplimiento por parte del demandante de las condiciones pactadas, las cuales 

aceptó voluntaria y espontáneamente y de la omisión evidente de brindar información verás respecto de 

su estado de salud, 
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5.4. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DE BANCO FINANDINA QUE SUSTENTE LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA POR AUSENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD  

El artículo 2341 del Código Civil establece "el que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a 

otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el 

delito cometido", así, se desprende necesariamente que es obligatorio para la parte demandante acreditar 

la existencia de tres elementos: 1) el hecho dañoso acaecido culpablemente (o delictualmente si es el caso), 

2) el daño y 3) la relación de causalidad entre esos dos elementos. 

 

En este sentido, la Corte Suprema vía jurisprudencia ha señalado que es el demandante quien debe 

acreditar estos tres elementos; así: 

 

"(…) se tiene por verdad sabida que quien por sí o a través de sus agentes causa a otro un daño, 

originado en hecho o culpa suya, está obligado a resarcirlo, lo que equivale a decir que quien 

reclama a su vez indemnización por igual concepto, tendrá que demostrar en principio, el perjuicio 

padecido, el hecho intencional o culposo atribuible al demandado y la existencia de un nexo 

adecuado de causalidad entre ambos factores (…)".6 (Negrilla y subrayado ajeno al texto). 

 

Teniendo en cuenta la jurisprudencia en cita, es necesario concluir que la no existencia del vínculo 

requerido para desplegar la existencia de una responsabilidad civil genera la absolución de la entidad 

demandada, toda vez que la parte demandante no logra elucidar de manera clara y precisa cómo el actuar 

de BANCO FINANDINA, fue la causa exclusiva, determinante y eficiente para la producción del daño 

alegado, y por el contrario, tal como se expuso en el presente documento, es evidente que no existe 

actuación u omisión alguna por parte de FINANDINA  por la cual pueda serle atribuida responsabilidad 

alguna.   

 

Así, jurisprudencialmente se encuentra decantado, que el nexo de causalidad debe ser probados en todos 

los casos por el actor, independientemente de si el régimen de responsabilidad aplicable está 

fundamentado en la mal llamada responsabilidad objetiva o en algún régimen de responsabilidad subjetiva.  

Aterrizando todo lo anterior al caso bajo análisis, podemos observar cómo hay una ruptura evidente en el 

nexo causal entre el supuesto daño que alega la parte actora y las actuaciones de BANCO FINANDINA , 

en la medida que cualquier daño que haya podido sufrir se enmarca en la reticencia al momento de ser 

llenado el formulario de asegurabilidad por parte del señor Fernando Jose Higuita QEPD, quien omitió al 

momento de la firma y diligenciamiento que tenía una enfermedad relevante como lo es la Diabetes 

Mellitus  teniendo pleno conocimiento como logró demostrar Aseguradora Solidaria, pues tenía 

diagnóstico desde el año 2013. 

 
6 Sentencia del 14 de marzo del 2000. Expediente 5177 
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En ese orden de ideas, tal como se dijo con anterioridad, esta estipulación no es capricho de la aseguradora 

o mi representada, se trata es de una norma de carácter nacional establecida en el código de Comercio 

Art 1058 donde se establece la consecuencia en parte de la inexactitud en la información brindada. 

 

ARTÍCULO 1058. <DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO Y SANCIONES POR 

INEXACTITUD O RETICENCIA>. El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos 

o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto 

por el asegurador.  La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por 

el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más 

onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.” 

 

Por último, y no por eso menos importante, es necesario traer a colación lo resuelto por la Delegatura de 

funciones jurisdiccionales con sentencia el 10 de diciembre de 2021  bajo el radicado 2021122244, donde 

se habían convocado igual calidad de partes y mismo objeto de litis y donde se declaró entre otras cosas 

probada la excepción de “inexistencia de prueba del incumplimiento a los deberes de información y debida 

diligencia del BANCO FINANDIA S.A”. y de igual manera el Tribunal Superior de Bogotá- Sala Civil 

conoció de la segunda instancia, dejando en firme dicha decisión. En tal sentido, si por algún motivo que 

no se advierte en este momento, el despacho prosigue con el proceso y llega hasta la evaluación de las 

excepciones de los demandados, ruego sea tenido en cuenta como argumento, que existe una sentencia 

anterior resolviendo respecto la inexistencia de responsabilidad de mi defendida en el caso que acá nos 

ocupa por inexistencia de prueba de negligencia o incumplimiento a los deberes de información por parte 

de Banco Finandina. 

 

Así pues, ante la imposibilidad de probar por parte de la demandante en forma alguna, la existencia de 

nexo de causalidad y por consiguiente responsabilidad de parte de BANCO FINANDINA , ruego sean 

desechadas todas y cada una de las pretensiones solicitadas en la demanda, al existir una ruptura evidente 

entre la gestión del BANCO FINANDINA  y cualquier presunto daño que haya podido recibir la parte 

actora o el usuario que representa, por lo que la presente excepción debe ser atendida por el Despacho. 
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5.5. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE SEGUROS. 
 

Es menester establecer que para el caso que nos ocupa, si las excepciones anteriores no tienen la 
prosperidad que merecen, que la acción de seguro se encuentra prescrita pues así lo establece nuestro 
ordenamiento comercial en su artículo 1081. 

 
“ART 1081: La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones 

que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el interesado 

haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción. 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y empezará a 

contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” 

 

En este orden de ideas se contemplan dos tipos de acciones, la ordinaria y la extraordinaria, de dos o cinco 

años respectivamente. Al respecto la Corte Suprema de justicia Sala Civil a través de sentencia SC4904-

2021 que establece lo siguiente: 

 

“En esa medida, no llama a duda que cuando la citada disposición prevé que el término para que se 

configure la prescripción ordinaria empieza a correr desde el momento en que el interesado haya tenido 

o debido tener conocimiento del «hecho que da base a la acción», se refiere al conocimiento real o 

presunto de la ocurrencia del siniestro, entendido este como el momento de la realización del riesgo 

asegurado en los términos del artículo 1072 del Código de Comercio, con independencia de la 

naturaleza de la acción o de la calidad de quien procura obtener la tutela judicial de sus derechos 

prevalido de la existencia de una relación aseguraticia, en la que pudo o no haber sido parte”. (subraya 

propia) 

 

La Corte continúa diciendo al analizar un caso de similitudes cercanas al acá tratado: 

 

“[…] Es claro, entonces, que, tratándose de una acción derivada de un contrato de seguro, a la luz 

del artículo 1081 del Código de Comercio, su prescripción podía ser ordinaria o extraordinaria. De 

modo que siendo todos los gestores personas capaces, y dilucidado como quedó que ellos tuvieron o 

debieron tener conocimiento del siniestro en la misma fecha de su ocurrencia, refulge que el asunto se 

regía por el término de prescripción ordinaria, como en efecto lo advirtió el Tribunal al concluir que para 

el momento de presentación de la demanda había fenecido la acción. Ante la contundencia de la 

anterior inferencia, ningún yerro iure podría predicarse de la interpretación ofrecida por el sentenciador 

a los incisos 2° y 3° del artículo 1081 del Código de Comercio, ni a su aplicación para la definición de 

la controversia. De manera que no se demostró vulneración del ordenamiento jurídico, toda vez que el 

criterio acogido por el juzgador de segundo grado, a partir de la norma jurídica que contempla el 
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término para promover «las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que 

lo rigen», es el jurídicamente aceptado” (Subraya propia) 

 

Explicado todo lo anterior, en el caso concreto, es claro que (1)  “el hecho que da base a la acción” es el 

fallecimiento del señor Higuita, a quien se le protegía la vida dentro del seguro “grupo vida deudores” y en 

consecuencia fue la causal de la declaratoria del siniestro. (II) La demandante por ser la cónyuge supérstite, 

y ser la llamada a solicitar la reclamación, no ejerció oportunamente, a partir del momento de ocurrir el 

siniestro, ninguna de las acciones que tenía para debatir lo solicitado ante este despacho. Esto que se 

menciona quedó probado ante la Superintendencia Financiera de Colombia, se declaró la prescripción de 

la acción de protección al consumidor  y ahora, ante el presente despacho, inició proceso de manera tardía 

por fuera del tiempo máximo legal permitido por la ley en comento.   

 

La prescripción de la acción de seguros ordinaria de dos años antes expresada queda explicada de la 

siguiente manera: 

 

 
 

Visto esto, es evidente que once (11)  meses  y dos (2) días después del acaecimiento de la prescripción 

de la acción de seguro fue notificado el auto admisorio, que sería el momento de la suspensión de la 

prescripción. En tal sentido queda demostrado una vez mas a este respetado Despacho la necesidad de 

desechar todas y cada una de las pretensiones de la demanda a la luz del artículo 1081 del Código de 

Comercio.   

 

 
5.6. EXCEPCIÓN GENÉRICA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del Proceso, propongo como 

excepción cualquier otro hecho que resulte probado dentro del proceso que conduzca a rechazar todas 

las pretensiones de la demanda, y que deba ser declarado como tal por el Despacho. 

 

 

 

15 de julio de 2019 ocurrencia del 
Sinienstro (fallece el señor Higuita) 

15 de Julio del 2021

FECHA DE LA PRESCRIPCÍON DE LA 
ACCIÓN DE SEGUROS (Art 1081 C 

CO)

17 de junio del 2022

Fecha auto admisorio de la 
demanda.
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VI. PRUEBAS 

6.1. DOCUMENTOS QUE SE APORTAN ELECTRÓNICAMENTE 

6.1.1. Solicitud crédito y seguros 

6.1.2. Contrato Libranza 

6.1.3. Clausulado Póliza Seguro de Vida Grupo Deudores 

6.1.4. Carpeta extracto del crédito de libranza 

6.1.5. Estado de cuenta. 

6.1.6. Historial de pagos. 

6.1.7. Respuestas a comunicaciones y derechos de petición 

6.1.8. Comunicación de la Aseguradora Solidaria de Colombia donde indica la razón de objetar 

la póliza. 

6.1.9. Sentencia del proceso ante la Delegatura de Funciones Jurisdiccionales de la SFC y del 

Tribunal Superior de Bogotá en segunda instancia. 

 

 

6.2. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 198 del Código General del Proceso, respetuosamente 

solicito señalar fecha y hora para que la señora YOLANDA RODRIGUEZ ACELAS absuelva 

personalmente el interrogatorio de parte que sobre los hechos y pretensiones materia de este litigio le 

formularé.  

 

Me reservo el derecho de formular dicho interrogatorio mediante pliego escrito o hacerlo verbalmente en 

la misma audiencia, tal como lo permite el artículo 202 del Código General del Proceso.  

 

6.3. DECLARACIÓN DE PARTE 

Solicito al Despacho se sirva citar al representante legal de BANCO FINANDINA o quien haga sus veces, 

para que absuelva personalmente la declaración de parte que verbalmente o por escrito se le formulará 

sobre los hechos y pretensiones objeto del presente proceso.  

 

La parte recibe notificaciones en kilómetro 17 Carretera Central del Norte, vía Chía y en el correo 

electrónico notificacionesjudiciales@bancofinandina.com     

 

 

 

 

mailto:notificacionesjudiciales@bancofinandina.com
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6.4. INTERROGATORIO DE PARTE AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 198 del Código General del Proceso, respetuosamente 

solicito señalar fecha y hora para que el Representante Legal de Aseguradora Solidaria de Colombia o 

quien haga sus veces, para que absuelva personalmente el interrogatorio de parte que sobre los hechos y 

pretensiones materia de este litigio le formularé. Me reservo el derecho de formular dicho interrogatorio 

mediante pliego escrito o hacerlo verbalmente en la misma audiencia, tal como lo permite el artículo 202 

del Código General del Proceso.  

 

 

VII. ANEXOS 

 Poder con el que actúo. 

 Copia tarjeta profesional del suscrito 

 Certificado de Existencia y Representación de BANCO FINANDINA, expedida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia 

 Las pruebas documentales referidas se remiten en mensaje de datos (adjuntas al correo 

electrónico). 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

El BANCO FINANDINA S.A. recibe notificaciones en kilómetro 17 Carretera Central del Norte, vía Chía y en el 

correo electrónico notificacionesjudiciales@bancofinandina.com    . 

 

El suscrito apoderado las recibe en la Carrera 11 A No. 96-51, Oficina 203, Teléfonos 6108161-6108164, 

extensiones 701 y 501, y a los correos electrónicos:, litigiosnotificaciones@ustarizabogados.com,  

litigios.semisenior1@ustarizabogados.com,  litigios.semisenior5@ustarizabogados.com  

 

 

 

Atentamente, 

 

LUIS HUMBERTO USTÁRIZ GONZÁLEZ  

79.506.641 de Bogotá D.C.  

T.P. 71478 del C. S. de la J. 

RALR 

mailto:notificacionesjudiciales@bancofinandina.com
mailto:litigiosnotificaciones@ustarizabogados.com
mailto:litigios.semisenior1@ustarizabogados.com
mailto:litigios.semisenior5@ustarizabogados.com
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Señores 
DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES 

SUPERINTENDENTE FINANCIERO DE COLOMBIA 

Calle 7 # 04 – 49 de Bogotá D. C. 

super@superfinanciera.gov.co  
E. S.  D. 

  

 

DEMANDANTE  YOLANDA RODRIGUEZ ACELAS  
 

DEMANDADOS BANCO FINANDINA S. A. Y ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA S. A.     

 
 

REFERENCIA ACCION DE PROTECCION AL CONSUMIDOR 

FINANCIERO. LEY 1480 DE 2011 Y ARTÍCULO 24 DE 

LA LEY 1564 DE 2012.   

 
 

ANGEL GONZALEZ RIVEROS, persona natural, mayor de  edad, con 

domicilio principal en la Ciudad de Bogotá D. C., identificado con la cedula 

de ciudadanía No. 17.345.497 de Villavicencio (Meta) y Tarjeta Profesional 
No. 223.393 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 

apoderado de la señora YOLANDA RODRIGUEZ ACELAS, identificada con 

la cedula de ciudadanía No. 63.347.342 de Bucaramanga (Santander), 

quien obra en calidad de cónyuge supérstite del señor FERNANDO 
ANTONIO HIGUITA TABORDA, (Q.E.P.D.) quien en vida se identificó con 

la cedula de ciudadanía No. 18.506.727 de Dosquebradas (Risaralda), de 

acuerdo al poder conferido presento ante su despacho ACCION DE 

PROTECCION DEL CONSUMIDOR FINANCIERO contra el BANCO 
FINANDINA S. A. Y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S. A.  

  

I. HECHOS 

 

PRIMERO: El día 14 de junio de 2018, el señor FERNANDO ANTONIO 
HIGUITA TABORDA, (Q.E.P.D.), adquirió el crédito de consumo No. 

001150364397, en el Banco Finandina S. A., por la suma de SETENTA Y 

SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO PESOS ($76.391.494), este crédito estaba 
respaldado por la póliza de seguro de vida No. 994.000.000.006, suscrita 

con la Compañía de Seguros, Aseguradora Solidaria de Colombia S. A. 

 

SEGUNDO: El mismo día que adquirió el crédito de consumo No. 
001150364397, el señor FERNANDO ANTONIO HIGUITA TABORDA, 

(Q.E.P.D.), con el Banco Finandina S. A., le manifestó a su esposa, que 

este crédito estaba respaldado por un seguro de vida y que cubría la 

totalidad del crédito en caso de fallecimiento.      

 
TERCERO: El día 15 de julio de 2019, el señor FERNANDO ANTONIO 

HIGUITA TABORDA, falleció en la ciudad de Medellín (Antioquia), según 

consta en el Registro Civil de Defunción No. 09800396.   

 

mailto:gonzalez.angel189@gmail.com
mailto:super@superfinanciera.gov.co
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CUARTO: A los pocos días de haber fallecido el señor FERNANDO ANTONIO 

HIGUITA TABORDA, en la ciudad de Medellín (Antioquia), su esposa, la 

señora YOLANDA RODRIGUEZ ACELAS, en calidad de cónyuge supérstite, 

se acercó a las instalaciones del Banco Finandina S. A., donde informo lo 

ocurrido con su esposo, el funcionario que la atendió le manifestó los 

documentos que debía aportar para el trámite del seguro, a los pocos días 

estos fueron aportados en su totalidad con el fin de que fuera condonada la 

deuda ya que se había cumplido el objeto contractual del seguro de vida 

adquirido por el causante, que respaldaba la totalidad del crédito de 

consumo No. 001150364397. 

 

QUINTO: El día 28 de abril de 2021, fue presentada reclamación directa 

ante BANCO FINANDINA S. A. Y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

S. A., sin que hasta la fecha la entidad financiera y la compañía 

aseguradora se hayan pronunciado sobre lo solicitado.       

   

II. PRETENSIONES 
 

Solicito lo siguiente: 

 

1. Se ordene a la Compañía de Seguros, ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA S. A., que proceda con el pago adeudado del seguro 

contratado mediante la póliza de seguro de vida No. 

994.000.000.006, que aseguraba el crédito de consumo No. 

001150364397, en la suma de SETENTA Y SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO PESOS ($76.391.494), por haber ocurrido el siniestro 

asegurado, a favor del BANCO FINANDINA S. A., por ser el 

beneficiario de la suma asegurada. 

 
2. Se ordene a la Compañía de Seguros, ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA S. A., que proceda con el pago por concepto de intereses 

de plazos, corrientes y de mora, desde día 15 de julio de 2019, fecha 

en la que fallece el señor FERNANDO ANTONIO HIGUITA TABORDA, 
que se adeude al BANCO FINANDINA S. A., por concepto del crédito 

de consumo No. 001150364397, que estaba asegurado mediante la 

póliza de seguro de vida No. 994.000.000.006, por haber ocurrido el 

siniestro asegurado. 
 

3. Se ordene a la Entidad Financiera, BANCO FINANDINA S. A., que 

proceda con la devolución de la totalidad de cuotas canceladas desde 

la fecha en que fue tomado el crédito de consumo No. 

001150364397 y hasta el día 15 de julio de 2019, fecha en la que 
fallece el señor FERNANDO ANTONIO HIGUITA TABORDA, con el 

respectivo interés corriente máximo permitido, a favor de la cónyuge 

supérstite, por haber ocurrido el siniestro asegurado. 

   
III. CUANTIA 

 

1. Bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la 

presentación de esta demanda, que el valor de las pretensiones 
ascienden a la suma de SETENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 

mailto:gonzalez.angel189@gmail.com
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NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 
($76.391.494), a favor del BANCO FINANDINA S. A., que debe 

cancelar ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S. A.,  por ser el 

beneficiario de la suma asegurada, más los intereses de plazos, 

corrientes y de mora, que le puedan corresponder a este valor, por 
haber ocurrido el siniestro asegurado. 

 

2. Que las cuotas canceladas el BANCO FINANDINA S. A., debe devolver 

en su totalidad a favor de la cónyuge supérstite, desde la fecha en 
que fue tomado el crédito de consumo No. 001150364397, hasta el 

día 15 de julio de 2019, fecha en la que fallece el señor FERNANDO 

ANTONIO HIGUITA TABORDA, con el respectivo interés corriente 

máximo permitido, este valor es desconocido ya que la información 
solo reposa en la entidad financiera y que no ha sido respondida a la 

fecha por el BANCO FINANDINA S. A.    

    

IV. PETICION DE PRUEBAS 

 
Solicito al despacho tener como pruebas las siguientes:  

 

1. Aportadas. 

 
i. Documento de identidad de la señora Yolanda Rodríguez en un 

(1) folio 

 

ii. Registro Civil de Matrimonio en dos (2) folios 
 

iii. Documento de identidad del señor Fernando Antonio Higuita en 

un (1) folio 

 
iv. Registro Civil de Defunción del señor Fernando Antonio Higuita 

en dos (2) folios. 

 

v. Reclamación Directa presentada ante los demandados el 28 de 

abril de 2021. En cinco (5) folios. 
 

V. SOLICITUD PROBATORIA 

 
Solicito a esta Honorable Delegatura se decreten y practiquen como 

pruebas para este litigio, las siguientes:  

 

Que sean Decretadas las siguientes pruebas: 
 

Documentales:    

 

i. Que el Banco Finandina S. A., expida copia de la totalidad de 

documentos que el señor FERNANDO ANTONIO HIGUITA TABORDA, 
firmo y aporto al momento que adquirir el crédito de consumo No. 

001150364397. 

 

ii. Que el Banco Finandina S. A., expida certificación del estado actual del 
crédito, el valor del crédito, el número cuotas al que fue pactado el 
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crédito, el número de cuotas canceladas y su valor de cada una, 
indicando: el valor abonado a capital – el valor cancelado por la prima 

del seguro de vida – el valor cancelado por concepto de intereses, que 

sea expedida copia de los extractos de las cuotas canceladas, si este 

crédito presento algún alivio por cuenta de la pandemia del COVID-19 
declarada por el Gobierno Nacional. 

 

iii. Que el Banco Finandina S. A., anexe prueba, que de todos los 

documentos que firmo el señor FERNANDO ANTONIO HIGUITA 
TABORDA, para adquirir el crédito de consumo No. 001150364397, le 

fueron entregadas copias. 

 

iv. Que el Banco Finandina S. A., certifique el nombre y ubicación del 
funcionario del Banco Finandina S. A., que atendió y diligencio el crédito 

de consumo No. 001150364397, fin solicitarle al despacho para que sea 

escuchado en declaración. 

 

v. Que Aseguradora Solidaria de Colombia S. A., expida copia de la 
totalidad de documentos que el señor FERNANDO ANTONIO HIGUITA 

TABORDA, firmo y aporto al momento de tomar el seguro de vida No. 

994.000.000.006 que aseguraba el crédito de consumo No. 

001150364397. 
 

vi. Que Aseguradora Solidaria de Colombia S. A., expida certificación del 

estado actual del seguro de vida, el número de la póliza del seguro de 

vida, el número de primas canceladas y su valor de cada una, si estas 
primas presentaron algún alivio por cuenta de la pandemia del COVID-

19 declarada por el Gobierno Nacional. 

 

vii. Que Aseguradora Solidaria de Colombia S. A., anexe prueba, que todos 
los documentos que firmo el señor FERNANDO ANTONIO HIGUITA 

TABORDA, para adquirir el seguro de vida, le fueron entregadas copias. 

 

viii. Que Aseguradora Solidaria de Colombia S. A., expida copia del 

clausulado general y particular del seguro de vida No. 994.000.000.006 
que aseguraba el crédito de consumo No. 001150364397. 

 

ix. Que Aseguradora Solidaria de Colombia S. A., certifique si al momento 

de tomar el seguro de vida No. 994.000.000.006, el señor FERNANDO 
ANTONIO HIGUITA TABORDA, se le dio la oportunidad de escoger la 

compañía aseguradora de su elección, anexando prueba sumaria de 

esta decisión.  

 
x. Que Aseguradora Solidaria de Colombia S. A., certifique el nombre y la 

ubicación del funcionario de la Compañía de Seguros, que atendió y 

diligencio la toma del seguro de vida No. 994.000.000.006 que 

aseguraba el crédito de consumo No. 001150364397, fin solicitarle al 

despacho para que sea escuchado en declaración. 
 

xi. Que Aseguradora Solidaria de Colombia S. A., certifique si al momento 

que el señor FERNANDO ANTONIO HIGUITA TABORDA, tomo el seguro 

de vida No. 994.000.000.006 que aseguraba el crédito de consumo No. 
001150364397, le fue practicado algún examen médico, le fue exigido 
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que aportara algún examen médico que evidenciara su estado de salud 
o le fue exigido que aportara copia de su historia clínica. 

 

xii. Que Aseguradora Solidaria de Colombia S. A., certifique si el seguro de 

vida No. 994.000.000.006 que aseguraba el crédito de consumo No. 
001150364397, cubre la totalidad del crédito o solo cubre el saldo 

insoluto de la deuda. 

 

xiii. Que Aseguradora Solidaria de Colombia S. A., expida copia del contrato 
del seguro de vida No. 994.000.000.006 que aseguraba el crédito de 

consumo No. 001150364397. 

 

xiv. Que Aseguradora Solidaria de Colombia S. A., expida copia de la póliza 
del seguro de vida y sus anexos, del seguro de vida No. 

994.000.000.006 que aseguraba el crédito de consumo No. 

001150364397.       

 

Interrogatorio de Parte: 

i. Solicito a esta Honorable Delegatura, que se cite al representante legal 

del Banco Finandina S A., a fin de que, en audiencia pública fijada por 

su despacho, conteste el interrogatorio que verbalmente le formularé y 

cuyo contenido versará sobre los hechos y circunstancias en los que se 

funda esta demanda. 

 

ii. Solicito a esta Honorable Delegatura, que se cite al representante legal 

de Aseguradora Solidaria de Colombia S. A., a fin de que, en audiencia 

pública fijada por su despacho, conteste el interrogatorio que 

verbalmente le formularé y cuyo contenido versará sobre los hechos y 

circunstancias en los que se funda esta demanda.  

 
Declaración de parte: 

 

i. Solicito a esta Honorable Delegatura, se cite a la señora YOLANDA 

RODRIGUEZ ACELAS, cónyuge supérstite del causante, fin escuchar su 
versión sobre los hechos y las circunstancias en las que se fundan esta 

demanda y de las que pueda dar fe.  

 

 
VI. ANEXOS 

  

Acompaño a esta demanda de acción de protección al consumidor 

financiero; 

 
1. Las relacionadas en el acápite de pruebas 

 

2. Poder para actuar.  
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VII. NOTIFICACIONES 
 

Para efectos de las notificaciones personales que deben hacerse en el 

proceso señalo las siguientes direcciones: 

 
 

Demandado: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S. A: Calle 100 

No. 9A-45 Bogotá D. C., Tel. (031) 2916868, correo 

coordinacionintermediarios@solidaria.com.co 
 

 

Demandado: BANCO FINANDINA S. A: Carrera 19 # 93 A – 45 Bogotá D. 

C., Tel. (031) 2511919, correo 
notificacionesjudiciales@bancofinandina.com     

 

Apoderado y demandante: Kra. 15 # 78 – 02 Of. 402 de Bogotá D. C., 

correo gonzalez.angel189@gmail.com Cel. 3138999117 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

Anexo lo enunciado 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES

Radicación:2021122244-035-000
Fecha: 2021-12-10 13:08  Sec.día9975
Anexos: Sí

Trámite::506-FUNCIONES JURISDICCIONALES
Tipo doc::559-559-FALLO NIEGA PRETENSIONES PROCESO VERBAL
Remitente: 80010-GRUPO DE FUNCIONES JURISDICCIONALES UNO
Destinatario::80000-80000-DELEGATURA PARA FUNCIONES 
JURISDICCIONALES

Referencia: ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR – ARTÍCULOS 57 y 58 DE LA LEY 1480 
DE 2011 Y ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO-.  

Número de Radicación : 2021122244-035-000
        Trámite : 506 FUNCIONES JURISDICCIONALES
     Actividad : 559 559-FALLO NIEGA PRETENSIONES PROCESO VERBAL
  Expediente : 2021-2298
Demandante : YOLANDA RODRIGUEZ ACELAS
Demandados : ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA
        Anexos :  E1 
Demandada 2 : BANCO FINANDINA S.A.

Acta de Control de Asistencia y audio

Asunto: AUDIENCIA PÚBLICA.

En fecha y hora señalados en audiencia del 29 de octubre del 2021, la Delegatura para Funciones 
Jurisdiccionales se constituye en audiencia pública conforme lo dispuesto en el artículo 372 del Código 
General del Proceso, disponiendo la grabación de lo actuado acorde con lo dispuesto en el numeral 4º del 
artículo 107 de la codificación procesal en cita, registro que forma parte integral de la presente acta. Se 
deja constancia que la grabación de la audiencia atendiendo el principio de publicidad de esta 
etapa del proceso (Num. 5º Art. 107 de CGP) tendrá la calidad de documento público, y en virtud 
de ello se advierte a las partes frente al manejo de sus datos personales.

Comparecen las partes a través del medio virtual disponible, tal y como consta en el registro de grabación.

Se presidente de los testimonios por su inasistencia. - CIERRA ETAPA PROBATORIA.

ALEGATOS DE CONCLUSION.

Una vez escuchados los alegatos de las partes, se decreta un receso, para entrar a proferir la sentencia, 
suspendiendo la grabación correspondiente.

Reanudada la audiencia, se profiere la siguiente,
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SENTENCIA

(En archivo de audio)

Procede la Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia, 
bajo la perspectiva del régimen de protección al consumidor, a resolver en derecho la controversia surgida 
de la relación contractual establecida entre YOLANDA RODRIGUEZ ACELAS y BANCO FINANDINA 
S.A. Y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Para el efecto, de 
conformidad con el numeral 6º del artículo 107 del Código General del Proceso, se procede a consignar 
su parte resolutiva:

Conforme con lo expuesto en audiencia, la DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES 
DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, Administrando Justicia en nombre de la 
República de Colombia y por Autoridad de la Ley,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción titulada por BANCO FINANDINA S.A. como 
“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” conforme a lo indicado en la parte motiva de 
la sentencia.

SEGUNDO: DECLARAR fundada la excepción titulada por ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA como “PRESCRIPCIÓN Y/O CADUCIDAD DE LA ACCIÓN DE 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR” conforme a lo indicado en la parte motiva de la providencia.

TERCERO: DECLARAR DE OFICIO INEXISTENCIA DE PRUEBA DEL INCUMPLIMIENTO A LOS 
DEBERES DE INFORMACIÓN Y DEBIDA DILIGENCIA DEL BANCO FINANDIA S.A. conforme a lo 
indicado en la parte motiva de esta sentencia.

CUARTO: NEGAR las pretensiones de la demanda.

QUINTO: SIN condena en costas.

Ejecutoriada esta decisión por secretaría ARCHIVESE el expediente Dejando las anotaciones a que haya 
lugar. Decisión que se notifica a las partes en estrados.

RECURSO DE APELACIÓN: Presentado el recurso de Apelación contra de la sentencia acá proferida por 
el apoderado judicial de la demandante cuyos reparos se sustentan verbalmente, se concede en efecto 
SUSPENSIVO ante el Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil. Por secretaria remítase la actuación al 
superior, previas las constancias del caso.

Esta decisión se notifica a las partes en estrados, las cuales se identifican nuevamente en señal de 
aceptación del contenido del acta y, no siendo más el motivo de la presente, se termina la diligencia y se 
firma por el director de audiencia. 

En el documento "Audiencia.htm" anexo a la presente acta, encontrará el acceso para descargar la 
grabación de la audiencia, dando clic en el texto Click aquí para descargar el archivo.

Recuerde que puede consultar el expediente completo de su demanda, a través del sitio web de la 
Superintendencia Financiera www.superfinanciera.gov.co  menú Consumidor Financiero  Funciones 

http://www.superfinanciera.gov.co
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Jurisdiccionales   Consulta Expediente, digitando su número de identificación y el número de radicación 
de su demanda (número de 10 dígitos), seguido del check “No soy un robot”.

Finalmente, le recordamos nuestros canales de contacto: jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co y la 
línea telefónica 5940200, extensiones 3421, 3429, 3433, 3432 y 3430.

JAVIER EDUARDO SARMIENTO VELASCO
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
GRUPO DE FUNCIONES JURISDICCIONALES UNO

Copia a: 

Elaboró:
JAVIER EDUARDO SARMIENTO VELASCO
Revisó y aprobó:
JAVIER EDUARDO SARMIENTO VELASCO
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       JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

                Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00432-00 
 

Por cuanto la parte actora a través de apoderado judicial, manifiesta que ya 
detenta la tenencia del inmueble objeto de este trámite de entrega (Ley 446 de 
1998), el Juzgado:  

 RESUELVE: 

 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente trámite de entrega incoado 
por ESPAZIO INMOBILIARIO LTDA, en contra de ADRIAN HERNANI CEBALLOS 
GOMEZ, por falta de procedibilidad civil (Art. 11 y 12 C.G.P.). 

 

SEGUNDO. Sin condena en costas 

 

TERCERO. Archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 21 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 126 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   
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Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
  

Exp. 110014-003-011-2022-00442-00 
 

La anterior manifestación elevada por el apoderado judicial de la entidad 
demandante, dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado en el 
auto de mandamiento de pago, en cuanto a que el titulo valor original pagaré No. 1-
00002834601 se encuentra en su custodia en las mismas instalaciones indicadas 
en el acápite de “...X.NOTIFICACIONES...” de la demanda, el cual NO será objeto 
de circulación, manipulación, modificación y/o utilizado para iniciar nuevas acciones 
judiciales, obre en autos y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes.        

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 21 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 126 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   
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SEÑOR:
JUEZ 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.
E. S. D.

REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO NO. 2022-0442.
DEMANDANTE : GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S.
DEMANDADO : EDGAR ISAÍAS MEDINA MILLÁN.

ASUNTO : CUMPLIMIENTO A REQUERIMIENTO. 

ANEXO DOCUMENTO

Cordialmente,

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información de carácter confidencial o legalmente

protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por persona diferente a su destinatario, si por error

usted recibe este mensaje avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga del mismo.

Cualquier uso, divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o

parcial de este mensaje sin autorización de GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO S.A.S., será sancionado de acuerdo

a las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información

contenida y debe velar por su integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en este mensaje

electrónico no relacionadas con la actividad de GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO S.A.S., no necesariamente

representan la opinión de los mismos. 
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Carrera 42 B No. 12 B-56 Zona Industrial Puente Aranda – PBX: 7457211 
E-mail: gerencia@grupojuridico.co  

WEB: www.grupojuridico.co  
Bogotá D.C. 

 

Señor: 

JUEZ 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

E.    S.        D. 

 

   Referencia  : Proceso Ejecutivo No. 2022-0442. 

   Demandante  : Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

Demandado  : Edgar Isaías Medina Millán. 

 

Asunto : Cumplimiento a requerimiento. 

    

Actuando en calidad de apoderado de la parte activa dentro del proceso de la referencia, atenta 

y comedidamente comparezco ante su Despacho, con el fin de manifestar que mediante el presente 

escrito doy CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO realizado por este despacho mediante 

Auto del 03 de junio de 2022, lo que hago en los siguientes términos: 

 

1. Conforme a lo requerido por el operador judicial, en el apartado No.5 de la referida 

providencia, me permito manifestar bajo la gravedad del juramento que el titulo valor original 

pagaré No. 1-00002834601 se encuentra en custodia del suscrito apoderado en las mismas 

instalaciones indicadas en el acápite de “…X. NOTIFICACIONES…” de la demanda, el cual 

NO será objeto de circulación, manipulación, modificación y/o utilizado para iniciar nuevas 

acciones judiciales. 

 

 

Del Señor Juez, respetuosamente. 

 

 

OSCAR MAURICIO PELÁEZ  

C.C. 93.300.200 de Líbano (Tolima). 

T.P. 206.980 del C.S.J. 

 

OSCAR MAURICIO 
PELAEZ

Firmado digitalmente por 
OSCAR MAURICIO PELAEZ 
Fecha: 2022.06.06 
16:15:36 -05'00'
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http://www.grupojuridico.co/


 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00576-00 
 
 
 

De conformidad con la solicitud elevada por el apoderado judicial de la 
entidad solicitante, en el escrito que precede y como quiera que el automotor objeto 
del presente trámite de aprehensión y entrega, fue aprehendido el pasado 25 de 
agosto de 2022, conforme consta en el plenario, el Juzgado:  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO. Ordenar el levantamiento y cancelación de la orden de 
aprehensión que pesa sobre el automotor perseguido en el presente trámite, 
identificado con placa JLR-536.  Por secretaría, ofíciese a la POLICIA NACIONAL 
– SIJIN y al Parqueadero CIJAD S.A.S, donde se encuentre ubicado el automotor, 
advirtiendo que el rodante debe ser entregado a la demandante BANCO DE 
BOGOTÁ.   

 

SEGUNDO. Ordenar a costa de la parte demandante, el desglose de los 
documentos aportados en el líbelo demandatorio, conforme lo dispone el Art. 116 
del C.G.P.  

 

TERCERO. Sin condena en costas 

 

CUARTO.  Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 21 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 126 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 



 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
  

Exp. 110014-003-011-2022-00656-00 
 

La anterior manifestación elevada por el apoderado judicial de la entidad 
demandante, dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado en el 
auto de mandamiento de pago, en cuanto a que conservará en su poder el titulo 
valor original y fuera de circulación comercial, que así permanecerá durante el 
trámite del proceso hasta su culminación. como consecuencia de las circunstancias 
excepcionales decretadas por el gobierno nacional por el COVIC  19, (virtualidad); 
y que en caso de que esté sea requerido por el juzgado será aportado, de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Legislativo 806 de 2020, en concordancia con el 
artículo 82 y 245 del C.G.P., obre en autos y téngase en cuenta para los fines legales 
pertinentes.        

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 21 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 126 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 



PROCESO 656 -2022

Darwin Jose Gomez Sierra <darwinjosegomez65@gmail.com>
Mié 31/08/2022 4:45 PM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Saludo cordial 
Atte.
DORAWIN GOMEZ  



 

1 
 

 

 

SEÑORES. 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

E. S. D. 

 

 

 

Saludo cordial. 

DORAWIN JOSE GOMEZ SIERRA, abogado titulado en ejercicio, T.P No.131.532 del C.S. 

de la Judicatura, respetuosamente me dirijo a este despacho con el fin de para Manifestar bajo la 

gravedad del juramento que conservare en mi poder el titulo valor original Y fuera de circulación 

comercial, así permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación. como 

consecuencia de las circunstancias excepcionales decretadas por el gobierno nacional por el 

COVIC 19, (virtualidad); en caso de que esté sea requerido por el juzgado será aportado, de 

acuerdo a lo establecido en el Decreto Legislativo 806 de 2020, en concordancia con el artículo 

82 y 245 del C.G.P.  

 

  

NOTIFICACIONES: 

Recibo y Autorizo las notificaciones sean enviadas a la dirección electrónica 

darwinjosegomez65@gmail.com. 

 

De usted con todo respeto.  

 

 

DORAWIN JOSE GOMEZ SIERRA 

CC No. 84.079,149 de Riohacha 

T.P No.131.532 del C.S. de la Judicatura 

e-mail: darwinjosegomez65@gmail.com  

DEMANDANTE :  EQUIPTECH S.A.S. Nit. 900.893.737-5 

APODERADO: DORAWIN JOSE GOMEZ SIERRA 

DEMANDADO: KANDY JOHANNA MOORE DAZA Nit o CC. 1.023.881.853-1 

PROCESO:  PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICADO: 110014-003-011-2022-00656-00 

mailto:darwinjosegomez65@gmail.com
mailto:darwinjosegomez65@gmail.com


 

    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Expediente No. 11001 40 03 011 2022-00686 00 

 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede en el que la parte actora 

solicita la terminación del trámite, en consideración a que el deudor efectuó pago 
parcial de la obligación, se  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DAR por terminada la solicitud de aprehensión y entrega del 
vehículo objeto de garantía mobiliaria promovido por FINANZAUTOS.A. VSALBA 
LUCIA GALLEGO ESTRADA. 
 

SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas. Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional- Sijín Grupo 
Automotores. De existir embargo de remanente, póngase a disposición de la 
autoridad correspondiente.  

 
TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente al tenor a lo 

dispuesto en el inciso 5° del artículo 122 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 

    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 21 de septiembre de 2022  

Por anotación en estado No. 126 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB   

 

 

 



 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00724-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de JORGE AUGUSTO RAMÓN MARTÍNEZ contra 
AMPARO MONROY VALBUENA, NANCY RODRÍGUEZ MATEUS y NURY 
VALBUENA CISNEROS, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por las sumas de $4.694.000.00 M/CTE, $4.694.000.00 M/CTE, 
$4.694.000.00 M/CTE, $4.694.000.00 M/CTE, $4.694.000.00 M/CTE, $4.694.000.00 
M/CTE, $4.694.000.00 M/CTE, $4.694.000.00 M/CTE, $4.694.000.00 M/CTE; y, 
$3.911.677.00 M/CTE, por concepto de cánones de arrendamiento adeudados 
comprendidos entre mes de julio de 2021 al mes de abril de 2022, conforme se 
indica en el escrito de demanda y se desprende del documento allegado como base 
de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre las 
indicadas en el numeral anterior, desde el día siguiente al vencimiento de cada 
canon de arrendamiento y hasta cuando se verifique su pago, conforme lo dispone 
el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso supere los límites 
establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 

 

 

 

 

 

 

 



Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderado judicial del 
demandante al Dr. JOSE LUIS ZORRO, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
       1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 21 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 126 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 



     
      JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
  

Exp. 110014-003-011-2022-00736-00 
 

Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:  
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutivo para la Efectividad 

de la Garantía Real (Hipoteca) de Menor Cuantía a favor de COOPERATIVA DEL 
MAGISTERIO CODEMA contra OSCAR ARNULFO SAUMETH GOMEZ y JUAN 
PABLO SAUMETH GOMEZ (HEREDEROS DE MARIA HELENA GOMEZ ROJAS 
(Q.E.P.D) y HEREDEROS INDETERMINADOS, por las siguientes sumas de 
dinero:    
 
            1. Por la suma de $61.896.302.00 MCTE, por concepto de capital acelerado 
de la obligación incorporada en el documento aportado como base del cobro 
ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida 
para esta clase de créditos de vivienda, desde el día de presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.   
 
 Sobre costas en su debida oportunidad se resolverá.   
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada judicial de la demandante 
en el escrito de demanda, y de conformidad con lo establecido por el artículo 108 
del Código General del Proceso en concordancia con lo previsto en el art. 293 
ibídem, y lo señalado en el artículo 10 del Decreto 108 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena el emplazamiento de los herederos indeterminados de la señora MARIA 
HELENA GOMEZ ROJAS (Q.E.P.D). 

 
Se ordena al extremo pasivo cancelar las anteriores sumas de dinero dentro 

de los cinco días siguientes a la notificación que de este proveído se haga en los 
términos del artículo 290 y ss del C.G.P., en concordancia con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, o para que proponga excepciones 
dentro del término de ley.       
            
   Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 
 
           Se decreta el EMBARGO del bien gravado con hipoteca. Ofíciese. 
 
             
 
 
 
 
 
 
 



 
 
           Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante a la Dra. LUZ BRIGITTE COY PULIDO, en los términos y para 
los efectos del poder conferido.       
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 21 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 126 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00776-00 
 

Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:  LIBRAR 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía 
Real (Hipoteca) de Menor Cuantía a favor de JOSE RAFAEL BAUTISTA 
ALVARADO contra ANA MARIA TORRES SOCHA como deudora    y ANA    
MARIA    TORRES    SOCHA    como heredera determinada de ALICIA SOCHA 
PINTO, y demás personas indeterminadas., por las siguientes sumas de dinero:  

 
            1. Por la suma de $120´000.000,00 mcte, por concepto de capital adeudado 
y contenido en la letra de cambio aportada como base del cobro ejecutivo, más los 
intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida desde el siguiente 
al vencimiento de la obligación y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.   
 

2. Por los intereses de plazo a la tasa máxima permitida comprendidos entre 
el 17 de octubre de 2019 al 18 de octubre de 2022, contenidos en documento 
allegado como base de ejecución. 
 
 Sobre costas en su debida oportunidad se resolverá.   
 

Teniendo en cuenta lo indicado por el apoderado judicial del demandante en 
el escrito de demanda, y de conformidad con lo establecido por el artículo 108 del 
Código General del Proceso en concordancia con lo previsto en el art. 293 ibídem, 
y lo señalado en el artículo 10 del Decreto 108 del Decreto 806 de 2020, se ordena 
el emplazamiento de los herederos indeterminados de la señora ALICIA SOCHA 
PINTO (Q.E.P.D). 

 
Se ordena al extremo pasivo cancelar las anteriores sumas de dinero dentro 

de los cinco días siguientes a la notificación que de este proveído se haga en los 
términos del artículo 290 y ss del C.G.P., en concordancia con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, o para que proponga excepciones 
dentro del término de ley.       
 
  Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 



245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 
 
           Se decreta el EMBARGO del bien gravado con hipoteca. Ofíciese. 
 
            Se reconoce personería para actuar al Dr. JOSÉ ÁNGEL VARGAS 
BOLÍVAR, como apoderado judicial del demandante.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 21 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 126 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00794-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra 
INCOLVIAS S.A.S y ZULMA REYES PELAEZ, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $106´250.000,OO MCTE, por concepto de capital acelerado 
contenido en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital 
acelerado, desde el día 10 de mayo de 2022 y hasta cuando se verifique su pago, 
conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso 
supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
3. Por la suma de $18´750.000,OO MCTE, por concepto de cuotas vencidas y 

no pagadas comprendidas entre el 10 de mayo de 2022 y el 10 de julio de 2022, 
conforme se describe en el escrito de demanda y contenidas en el pagaré allegado 
como base de la ejecución.  

 
4. Por la suma de $4´904.102,OO MCTE, por concepto de intereses de plazo 

contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 



245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 

 
Se reconoce personería para actuar al Dr. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ 

RENDÓN, como apoderado judicial del demandante.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
       1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 21 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 126 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



      

        JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

         Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00798-00 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio fechado el día 

29 de agosto del año en curso, se RECHAZA la presente demanda, y en 

consecuencia se ordena su devolución junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose, previas las constancias del caso. (Art. 90 del C.G.P.).  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 

    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 21 de septiembre de 2022  

Por anotación en estado No. 126 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



     
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00814 -00 
 

Teniendo en cuenta el documento que precede, el Juzgado, dispone:     

 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el inciso 1º del Art. 301 del 

C.G.P, se tiene por notificado mediante conducta concluyente del auto de 
mandamiento de pago de fecha 29 de agosto de 2022, a la demandada DIANA 
MILENA VEGA GARZÓN, a partir de la presentación del escrito del escrito obrante 
en el expediente. 
 
 SEGUNDO:  De otro lado, de conformidad con lo solicitado por las partes en 
el escrito que precede y, reunidos los requisitos del numeral 2 del Art. 161 del 
C.G.P., se suspende el presente proceso, por el término de un (1) mes, contados 
desde la presentación del escrito que precede, esto es, desde el 07 de septiembre 
de 2022. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 21 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 126 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 



Solicitud

Asistencia Tecnica de Seguridad <dimivega@hotmail.com>
Jue 1/09/2022 11:03 AM

Para: juan.zarate@cobroactivo.com.co <juan.zarate@cobroactivo.com.co>

CC: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días Dr. Zarate, muy comedidamente me dirijo a usted pues a pesar de las insistentes
comunicaciones desde que recibí la no�ficación por parte del proceso ejecu�vo singular que se adelanta
en mi contra ante el Juzgado 11 Civil Municipal (Exp. 110014-003-011-2022-00814-00) decisión que me
pareció muy agresiva por parte de ustedes pues en ningún momento he dejado de reconocer la
obligación que tengo, sino por el contrario he tratado con los diferentes asesores que ustedes �enen
llegar a una negociación y de los cuales no �enen a nadie en específico para llegar a un acuerdo en los
casos concretos pues siempre llamaban diferentes personas a los cuales se les propuso varias
alterna�vas que no aceptaron; de otro lado, ayer autoricé a mi esposo en la casa de cobranza para que
le dieran información, se comprome�eron a llamarlo y a esta hora del jueves, no se han comunicado con
él. Así mismo, desde las 8 am de hoy, junto a mi esposo hemos llamado más de 50 veces hasta las 10:30
a todas las extensiones incluso a la 4027 Sra Mayerly Villamizar y nada, nadie contesta y los términos
pasan, preocupándome que no quieran sino impulsar el proceso y hacer aún mayor mi problema.  Los
términos son claros y son también para buscar un arreglo, un pago que es lo que propongo, pero si no se
prestan para eso ni responden, que más debo hacer. Deseo terminar con esto pronto sin más perjuicio
para mí y mi familia, por lo que, apelo a usted ya como parte jurídica y conocedor de la norma�va, me
conceda un �empo para hablar y llegar a un acuerdo con usted en beneficio mutuo para que el proceso
no con�núe, pues como vuelvo y repito mi intensión siempre ha sido pagar, por lo que le pido se
comunique conmigo al celular 3112039242, pues el teléfono aportado por ustedes y que aparece en la
página de cobro ac�vos nunca contestan (601-7451421) en ninguna de las opciones.  Quedo atenta pues
como abogado representante del Banco de Occidente sabe que los términos corren en mi contra.

Cordialmente,

DIANAN MILENA VEGA G.
C.C. 52.425.549
Celular: 3112039242



[PRIVADO] Solicitud de suspensión RAD 11001400301120220081400 CC 52425549

Julian Zarate <julian.zarate@cobroactivo.com.co>
Mié 7/09/2022 8:50 AM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;dimivega@hotmail.com <dimivega@hotmail.com>;Erick Ramirez
<erick.ramirez@cobroactivo.com.co>;Daniel Alzate <daniel.alzate@cobroactivo.com.co>;SERGIO ANDRÉS
GONZALEZ BARAJAS <sergio.gonzalez@cobroactivo.com.co>

Buen dia,
Juzgado 11 Civil Municipal de Bogotá D.C.

Por medio del presente me permito allegar  de manera respetuosa memorial  solicitud de suspensión
del proceso en referencia para su respectivo trámite 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.
DEMANDADO: DIANA MILENA VEGA GARZON-CC:52425549
RADICADO: 11001400301120220081400

Actuando en calidad del autorizado del Dr. Julian Zarate Gomez  

Cordialmente. 

--  

Julián Zárate Gómez  
Abogado Sede Bogotá 
Cobroactivo S.A.S 
PBX: 7451421 ext. 4013 
Dir: Carrera 7 # 27-52  oficina 402- Edificio Victoria (Bogotá-Colombia)  

“El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede contener
Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional de este
documento por favor Informemos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Igualmente el uso
indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de este
documento y/o sus anexos están estrictamente prohibido y sancionado legalmente. Agradecemos su atención.
COBROACTIVO S.A.S".



 

 

 
 

MEMORIALE
S 
 

Código: F068 - 
Versión:V00 

 

CUMPLE ( √) DESCRIPCION RESPONSABLE 

 DYNAMIC  

 RRP  

 Aplicativo 
Entidad 

 

Señor: 

JUEZ 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C 

E. S. D. 

 
 

REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE : BANCO DE OCCIDENTE S.A 

DEMANDADO : DIANA MILENA VEGA GARZON CC  

52425549 
 

RADICADO : 110014003011-2022-00814-00 

 

ASUNTO : SUSPENSIÓN DEL PROCESO - NOTIFICACION POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE. 

 

DIANA MILENA VEGA GARZON, mayor de edad, vecino(a) y domiciliado(a) en Bogotá. Identificado(a) 

con Cedula de Ciudadanía No. 52425549 en calidad de demandado, manifiesto a usted Señor (a) Juez, 

que me doy por enterado         y notificado por conducta concluyente del Auto que LIBRA MANDAMIENTO 

DE PAGO en el proceso que cursa en mi contra con fecha del 29 de agosto de 2022 
 

He sido informado(a) por el Abogado de la parte actora que me asiste un derecho de Defensa donde 
tengo la posibilidad de responder la presente demanda en los términos de Ley. 

 

En mi calidad de apoderado de la parte actora solicito al Señor (a) Juez: 

 

. 

a) Que se corra el traslado de la demanda. 

 

Finalmente, las partes de común acuerdo solicitamos el Juzgado que se suspenda el Proceso por el 

termino de un (1) mes en aras de encontrar una fórmula de arreglo entre las partes que conduzca a la 

finalización del proceso. 

 

Se firma en concordancia con la ley 2213 de 

2022. Del señor juez, 

Cordialmente; 

 

 

 
 

DIANA MILENA VEGA GARZON 

C.C No. 52425549 
dimivega@hotmail.com 

 

 

 
 

 

  JULIAN ZARATE GOMEZ 
  C.C. 1.032.357.965 
  TP 289.627 del C.S de la J. 
  Julian.zarate@cobroactivo.com.co  

 
 
 

SEDE MEDELLIN 

Calle 10 sur N° 51ª 55 

Centro de Negocios del Sur - 

Oficina 105 Teléfono: 4483838 

 

Página web: 

www.cobroactivo.com.co 

SEDE BOGOTA 

Carrera 7 N° 27 52 

Edificio Victoria - Oficina 

402 Teléfono: 7451421 
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Erick Ramirez <erick.ramirez@cobroactivo.com.co>

REMISIÓN DE MEMORIAL SUSPENSIÓN DEL PROCESO - 52425549 
3 mensajes

Erick Ramirez <erick.ramirez@cobroactivo.com.co> 2 de septiembre de 2022, 15:56
Para: DIMIVEGA@hotmail.com
CC: Julian Zarate <julian.zarate@cobroactivo.com.co>, Daniel Alzate <daniel.alzate@cobroactivo.com.co>, Sergio Gonzalez
<sergio.gonzalez@cobroactivo.com.co>

Buenas Tardes. 

Señora 

DIANA MILENA VEGA GARZON 

El presente correo tiene como finalidad informarle sobre la intención de suspender el proceso que actualmente se
encuentra activo, proceso que se inició para el pago de las obligaciones que actualmente usted presenta con el Banco
de occidente, teniendo en cuenta que usted acordó un acuerdo de pago y que de las mismas obligaciones se acogió a
una condonación es muy importante suspender el proceso para que no haya movimiento del mismo en cuanto a
actuaciones del Juzgado. 

Por lo anterior se le adjunta memorial de suspensión del proceso el cual es importante que lo firme y lo envíe a este
mismo correo, memorial que se radicará en el juzgado 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ con número de radicado
11001400301120220081400, esperamos de antemano su pronta respuesta. 

Cualquier duda que tenga al respecto se podrá comunicar a la línea 7451421 Extensión 4035 

Cordialmente. 

Erick Ramirez 
Dependiente Jurídico 
Cobroactivo S.A.S 
PBX: 7451421 ext. 4035 
Dir: Carrera 7 # 27-52  oficina 402- Edificio Victoria (Bogotá-Colombia)  

“El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede contener
Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional de este
documento por favor Informemos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Igualmente el uso
indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de este
documento y/o sus anexos están estrictamente prohibido y sancionado legalmente. Agradecemos su atención.
COBROACTIVO S.A.S".
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Asistencia Tecnica de Seguridad <dimivega@hotmail.com> 3 de septiembre de 2022, 18:38
Para: Erick Ramirez <erick.ramirez@cobroactivo.com.co>
CC: Julian Zarate <julian.zarate@cobroactivo.com.co>, Daniel Alzate <daniel.alzate@cobroactivo.com.co>, Sergio Gonzalez
<sergio.gonzalez@cobroactivo.com.co>

Buenas tardes señor Erick, de conformidad con lo conversado el día de ayer me permito enviar el
documento debidamente firmado, para su conocimiento y fines per�nentes. Gracias.

Cordialmente,

Diana Milena Vega G.

De: Erick Ramirez <erick.ramirez@cobroactivo.com.co> 
Enviado: viernes, 2 de sep�embre de 2022 3:56 p. m. 
Para: DIMIVEGA@hotmail.com <DIMIVEGA@hotmail.com> 
Cc: Julian Zarate <julian.zarate@cobroactivo.com.co>; Daniel Alzate <daniel.alzate@cobroactivo.com.co>;
Sergio Gonzalez <sergio.gonzalez@cobroactivo.com.co> 
Asunto: [PRIVADO] REMISIÓN DE MEMORIAL SUSPENSIÓN DEL PROCESO - 52425549
 
[Texto citado oculto]

Suspensión proceso-signed.pdf 
208K

Daniel Alzate <daniel.alzate@cobroactivo.com.co> 5 de septiembre de 2022, 09:22
Para: Erick Ramirez <erick.ramirez@cobroactivo.com.co>
CC: Julian Zarate <julian.zarate@cobroactivo.com.co>, Sergio Gonzalez <sergio.gonzalez@cobroactivo.com.co>

Buen dia 

Erick

Te envio el memorial de suspensión firmado, para que lo radiques y también aportes el correo donde los deudores
envian el documento, arma el correo para enviarlo desde el dominio de julia.zarate@cobroactivo.com.co 

Cordialmente.
[Texto citado oculto]
--  

Daniel Alzate 
Coordinador Jurídico 
Cobroactivo S.A.S 
PBX: 7451421 ext 4031
Dir: Carrera 7 # 27-52 Oficina 402  - Edificio Victoria (Bogotá-Colombia) 

[Texto citado oculto]
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    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00898-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra MARIA ELENA ECHEVERRI 
GOMEZ, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $ 47,759,285,oo Mcte, por concepto de saldo de capital 
contenido en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 
conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso 
supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 



Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en su calidad de 
representante legal.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 21 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 126 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00900-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra JULIAN GUTIERREZ 
CAMACHO, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $ 87´670.070,oo Mcte, por concepto de saldo de capital 
contenido en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 
conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso 
supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 



Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en su calidad de 
representante legal.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 21 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 126 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00904-00 
 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir sobre su admisión, se 

evidencia que este Despacho carece de competencia para conocer de este asunto 

en virtud del factor cuantía, toda vez que el valor de las pretensiones ($200.000.OO 

MCTE), no superan los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Conforme lo develado y en atención a que itérese el valor de las pretensiones 

al tiempo de la demanda no supera la cuantía establecida en el artículo 18 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 01º del artículo 25 

ídem, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 ídem, en 

concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de Julio de 2018,  

 

RESUELVE: 

 

DEVOLVER el presente expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, 

a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE PEQUEÑAS CAUSAS y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 21 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 126 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00906-00 
 

Se inadmite la anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, subsane lo siguiente:  

 
1). Dese cabal cumplimiento a lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del 

CGP, respecto del demandante y del demandado. 
 
2). En el acápite de notificaciones del libelo demandatorio, aclárese la ciudad 

y/o municipio donde recibe notificaciones físicas el demandado EDGAR ALONSO 
SAEZ.     
 

3). Apórtese poder especial con lleno de los requisitos previstos en el art. 74 
del CGP y la Ley 2113 de 2022, donde de manera clara y precisa se señale el objeto 
para el cual fue conferido y para que se precise el trámite de la demanda toda vez 
que de manera confusa en el poder aportado se indica que es para adelantar un 
proceso “declarativo ejecutivo”. 

 
4) Aclárese la pretensión 2 del escrito de demanda precisando si los intereses 

allí pretendidos corresponden a intereses de remuneratorios o a intereses 
moratorios, adecuando de ser el caso la pretensión.    

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 21 de septiembre de 2022  
Por anotación en estado No. 126 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 


